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INTRODUCCIÓN



“E



stán muriendo cientos, y ya miles de compañeros campesinos, indígenas; lo que más nos duele en el alma es que inclusive los gobiernos no nos han ayudado a los clamores de nosotros. No queremos plata, no queremos dinero, lo que queremos tener son 2 cosas, señores: agua, porque en la zona no hay cómo cogerla, está contaminada. Por más que las autoridades locales quieran darnos agua no lo pueden (hacer), todo está contaminado (…); y queremos justicia, nada más, justicia, porque hoy por hoy ni la agricultura nos vale.” José Shingre, un campesino ecuatoriano, dio a conocer al mundo cómo la contaminación dejada por la compañía Texaco-Chevron aún afecta a la fauna, flora y a los seres humanos que habitan en el norte de la Amazonía ecuatoriana. Dio su testimonio en la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, a la que asistió como representante de los afectados por la contaminación y la negligente remediación ambiental de la multinacional después de sus casi 3 décadas de actividades de extracción de petróleo. La transnacional dejó alrededor de 5 millones de hectáreas contaminadas en las provincias de Sucumbíos y Orellana entre los años 1964 a 1992. Varias son las consecuencias provocadas por 28 años de contaminación ambiental, afectación a la salud y economía de alrededor de 30 mil habitantes de la zona, por ejemplo. Según el Registro Nacional de Tumores existe un incremento progresivo de casos de cáncer en los residentes en estas provincias. También, de acuerdo a la Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos, los casos de leucemia en niños de 0 a 4 años de edad son 3 veces más numerosos en esta zona que en el resto del Ecuador.
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El impacto ambiental fue alto y aunque la multinacional asegura que ejecutó trabajos de remediación, se puede constatar que la realidad es otra. En la presente investigación titulada Caso Chevron, la verdad no contamina, de fácil lectura y comprensión, se puede constatar que los daños ambientales han repercutido en la profundización de las precarias condiciones de vida de la población de esta región: alta incidencia de muerte por cáncer, enfermedades de la piel, sistema digestivo y respiratorio asociadas a la contaminación; la desaparición de dos pueblos ancestrales (Tetetes y Sansahuaris), migración y acorralamiento de las nacionalidades indígenas Cofán, Siona, Secoya, Waorani y Kichwa; pérdidas económicas por infertilidad y baja productividad de la tierra, muerte de animales de corral y ganado, y la violación a los derechos humanos de esas poblaciones. En este contexto, Chevron, que compró las acciones de Texaco, enfrentó en Ecuador una demanda puesta por las comunidades amazónicas afectadas. Tras casi una década de litigio, la Corte de Lago Agrio (Sucumbíos) ordenó pagar a la multinacional la indemnización de $ 19.000 millones por los daños ocasionados en la Amazonía ecuatoriana (ver la sentencia en Anexos). El 12 de noviembre de 2013, la Sala Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia (CNJ) se pronunció ante el recurso de casación interpuesto por la transnacional estadounidense para tratar de dejar insubsistente el fallo de la Corte de Justicia de Sucumbíos. La CNJ ratificó la sentencia pero con una indemnización de $ 9.500 millones. Juan Pablo Sáenz, uno de los abogados de los 30 mil afectados, explicó que la decisión de la CNJ ordena que la compañía debe pagar $ 8.646 millones, más el 10% de ese valor en cumplimiento con la Ley de Gestión Ambiental por concepto de reparación a nombre del Frente de Defensa de la Amazonía.
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El fallo dejó sin efecto la sanción por daños punitivos, que condenaba a la petrolera a pagar el doble por no pedir disculpas públicas a los afectados, como lo estipulaba la sentencia de la Corte de Sucumbíos. Ello, porque —según la CNJ— no existe la figura legal para sancionarlo como tal. Después de ratificada la sentencia, el 23 de diciembre de 2013, la transnacional presentó en la Corte Constitucional (CC) una acción extraordinaria de protección. En ella, según un comunicado de prensa que consta en la página www.juiciocrudo.com, la petrolera demostraría que, supuestamente, “hubo múltiples violaciones de las garantías constitucionales durante el proceso”, y que existen pruebas “irrefutables de que se cometieron delitos de fraude, soborno y colusión” en el juicio llevado a cabo en su contra. Sin embargo, en la página web de la CC constaba la aclaración del Secretario General de la entidad, Jaime Pozo, en la que señala: “Certifico que, revisado el sistema automatizado de gestión de acciones constitucionales, hasta la presente fecha (24 de diciembre de 2013) no ha ingresado a la Corte Constitucional ninguna acción formulada por Chevron en contra de decisiones judiciales que le condenan por daño ambiental en la Amazonía”. Si la multinacional presenta esta acción extraordinaria de protección, la CC no tiene plazo o término judicial para pronunciarse sobre el fondo de la demanda. El juicio ordinario civil contra Chevron, de acuerdo con el representante legal y los dirigentes de los afectados, se basa en 200 mil páginas de pruebas que establecen que la compañía no adoptó técnicas adecuadas de exploración y explotación petrolera para maximizar sus ganancias. Debido a la utilización de tecnología obsoleta y la mala práctica en su actividad petrolera, se habrían ahorrado $ 8,31 mil millones. De igual forma, hay estudios que reflejan que por la falta de una remediación técnica aún hay afec-
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taciones en la salud humana y animal, como también en actividades agrícolas. Para los perjudicados y para el mandatario ecuatoriano Rafael Correa, Texaco no reparó en la Amazonía los daños que causó. Pese a que dejó de operar en Ecuador hace más de 2 décadas, aún se encuentra elementos contaminantes vertidos en el ambiente, existen zonas, como piscinas, que requieren ser remediadas nuevamente, pero esta vez de forma técnica. Pese a las pruebas existentes, Chevron asegura ser víctima de un fraude en el proceso, por lo que se niega a pagar la indemnización. En este contexto, a la fecha de publicación del presente libro — que busca dejar un testimonio histórico escrito para que sea tomado en cuenta y estudiado por las nuevas generaciones de la Amazonía, Ecuador y el mundo—, la multinacional ha emprendido una campaña de desprestigio para hacer creer a todos que la justicia ecuatoriana la sentenció erróneamente a pagar la indemnización. Alega que el juicio entablado por los afectados en el que fue hallada culpable, estuvo plagado de irregularidades y acusa al Gobierno de Correa de intervenir en el proceso. Los demandantes, sin embargo, no se dan por vencidos y esperan que Chevron pague la sentencia, pues en ella se proponen normas de reparación como aquellas que buscan que los recursos naturales vuelvan a su estado básico a la brevedad posible; medidas complementarias cuyo objetivo es compensar si la reparación primaria no consigue la plena restitución de los recursos naturales; y medidas de mitigación que buscan disminuir y atenuar el efecto de los daños. Los estudios, investigaciones y auditorías realizados por pedido judicial o de manera independiente por personas naturales (individuos) y jurídicos (instituciones), tanto públicas como privadas,
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coinciden al afirmar que la compañía hizo caso omiso del bienestar de las miles de personas que viven en la zona y que dependían de los ríos y arroyos que la petrolera usaba como vertederos de desechos tóxicos. Texaco jamás habría reinyectado el agua de formación de una manera segura, habría abierto fosas, sin ningún recubrimiento, en las que arrojó desechos de petróleo y lodo tóxico. Esos mismos estudios, los testimonios de los afectados y la realidad, coinciden en señalar que el delito de la multinacional Texaco-Chevron en Ecuador es triple: llegó al Ecuador con la intención de contaminar como un medio para ahorrar dinero; llevó adelante una remediación fraudulenta para evadir la responsabilidad cuando se retiraba del país y se ha pasado la mayor parte de las 2 últimas décadas tratando de ocultar sus deficiencias con una estrategia basada en el poder financiero y la intimidación a expertos, abogados y jueces por igual, que incluye el tráfico de influencias políticas, legales y económicas, dentro y fuera de Ecuador.
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CAPÍTULO I Texaco–Chevron el antecedente de una poderosa transnacional



“D



onde quiera que encuentres una estación Texaco, también encontrarás una comunidad local próspera”. (“Wherever you find a Texaco station, you will also find a thriving local community”). Así lo asegura Texaco en su página www.texaco.com al referirse a su presencia en distintos países donde labora. Esta compañía inició su actividad petrolera en 1901, en Beaumont, bajo el nombre de Texas Fuel Company. Esta entidad fue absorbida por The Texas Company, fundada por J. S. Cullinan y Arnold Schlaet en 1902. Con el tiempo fue conocida como Texaco. Se constituyó en una filial de Chevron cuando se fusionaron en el 2001. Según su página web, el camino que sigue Chevron es el que sigue Texaco, pues parten de un entendimiento común. Aseguran que la multinacional trabaja para proteger la seguridad y salud de las personas. Su gestión parte de la “excelencia operativa”, que consistiría en utilizar las herramientas necesarias para realizar sus trabajos de forma segura y fiable. Por su parte, Chevron, según consta en la página web www.chevron.com, inició sus actividades el 10 de septiembre de 1879 bajo el nombre Pacific Coast Oil Co., fundada en San Francisco. A lo largo de los años ha cambiado su nombre y se ha unido a otras
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compañías. En 1900 Coast Oil acordó ser adquirida por Iowa Estándar, un importante vendedor de kerosene, y conservó el nombre de Pacific Coast Oil Co. En 1906 esta consolidación creó una nueva entidad, Standard Oil Co. (California), finalizando así esta integración que duró 6 años. Según su página web, Chevron creció a través de sus alianzas. En 1996 sus ingresos alcanzaron los $ 2,6 mil millones y tuvo una producción de un millón de barriles por día. Obtuvo su nombre actual, Chevron, en 1984 cuando adquirió Gulf Oil Corporation. Esta integración significó la incorporación de unas 3 mil estaciones de Golf en Arkansas, Louisiana y Texas. En 2005 adquirió Unocal Corporation, fortaleciendo su posicionamiento en la industria energética, aumentando su crudo y activos de gas natural alrededor del mundo. Esta adición le habría proporcionado una fuente de talento y tecnología de punta. Sobre la alianza entre Chevron y Texaco, sus conversaciones se habrían iniciado en 1999. El 9 de octubre de 2001, los accionistas de ambas compañías aprobaron su fusión. Chevron Texaco Corp. empezó a funcionar convirtiéndose, según consta en su página web, en la segunda más grande empresa energética con sede en Estados Unidos, con más de 11 millones de barriles de reservas de petróleo y gas, y 2,4 millones de barriles por día de capacidad de refinación. Actualmente cuenta con 61.900 empleados aproximadamente. En 2012, la producción neta promedio de Chevron fue de 2,61 millones de barriles de petróleo por día. Obtuvo alrededor del 75% de esa producción fuera de Estados Unidos. El propósito fundamental de la multinacional —aseguran en su página web— es proporcionar energía que la gente necesita para impulsar el progreso humano (“to provide the energy people need to fuel human progress”). Dicen que su éxito es impulsado por su gente
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y por la obtención de resultados sobre la base de operar responsablemente y con excelencia, gracias a la aplicación de tecnología innovadora y por aprovechar oportunidades de crecimiento rentable. Explican que contribuyen con el desarrollo económico y bienestar social de las personas de los países en los que operan: “Dondequiera que estemos, nos esforzamos por ser un buen vecino, por compartir las preocupaciones de nuestras comunidades y dedicar nuestras capacidades, los recursos y las personas para crear un futuro mejor”. (“Wherever we are, we strive to be a good neighbor, sharing the concerns of our communities and dedicating our capabilities, resources and people to creating a better future”). John Watson S. es el Presidente y Director Ejecutivo de Chevron. Afirma sentirse orgulloso de contribuir con las comunidades en las que vive y trabaja la compañía, como también, por preocuparse por el medioambiente. Asegura estar continuamente evaluando y tratando de mejorar su trabajo para disminuir la contaminación, minimizar los posibles impactos ambientales negativos y preservar los recursos naturales. Proclama que su excelencia operacional se enfoca en ofrecer de forma segura la energía necesaria para el progreso humano y económico en todo el mundo, dice impulsar constantemente la protección del medioambiente. Sin embargo, según un estudio publicado en Quito en el 2000, debido a su “comportamiento ambiental irresponsable”, la transnacional estadounidense Texaco (Chevron) fue la compañía más multada entre 1982 y 1990. Tal “comportamiento ambiental irresponsable” consta en el estudio denominado Aguas de formación y derrames de petróleo, la dimensión política en la problemática socioambiental petrolera, de Iván Narváez, experto en ciencias jurídicas, máster en Ciencias Sociales con mención en Estudios Amazónicos y máster en Gestión Ambiental, especialización Manejo de Derrames de Petróleo.
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Allí se señala que Texaco es una de las 7 empresas petroleras más grandes del mundo y la tercera en Estados Unidos con ganancias anuales superiores a los $ 37 mil millones. “Se estima que la ganancia de Texaco en Ecuador superó los $ 6 mil millones, de los cuales ha ofrecido menos de $ 50 millones para la remediación ambiental y la compensación social”. Texaco, hoy Chevron, habría iniciado, según la compañía, sus actividades en la Amazonía ecuatoriana tras recibir una invitación del Gobierno, en 1964, para explorar y producir petróleo en la región. Aunque aseguran preocuparse por las comunidades y el medioambiente, se puede observar que, en el caso del Oriente ecuatoriano, la realidad es otra, y de eso dejará testimonio histórico el presente trabajo investigativo.



Chevron, entre los mayores contaminantes del planeta La crisis climática del siglo XXI en el planeta ha sido causada, en gran parte, por 90 empresas, entre ellas, Chevron. Estas produjeron casi dos tercios de las emisiones de gases de efecto invernadero generados desde los albores de la era industrial. Estos datos son el resultado de una investigación realizada durante 8 años, por Richard Heede, experto y catedrático del Instituto de Responsabilidad Climática en Colorado (EE.UU.), con respecto a las emisiones de carbono a través del tiempo y la historia de la propiedad de los principales emisores. La investigación fue recogida por la revista Climatic Change y el periódico británico The Guardian. En la lista constan conocidas petroleras como Chevron, Exxon, BP y Royal Dutch Shell, además de compañías productoras de carbón como British Coal Corp., Peabody Energy y BHP Billiton.
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Las más grandes empresas de propiedad de inversores privados fueron responsables de una proporción desmesurada de emisiones, casi el 30% de estas fue producida solo por 20 de las 90 compañías. Otras empresas son de propiedad estatal, entre ellas Saudi Aramco, de Arabia Saudita; la rusa Gazprom y la noruega Statoil, así como industrias administradas por gobiernos, principalmente dedicadas a producir carbón en países como China, la ex-Unión Soviética, Corea del Norte y Polonia. Según la investigación, estas 90 empresas generaron el 63% de emisiones globales acumuladas de dióxido de carbono y metano industrial, entre 1751 y 2010, que asciende a cerca de 914 gigatoneladas de emisiones de CO2. Chevron-Texaco fue la principal emisora entre las empresas de propiedad de inversores, arrojando el 3,5% de gases de efecto invernadero hasta la fecha; Exxon no se queda atrás, con el 3,2%; y BP causó el 2,5% de emisiones globales. Expertos familiarizados con la investigación de Heede y la política del cambio climático, entre ellos Naomi Oreskes, profesora de Historia de la Ciencia en Harvard (EE. UU.), consideran que estos resultados ayudarían a romper el punto muerto en las negociaciones internacionales sobre el clima.



Texaco deja una huella fatal en Ecuador Texaco empezó la exploración en el norte de la Amazonía ecuatoriana en 1964. Según consta en el examen especial presentado por la Contraloría General del Estado, 549 piscinas fueron ejecutadas durante las actividades del antiguo consorcio Cepe-Texaco, de las cuales, 225 fueron incluidas en el Plan de Acción de Reparación Ambiental; sin embargo, finalmente se remediaron solo 158 piscinas que equivalen al
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Campo petrolero



Pozos Piscinas Derrames



Constan Reparación en el Rap Ambiental



Aguarico



10



17



1



12



Anaconda Atacapi Auca Bermejo Norte Coca Cofane Cóndor Cononaco Culebra Cuyabeno Charapa Dureno Eno Farfán



1 6 29 4 1 1 1 12 2 1 1 1 1 1



3 10 42 5 1 1 1 15 3 1 3 1 3 1



0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



0 2 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0



Guanta



9



16



1



6



Lago Agrio Palo Rojo Parahuacu Pin 1 Pucuna Puma Ron Rumiyacu



38 1 5 1 1 1 1 1



47 1 8 1 1 1 2 1



0 0 0 0 0 0 0 0



9 0 1 1 0 1 2 0



Sacha



117



198



5



106



San Francisco



1



1



0



0



Shushufindi



76



139



2



71



Tigüino Vista Yuca Yulebra Yuralpa Zorro



1 1 11 3 1 1



1 1 18 4 1 1



0 0 0 0 0 0



1 1 1 1 0 0



Total



342



549



9



225



Fuente: Contraloría General del Estado



5+1 Derrame 0 2 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 3+1 Derrame 3 0 1 1 0 1 2 0 68+ 5 Derrames 0 61+1 Derrame 0 0 2 0 0 0 158+8 Derrame



Aprobación Ministerio de Energía y Minas 14 0 2 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 7 9 0 2 0 0 1 2 0 109 0 86 0 1 2 1 0 0 250
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69,60%. Dichos trabajos se hicieron de manera antitécnica. En 1993, en Estados Unidos, los perjudicados pusieron una demanda contra la multinacional por el daño ambiental y por los efectos consecuentes o colaterales que dejó la explotación petrolera. Las comunidades de Sucumbíos y Orellana sienten los trastornos en su salud por la contaminación generada por la actividad extractiva de la compañía estadounidense, que reparó a medias y mal las zonas afectadas y se niega a pagar una indemnización. Para los perjudicados, los trabajos de reparación medioambiental fueron insuficientes o inadecuados. Para interponer su demanda por daño ambiental, los abogados de los 30 mil afectados, dentro de los fundamentos de Derecho, se ampararon en la normativa ecuatoriana y tratados internacionales suscritos y ratificados por el Ecuador, entre ellos: la Declaración Universal de los Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; Constitución Ecuatoriana vigente a la época; la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales; el Código Civil; Código Orgánico de la Función Judicial; el Código de Procedimiento Civil; la Ley de Gestión Ambiental; el Código Penal; y el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. Según estudios que han servido para amparar la demanda de los afectados, se calcula que entre 1972 y 1992 Texaco contaminó el suelo, esteros, pantanos, ríos y cauces naturales con 464’766.540 barriles de agua de formación, que resultan altamente tóxicos porque contienen petróleo (hasta 5 mil partes por millón) y están supersaturadas con sales de metales pesados como cadmio y mercurio. También, según análisis de expertos, derramó 16,8 millones de galones de petróleo en la zona de donde lo extrajo. De las piscinas que Texaco abrió en los años que operó en la Amazonía, al concluir su actividad solo taponó varias de estas y dejó en el interior todo su potencial contaminante. Luego, forzada por las circunstancias, Texaco se comprometió a la reparación ambiental en 1995, en el Gobierno de Sixto Durán Ballén. En 1998 funcionarios del Gobierno de Jamil Mahuad, suscribieron el acta final (finiqui-
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to) que avalaba que Texpet, filial de Texaco, supuestamente cumplió con todo lo estipulado en el contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y Liberación de Obligaciones, Responsabilidades y Demandas. Se aseguraba que la multinacional efectuó trabajos de limpieza en muchas de las piscinas, pero una auditoría de la Contraloría realizada entre 1997 y 2000 determinó que, por ejemplo, los desechos tóxicos resultantes fueron sepultados en recipientes de concreto, como el denominado ‘sarcófago’ construido junto a la Estación Sacha Central. Los trabajos de remediación, por lo tanto, consistieron en la instalación de fosas de cemento, cobertura vegetal, neumáticos y palos, entre otros. Frente a estas excavaciones, los técnicos aseguraron que el petróleo no migraba ni filtraba, sin embargo, hoy se puede observar todo lo contrario. Por tal razón, dicha remediación no fue técnica ni adecuada. Durante la explotación Texaco quemaba los gases de desecho al aire libre, sin adoptar medidas para evitar o disminuir la contaminación con partículas altamente tóxicas. En ese sentido, se calcula que quemó un total de 235.000 millones de pies cúbicos de gas. Arrojó sistemática y continuamente, por más de 2 décadas, desechos de crudo en los caminos de la zona para evitar que el intenso tránsito de su personal y equipos levante grandes cantidades de polvo en los períodos de sequía. Esos procedimientos de Texaco contaminaron el suelo, cursos naturales de agua y el aire; destruyeron la vida acuática, la vegetación natural y los cultivos. Incluso, el agua lluvia fue contaminada debido a la dispersión en el aire de los gases resultantes de la combustión de los rudimentarios mecheros.
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A consecuencia del deterioro ambiental, la población de Sucumbíos y Orellana se vio gravemente afectada en su salud y en su expectativa de vida al soportar la acción de los tóxicos, ya sea por haber entrado en contacto directo con ellos en el agua o en el suelo, por ingerirlos, por haber respirado el aire contaminado, bebido el agua o consumido productos de animales que, a su vez, habían sufrido ya los efectos. En el estudio denominado Culturas bañadas en petróleo: diagnóstico de salud realizado por promotores, patrocinado por la Unión de Promotores Populares de Salud de la Amazonía Ecuatoriana (UPPSAE) en 1993, se comparó a 1.465 personas de 2 grupos poblacionales: uno en donde la actividad petrolera estaba presente y otro en donde no había extracción. Según ese estudio, las mujeres que beben agua a menos de 200 metros de las instalaciones petroleras tienen 147% más de abortos que las que residen donde no hay contaminación. Asimismo, los índices de mortalidad en general se duplicaron en las comunidades donde hay actividad petrolera. Son el cáncer, violencia y accidentes las causas más frecuentes. Según la investigación publicada en el libro Las palabras de la selva, los impactos en la salud de la población indígena y colona de Sucumbíos y Orellana son un importante indicador de las consecuencias de la contaminación y el desarrollo de la actividad petrolera de Texaco. Los tipos de cáncer más frecuentes descritos por la población encuestada fueron: cáncer de estómago (20,27%); útero (19,6%) y leucemia (9,3%). Respecto a la edad de las personas fallecidas o enfermas de cáncer en el momento del diagnóstico, un 10,2% se refiere a menores de 15 años. Según ese estudio, en el caso de los hombres, el 25,7% corresponde a cáncer de estómago; 12,5%, de pulmón; 12%, de piel; 11%, de hígado; y, 9%, leucemia. Entre las mujeres, el 37,34% corresponde a cáncer de útero; 15,2%, a estómago; y, 8,86% a leu-
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Fuente: Las palabras de la selva, estudio psicosocial del impacto de las explotaciones petroleras de Texaco en las comunidades amazónicas de Ecuador.
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Contaminación petrolera de Texaco-Chevron provocó cáncer y muerte en Sucumbíos y Orellana



Caso Chevron, la verdad no contamina 19



20 Caso Chevron, la verdad no contamina



cemia. En una proporción entre un 12,5% y un 10,76%, respectivamente, no se conoce el origen. Se destacó que el impacto del cáncer en la zona, durante décadas, ha empeorado por la inexistencia de centros asistenciales especializados, las dificultades para un diagnóstico precoz, y la sobrecarga afectiva y social del cuidado de los enfermos, así como los estigmas sobre la enfermedad aún vigentes. Asimismo, revela que un 89,65%, es decir, 9 de cada 10, de los encuestados que refieren más de un caso de cáncer en sus familias son colonos y el resto indígenas. Además, se estableció que a mayor exposición o cercanía de los colonos e indígenas a instalaciones petroleras, mayor número de casos de cáncer. En cuanto a la relación entre los casos de cáncer registrados y la etnia, el mayor número se da entre la población mestiza, con una diferencia estadísticamente significativa. En el estudio se añade que “estos datos son consistentes con las experiencias de estos 2 grupos de población. Los colonos estuvieron más expuestos a la contaminación petrolera directa que la población indígena en general, dado que vivieron más cerca de las instalaciones de Texaco. Las comunidades indígenas mayoritariamente se tuvieron que desplazar debido a la pérdida de territorio y contaminación, por lo que su influencia en este sentido es menor... siendo los relatos y casos de cáncer más frecuentes en las comunidades indígenas cercanas a las explotaciones petroleras, como una parte de los kichwa (Rumipamba) y shuar...”. En el siguiente gráfico se puede observar la movilización de una de las comunidades indígenas afectadas por la presencia de la multinacional Texaco-Chevron.
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Gráfico tomado de la página web de Chevron Tóxico www.texacotoxico.org



En otra investigación realizada por Adolfo Maldonado y Alberto Narváez en 2003, se concluyó que el 82,4% de la población en áreas de influencia se ha enfermado en alguna ocasión por la contaminación: el 96% de enfermedades corresponde a problemas de la piel; 75%, complicaciones respiratorias; 64%, trastornos digestivos; y 42%, afecciones en los ojos. El estudio se realizó con 1.530 personas y en 342 visitas a instalaciones petroleras. Los resultados fueron publicados en el texto Ecuador ni es, ni será ya, país amazónico. Inventario de impactos petroleros, en el que se aseguraba que de una producción de 400 mil barriles por día, cada año se derramaban más de 32 mil barriles en los ríos y se quemaban más de 30.500 millones de pies cúbicos diarios de gas que eran eliminados a cielo abierto. Los estudios han demostrado que el 83% de la población de Sucumbíos y Orellana ha sufrido enfermedades atribuidas a la contaminación, los más afectados fueron los menores de 14 años. A causa de ello, la tasa de mortalidad en las comunidades expuestas a con-
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taminación petrolera es superior a la media nacional y la incidencia del cáncer, como causa de mortalidad triplica la media nacional y es 5 veces superior a la media de otras provincias amazónicas. Incluso, cerca del 75% de la población que vive en áreas próximas a pozos y estaciones donde operó Texaco, se ha visto afectado por la pérdida total o parcial de cultivos. La fauna nativa y animales domésticos vieron alterado su ecosistema y al ingerir alimentos contaminados, murieron, mientras que otros se quedaron atrapados en las piscinas. De igual manera, se muestra que el 94% de familias ha perdido animales domésticos a causa de la contaminación que dejó como herencia la petrolera estadounidense, los más frecuentes: vacas, cerdos y gallinas. Como se puede observar, las prácticas de Texaco debilitaron más la ya frágil economía familiar de los habitantes de esas zonas de la Amazonía y aumentaron la pobreza de los indígenas y campesinos. En los siguientes mapas se puede observar los límites donde operó la transnacional en la Amazonía ecuatoriana.



Mapas tomados de Petroecuador
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Mapas tomados de Petroecuador
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EXPLANATION Imagen tomada de The Amazon Post Thiswww.theamazonpost.com/wp-content/uploads/1996-canton-map.pdf map shows the boundaries of the Municipalities and Cantons of Lago Agrio, Shushuﬁndi, La Joya de los Sachas and Francisco de Orellana (Coca), which settled in court their environmental lawsuits ﬁled in the 1990s against Texpet in separate settlements approved by a court order and therefore constitute res judicata under Ecuadorian law. Additionally, and as part of the negotiations with the four Municipalities within the former concession area, the Consortium of Municipalities (comprised of the Municipalities of El Chaco, Tena, Aguarico, Archidona, Loreto and Quijos – territories outside of the former concession area) also released Texpet and its aﬃliated companies of any environmental liabilities arising out of the former Consortium operations. The Settlement Agreements signed with the four main Municipalities in the former concession area and
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CAPÍTULO II Los gobiernos que liberaron de culpa “para siempre”a Texaco-Chevron



En



la administración de Sixto Durán-Ballén se firmó el contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y al Alcance de Reparación Ambiental celebrado el 4 de mayo de 1995, entre el Ministro de Energía y Minas, en representación del Gobierno; el presidente ejecutivo de Petroecuador y el vicepresidente de Texaco Petroleum Company Texpet, para un período que debía durar hasta el 31 de agosto de 2001. Funcionarios del Gobierno de Jamil Mahuad (extinta Democracia Popular), el 30 de septiembre de 1998 suscribieron el acta final con la que se avalaba que Texaco (Chevron) había cumplido con todo lo estipulado en el contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y Liberación de Obligaciones, Responsabilidades y Demandas. Con esta acta final se procedió a “liberar, absolver y descargar para siempre a Texpet, Texas Petroleum Company, Compañía Texaco de Petróleos del Ecuador S.A., Texaco INC. y a todos sus respectivos agentes, sirvientes, empleados, funcionarios, abogados, indemnizadores, garantes, herederos, administradores, ejecutores, beneficiarios, sucesores, predecesores, principales y subsidiarias, de cualquier demanda o reclamación del Gobierno de la República del Ecuador, de Petroecuador y de sus filiales”, con base en 250 actas de aprobación parciales suscritas por los Subsecretarios de Protección Ambiental.
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El acta final, a la que tuvo acceso el diario público EL TELÉGRAFO, fue suscrita por el exministro de Energía y Minas, Patricio Ribadeneira; el presidente ejecutivo de Petroecuador, Ramiro Gordillo; el gerente de Petroproducción, Luis Albán Granizo; el vicepresidente de Texaco, Ricardo Reis Veiga; y Rodrigo Pérez Pallares, representante legal de esa compañía en Ecuador, a la que se denominó Texpet. Los funcionarios de ese Gobierno avalaron con su firma que Texpet cumplió “cabalmente” con todos los trabajos en las piscinas y derrames, el taponamiento y abandono de pozos, la reparación de suelo... Asimismo, que Texpet realizó las compensaciones proporcionando el millón de dólares establecido para proyectos a ser ejecutados por las organizaciones Federación de Organizaciones Indígenas de Sucumbíos del Ecuador (Foise) y Federación de Comunas de Nativos de la Amazonía Ecuatoriana (FCUNAE) y suministrado fondos para la construcción de los 4 centros matrices de educación y 4 dispensarios médicos adyacentes, con apoyo de 2 ambulancias fluviales y una avioneta para la logística aérea comunitaria. En el acta final consta además que Texpet cumplió con la ejecución de obras en proyectos de agua potable, alcantarillado y letrinización, con los municipios de las cabeceras cantonales de Lago Agrio, Shushufindi, Joya de los Sachas y Francisco de Orellana. El secretario jurídico de la Presidencia, Alexis Mera, pidió reabrir la investigación y sancionar a los exfuncionarios del gobierno de Mahuad por “peculado”, tanto a los que suscribieron en 1997 las actas de recepción que avalaban los supuestos trabajos de remediación como a los que, en 1998, firmaron el finiquito. La denuncia para que se investigue a los exfuncionarios fue presentada en 2003 por el entonces contralor general subrogante, Genaro Peña, a la fiscal Mariana Yépez, con base en los resultados de una auditoría.
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Según esa denuncia, las actas de recepción de los trabajos de remediación la firmaron los ingenieros Giovanni Rosanía Shavone y Hugo Jara Román; Jorge Albán Gómez, ex subsecretario de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas; Patricio Izurieta, director nacional de Protección Ambiental; Patricio Maldonado, jefe de la Unidad de Protección Ambiental de Petroecuador; Martha Romero, asesora de la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas; Jorge Durán y Alix Suárez, de la Dirección Nacional de Hidrocarburos; y Marcos Trejo Ordóñez, técnico de Protección Integral de Petroproducción. Albán Gómez, en declaraciones a Radio Visión, el 26 de septiembre de 2013, aclaró que a su cargo solo estuvo recibir las obras de remediación de 16 piscinas, dentro del contrato que firmaron entre 1994 y 1995 funcionarios del gobierno de ese entonces (Sixto Durán Ballén) y Texaco. Según Albán, entonces detectó que el contrato de trabajo de remediación era insuficiente y que por ello, a través de un informe, alertó: “Ese contrato y ese plan de trabajo son una barbaridad”. Aseguró que él no fue quien firmó el acta final de liberación de responsabilidades, y confirmó que lo hicieron en septiembre de 1998, Patricio Rivadeneira, ministro de Energía; Ramiro Gordillo, presidente ejecutivo de Petroecuador; Luis Albán Granizo, gerente de Petroproducción; y Ricardo Reis Veiga y Rodrigo Pérez Pallares, vicepresidente y representante legal de Texpet, subsidiaria de Texaco. La documentación original con el sustento técnico y legal para la ejecución de los diferentes trabajos de reparación ambiental que, supuestamente, se realizaron en la Amazonía a través de su subsidiaria Texpet y en el marco del convenio firmado el 4 de mayo de 1995, reposa en los archivos de la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas. Consta también que todos esos trabajos fueron aprobados en 9 actas finales, suscritas por funcionarios del Gobierno de Jamil Mahuad y Texpet.
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El mandatario Rafael Correa, durante el Enlace Ciudadano emitido el 31 de agosto de 2013, indicó que en las piscinas donde solo operó la estadounidense Texaco hasta 1992 todavía se puede “meter la mano y sacar petróleo, sacar brea, porque nunca las limpiaron”. “El acta final que se firmó con el Gobierno de Jamil Mahuad (1998-2000) fue doloso, era mentira, era el entreguismo de los gobiernos ecuatorianos a la transnacional”, destacó el Presidente en el mismo Enlace Ciudadano.



Examen especial al contrato La Dirección de Auditoría 3 de la Contraloría, encabezada en esa fecha por Marcelo Terán Andrade, realizó un examen especial al contrato de reparación ambiental, bajo el código DA3-25-2002. Se hizo de conformidad con la autorización del Subcontralor General del Estado de ese entonces, en nota inserta en memorando 467-DA3 del 20 de agosto de 1996; en cumplimiento a la orden de trabajo 20452-DA3 del 21 de agosto de 1996; y los memorandos 0293-DICOP del 1 de junio de 1998 y 294-DA3 del 31 de julio de 2001. El examen de Contraloría se hizo con base en las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas Aplicables en el Sector Público y Normas Técnicas de Auditoría, las que requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable. Dos eran los objetivos del examen especial. Primero, determinar el cumplimiento de las cláusulas del contrato de Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y al Alcance de Reparación Ambiental; y verificar que la compañía contratista hubiera cumplido con las compensaciones socioeconómicas. Pese a las anomalías detectadas en la auditoría especial realizada por la Contraloría General, ninguna autoridad de Petroecuador o del Ministerio de Energía y Minas de los gobiernos de Jamil Mahuad, Gustavo
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Noboa, Lucio Gutiérrez y Alfredo Palacio ha exigido a la compañía cumplir, al menos, con la remediación del número de piscinas registradas en el Plan de Acción de Reparación Ambiental (RAP). Otro tema registrado es que falta proceder con el tratamiento y destino final del crudo degradado almacenado en Sacha en un volumen de 50 mil barriles. Tampoco se realizó la reinyección de agua de formación en la mayoría de estaciones de producción, ni se han remediado adecuadamente los derrames y la revegetación de terrenos de las piscinas se hizo de forma irregular. Además, establece que el contrato no fue cumplido ni fiscalizado a cabalidad, perjudicando los intereses ecuatorianos. El Ministerio de Energía y Minas no objetó los trabajos de remediación y reparación ambiental dentro de los 15 días calendario y, por el contrario, procedió a devolver la garantía a la compañía.



Washington Pesántez ratificó que Chevron ‘no cometió delito’ Pese a que la auditoría que ejecutó la Contraloría General a los trabajos de remediación ambiental que debía realizar Texaco (Chevron) determinó que no se cumplieron o se hizo algo y mal, en 2007, el exfiscal distrital de Pichincha, Washington Pesántez, no encontró indicios de responsabilidad penal para abrir una instrucción fiscal contra funcionarios del gobierno de Jamil Mahuad y de la petrolera, por lo que ratificó la desestimación de la denuncia. Pesántez se basó en el Acta Final de 1998 y en versiones de funcionarios de Mahuad para decir que la petrolera sí cumplió a cabalidad con los trabajos de remediación. Pesántez y los fiscales que estuvieron a cargo del caso, supuestamente no encontraron elementos de convicción pese al evidente daño ambiental y la afectación a la salud de miles de indígenas y colonos amazónicos, a causa de la contaminación provocada por la petrolera.
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La conclusión fiscal, firmada por Pesántez, reposa en el Juzgado Tercero de lo Penal de Sucumbíos, jurisdicción en donde se cometió el delito ambiental. Allí, con base en la versión de los mismos exfuncionarios de Mahuad, se afirma que no se encontraron indicios de responsabilidad porque “los trabajos de reparación ambiental de la firma Texpet, filial de Texaco Company, se cumplieron a cabalidad”. Según Pesántez, quien se ampara en el Acta Final de 1998, el Ministerio Fiscal consideró que, revisado el expediente del denunciante Genaro Peña, en su calidad de Contralor General subrogante, “no aporta elementos de juicio en los daños presuntamente causados por Texaco, que tiene relación con las operaciones de producción de petróleo que se han ocasionado en el Oriente Ecuatoriano (Amazonía)”. A decir de Pesántez, quien después fue Fiscal General del Estado, “esto se corrobora con el informe del examen especial de auditoría de la Contraloría, en el cual quedó demostrado que no existen indicios de responsabilidades de carácter civil, administrativo o penal contra los funcionarios del Gobierno del Ecuador, representados por el Ministerio de Energía y Minas; Petroecuador, Petroproducción y los representantes de Texaco, respecto a daños ambientales que se habrían ocasionado en la Amazonía. Es decir que de los informes técnicos elaborados por la Facultad de Geología y Minas de la Universidad Central se estableció que Texaco sí cumplió con las exigencias previstas y determinadas en el contrato que celebraron el Gobierno ecuatoriano y los representantes de la firma Texpet-Texaco”. Lo avalado por Pesántez se basa en el Acta Final suscrita el 30 de septiembre de 1998, documento en el cual se liberó de responsabilidades y demandas relacionadas con las obligaciones adquiridas por la firma Texpet en el citado contrato, “trabajos de reparación ambiental que la firma Texpet sí cumplió a cabalidad;
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no pudiéndose determinar el ilícito denunciado por el Contralor, cuales son los delitos ambientales que Texpet ha cometido”. Es entonces que Pesántez argumenta que “si tomamos en cuenta como referencia que los delitos en contra del medioambiente son de acción pública reprimidos con pena de prisión, estaríamos frente a un delito que ya prescribió, como afirmativamente así lo dice en su versión el ministro de Energía y Minas de esa época, y ante la imposibilidad de sancionar a persona alguna por una actuación u omisión que al momento en que se han efectuado los trabajos hidrocarburíferos no se encontraba tipificado como delito”. Frente a todo ello, Pesántez señaló: “Al no existir datos relevantes sobre la existencia de un acto doloso, considero que no hay suficientes elementos de convicción para promover instrucción fiscal contra persona alguna en los hechos denunciados por el Contralor, por lo que ratifico la desestimación solicitada por el fiscal de primer nivel, materia de la consulta”. La denuncia de Peña se basó en el examen especial al contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y Liberación de Obligaciones, Responsabilidades y Demandas. Tal auditoría de la Contraloría fue realizada en el período comprendido del 4 de mayo de 1995 al 31 de agosto de 2001, tomando en cuenta como antecedente que el contrato celebrado entre las partes debía solucionar el daño ambiental y social causado en la Amazonía. En el período auditado, la Contraloría realizó varias inspecciones a los supuestos trabajos de remediación y determinó que no se cumplió con todos los trabajos estipulados en los compromisos suscritos. Es decir, según la auditoría: “Los daños ambientales causados por el patrón tecnológico aplicado por Texaco en las operaciones hidrocarburíferas son económicamente muy
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elevados, por lo que es difícil y a veces imposible repararlos, por lo que el objeto del contrato solo se orientó a remediar una parte de las afectaciones”. Añade que el alcance de los trabajos y plan de reparación ambiental fueron elaborados con omisiones y deficiencias técnicas y legales, lo que trajo como consecuencia que su ejecución no sea la correcta y, por ende, queden afectados gravemente el medioambiente y en especial los intereses del Estado. El tratamiento de aguas residuales y la limpieza de las piscinas, plataformas y derrames en pantanos, esteros y ríos han incumplido las Regulaciones Ambientales para las actividades hidrocarburíferas.
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CAPÍTULO III Chevron pasó de la alabanza a la crítica contra la justicia ecuatoriana



De



conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, tras entregarse las recomendaciones del informe de la Contraloría, estas debían ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio. La auditoría señala que en la reparación ambiental de la región amazónica por parte de Texpet laboraron compañías que no fueron calificadas previamente por la Dirección Ambiental Hidrocarburífera, la Dirección de Protección Ambiental y la Subsecretaría de Protección Ambiental. Entre las conclusiones del examen especial realizado por la Contraloría General del Estado al contrato de Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y al Alcance de Reparación Ambiental consta que la falta de planes de desarrollo integral de FCUNAE y Foise originó que no se conozcan los proyectos, por lo cual no se ejecutaron las obras específicas en beneficio de las comunas. En cuanto a las observaciones de carácter legal y técnico del contrato suscrito el 4 de mayo de 1995 y sus anexos, como el Alcance de los Trabajos y el Plan de Reparación Ambiental, se determinaron las siguientes deficiencias:
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a.- El Ministerio de Energía y Minas y el presidente ejecutivo de Petroecuador, autoridades que suscribieron el contrato, constan como representantes del Gobierno y no el Estado ecuatoriano, que es la persona jurídica capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones, directamente o a través de los ministros de Estado mediante delegación, conforme lo dispuesto en los artículos 98 y 110 de la Constitución de ese entonces, y los artículos 5 y 9 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 411 de 3 de marzo de 1994. b.- No contiene cláusulas fundamentales de fiscalización y supervisión de trabajos, definiendo las características y responsables del control técnico de las actividades que serían ejecutadas por la firma Texpet; no se establecen multas y sanciones por incumplimiento parcial o total de los trabajos; no se estipulan controversias que posibiliten el establecimiento de demandas en el Ecuador y en Estados Unidos. Al contrario, en el contrato se acuerda la Ejecución de Trabajos de Reparación Ambiental y Liberación de Obligaciones, Responsabilidades y Demandas. c.- En el artículo VI del contrato, en lo relativo a la terminación, se permite que la firma Texpet dé por terminado el contrato sin tener la obligación de realizar el Plan de Reparación Ambiental, en el caso de que el Ministerio de Energía y Minas y Petroecuador no aprueben el Plan de Acción de Reparación, constituyéndose en una cláusula que faculta a la firma a ejecutar el Plan a su conveniencia, a pesar de que los recursos naturales del Estado han sido seriamente afectados. Frente al incumplimiento en la reparación de los daños y a la contaminación en la Amazonía, en 1993 se inició un juicio en Nueva York contra Texaco-Chevron por parte de los 30 mil afectados, entre colonos de pueblos y nacionalidades indígenas, exigiendo la remediación ambiental. Durante 9 años la petrolera estadou-
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nidense pugnó por la desestimación del caso, argumentando que Ecuador era un foro más apropiado para zanjar las responsabilidades por la contaminación de la selva tropical. La Corte Federal de Nueva York resolvió que el proceso debía tratarse ante la justicia ecuatoriana. La compañía ganó esa batalla, pero más tarde, en 2003, cuando los demandantes volvieron a presentar el caso en Ecuador, Chevron se enfrentó a una corte ecuatoriana en la que el abogado de los afectados en EE.UU., Steven Donziger, y su equipo consiguieron un éxito considerable manteniendo a la multinacional a la defensiva. A pesar de haber elogiado a la justicia ecuatoriana, el veredicto judicial hizo cambiar de opinión a Chevron porque falló en su contra. La multinacional fue condenada a pagar $ 19.000 millones por los daños ecológicos al medioambiente y a los habitantes de la Amazonía causados por la explotación petrolera. Rodrigo Pérez Pallares, quien pertenece al grupo de Abogados de Interés Común de Chevron, trató de que el caso se ventilara en el país y no ante la justicia estadounidense cuando la petrolera tenía injerencia en la justicia ecuatoriana. Según documentos, el 4 de abril de 2000, Pérez Pallares sostenía: “En mis declaraciones juramentadas anteriores describí varios juicios y procesos administrativos que han sido presentados contra Texpet en Ecuador y en ninguno de esos procedimientos hubo denuncias sobre injusticia o corrupción en el sistema administrativo o judicial del Ecuador”. Pero, tras la sentencia contra Chevron, él y otros colaboradores han tratado de desprestigiar a la justicia. En la Fiscalía se abrió una indagación previa contra Pérez Pallares y Reis Veiga a causa de una denuncia de la Contraloría, por el delito de falsificación ideológica, por la falsa remediación que hicieron en la Amazonía.
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Pérez Pallares tenía asesores que trabajaban exclusivamente en los procesos penales contra él en Ecuador, entre ellos, Andrés Rivero, quien se vio implicado con Kroll Ontrack, compañía estadounidense que ayudaría a Chevron a “recuperar datos y sumar testigos a su favor en el país”. Afectados denunciaron que personal contratado por Chevron ha llegado a Ecuador para reclutar testigos como Alberto Guerra, exjuez de la Corte Superior de Sucumbíos, quien por un supuesto cobro de $ 316 mil dijo que la sentencia contra la compañía fue redactada clandestinamente fuera de la Corte, por abogados de los demandantes. Asimismo, pretendieron intimidar a Nicolás Zambrano, extitular de la Corte de Sucumbíos que sentenció a la petrolera a pagar la indemnización de $ 19.000 millones. Tras la sentencia, la empresa multinacional prometió que nunca pagaría un centavo a los demandantes representados por Donziger. La compañía no tiene ningún tipo de activo en Ecuador, por lo que el equipo de Donziger interpuso demandas para ejecutar la sentencia ecuatoriana en cortes de Canadá, Brasil y Argentina, donde Chevron sí tiene miles de millones de dólares en bienes. En el caso de Canadá,el 17 de diciembre de 2013, la Corte de Apelaciones de Ontario, reconoció por unanimidad que tiene jurisdicción y competencia para validar la sentencia ecuatoriana contra Chevron y ejecutarla en ese país. Se podrá embargar los activos de la petrolera en Canadá y así lograr que pague la indemnización estipulada en la sentencia ecuatoriana. La multinacional tendría una inversión (extracción de petróleo) en ese país superior a los $ 10.000 millones. La empresa estadounidense presentó un recurso de apelación en Canadá, por lo que la Corte Suprema de ese país será la última instancia.
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Pero, después de emitida la sentencia ecuatoriana, el abogado de los 30 mil afectados, Pablo Fajardo, el 17 de marzo de 2011, advirtió ante la prensa que Chevron había iniciado en EE.UU. una campaña de desprestigio en contra de los demandantes y del Ecuador, la cual “ha tenido éxito en base a una fantasía de mentiras que han sido puestas ante el juez Lewis Kaplan”. Dijo aquello refiriéndose a un informe emitido por Vladimiro Álvarez Grau, exministro de Gobierno de Jamil Mahuad y quien actualmente es consultor jurídico de un consorcio y articulista de un diario privado. A decir de los afectados, el juez de Nueva York resolvió este caso de acuerdo con su criterio, el cual “está realmente equivocado”, porque se basó en el informe en el que Álvarez califica al sistema jurídico ecuatoriano como corrupto. “El juez Kaplan lo utiliza para llegar a la conclusión de que Chevron está diciendo la verdad”, destacó Fajardo. En dicho informe, Álvarez hace un análisis del sistema jurídico ecuatoriano, determinándose que “todos los jueces de Ecuador emiten criterios políticos, que son jueces corruptos, no son jueces probos, que el sistema no garantiza un trámite judicial correspondiente y adecuado”. Según lo ha destacado Fajardo en reiteradas ocasiones ante la prensa nacional y extranjera, la intención de Chevron al presentar informes como el de Álvarez es bloquear la ejecución de la sentencia a nivel internacional. “Si bien Chevron sabe que no tiene bienes en Ecuador, teme que podamos (los afectados) recurrir a cortes extranjeras para ejecutar la sentencia”, dictaminada por la justicia ecuatoriana, que le conminó a pagar una indemnización por daños y perjuicios ambientales y a la salud de los habitantes de 5 nacionalidades indígenas: Cofán, Siona, Secoya, Waorani y Kichwa, así como a campesinos de las provincias de Sucumbíos y Orellana. En el juicio que Chevron siguió a los representantes de los afectados, por el presunto delito de fraude, en el Distrito Sur de Nueva York se presentaron los Registros de Privilegio de corporación Chevron,
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como parte de la primera serie de peticiones de los también demandados Hugo Camacho Naranjo y Javier Piaguaje. Dentro de este caso, Chevron pidió al juez de Nueva York que los ecuatorianos y sus abogados no sean escuchados por un jurado respecto a la contaminación ambiental ni sobre los intentos de soborno y otras presiones ejercidas por la petrolera en el juicio. Ello implicaría que, aunque el juicio en Nueva York está relacionado con el litigio ambiental de Ecuador, no se considerarían estudios, pruebas, resultados de muestras o imágenes (fotos o videos) relacionados con la contaminación y el juicio ecuatoriano; ni con los procedimientos antitécnicos de remediación de Texpet, subsidiaria de Texaco. Según dijo Fajardo a EL TELÉGRAFO, con ese pedido Chevron demuestra que tiene miedo de que el jurado y la opinión pública conozcan el crimen real y los actos de corrupción que cometió en Ecuador. Por eso trata de impedir que hablen de temas vinculados con el daño provocado en la selva amazónica, además de los sobornos a los exjueces Alberto Guerra y Diego Borja; los fraudes en las inspecciones judiciales y extorsiones a laboratorios, entre otros. Sobre Alberto Guerra, los afectados afirman que el exmagistrado habría aceptado $ 316 mil de Chevron para que en su testimonio, ante una corte Federal de Manhattan, asegurase que la sentencia que condena a la empresa petrolera fue redactada fuera de la Corte y por los mismos abogados de los demandantes. Esa suma se distribuiría de la siguiente forma: $ 38 mil de contado para compensar a Guerra por el valor de la evidencia física que presentó para corroborar su testimonio (incluyendo documentos y pruebas guardadas en sus computadoras, celulares, discos duros y registros bancarios); un sueldo de $ 10 mil mensuales durante 2 años (Chevron llama a esto gastos por el costo de vida); y $ 2 mil mensuales por vivienda, seguros de salud y pago de abogados.
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Según los demandantes, dentro del juicio que entablaron contra la multinacional han aparecido nuevos argumentos legales, denuncias sobre supuestos sobornos y “testigos falsos” como estrategia para tratar de evadir el pago que ordena la sentencia. El portavoz de Chevron, Kent Robertson, durante una entrevista ante la prensa internacional, dijo que la compañía dio dinero a Guerra y que le prometió pagos adicionales para que declarase que la sentencia supuestamente había sido hecha por los demandantes. La compañía, además, sacó del Ecuador a Guerra y a 4 miembros de su familia y asumió el pago de su estadía y vivienda en Estados Unidos. “Para garantizar su seguridad, aceptamos ayudarles”, manifestó Robertson. Karen Hinton, portavoz de los demandantes que trabaja bajo el liderazgo del abogado estadounidense Steven Donziger, denunció que Chevron “compró” el testimonio falso de Guerra y se refirió a este como “el equivalente a un soborno”. Según consta en el portal web juiciocrudo.com, Hinton describió las acciones de Chevron como “medidas desesperadas para apuntalar su tambaleante posición legal”, luego de que el juez ecuatoriano Nicolás Zambrano determinara que la compañía era responsable por la contaminación. “Guerra no tiene credibilidad alguna. El presidente de Chevron, John Watson, ha optado por autorizar que se hagan lucrativas ofertas a exjueces ecuatorianos a cambio de falsos testimonios”, denunció Hinton. Ante esas y otras denuncias, el escritor norteamericano Paul Barrett escribió en la revista Business Week: “La colosal demanda entablada en contra de Chevron en Ecuador ha caído a tal nivel que se ha convertido en un escándalo al más puro estilo
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del realismo mágico que haría hasta al mismo Gabriel García Márquez sonrojarse”. Para Barrett hay 2 cosas claras: en primer lugar, las disputas legales no muestran signos de que vayan a disminuir en poco tiempo. En segundo lugar, mientras los abogados batallan por el mundo, miles de campesinos e indígenas en la selva ecuatoriana continúan viviendo las consecuencias de la contaminación por el petróleo. En el 2008, Alberto Guerra fue destituido por prevaricato (adelanto de criterio respecto a un fallo) al afirmar que si llegaba a la Presidencia de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, la primera acción que iba a tomar era declarar la nulidad del trámite judicial entablado por los afectados, que era una de las peticiones de la compañía petrolera. Según Fajardo, en una ocasión Guerra le dijo: “Doctor Fajardo, dígame cuánto hay de plata para mí, yo quiero unos $ 500 mil y ojalá vivir en Estados Unidos. Si me dan ese dinero digo lo que quieren que diga”. Guerra estaría en Miami con su familia, pues salió de Ecuador el 12 de enero de 2013. “Está recibiendo un sueldo de Chevron. Ese es el chantaje, el soborno real que hace Chevron a Guerra”, criticó Fajardo. Según los demandantes, todo responde a una sistemática acción de Chevron que incluye la compra de testigos e intimidación a exjueces, exfuncionarios públicos y técnicos ecuatorianos. Para ello, afirman, Chevron contaría con la asesoría de empresas como Kroll Ontrack y personal estadounidense que viene al país hasta 2 veces al mes para hacer lobby: Andrés Rivero, Gideon Sam Anson y Yohir Akerman Posso.
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¿Quién es Alberto Guerra? Alberto Guerra, abogado de profesión, nació el 30 de mayo de 1954 en Tulcán (Carchi). En mayo de 2008 fue destituido como juez por el Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ) de ese entonces, por descalificar en una conversación la validez del caso de los demandantes en contra de Chevron (prevaricó). Tres meses después se designó a Zambrano como su reemplazo. Guerra mismo admitió públicamente que recibía mil dólares mensuales a cambio de agilizar el caso y generalmente fallando a favor de los demandantes. El abogado Germán Yánez, extitular de la Corte Superior de Sucumbíos, lo vinculó años atrás con el narcotráfico y la guerrilla colombiana. En la Unidad de Control Disciplinario de la Judicatura constan sumarios en contra de Guerra (abiertos entre 2007 y 2008). Con base en el expediente No. 2007-0168-0 y a las pruebas recopiladas, el 17 de junio de 2008 se decidió destituirlo. Dentro del Expediente No. 2007-0374, el 15 de julio de 2008 el pleno de la Judicatura también decidió su destitución, ratificada el 29 de mayo de 2008 dentro del Expediente No. 2008- 0030- 0. Ante el conocimiento de tales expedientes, la Unidad de Control Disciplinario emitió un informe en el que recomienda: “En la especie, los expedientes analizados fueron apelados (por Guerra) y se encuentran resueltos. El acto administrativo que pretende continuar impugnando el sumariado es la resolución dictada por el pleno de Apelaciones del Consejo de la Judicatura, acto conforme a la norma que regula este procedimiento administrativo y que no tiene ningún recurso de impugnación en sede administrativa”. Por tanto, la citada unidad destacó: “Se debe entender que el procedimiento administrativo está agotado con la resolución dictada por el pleno y las peticiones realizadas no son procedentes.
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En consecuencia, es recomendable que con estos fundamentos se ordene el archivo de los expedientes que se encuentran en esta situación (de apelación)”. Karen Hinton, portavoz de los afectados de Lago Agrio, en un comunicado de prensa emitido el lunes 28 de enero de 2013, advirtió que Alberto Guerra Bastidas estaba por presentar una declaración y cualquiera que fuera su contenido sería falsa y estaría manchada por los pagos ofrecidos y cumplidos por Chevron. Las declaraciones y advertencia de Hinton constan en la página web del Frente de Defensa de la Amazonía: chevrontoxico.com. Una semana después de aquello, la multinacional hizo públicos los testimonios de Guerra, quien describió cómo él y un segundo exjuez, Nicolás Zambrano, presuntamente permitieron que los abogados de los demandantes redactasen secretamente la sentencia entera de 188 páginas en contra de la petrolera. Incluso, asegura que los demandantes ofrecieron a Zambrano $ 500 mil, provenientes de lo que se obtuviera por el dictamen, si este les permitía redactar secretamente la sentencia.



La práctica del soborno no es nueva en la transnacional Debido a las irregularidades para llevar adelante los litigios o negocios, en 2008 Chevron fue obligada por la Corte de Nueva York a pagar $ 30 millones por prácticas corruptas en el extranjero. Ese año la petrolera fue encontrada culpable de sobornar al entorno del expresidente iraquí Saddam Hussein, con el objetivo de obtener petróleo de ese país con valores preferenciales, a espaldas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y de su programa Oil For Money.
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Todo comenzó tras la invasión a Kuwait por parte de Hussein. Después del frustrado intento, la ONU estableció la Resolución 661 que prohibía a todas las naciones realizar tratados comerciales con Irak. Al cabo de varios años de sanción y en vista de que la población sufría el desabastecimiento, la ONU autorizó al gobierno de Irak a vender petróleo con la condición de que las ganancias fueran asignadas a ayuda humanitaria para el pueblo iraquí, mediante la resolución 986. La ONU, a su vez, estableció un programa de control denominado Oil For Food. Los oficiales del gobierno iraquí tenían la autoridad de elegir a las corporaciones y empresas que serían beneficiadas con el crudo de dicho país a precios preferenciales, entre ellas constaba Chevron. ¿Cómo hizo Chevron para obtener ese beneficio tan redituable? La prensa internacional recogió en esa época que la multinacional sobornó a los oficiales entre 2000-2003, por un valor total estimado en $ 20 millones. Los pagos los efectuaba en bancos internacionales controlados por Hussein, ubicados en Jordania y Líbano. La Corte de Nueva York estimó que solo entre el año 2001 y 2002 Chevron obtuvo 78 millones de barriles de crudo iraquí a través de esas prácticas corruptas.



El objetivo: desprestigiar al Ecuador Estudios realizados con base en datos del Departamento de Estado y organismos independientes ubican al sistema de justicia ecuatoriano en el tercio superior a todos los países de América Latina y señalan que es mejor que el del 55% de naciones del mundo entero.
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Sin embargo, Vladimiro Álvarez Grau sostiene lo contrario en sus informes entregados a distintos estudios jurídicos de Estados Unidos que estarían ligados a Chevron, aunque el abogado ecuatoriano no lo admite. Lo que sostienen Chevron y Álvarez respecto a la justicia ecuatoriana, contrasta con estudios e informes internacionales. Uno de esos informes fue preparado por Joseph Staats, un experto en sistemas judiciales latinoamericanos. Staats es profesor de Ciencias Políticas en la Universidad de Minnesota (EE.UU.) y autor de extensos trabajos de campo e investigación sobre los sistemas judiciales de los 17 países de América Latina, Ecuador inclusive, bajo los auspicios del Programa de Desarrollo de la ONU. Utilizando datos del Departamento de Estado y encuestas independientes, que incluyen una realizada por la ONG Freedom House, el informe detalla cómo Staats ubica al sistema judicial ecuatoriano en el tercio superior con respecto a los demás países de América Latina y como el mejor en relación al 55% de los países del mundo entero. Entre los hallazgos de Staats, cuyo informe fue realizado entre 2004 y 2010, de los 17 países latinoamericanos, Ecuador fue calificado como el mejor de la región, excepto en 2006. Señala que todas las “democracias en desarrollo… tienen un mayor grado de corrupción y de la susceptibilidad a la presión externa de los sistemas judiciales en las democracias del primer mundo”, pero que al Ecuador le ha ido “mucho mejor” que a la mayoría de los países de América Latina. Según Staats, en EE.UU. hay numerosos casos de jueces que han sido procesados por aceptar sobornos o cometer irregularidades, pero esas no son razones para condenar a todo el sistema judi-
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cial de Estados Unidos, como en cambio, según lo han denunciado los afectados y las autoridades ecuatorianas, lo está haciendo Chevron con Ecuador, sobre la base de anécdotas similares. El objetivo de desprestigiar a la justicia ecuatoriana por parte de la multinacional petrolera sería posicionar la idea de que cualquier dictamen salido de Ecuador está viciado y, por ende, no podría ejecutarse la sentencia en ninguna parte del mundo. En la encuesta Cingranelli-Richards (CIRI), 2 profesores que sistemáticamente evalúan los derechos humanos en 195 países, encontraron que en cuanto a independencia judicial, Ecuador solo fue superado por 3 países de América Latina: Costa Rica, Chile y Uruguay. A decir de Pablo Fajardo, la realidad es que Chevron está atacando a los tribunales ecuatorianos tras perder un juicio basado en la evidencia científica, pues no quiere pagar la indemnización.



Chevron trata a los afectados como criminales El 1 de febrero de 2010 Chevron planteó una demanda por fraude contra los afectados ecuatorianos y sus representantes legales. Este juicio de tipo RICO (Racketeer Influenced and Corrupt Organizations Act) inició el 15 de octubre de 2013 en la Corte Federal de Nueva York, presidida por el juez Lewis Kaplan y concluyó el 4 de marzo de 2014 con el fallo de Kaplan a favor de Chevron. La ley RICO es una ley federal contra la extorsión criminal y las organizaciones corruptas aprobada en 1970 por el Congreso de EE.UU. La transnacional busca demostrar que los afectados indígenas y colonos, así como sus abogados y asesores, supuestamente forman parte de una organización criminal, cuyo propósito es “extorsionar” a la compañía. En este proceso legal no se ha tomado en cuenta las versiones de los afectados ni pruebas de la contaminación. La multinacional, representada por el bufete Gibson Dunn & Crutcher LLP, presentó las tomas no utilizadas en el documental
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Crudo, así como muchos de los correos electrónicos y memorandos internos del equipo para probar su caso. También utilizó el diario personal del abogado Steven Donziger, el cual le fue arrebatado por una orden judicial. En las 109 páginas de ese diario se detalla, entre septiembre de 2005 y mayo de 2007, las estrategias, impresiones, esperanzas y temores sobre el juicio contra la compañía en Sucumbíos. Para Chevron, el diario representa una evidencia de irregularidades. La compañía se ha centrado en que Donziger presuntamente habría tratado (para ese entonces) de presionar a los jueces y manipular al perito Richard Cabrera, designado por la Corte de Sucumbíos. Sin embargo, según SFGate.com, un portal digital de noticias estadounidense, en el diario Donziger no expresa dudas sobre la demanda de los indígenas amazónicos, porque parece estar convencido de que se cometió una gran injusticia y que la empresa tiene responsabilidad. El 7 de octubre de 2013, Kaplan decidió que este juicio se realice sin jurado, pese a que los afectados pidieron que “por justicia” haya uno. En un primer momento, la petrolera ya salió favorecida por esta Corte cuando Kaplan dictó que “ninguna sentencia ecuatoriana es ejecutable en otro país”. Sin embargo —según los afectados— esta no es la única vez que el juez favorece a Chevron, pues antes ya ordenó que el tema ambiental, la base principal de la demanda, no sea tratado en este juicio, alegando que “es ajeno al proceso”. En cuanto a los testigos, Kaplan aceptó que la petrolera presente algunas declaraciones escritas que en el momento del juicio los abogados de los ecuatorianos tendrán solo unos minutos para leerlas y, con base en ellas, formular preguntas. En la lista de 70 testigos a favor de la transnacional, constó Alberto Guerra.
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El exjuez ecuatoriano Alberto Guerra admitió durante una audiencia haber “exagerado” al informar a la transnacional sobre los presuntos sobornos. Así lo recogió la prensa local de Nueva York y varios medios digitales que siguen las incidencias del juicio. Guerra realizó una declaración juramentada asegurando los supuestos sobornos, lo cual consta dentro del juicio. Sin embargo, en su testimonio rendido dijo que le ofrecieron $ 300 mil. “Fue una exageración de mi parte para poder afianzar mejor mi posición”, indicó a través de un traductor, al ser interrogado por Zoe Littlepage, abogado de Donziger. “No era cierto”, acotó el exjuez. Lo admitido por Guerra respecto a su exageración ocurre luego de que, antes y durante el juicio iniciado el 15 de octubre de 2013, sufriera contratiempos que lo obligaron a retractarse de algunas declaraciones. Por ejemplo, no contaba con que uno de sus ‘expertos’ (la científica Sara McMillen) dijera que la compañía ordenó que durante inspecciones a los supuestos trabajos de remediación solo se tomaran en cuenta las muestras de suelo ‘limpio’. Incluso, la multinacional se ha visto obligada a desistir de ciertas exigencias, entre ellas, pretender de los demandados una indemnización de $ 60 mil millones por supuesto daño moral. Decidió aquello porque el litigio hubiera requerido la intervención de un jurado, lo cual, a su vez, habría llevado a abordar el tema de la contaminación en la Amazonía. Todo esto ocurre luego de que un peritaje judicial a la computadora del despacho de la Corte de Sucumbíos, que utilizó el exjuez Zambrano para condenar a Chevron, comprobó que la sentencia sí fue elaborada en ese ordenador. El 5 de noviembre de 2013, Nicolás Zambrano declaró ante la Corte Federal de Nueva York que sí escribió solo la sentencia y defendió los argumentos de dicho fallo.
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Randy Mastro, abogado de Chevron, durante la audiencia formuló preguntas a Zambrano sobre la veracidad de la sentencia dictada hace más de 2 años. Zambrano insistió en reiteradas ocasiones en que fue él quien redactó el fallo de 188 páginas que condenaba a Chevron a pagar $ 19.000 millones (sentencia que después fue ratificada pero por la suma de $ 9.511 millones) “¿Usted afirma en su testimonio que nadie más escribió ninguna de las palabras de la sentencia?”, preguntó Mastro a Zambrano. “Sí”, respondió el exjuez a través de un traductor de la Corte. Asimismo, Zambrano admitió que Guerra colaboró con él en algunos borradores de otros casos, pero negó que lo haya hecho durante los 20 años del caso Chevron. También aclaró que no le pagó a Guerra por su ayuda en litigios ajenos al caso Chevron. En el diálogo judicial entre Randy Mastro y Guerra, según Michael D. Goldhaber, periodista de The Litigation Daily, se evidenció que el exjuez ecuatoriano aceptó ser corrupto y cometer actos ilícitos, lo cual “le hizo caer en desgracia”. Mastro hizo 5 preguntas clave a Guerra: “Mientras usted recibía $ 1.000 mensuales para escribir los casos civiles de (Nicolás) Zambrano, ¿entendía que violaba las leyes ecuatorianas?”, ante lo cual Guerra respondió: “Sí señor”. “Mientras usted solicitaba coimas a los abogados de Chevron, ¿entendía que violaba las leyes ecuatorianas?”, y el exjuez contestó: “Sí señor”. “Al tiempo que solicitaba una coima por $ 500 mil a cambio del fallo escrito por los mismos demandantes a su favor, ¿usted entendía que estaba violando las leyes ecuatorianas?”, ante lo cual reconoció: “Sí señor”. Pero eso no es todo. Mastro le preguntó: “Cuando editó el fallo, que conocía que fue escrito por los demandantes de Lago Agrio, ¿usted entendía que estaba violando las leyes de Ecuador?”, frente a lo cual también admitió: “Sí señor”. Para completar la “desgracia” —según el periodista de The Litigation Daily— el propio juez de la Corte de Nueva York, Lewis
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Kaplan, miró a los ojos a Guerra y le preguntó: “¿Ha dicho usted la verdad en esta Corte?”, ante lo cual el exmagistrado ecuatoriano bajó la cabeza y tímidamente respondió: “Sí, señor”. Entonces Kaplan le advirtió: “¿Entiende usted que puede ser perseguido por perjurio y pasar tiempo en la cárcel?”, y Guerra respondió en voz baja: “Yo sé eso señor”. Pese a lo ocurrido, Donziger cree que este juicio “es más teatro de Chevron que algo real”. Estima que Kaplan es muy hostil con él y los ecuatorianos que denunciaron y le ganaron el juicio en Sucumbíos, por lo que no duda en decir: “Este juez está parcializado”, por lo que apelarán. Jeffrey Shinder, testigo a favor de la petrolera, dio sus declaraciones el 31 de octubre de 2013. Aseguró haberse retirado del equipo de trabajo de Steven Donziger, por razones “éticas”. Sin embargo, Pablo Fajardo negó que Shinder haya sido parte del equipo de trabajo de los perjudicados. Shinder, socio y director de la firma de abogados Constantine Cannon en Nueva York, manifestó ante la Corte que Donziger le pidió asesoría en 2009, pero después se retiró al conocer que el informe de un experto designado por la Corte ecuatoriana, llamado Richard Cabrera, había sido supuestamente escrito por una empresa de consultoría estadounidense llamada Stratus Consulting, la cual trabajó en favor de los demandantes. Fajardo negó que el abogado Shinder haya laborado directamente con los afectados, sino que “trabajó con la empresa Stratus Consulting defendiendo a los exempleados Ann Maest y Douglas Beltman”. Los 2 dirigieron la investigación en Ecuador para corroborar los efectos de la contaminación petrolera ocasionada por Chevron. La consultora estadounidense Stratus Consulting apoyó científicamente el caso de Lago Agrio, demostrando la
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magnitud de la contaminación, por lo que la petrolera presentó un sinnúmero de demandas en contra de la compañía, hasta el punto de casi provocar su quiebra. Fajardo asegura que Beltman y Maest, posteriormente, habrían negociado con Chevron para cambiar sus testimonios, incluso firmando un convenio en el que acordaban no pronunciarse sobre este caso durante 20 años. Sobre el informe del perito Cabrera, Fajardo aclaró que en 2008 el juez Efraín Novillo ordenó que las partes presenten toda la información “que consideren conveniente” para ser tomada en cuenta en el informe. Chevron no presentó ningún documento, pero los demandantes sí, entregando un informe de 3 mil hojas que incluía la investigación de Stratus Consulting. Tras 6 semanas de testimonios a favor y en contra, uno de los más importantes fue el de Steven Donziger, quien testificó ante la Corte el 18 de noviembre de 2013. El abogado de Chevron, Randy Mastro, al recoger su testimonio, le preguntó con insistencia si lidera o no la defensa del caso ecuatoriano y cuánto recibiría por honorarios si ganan el juicio. “Yo trabajo para ellos, no ellos para mí”, replicó Donziger. Chevron pidió a Kaplan calificar como irrelevante este testimonio. En la última semana del juicio, Kaplan accedió al pedido y declaró ‘inválidos’ pasajes importantes de la declaración de Donziger. Las partes que el juez anuló se referían a la contaminación de la transnacional. Además, no permitió que se citen estudios independientes que muestran las altas tasas de cáncer en Sucumbíos y Orellana, a causa de la contaminación. Otro fragmento clave del testimonio de Donziger invalidado fue aquel que menciona que el abogado de la petrolera en Ecuador, Rodrigo Pérez Pallares, admitió orgullosamente que la empresa arrojó más de 15.000 millones de galones tóxicos de agua de formación de 1964 a 1990, y que técnicos como Sara McMillan ad-
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mitió en su testimonio que Chevron levantaría deliberadamente muestras de suelo lejos de los sitios contaminados, para después presentarlos en la Corte de Sucumbíos como si fueran muestras ‘al azar’, para engañar a la Corte. Esta actitud del juez, sin embargo, ha sido recibida por los amazónicos sin mayores sorpresas, pues a decir de Pablo Fajardo, es evidente el respaldo de Kaplan a la compañía. Por ello, no descartaron que emita una sentencia a favor de la transnacional, como efectivamente ocurrió el 4 de marzo de 2014. En medio de todo esto, Mastro dijo que Ecuador usó medios fraudulentos para ganar en la Corte de Lago Agrio el juicio por daños ambientales en su contra. “Fue un ardid tan audaz, tan atrevido, que haría sonrojarse a un capo de la mafia”, afirmó. Frente a ello, el canciller de Ecuador, Ricardo Patiño, retó a la petrolera a probar sus acusaciones de fraude. “Ellos dicen que el proceso ha sido mal llevado, que lo demuestren...”, dijo durante una reunión con 10 legisladores dominicanos, quienes llegaron al país a brindar su apoyo y a verificar la contaminación en la Amazonía. Mastro también rindió sus declaraciones. Él alertó a Kaplan asegurando que: “Si Chevron pierde el caso se abrirá la temporada contra las empresas estadounidenses en jurisdicciones extranjeras corruptas”. Así lo recogió el diario estadounidense El Nuevo Herald, destacando que Mastro acusó al abogado Steven Donziger de ganar fraudulentamente el juicio en Ecuador. Frente a ello, Richard Friedman, abogado de Donziger, durante su intervención en el juicio retrató a su cliente como un héroe para los afectados por la contaminación. “Él estaba tratando de que una corporación multinacional rindiera cuentas por los daños ambientales a un país del tercer mundo. Está aquí porque se las arregló para conseguir justicia para sus clientes”, resaltó.
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Mastro insistió en persuadir al juez de que para ganar el juicio en Ecuador, “Donziger planeó y orquestó un esquema que involucraba múltiples actos de fraude electrónico, correo, extorsión, soborno, manipulación de testigos y lavado de dinero”. El portal digital Noticias Venezuela (http://noticiasvenezuela.org), destacó que más allá de la suma millonaria que está en juego y, sobre todo, del futuro y las condiciones de los afectados, “la importancia del proceso (en Nueva York) estriba en que el fallo puede sentar un precedente sobre la influencia en otros tribunales extranjeros, de las resoluciones dictadas por el sistema legal de EE.UU., y la competencia de este para juzgar la mala praxis de ciudadanos estadounidenses en juicios que se desarrollan en el exterior”. La fase de audiencias y alegatos de las partes dentro del juicio RICO concluyó el 26 de noviembre de 2013.



Vladimiro Álvarez ofreció declarar a favor de Chevron en EE.UU. El 18 de septiembre de 2013, Vladimiro Álvarez Grau, exministro de los gobiernos de Osvaldo Hurtado y Jamil Mahuad (Democracia Popular), en entrevista con El TELÉGRAFO (Ver Anexo) negó haber sido contratado por Chevron para elaborar un informe que desprestigió a la justicia ecuatoriana. En el desarrollo del juicio RICO, dicho documento se hizo público como una prueba ‘sustancial’ a favor de la petrolera. El informe de Álvarez, quien se autodefine como experto, es usado por Chevron para convencer al juez Lewis Kaplan de que los indígenas y campesinos de la Amazonía actúan como una organización delictiva para extorsionar a la multinacional, desconociendo el daño ambiental causado y la sentencia de la Corte de Sucumbíos.
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En dicho informe, el exministro ofreció a Kaplan comparecer en el juicio RICO a favor de Chevron y referirse a las supuestas presiones ejercidas por el Gobierno de Rafael Correa en la justicia ecuatoriana. Álvarez también admitió que el bufete de abogados Gibson Dunn & Cutcher, que trabajó para la multinacional en el juicio de Lago Agrio, lo contrató en nombre de la petrolera para opinar sobre la situación de la Función Judicial en Ecuador y aportar en el litigio de Nueva York. Al consultarle: ¿Por qué consta usted en un Registro de Privilegios de Chevron como experto designado entre los profesionales que desde Ecuador colaborarían en el juicio RICO?, respondió: “Nunca he sido contratado por Chevron, yo no intervengo personal ni profesionalmente en los casos de Chevron”. En esa entrevista, el consultor y articulista de los diarios Expreso y Hoy dijo que fue contactado por 3 estudios jurídicos de EE.UU. solo para opinar sobre la vigencia del estado de derecho en Ecuador y saber si hay o no autonomía e imparcialidad judicial. Sin embargo, en la primera parte del testimonio escrito que entregó en el juicio RICO, Álvarez sostuvo que los tribunales ecuatorianos no son imparciales o independientes. Hizo un especial análisis del Gobierno de Correa, pasando de lo técnico-jurídico a lo político, y alegó: “Bajo la actual administración se está viviendo una democracia camuflada, hipócrita. El Gobierno de Correa, con su conducta, ha causado la mayor crisis institucional de la historia reciente. A pesar de la honestidad de los jueces, fuertes presiones políticas y ejercidas sobre ellos han conllevado a alterar decisiones judiciales y eliminar la imparcialidad”. Sobre el acta final que liberó de toda responsabilidad presente y futura a Chevron, firmada en 1998, el exministro de Gobierno
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afirmó en su testimonio que “por el interés económico del Estado en el caso, es improbable que la administración de justicia en este caso haya sido o pueda ser confiable e imparcial”.



El magistrado Kaplan falla a favor de Chevron El 4 de marzo de 2014, Lewis A. Kaplan, juez superior de la Corte Federal para el Distrito Sur de Nueva York, falló a favor de la transnacional dentro del juicio bajo la ley RICO (Racketeer Influenced and Corrupt Organizations Act). Kaplan consideró que la sentencia impuesta por la justicia ecuatoriana por un delito medioambiental, a través de la Corte de Sucumbíos en 2011 y ratificada en todas las instancias contra Chevron, se logró por una supuesta conspiración por parte de los afectados y sus abogados. La decisión, que es de primera instancia y abarca 497 páginas, fue dada a conocer en Manhattan. El juez federal, quien es conocido dentro y fuera de EE.UU. por emitir sentencias polémicas que, por ejemplo, han beneficiado a banqueros y afectado a jubilados, cree que hubo conspiración entre el abogado de los amazónicos en EE.UU., Steven Donziger, y el juez ecuatoriano Nicolás Zambrano, quien emitió la condena contra la transnacional en 2011. Kaplan, quien en otros juicios igualmente ha sido criticado por ignorar testimonios importantes, tuvo a cargo desde 2010 el juicio RICO entablado por Chevron contra los indígenas y colonos de la Amazonía ecuatoriana, a quienes ha tachado de mafiosos, igual que a sus abogados. Frente a la decisión del juez estadounidense, uno de los abogados ecuatorianos que representa a  los 30 mil amazónicos afectados, Juan Pablo Sáenz, destacó que aquello constituye una burla al Estado de derecho, pero que no servirá para mitigar el riesgo que enfrenta la petrolera ante el inminente cobro de la sentencia
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dictada en su contra por la justicia ecuatoriana, que finalmente lo condenó a pagar $ 9.500 millones de indemnización por el daño ambiental. A decir de Sáenz, el pronunciamiento de este juez fue equivocado y no reflejó los hechos ni la ley, resaltando la larga lista de prejuicios personales contra los ecuatorianos y sus abogados. “La decisión de Kaplan constituye una ofensa a los principios básicos de la jurisdicción, el debido proceso y la cortesía internacional”, afirmó. Para los abogados nacionales y extranjeros de las víctimas de Chevron no existió fundamento jurídico para que un juez de primera instancia de un país pretenda bloquear o entorpecer la ejecución de una sentencia en firme de un Estado diferente, por lo que el juez Kaplan debió desestimar el caso RICO por falta de jurisdicción. Consideraron que Kaplan permitió que Chevron abuse del sistema de justicia civil estadounidense en un intento por eludir el pago de la indemnización, en cuyo juicio se presentó abundante evidencia científica que comprobó la culpabilidad de la petrolera al provocar uno de los peores desastres ecológicos en la historia de la humanidad. Ese elemento no fue analizado y más bien Kaplan prohibió expresamente cualquier alusión a daños ambientales o el juicio en Ecuador, violando el legítimo derecho a la defensa de los ecuatorianos. Para Sáenz: “La arrogancia de Kaplan le ha hecho pensar que está facultado y calificado para cuestionar el derecho ecuatoriano y las decisiones de sus jueces. El hecho irrefutable es que Kaplan no tiene jurisdicción alguna sobre los ciudadanos ecuatorianos. Su ilegítima sentencia será apelada ante un tribunal superior en EE.UU. y se buscará una medida inmediata para
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suspender sus efectos. Sin embargo, las comunidades demandantes están tranquilas, pues la sentencia de este juez no tendrá ninguna validez en las jurisdicciones en donde la sentencia ecuatoriana está siendo ejecutada (Canadá, Argentina y Brasil)”. A decir de los abogados de los amazónicos ecuatorianos afectados, el juez Lewis Kaplan no condujo un juicio justo. De ello darían fe reconocidos abogados de EE.UU. —como John Keker— quien dijo que Kaplan permitió y propició la degeneración del proceso, y mostró una “implacable hostilidad” hacia  Steven Donziger, abogado de los afectados en Estados Unidos. Antes del inicio del juicio RICO —según los abogados de los afectados— Kaplan señaló que el proceso ecuatoriano no fue más que una farsa, poniendo en tela de duda la existencia  de las víctimas ecuatorianas. Tras conocer la decisión del juez Lewis Kaplan, la transnacional petrolera estadounidense emitió un comunicado de prensa en el que resaltó: “Este fallo es una victoria contundente para Chevron y para nuestros accionistas, ya que confirma que el juicio en Ecuador es un fraude y producto de una empresa criminal”. Según Chevron Corporation: “Este fallo es un rotundo triunfo para nuestros accionistas y Chevron. Confirma que el juicio contra Chevron en la justicia ecuatoriana  es un fraude y el producto de una empresa criminal. Steven Donziger y sus asociados pueden ahora ser responsables y no se permitirá sacar provecho de sus actos ilegales. Cualquier corte que respeta el Estado de derecho encuentra el juicio de Lago Agrio ser ilegítimo e inaplicable”. Para obtener este resultado de parte de Kaplan, Chevron dice que presentó pruebas abrumadoras de fraude durante el juicio RICO que concluyó en noviembre de 2013.
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Tales pruebas de fraude de los demandantes ecuatorianos y sus agentes incluyen —según la petrolera— que “un exjuez ecuatoriano (Alberto Guerra) admitió su papel en orquestar la fraudulenta sentencia contra Chevron a cambio de un soborno de medio millón de dólares de Donziger y sus asociados”. Añade que “otro de los demandantes consultores ambientales de los abogados, el Dr. Charles Calmbacher, testificó que los demandantes falsificaron pruebas ambientales en Ecuador”. Según los abogados de los amazónicos ecuatorianos, 3 serían los principales fundamentos de derecho que invalidarían la resolución de Lewis Kaplan: 1.- Bajo la ley RICO, los jueces no pueden dictar medidas cautelares como  efectivamente ha hecho Kaplan. Este principio ha sido reconocido por los propios abogados de Chevron, varios jueces y el Departamento de Justicia de Estados Unidos. 2.- El mandato judicial en sí es ilegal porque viola los principios de cortesía internacional que obligan a los tribunales de un país a respetar las decisiones de los tribunales de otro. 3.- Las pretensiones de Chevron no tienen cabida, incluso, bajo la Constitución de  Estados Unidos. La compañía petrolera no ha podido demostrar que ha sufrido un perjuicio real a mano de sus acusados. Lo que sí se ha demostrado judicialmente es que la petrolera es responsable de la contaminación, por lo que no cabe una medida cautelar para liberarla de responsabilidad. Por lo antes expuesto —según los abogados de los afectados— la decisión de Kaplan fue incorrecta en los siguientes hechos: a.- Todas las pruebas de supuesto fraude presentadas por Chevron fueron analizadas y rechazadas por los tribunales de Ecua-
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dor. En los juicios se determinó que la petrolera participó en una remediación fraudulenta y trató de engañar y corromper a la administración de justicia. b.- Chevron se rehúsa a la evidencia científica analizada por tribunales ecuatorianos, que determinaron la responsabilidad de la compañía en los daños ambientales. c.- La versión de la transnacional y que el juez ecuatoriano Nicolás Zambrano fue sobornado se basa en el testimonio de un solo testigo: el también juez ecuatoriano Alberto Guerra, quien conoció el caso y al que Chevron estaría pagando $ 316 mil en compensación.



Lewis A. Kaplan, juez de Nueva York que ‘consiente’ a Chevron Lewis A. Kaplan nació el 23 de diciembre de 1944 en el distrito de Staten Island (Nueva York). Se graduó en la Universidad de Rochester en 1966. En 1969 obtuvo el doctorado en jurisprudencia por la Escuela de Derechos de Harvard. En la vida profesional fue asistente legal de Edward McEntee, exjuez Federal de Apelaciones; en el Tribunal de Apelaciones de EE.UU. para el Primer Circuito; y en el ejercicio privado. El 5 de mayo de 1994 fue nominado por el expresidente Bill Clinton a un asiento en la Corte Federal de Distrito Sur de Nueva York que dejó vacante Gerard Louis Goettel. Fue confirmado por el Senado de EE.UU. el 9 de agosto de 1994. El 1 de febrero de 2011, en cambio, asumió como juez superior de esa corte. En su carrera ha ganado fama de ser un juez dispuesto a tomar decisiones sobre cuestiones complejas. Sin embargo, en el caso de Ecuador, los afectados y su abogado, Steven Donziger, consideraron que su actuación quedó corta para los estándares que se esperan de un jurista imparcial.
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Las decisiones y comentarios de Kaplan sobre los afectados ecuatorianos han generado controversia: varias veces se ha referido a ellos como los “así llamados” afectados, poniendo en duda su existencia. También ha dicho que la demanda impuesta por indígenas amazónicos no es más que “un gran juego” y que la demanda interpuesta en Ecuador no era un litigio de “buena fe”.



Cadena perpetua para Ahmed Khalfan Ghailani Kaplan presidió el primer caso presentado ante un tribunal civil estadounidense contra un cautivo de Guantánamo durante 2009 y 2011. Ahmed Khalfan Ghailani fue acusado de participar en los atentados de la red terrorista Al Qaeda contra las embajadas estadounidenses de Kenia y Tanzania en 1998, en los que murieron 224 personas. En un primer momento, la Casa Blanca sufrió un contratiempo cuando Kaplan no permitió la comparecencia de Hussein Abebe, uno de los testigos que debía aportar pruebas contra Ghailani, lo que demoró el proceso. Así consta en el blog de noticias chileno www.emol.com. El juez fue criticado por observadores del proceso, quienes dijeron que las pruebas que se habían excluido podrían haber sido admitidas en un tribunal civil. Pero Kaplan dijo que una comisión militar también hubiera excluido esas pruebas con base en la restricción en contra de pruebas obtenidas con tortura. Entonces, The New York Times dijo que la decisión de Kaplan podría sentar un precedente en casos de otros presos de Guantánamo, que al igual que Ghailani son transferidos al sistema de justicia civil. El 25 de enero de 2011, Kaplan lo condenó a cadena perpetua y a pagar $ 33 millones. De nada sirvió que abogados del pro-
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cesado pidan clemencia y demuestren que fue torturado por la CIA. “Lo que Ghailani habría sufrido es menor en comparación con el sufrimiento y el horror causado por los ataques terroristas”, argumentó el juez al diario The Huff ington post.



Ciclistas miran con recelo a Kaplan Kaplan falló en contra de ciclistas basándose en la disposición que permitía al Departamento de Policía detener a cualquier grupo de más de 50 ciclistas que pedaleen juntos sin un permiso de desfile. La nueva ley fue un golpe para el grupo denominado La Masa Crítica que realizaba protestas frecuentes en bicicleta por Nueva York. Denuncias individuales afirmaron que, tras el fallo de Kaplan, la Policía tomó represalias y regulaciones selectivas contra estos protestantes. En 2007, el club Five Borough Bicycle presentó una demanda en contra de la ciudad. El club alegó que al pedir la solicitud para el permiso de desfile, el proceso había sido “una pesadilla burocrática”, y que el requisito violaba sus derechos constitucionales de asociación, libertad de expresión y movilización. Los tribunales dijeron que la nueva ley era imprecisa, por lo que el Departamento de Policía cambió el argumento a que pequeños grupos de ciclistas eran más seguros y no interrumpen el tráfico. El 16 de febrero de 2010, Kaplan reconoció los inconvenientes de la ley, pero dictaminó que no hubo violación a la Primera Enmienda de la Constitución, fallando en contra de los ciclistas.



Su fallo enfadó a los jubilados El 2 de enero de 2010, Kaplan rechazó una demanda interpuesta por los jubilados de Lehman Brothers Holdings Inc., en contra de 11 ejecutivos y directores del banco de inversión, incluyendo
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a su expresidente ejecutivo Richard Fuld, por no cumplir con sus obligaciones fiduciarias conforme a la ley. Según Kaplan, ningún hecho fue suficiente para explicar que los acusados (ejecutivos y directores del banco) fueron negligentes al manejar los fondos de jubilación. Frente a ello, Marcos Rifkin, abogado de los jubilados, dijo: “Creemos que la decisión pasó por alto los hechos y aplicó erróneamente la ley. Pero esta no es la última palabra para estos empleados, apelaremos”. Finalmente, es conocido que Kaplan ha sentenciado numerosos casos de extorsión que involucran a miembros de la mafia. Por ejemplo, en 2010 fue asignado para presidir los juicios de 14 familias Gambino, arrestados por cargos de crimen organizado, conspiración de chantaje, manipulación de testigos (en el juicio de 1992 John Gotti) y tráfico sexual de un menor de edad.



Donziger revela en Ecuador la actitud del juez Kaplan Para Steven Donziger el fallo del 4 de marzo de 2014 en contra de los abogados de los afectados fue “ilegítimo”. Reveló en Ecuador aspectos importantes de la forma “racista” en que actuó y sentenció el juez Lewis Kaplan. Destacó que la aplicación del proceso no tiene precedentes, ya que la poderosa multinacional ha utilizado en forma “indebida una ley federal, violando normas constitucionales y legales de EE.UU. para otorgar una medida cautelar a esa empresa, con el fin de impedir la ejecución de la sentencia de la justicia ecuatoriana”. Indicó que análisis jurídicos efectuados por otros juristas estadounidenses coinciden en que durante este juicio se dieron obstáculos jurisdiccionales y se burlaron principios de cortesía internacional.
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A decir de Donziger, “Kaplan carecía de jurisdicción sobre él y los ecuatorianos una vez que Chevron retiró todas las reclamaciones de daños y perjuicios económicos la víspera del juicio, ya que una medida cautelar no remediaría el perjuicio real causado por la petrolera”. El 19 de marzo de 2014, en un encuentro con la prensa ecuatoriana y extranjera en el paraninfo de la Universidad Andina, en Quito, Donziger dijo que la decisión de Kaplan viola, además, pedidos anteriores de un tribunal de apelación estadounidense que le prohíbe pronunciarse sobre la validez de la sentencia ecuatoriana. En el acto también estuvo presente Pablo Fajardo quien manifestó que frente a la injusticia de Kaplan, presentaron ante una instancia superior de Nueva York el pedido de suspensión de la sentencia de dicho juez. Según el abogado el fallo de Kaplan no es vinculante para los ecuatorianos ni tiene efectos más allá de las fronteras de EE.UU., donde se desarrollan las acciones de ejecución de la sentencia ecuatoriana.



¿Quién es Steven R. Donziger? Steven R. Donziger se graduó de La Universidad Americana. Tiene una licenciatura en Derecho de La Universidad de Harvard. Ahí sus amigos lo llamaban el ‘Gran Steve’ debido a su estatura física. Jugaba baloncesto con Barack Obama, otro miembro de la clase de 1991. Steven Donziger vive en la ciudad de Nueva York. Se involucró en la defensa de las comunidades ecuatorianas afectadas por la contaminación dejada por Chevron desde 1993, cuando realizó su primera visita a la región. Según la página stevendonziger.com, Steven fue el fundador y director del Proyecto para el Debido Proceso (Project Due Process), un grupo de defensa legal para los detenidos cubanos que llega-
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ron a Estados Unidos en el éxodo del Mariel. Fue director de la no partidista Comisión Nacional de Justicia Penal (non-partisan National Criminal Justice Commission) que produjo el libro The Real War on Crime (Harper Collins). De acuerdo con el mencionado sitio web, después de graduarse de la escuela de leyes en 1991, Steven trabajó como abogado litigante para el Servicio de Defensa Pública del Distrito de Columbia (District of Columbia Public Defender Service). También formó parte de la Junta de Asesores de la Sociedad de la Fortuna (Fortune Society), la mayor organización de auto-ayuda para los exdelincuentes en los Estados Unidos. La página menciona que, en 1991, Steven Donziger encabezó una misión de abogados y especialistas en salud pública a Irak para evaluar el impacto en la población civil sobre los bombardeos durante la primera Guerra del Golfo. Antes de ingresar a la escuela de derecho trabajó como periodista en América Central. Según el portal web www.chevron.com, fue justamente cuando Donziger trabajó como periodista para la United Press International en Nicaragua, desde 1984 hasta 1987, lo que le despertó su interés en América Latina. Después de su regreso de Nicaragua, Donziger se graduó de la Escuela de Derecho de Harvard en 1991. Después trabajó durante 2 años como defensor público en Washington D.C. y en la práctica privada. Ha liderado cientos de casos legales, pero el más conocido es el caso Texaco-Chevron, en el cual, a nombre de los 30 mil indígenas y colonos, demandó a la transnacional primero en Nueva York y luego ante la Corte Provincial de Lago Agrio (Sucumbíos), buscando que la petrolera pague los daños y perjuicios por la contaminación ambiental provocada en la Amazonía. Tras la sentencia, Chevron dijo que se trataba de un fraude e hizo un reclamo en contra de Donziger en una corte. El tribunal emitió
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un dictamen el 4 de marzo de 2014, en el que concluyó que Donziger corrompió el caso ecuatoriano al presentar pruebas fraudulentas, coaccionar al juez, pagar un experto supuestamente imparcial, pagar una firma de consultoría de Colorado para escribir el informe pericial, presentar falsamente el informe como el trabajo del experto, sobornar al juez para dar una sentencia en contra de Chevron y luego engañar a los tribunales de Estados Unidos en un intento de prevenir la exposición de sus fechorías. El Tribunal de Distrito de EE.UU., por tanto, se ha negado a cumplir la sentencia en contra de Chevron.



Corte Constitucional admitió a trámite recurso extraordinario de protección El 20 de marzo de 2014, por unanimidad, los magistrados Patricio Pazmiño, Manuel Viteri y Wendy Molina de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional (CC), admitieron a trámite el recurso extraordinario de protección del fallo presentado en diciembre de 2013 por la transnacional, para evitar pagar los $ 9.500 millones por el daño ambiental provocado en la Amazonía ecuatoriana durante los años que operó en el país. Para Pablo Fajardo esto no tiene ninguna incidencia en las acciones de ejecución y homologación de sentencia fuera del país, para cobrar la indemnización en donde la petrolera tenga bienes o activos. Fajardo señaló que si se revisa la orden de la Corte Nacional de Justicia (CNJ) en la que se admitió el recurso planteado por Chevron, se notará que destaca la frase “ejecútese la sentencia”. Por ello, dijo que la admisión del recurso, en este caso ante la CC, no suspende ni afecta para nada las acciones de ejecución de sentencia fuera del Ecuador. Por el contrario, destacó, jurídicamente es una oportunidad brillante para seguir demostrando que Chevron cometió un crimen
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y que no hay ninguna ilegalidad, como sostienen, en el juicio que se ventiló en la Corte de Lago Agrio. “Eso significa que la justicia en el Ecuador funciona, que no hay ninguna indefensión, que los jueces han actuado apegados a la ley y que en el país se respeta el debido proceso, que no hay ninguna cosa arbitraria, que Chevron acude hasta la última instancia para tratar de defender sus derechos”, resaltó.



Chevron supo desde 2008 cómo alinear a los medios contra Ecuador El diario británico The Guardian, en un reportaje publicado el  18 de marzo de 2014 titulado: ‘In the Chevron court case, ordinary ecuatorians’ voices don’t seem to count’ (En caso Chevron, voces ecuatorianas parecen no contar), informó que en 2008 Sam Singer, ‘gurú’ de gestión de crisis de EE.UU., envió un memorándum al portavoz de la transnacional, Ken Robertson, aconsejándole sobre cómo ‘lidiar’ con el caso de Ecuador. Singer, calificado en 2008 por el diario estadounidense San José Mercury News como ‘The Fixer’ (el que arregla), asesoró a Chevron para desacreditar al sistema judicial de Ecuador calificándolo como ‘corrupto’ y montar ‘contraataques’ a los demandantes y a su equipo legal. El estratega, según la página web de su empresa de relaciones públicas y comunicación corporativa Singer Associates, fue seleccionado como una de las 50 personas más poderosas en San Francisco (EE.UU.) por la Revista 7x7 “por su habilidad para dar vuelta las noticias en favor de sus clientes cuando las cosas parecen nefastas”. Entre los clientes de Singer constan Chevron, Stanford University, Levi Strauss & Co., Ford Motor Co. y el Estado de Nevada. EL TELÉGRAFO tuvo acceso al documento al que hace referencia The Guardian, fechado el 18 de octubre de 2008 y denomina-
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do Ecuador Comunications Strategy (Estrategia de Comunicación Ecuador), en el cual se delinea una campaña mediática difamatoria contra el Gobierno de Rafael Correa, los afectados y la justicia. 



El objetivo del proyecto En el documento compuesto por 4 páginas, cuya versión original está en inglés, Singer manifiesta: “He revisado todas las recomendaciones de cada  miembro del equipo,  he analizado los diferentes enfoques y he seleccionado las que considero son las mejores y esenciales estrategias de cada una de las partes. En este documento sintetizo las recomendaciones y las presento en las siguientes categorías, así como acciones para cada una. Este documento debe servir como una lista de cotejo para usted. Hacemos sugerencias de cómo distribuir la carga de trabajo para que cada uno de nosotros ayude a Chevron en su máxima capacidad posible”. El objetivo de la estrategia comunicacional era “mejorar y balancear la cobertura de medios en relación con la problemática de Ecuador, para preservar la reputación de Chevron, para que los medios, el público y funcionarios del Gobierno cuestionen las acusaciones de los demandantes, y lo más importante, lograr un mejor resultado para la compañía en todo litigio”. Para ello, Singer propuso que la mensajería de Chevron debía simplificarse. “Nuestra página web y materiales mediáticos son densos. Una simple historia que sea concisa, atractiva y compacta es esencial para nuestro éxito. Si no contamos con mensajes que sean convincentes se hace muy difícil vender nuestra historia a los medios y al público. La recomendación es rehacer los materiales mediáticos en el sitio web y crear materiales nuevos que tomen una compleja (visión) legal, ambiental, de salud y negocios, y que sean más entendibles”.
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Aglutinar a los medios, la clave La estrategia estaba dirigida a los medios de comunicación de América Latina y EE.UU., con énfasis en corresponsales extranjeros, reporteros de temas políticos, ambientales, salud, legales, editorialistas y blogueros. Además, recomendó incidir en líderes electos y agencias reguladoras a nivel local “para educarlos en cuanto a nuestra historia”; a Organizaciones empresariales; Think tanks para buscar apoyo en las publicaciones y blogs. La estrategia no perdió de vista a América Latina y planteó que “nuevas oportunidades se presentan a medida que Ecuador se vuelva cada vez más autoritario, antinegocios/socialista y se alinea con China, Rusia, Irán”. Así, delineó los temas que los medios debían abordar (Anexo 2: documentos originales en inglés): 1.- Historias regionales que se enfoquen en el Gobierno ecuatoriano y las amenazas económicas: - Gobierno por extorsión en Ecuador: ampliar el alcance y generar historias relacionadas con Cemex, Odebrecht, Agip, negocios brasileños, asuntos de la banca y pago de la deuda. - Que la libertad de expresión está siendo amenazada en Ecuador por la toma por parte del Gobierno de la TV, censura a la prensa. - ¿Está el hombre fuerte de Ecuador, Rafael Correa, llevando al país en un camino socialista? - Ecuador: ¿la próxima gran amenaza para América? Alianzas del Gobierno ecuatoriano con China por armamento y asuntos militares; Irán por energía y posibles alianzas con Rusia que lleven
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a preguntarse si es que Ecuador será la ‘próxima crisis cubana de los misiles en proceso’. 2.- Contraataques contra los demandantes enfocados en sus motivos, financiamiento y campaña de desinformación: - El Dr. Jeckyll y el Sr. Cabrera: ¿Quién es Richard Cabrera y cuáles son sus antecedentes y asociación con los demandantes? - Los laboratorios secretos de Ecuador y por qué incluso los jueces no pueden saber sus secretos. - Steven Donziger: ¿El hombre más poderoso de Ecuador?, ¿cómo un abogado norteamericano está moviendo los hilos de una emergente banana republic en Ecuador? - Kohn Swift & Graf o ¿estafa, fraude y corrupción?: El dinero detrás del juicio ecuatoriano contra Chevron. ¿Cuánto dinero ha montado la firma de abogados en Steven Donziger y Pablo Fajardo y qué ganan? - La verdadera historia de Texaco (y Chevron) en Ecuador: ¿cómo el caso fue expulsado de Estados Unidos por falsear y engañar? - ¿Es el caso contra Chevron realmente una novela escrita por John Grisham? Lo que parece real es en realidad cubierta para algo más. 3.- Justicia ecuatoriana: ¿No hay justicia para todos? - Colusión entre Gobierno y demandantes; con los jueces que son dependientes de Correa para su sustento y vida, esto hace que la justicia sea fina como el aire de los Andes.
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- La historia de acusaciones que finalmente recayó en los abogados de Chevron: ¿cómo el caso fue en un principio desestimado y volvió a la vida como Frankestein cuando demandantes y Gobierno ecuatoriano necesitaban una justificación para su caso contra Chevron? 4.- Petroecuador, el verdadero culpable: La historia de Petroecuador y cómo ocasionó los problemas ambientales de Ecuador, y cómo el país y su monopolio petrolero de propiedad del Estado pueden ser liberados de limpiar su propio desastre por Donziger, Kohn Swift, Graf y otros abogados de los demandantes. - Aprovechar la oportunidad de criticar a Petroecuador en los problemas actuales que enfrenta en el país. - La verdadera amenaza a la salud: agua sucia, no el agua de formación.



Instructivo incluyó materiales El documento elaborado por Singer también delineó cómo abordar a los medios y estableció un listado de materiales y actividades. Entre los materiales propuso: usar un kit de medios sencillo, con información esencial que pueda ser utilizada con todas las audiencias; rehacer y reorganizar la  página web  de Chevron con más uso de fotos y video para hacerla más convincente; usar más videos de diversa extensión en el sitio web de Chevron  para publicaciones en YouTube; y obtener una biblioteca de imágenes que digan “nuestro lado de la historia” con subtítulos explicativos. Así también, la estrategia comunicacional contempló difundir: - Boletines de noticias: producir más materiales escritos que puedan ser emitidos a través de Chevron o sus sitios web.
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- Rondas de presentaciones/visitas fuera de oficina: dedicar tiempo para conocer y desarrollar relaciones con periodistas/editores, grupos de apoyo empresarial, asociaciones de comercio, think tanks, representantes electos y funcionarios regulatorios, para presentar nuestro lado de la historia de Ecuador. - Blogs: usar la blogósfera implacablemente para tener más visitas. - Editoriales de opinión: desarrollar piezas enfocadas a problemáticas mayores (...) preferiblemente en el Gobierno socialista de Correa, la nacionalización de algunas industrias, su abuso de los medios, abusos de derechos humanos, FARC, asuntos más amplios que desacrediten el Gobierno de  Correa y lo pongan en duda.



La multinacional tenía sus colaboradores ecuatorianos y extranjeros En los Registros de Privilegio de Chevron, presentados ante el juez de Nueva York, se revelan nombres de abogados, expertos, articulistas de medios de comunicación y exfuncionarios de gobiernos como el de Jamil Mahuad que colaboraban con la multinacional. Un documento, del 17 de agosto de 2011, presentado en el Distrito Sur de Nueva York, de la Corte Distrital de EE.UU. Las personas naturales y jurídicas que ayudaban desde Ecuador a la transnacional estadounidense para no pagar la indemnización por daños y perjuicios, a la vez asesoraban directa e indirectamente en lo que debía hacer la compañía. La empresa señala que dichos datos son confidenciales y prueban el “esfuerzo de buena fe de Chevron” para identificar a los autores y destinatarios en relación con la disputa de Lago Agrio u otros asuntos. En el documento se desglosa a las empresas y expertos contratados por la transnacional para enfrentar el litigio en Lago Agrio
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(1993) y la demanda que interpusieron en contra de los denunciantes en los tribunales de Nueva York (2003). En el texto confidencial consta la siguiente clasificación: 1.- Abogados Externos: son juristas y personal que trabaja a nombre de los abogados por Chevron, Texaco, Texpet o cualquier matriz, subsidiaria o entidad afiliada, en relación con las disputas legales entabladas por los 30 mil afectados en Lago Agrio (Sucumbíos y Orellana). Aquí constan bufetes de abogados ecuatorianos y extranjeros. 2.- Abogados Internos: actúan con capacidad legal y personal a nombre de los abogados internos de Chevron, Texaco, Texpet o cualquier matriz, subsidiaria o entidad afiliada, en relación con las controversias legales de Lago Agrio. 3.- Chevron, otros internos: es cualquier director, funcionario, empleado o contratista de Chevron, Texaco, Texpet o cualquier matriz, subsidiaria o entidad afiliada. 4.- Abogados de interés común: son abogados, personal, agentes o representantes que trabajan a nombre de Ricardo Reis Veiga o Rodrigo Pérez Pallares en los procesos penales que se sigan en su contra en Ecuador; incluye bufetes o personal trabajando bajo su dirección. 5.- Representantes: son consultores o expertos de Chevron, Texaco, Texpet o cualquier matriz, subsidiaria o entidad afiliada, incluyendo a los traductores, compañías que gestionan documentos, consultoras de relaciones públicas, procesadoras de datos, testimonios de expertos en materias distintas al caso Chevron-Aguinda Salazar, expertos y consultoras que no dan testimonio, y empresas de seguridad. 6.- Investigador: son empresas o investigadores individuales
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contratados por los Abogados Externos en anticipación a litigaciones o en preparación de juicios relacionados con la controversia de Lago Agrio. 7.- Experto designado: son abogados que actúan como expertos designados al caso Chevron versus María Aguinda Salazar y los afectados de Orellana y Sucumbíos. Entre los expertos designados consta Vladimiro Álvarez Grau (exministro de Gobierno de Jamil Mahuad de la extinta Democracia Popular). 8.- Experto designado retirado: son personas que actúan a favor de Chevron en el juicio contra María Aguinda Salazar. Entre ellos está el analista Walter Spurrier. 9.- Tercero calificado: se refiere a quienes han recibido o proporcionado documentos o comunicación que es sujeto de jurisprudencia u otra protección, donde la revelación de tal información fue efectuada con expectativa razonable para que aquello no se transmita a la parte adversa... También, la compañía ha contratado a 60 firmas de abogados, algunas de ellas de Ecuador, para desprestigiar a la justicia y contrarrestar los juicios de Lago Agrio y el que se ventila en la Corte de Nueva York. Sin embargo, Rodrigo Cordero Moscoso niega que su padre, José Cordero Acosta, o su firma de abogados o él, asesoraron a Chevron-Texaco. Asegura que dicha información es falsa y que fue publicada en el portal web www.losvendepatrias.com.



Chevron habría ‘hackeado’ correos El objetivo de Chevron al introducir un escrito con información interceptada ilegalmente a los correos electrónicos internos de funcionarios del Estado, entre ellos del presidente Rafael Correa, días pre-



ABOGADOS EXTERNOS: -Andrade & Asociados: Juan Carlos Andrade Dávila -Bustamante & Bustamante: Diego Bustamante -Callejas & Asociados: Adolfo Callejas Patricio Campuzano Enrique Carvajal Diego Larrea Alberto Racines -Cordero, Moreno & Corral: José Cordero Acosta Rodrigo Cordero -Coronel y Pérez: Hernán Pérez Boanerges Rodríguez Freire -Gibson, Dunn & Crutcher LLP: Miguel A. Estrada



-Larreátegui, Meythaler & Zambrano Abogados: Dra. Patricia Villamarín Andrade Dr. José Meythaler Baquero Dra. Catalina Vásconez Bassante Patricia Manotoa Baustista Dra. Lorena Villagómez María Fernanda Fabara Guerra Diana Pinto Guerra Esteban Santos López María Isabel Caicedo Mafla Florencia Coronel Meythaler Dr. José Rubén Terán Naranjo Andrés Rubio Puente Dr. Cristian Hermosa Sánchez Carolina Velásquez Grace Zaldumbide Vinueza



ABOGADOS DE INTERÉS COMÚN QUE TRABAJAN PARA LOS ABOGADOS INTERNOS: -Donoso & Donoso Asociados (asesores de Ricardo Reis Vega y Rodrigo Pérez Pallares) Jaime Rodrigo Donoso Emiliano Javier Donoso Vinueza David E. Rivas Vinueza. -Rivero Mestre LLP (asesores de Rodrigo Pérez Pallares): Andrés Rivero Alex Lorido Andrés Rivero, Paula Aguila Jorge A. Mestre Adria Rodríguez Claudia Colón Ana Muñoz Alicia Torres Carolina Cruz Víctor Peláez Andrea De Lima Daniel Pelugyai Williams & Connolly LLP ( asesores de Ricardo Reis Veiga) Christopher Looney Kevin Baine Beth Stewart Robert Cary Brendan Sullivan. Peter Kahn



EXPERTO DESIGNADO: Vladimiro Álvarez Grau y César Coronel Jones EXPERTO DESIGNADO RETIRADO: Walter Spurrier



ABOGADOS INTERNOS Pablo Meneses Rodrigo Pérez Pallares José Martin Ricardo Reis Veiga



-Pérez Bustamante & Ponce Abogados: José Rumazo Arcos Sebastián Pérez Artea Jorge Cevallos Jácome Rodrigo Jijón L. Diego Pérez Ordóñez Bruno Pineda Jaime Zaldumbide Serrano



La lista que consta en el proceso presentado ante el juez de Nueva York en el juicio entablado contra los afectados indígenas y colonos que denunciaron la contaminación petrolera en la Amazonía ecuatoriana, revela nombres de abogados, expertos y exfuncionarios de gobiernos ecuatorianos que trabajan a favor de Chevron.



Abogados y estudios jurídicos ecuatorianos que constan en el Registro de Privilegio del juicio RICO
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vios al inicio del juicio bajo la ley RICO en la Corte Federal de Nueva York, era “manchar al Gobierno”, dijo a la prensa Steven Donziger. Donziger explicó que los abogados de la transnacional introdujeron un escrito en la Corte de Nueva York aduciendo que “han salido de Ecuador algunos documentos que tendrían relación con el caso RICO”. Sin embargo, al inspeccionar los documentos, el juez James Francis determinó que no tenían nada que ver con el caso, sino con otras cosas. Por ello descartó que sean revelados durante la diligencia judicial. Lo dicho por Donziger se produce luego de que el 4 de noviembre de 2013 el procurador general, Diego García, señalara que: “Están siendo espiadas las autoridades y esa información que intentó ser utilizada en Nueva York, es parte de la información que pretende ser filtrada por el asambleísta opositor Cléver Jiménez (Pachakutik)”. García resaltó que los mensajes recogidos de forma ilegal al Gobierno ecuatoriano incluyen comunicaciones del mandatario, las cuales de manera inexplicable llegaron a una corte de Nueva York. El espionaje se conoció tras una denuncia presentada por Jiménez el 29 de octubre de 2013, quien dijo que las autoridades contrataron a abogados para defender en varias oportunidades, ante las demandas internacionales, a ecuatorianos que antes trabajaron para la transnacional. “La información es la misma que pretende ser filtrada a través de un boletín de prensa del legislador Cléver Jiménez”, adujo el procurador, a la vez que cuestionó al asambleísta por el origen y la forma cómo habría obtenido los datos, que se supone son reservados. En igual sentido, el secretario Jurídico de la Presidencia de la República, Alexis Mera, retó a Jiménez a revelar quién le dio información, obtenida mediante ‘hackeo’ a los correos electrónicos del mandatario. El 7 de noviembre de 2013, Jiménez rechazó que lo quieran vincular con espionaje y dijo: “Me quieren convertir en el Snowden de Zamora Chinchipe”.
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Aceptó el reto de revelar la fuente que le entregó información confidencial, pero a cambio exigió que el Gobierno diga al Ecuador todo el contenido de los documentos reservados del caso Chevron, Petrochina y otros, y que no se tomen represalias jurídicas contra las fuentes que hicieron el ‘hackeo’. Mera aseguró que ya se estudian acciones legales (penales) en caso de que esa información, que se supone es confidencial, sea difundida en el país o notarizada. Ante esto, Jiménez replicó que, independientemente de que Mera acepte el reto, él notarizará una amplia información. “Eso es un delito. Me parece grave que Jiménez sea ahora un instrumento que coopere con Chevron. Un asambleísta de izquierda, que dice defender la naturaleza y estar contra la explotación petrolera, ahora es recadero de Chevron. Dice que tiene documentos y la payasada de que lo quieren matar”, añadió Mera. Cree que Jiménez no tiene la capacidad de ‘hackear’ o interferir correos electrónicos, “pero tiene la capacidad de recibir los documentos de alguien relacionado con el tema Chevron, por lo que existe la posibilidad de que Chevron sea quien las haya ‘hackeado’. Esa transnacional tiene alcance internacional, tiene contactos con exagentes de la CIA, tiene acceso a la peor gente”. Aclaró que las comunicaciones entre él y Correa que fueron filtradas son “ordinarias” y que tienen que ver con información sobre el caso, por lo que destacó: “No es que había nada allí secreto o ultrasecreto, eran noticias que salen sobre Chevron”. Donziger coincide con que los documentos que intentó introducir Chevron en el juicio no significan nada, pero indicó que lo importante es conocer cómo se obtuvieron, pues para él todo eso es muy sospechoso. Y fue más allá al señalar: “no sorprende que hayan salido a la luz documentos privados del Presidente de Ecuador, tomando en cuenta el contexto de espionaje que enfrenta ahora el
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Gobierno estadounidense”. Según Donziger, sus fuentes le revelaron que Chevron pretendía ofrecer dinero al Gobierno de Ecuador para que “desaparezca” en el caso Lago Agrio, lo cual no ocurrió. El 9 de noviembre de 2013, el vicepresidente Jorge Glas pidió a la Fiscalía General iniciar una investigación en contra del asambleísta Cléver Jiménez. El fiscal general del Estado, Galo Chiriboga, aseguró que bajo su cargo se iniciará la investigación, de oficio. “En este momento estamos en la fase inicial en la cual realizaremos los primeros análisis para organizar todo el trámite jurídico”, declaró el 14 de noviembre de 2013. La indagación previa en contra de Jiménez duraría alrededor de 90 días, en los que la Fiscalía General podría solicitar prórrogas, en el caso de encontrar elementos de convicción.



Documentos del propio perito de Chevron revelarían engaño Chevron sufrió 3 reveses legales. El primero, en la Corte de Apelaciones del Décimo Circuito en Denver (Colorado, EE.UU.), que el 13 de noviembre de 2013 decidió permitir al Estado ecuatoriano hacer uso de miles de documentos que la petrolera pretendía tener en reserva. Segundo, la Corte Nacional de Justicia de Ecuador (CNJ) resolvió, a inicios de octubre de 2013, archivar y declarar maliciosa la denuncia que Thomas F. Cullen, uno de los abogados de la compañía, presentó contra el juez Juan Núñez, grabado clandestinamente mientras comentaba que, supuestamente, la petrolera iba a perder el juicio. Tercero, la ratificación de la sentencia condenatoria por parte de la CNJ. Tales documentos demostrarían que la compañía intentó minimizar y ocultar la contaminación en Sucumbíos y Orellana, lo cual fue objeto del litigio en la Corte de Lago Agrio. Dentro del proceso de la demanda que impuso la multinacional en contra del Estado
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ecuatoriano en la Corte Permanente de Arbitraje en La Haya, el 23 de septiembre de 2009, la transnacional argumentaba, por ejemplo, que no podía facilitar documentos de su experto ambientalista Bjorn Bjorkman, porque estaba amparada por la Doctrina de Protección del Trabajo del Abogado. Pero la Corte de Denver decidió que dicha ley no era aplicable para este caso. Esa información es importante porque le permitirá a Ecuador argumentar legal y documentadamente ante La Haya. Los documentos que entregue Bjorkman deberán desclasificarse y entregarse a la defensa del Estado ecuatoriano en Denver, para ser usados después en el arbitraje y poner al descubierto la forma engañosa en que ha venido litigando Chevron, usando para ello su fuente técnica y su influencia para falsear los resultados químicos de las muestras de suelo y agua en zonas afectadas por la contaminación.



Chevron podría “quebrar” al Estado a través de los juicios En su objetivo de no pagar la indemnización, la transnacional inició varios juicios que no solo buscarían dañar la imagen del país, de la justicia y amedrentar a los indígenas y colonos de la Amazonía, sino acorralar y ‘quebrar’ al Estado ecuatoriano. Así lo alertó el canciller Ricardo Patiño, durante un conversatorio con la prensa nacional y extranjera, el 22 de noviembre de 2013. Esto también ha sido denunciado por el presidente de la República, Rafael Correa. De allí la idea del Gobierno no solo de demostrar al mundo que la contaminación continúa en la Amazonía y que jamás se cumplió un verdadero plan de remediación, sino de alertar las verdaderas pretensiones de la multinacional estadounidense. En uno de los juicios, por ejemplo, Chevron pide endosar al Estado ecuatoriano la sentencia de ese momento ($ 19.000 millones) pues culpa del daño ambiental a la empresa estatal Petroecuador. Inclu-
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sive, exige que Ecuador le pague indemnización por daños morales, lo que elevaría esa suma. De ocurrir aquello, sería ‘letal’, pues el Presupuesto General del Estado es de $ 30 mil millones y pagar una sentencia así significaría más del 60% de ese rubro, lo que causaría un gran daño a la economía. De igual manera, pagar una millonaria sentencia como esa equivaldría a más del 20% del Producto Interno Bruto (PIB) de Ecuador, el cual supera los $ 80.000 millones. Otro ejemplo que ilustra aquello es que las exportaciones del país como cacao, petróleo, banano, entre otros, generan $ 24.000 millones. Ecuador se quedaría sin ese rubro si la sentencia que se ventila en cortes internacionales favorece a Chevron. “El Estado va a seguir defendiéndose frente a esa gran transnacional. Se equivocó de país”, ha repetido públicamente Correa, mientras que Patiño asegura: “Si creían que les íbamos a tener miedo, pues no”.



Caso “Chevron I” El primer juicio que Chevron inició en contra de Ecuador fue en 2004 y se basó en un proceso arbitral en Nueva York, en contra de la estatal Petroecuador, antes llamada Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE). Esta Compañía fue creada en 1971, durante el gobierno de Guillermo Rodríguez Lara. Chevron-Texaco se basó en 2 cláusulas del Acuerdo de Operación Conjunta (AOC), firmado en 1965 entre Gulf Oil y Texaco. El convenio puede implicar el uso de activos y otros recursos de las 2 partes involucradas, que van a ser destinados a realizar una actividad comercial o empresarial. Un acuerdo de ese tipo establece las bases sobre las cuales son distribuidos los ingresos de la operación y los costos incurridos en común.
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Las cláusulas arbitral y de indemnidad en las que se basó Chevron exigían que las empresas no operadoras del AOC indemnizaran al operador por cualquier sentencia dictada en su contra, relacionada con las actividades desarrolladas. Esa acción de la transnacional buscaba evitar el pago de cualquier sentencia con respecto al juicio ambiental de la Corte de Sucumbíos, emprendido en 2003 por las comunidades indígenas amazónicas afectadas por la contaminación. Ante eso, en el mismo año, el Estado presentó una acción ante las cortes de Nueva York, para interrumpir el proceso arbitral. Cinco años más tarde, un juez de la Corte Federal de Nueva York le dio la razón a Ecuador: Petroecuador no estaba obligada a ir a un arbitraje de Chevron-Texaco. Actualmente el caso se encuentra cerrado.



Caso “Chevron II” En 2006, Chevron entregó una notificación de arbitraje internacional ante la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya, basándose en el Tratado Bilateral de Promoción y Protección de Inversiones (TBI), suscrito entre Ecuador y EE.UU. Este es un ‘contrato’ internacional firmado entre los representantes de 2 países, en el que se especifican condiciones, beneficios, garantías, derechos y obligaciones de las que gozarán los inversionistas dentro del otro Estado. En ese sentido, en el Wikileaks del 21 de marzo de 2006, el representante de Chevron en Ecuador, Jaime Varela, informó a funcionarios de la Embajada de EE.UU. sobre la pretensión de la compañía de presentar la demanda contra Ecuador. La demanda se basa en que, por su contrato, la petrolera debía proporcionar al Gobierno ecuatoriano (GOE) combustible para consumo doméstico a precios subsidiados. Supuestamente, el combustible de consumo interno que Texaco (Chevron) proporcionara en exceso iba a ser acreditado a Texaco. Sin embargo, el GOE vendía el exceso de combustible al mercado externo y se quedaba con las ganancias.
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Según Varela, esos casos estuvieron pendientes en las cortes por 16 años, lo que demostraba la falta de celeridad de la justicia ecuatoriana en 7 demandas que Texaco presentó contra Petroecuador, entre 1991 y 1993. Por este “retraso indebido” -según Varela- la suma que el Estado ecuatoriano le debe a Chevron estaría alrededor de $ 800 millones. El canciller Ricardo Patiño confirmó que sí existieron 7 demandas de Chevron en contra de Ecuador en los tribunales nacionales; sin embargo, aclaró que fue porque la misma empresa no tomó las medidas necesarias para impulsarlas, ya que no entregó los informes que las cortes pedían. El 7 de julio de 2011, el Tribunal resolvió que Ecuador pague $ 96 millones a la empresa. La Corte de La Haya estableció que las cortes ecuatorianas violaron las normas de Derecho Internacional al demorar más de 15 años los fallos de estas demandas comerciales. Frente a ello, la Procuraduría General del Estado argumentó que el TBI fue firmado en 1993 y entró en vigor 5 años después de que Chevron-Texaco dejara el país, por lo que no se puede hacer un uso retroactivo de la ley y el mismo contrato no lo estipula así. El Estado presentó una acción de nulidad contra ese dictamen.



Caso “Chevron III” El 23 de septiembre de 2009, Chevron-Texaco entabló una demanda internacional de arbitraje en contra de Ecuador, ante la Corte permanente de Arbitraje en La Haya. Allí, la petrolera manifestó que Ecuador violó los términos de inversión del TBI, al no dar un trato justo y equitativo a los inversionistas estadounidenses. El TBI entre EE.UU. y Ecuador se firmó en 1993, un año después que Chevron salió del país. Este entró en vigencia en 1997
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(5 años después de la salida de la multinacional). Sin embargo, la petrolera se ampara en ese tratado para demandar a Ecuador, a sabiendas de que la ley no es retroactiva. De la misma forma, demandó que Chevron-Texaco no es responsable por el daño ambiental en la Amazonía ecuatoriana y que se debe endosar el monto de la condena del juicio de la Corte de Sucumbíos al Estado ecuatoriano. Uno de sus argumentos es que el Estado liberó a la compañía de responsabilidad por los impactos ambientales en las provincias de Orellana y Sucumbíos, cuando se firmó el Acta de Finiquito en 1998 (en el Gobierno de Jamil Mahuad). Además exige una indemnización por daños morales causados a su empresa. Chevron busca desde hace años —según lo confirman cables de la Embajada de EE.UU. en Ecuador filtrados por Wikileaks— que se dé plena validez al acta final firmada en el Gobierno de Jamil Mahuad. El 17 de septiembre de 2013, la Corte se declaró competente en virtud del TBI y dijo que el Estado no podrá seguir acciones a la compañía, aunque determinó que aquello no significa que se libera de las acciones legales individuales o privadas que puedan emprender los afectados. La Procuraduría indicó que para el Tribunal el Acuerdo se refiere a las reclamaciones que el Estado ecuatoriano pueda plantear en ejercicio de sus propios derechos y no a las realizadas por terceros que actúen con independencia del Estado. No obstante, el Tribunal determinó que el Acuerdo de Liberación impide a terceras personas formular reclamos fundados en derechos “difusos” o “colectivos”, ya que estos habrían sido objeto de la liberación conferida por el Gobierno ecuatoriano de aquella época.
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Durante un Enlace Ciudadano, el presidente Rafael Correa señaló: “Debe quedar claro que el Tribunal consideró apropiado no abordar en esta instancia la cuestión relativa a si el reclamo de los demandantes de Lago Agrio perseguía la reivindicación de sus derechos individuales o de sus derechos difusos, o ambos”. El procurador, Diego García, rechazó el comunicado emitido por Chevron el 18 de septiembre de 2013 titulado Tribunal arbitral internacional determina que Chevron no debe responder por los reclamos ambientales en Ecuador, pues indicó que el Tribunal no formuló dicha determinación en absoluto. Según García, el Tribunal tampoco consideró, y menos resolvió, las alegaciones de Chevron respecto a que la sentencia dictada por la Corte de Lago Agrio sea fraudulenta, ni determinó “que los reclamos fraudulentos jamás debieron haber sido presentados”. Con la emisión de este laudo parcial concluye la primera de las 2 fases en las que el Tribunal inicialmente dividió el fondo de la controversia objeto del arbitraje. La Corte pidió a Ecuador tomar medidas para suspender o hacer suspender la ejecución de la sentencia de la Corte de Sucumbíos. Pero, el Estado ecuatoriano no puede acatar tal solicitud porque “es un Estado de derecho y existe una separación de poderes ejecutivos y jurídicos”. Ecuador, en cambio, pidió a la Corte de La Haya, en varias ocasiones, que solicite a la compañía suspender la campaña mediática en contra del país; sin embargo, no se ha pronunciado al respecto. También, el 14 de noviembre de 2013, le solicitó que suspenda la audiencia prevista para enero de 2014 o que analice en qué términos seguirá el proceso, lo cual fue aceptado. Para el procurador general del Estado, Diego García, durante el foro internacional Derecho Público y Derecho Internacional PGE 2013, desarrollado en Quito, denunció ante similares de Latinoamérica que la demanda de la transnacional fue prematura
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al haber iniciado el arbitraje internacional en 2009, pues Chevron no agotó todas las instancias judiciales en Ecuador antes de acudir a instancias internacionales. En su conferencia “Chevron vs. Ecuador: la defensa del Estado y los límites del arbitraje de inversión”, el procurador mostró su preocupación sobre la actuación del Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya, porque no respeta los derechos de inversión y las disposiciones e interpretación del TBI entre EE.UU. y Ecuador. Según García, el impacto sería devastador para la economía ecuatoriana si la Corte falla a favor de Chevron. Además, se sentaría un mal precedente, pues significaría que esas cortes podrían resolver todo tipo de controversias, sin tomar en cuenta a un tercer interesado y directamente afectado, como son los indígenas y colonos ecuatorianos.



¿Chevron abusa de TBI? Los procuradores generales de Venezuela, Bolivia y Ecuador coinciden en señalar que los inversionistas extranjeros no solo hacen uso de los tratados bilaterales de promoción y protección de inversiones (TBI) para acudir a instancias arbitrales internacionales, sino que abusan en el sentido de la interpretación que les dan a tales tratados, como sucedió, por ejemplo, con el caso del arbitraje solicitado por Chevron en contra del Ecuador, ante la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya. Amparada en el TBI suscrito entre EE.UU. y Ecuador, Chevron planteó en total 3 demandas contra el Estado (2004, 2006 y 2009), 2 de las cuales están vigentes (Chevron II y Chevron III). Los TBI son contratos internacionales firmados entre los representantes de dos países, en los que se especifican condiciones, beneficios, garantías, derechos y obligaciones de las que gozarán los inversores dentro del otro Estado.
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Los procuradores generales citados creen que es importante cambiar las reglas de juego de los TBI, pues otorgan beneficios solo a los inversionistas y los hechos han demostrado que los mecanismos de solución de controversias no convienen para nada a los países. Para Hugo Montero Lara, procurador general de Bolivia, la mayor parte de los TBI suscritos han sido firmados por gobiernos vinculados a un sistema de desarrollo capitalista, entreguista de los recursos naturales de nuestros países. “En su mayoría, los famosos TBI suscritos han sido leoninos, abiertos y proteccionistas de la inversión, del capital; se han olvidado los intereses y desarrollo de los pueblos”. Montero Lara, entrevistado a propósito del Segundo Encuentro Latinoamericano de los Equipos de Defensa Jurídica Internacional (efectuado en Quito el 21 de noviembre de 2013), considera que todos los TBI deben ser denunciados o, en el mejor de los casos, renegociados, para ponerlos y adecuarlos a los postulados, mandatos e intereses del Estado. Según consta en http://economiarandom.wordpress.com, en Ecuador estos tratados vinieron de la mano del neoliberalismo en la década de los noventa, “que bajo el fetiche de la inversión extranjera directa irresponsable ha sido cómplice de los perjuicios que estos tratados han causado al país”. Según el analista en TBI Francisco Yépez Cadena y Cecilia Olivet, politóloga miembro del Transnational Institute, al parecer los TBI han creado una nueva “súper raza, súper millonaria de abogados dedicados a solucionar este tipo de conflictos”. Según ellos, el principal problema de los TBI es que se establece como lugar para la resolución de conflictos entre las partes a supuestos tribunales neutrales, entre ellos: el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a la Inversión (Ciadi), la Comisión de
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las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (Uncitral), la Corte Permanente de Arbitraje (CPA), el Tribunal de La Haya, la Corte de Arbitraje Internacional de Londres (LCIA) y las Cámaras de Comercio de París y Estocolmo. Sin embargo, estos tribunales, según lo sostienen los expertos citados, no son del todo transparentes, neutrales e imparciales. Así por ejemplo, el Ciadi es un organismo adscrito al Banco Mundial (BM), el cual es la sede del 80% de los pedidos de arbitraje. La mitad de los juicios que se tramitan en este organismo son contra países de América Latina y casi todos con respecto a inversiones en sectores de explotación de materias primas. El tribunal está constituido por un miembro que defiende al Estado, un miembro que defiende a la empresa y un integrante seleccionado conjuntamente que hace las veces de presidente del tribunal. Para los expertos y los procuradores generales del Estado, no es extraño ver a estos árbitros y jueces defendiendo o repartiendo justicia en la mañana a un Estado, mientras que en la tarde están enjuiciando al mismo Estado en calidad de abogado de otra empresa. Se dice que estos TBI han creado una industria jurídica de gran desproporción. Es por ello que, a partir de 2011, Ecuador, Bolivia y Venezuela anunciaron su intención de suspender la cláusula referente al arbitraje internacional y entonces decidieron renunciar al Ciadi.



Ecuador y los TBI Desde la década de los noventa, Ecuador ha firmado 23 TBI con diferentes países del mundo, de los cuales, 11 fueron denunciados por el Estado. La Asamblea Nacional aceptó la denuncia de 4 y negó 4 (Chile, China, Venezuela y Holanda). El resto espera dictámenes de los más altos organismos de justicia.
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Uno de los casos más sonados dentro de este tipo de demandas es el que la transnacional petrolera OXY lleva contra el Estado ecuatoriano: amparándose en el TBI EE.UU.-Ecuador. Demandó al país pese a que el problema radicó en que la OXY traspasó, sin el consentimiento del Estado, el 40% de su participación en la explotación petrolera en territorio nacional a otra empresa, lo cual era penado con la caducidad del contrato. La empresa, durante el arbitraje, ha llegado a aceptar que violó la ley ecuatoriana, pero se ampara en la figura de que fue una medida equivalente a expropiación. Por ello, exigió que el Estado ecuatoriano le pague $ 2.300 millones. Otro de los arbitrajes sonados es justamente el entablado por Chevron contra el Estado ante la Uncitral, a través del cual busca que el país le pague $ 1.900 millones. Estas instancias internacionales de arbitraje son válidas solo para que las empresas demanden a los Estados, pero no para que los Estados demanden a las empresas; es decir, en el mejor de los casos, el tribunal arbitral puede dar la razón al Estado y evitar que pague a la empresa. Los Estados, sin embargo, siempre pierden porque, por ejemplo, los costos del arbitraje son compartidos entre la empresa y el país demandado, costos que no son nada baratos, pues los abogados pueden llegar a cobrar hasta $ 1.000 por hora en la defensa de un caso. A eso se suma que el presidente del tribunal puede llegar a cobrar hasta $ 2.000 por hora. En el caso de Chevron contra Ecuador, el presidente del tribunal cobró $ 1 millón por el litigio, mientras que el abogado defensor del Estado, $ 475 mil, dinero que proviene de los impuestos de los ciudadanos. Y en el beneficioso caso de que el país no pierda la demanda, se debe pagar a nuestro abogado casi $ 500 mil y la mitad del sueldo del presidente del tribunal (otros $ 500 mil).
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Con estos exorbitantes sueldos, a decir de los expertos, cómo no pensar que los jueces y árbitros son los principales mentalizadores que sugieren a las empresas demandar a los Estados. Un estudio realizado por el Transnational Institute, afirma que incluso existen ocasiones en que si las utilidades de las empresas inversionistas en ciertos Estados pequeños no han sido las esperadas, han optado por los juicios sobre la base de los TBI, para así poder ‘acomodar’ sus balances. Para ello basta con que el Gobierno pretenda mejorar los estándares medioambientales, laborales, salariales, de seguridad o cualquier otra medida que afecte a medio centavo de ganancias de estas empresas, para tener el pretexto propicio e iniciar un nuevo arbitraje. En 1996, en el Ciadi solo existían 38 casos de arbitraje, mientras que en 2011 fueron 450. Esto —según quienes conocen del tema— es un claro reflejo de lo lucrativo que es este tipo de querellas, tanto para las empresas como para los abogados. “Mecanismos de solución de controversias para los inversionistas como el Ciadi no convienen para nada a los Estados. En el resto de foros en donde se desarrollan arbitrajes encontramos cosas similares, porque están manejados por un grupo cuasi secreto, que en el fondo se turnan para ser árbitros, ser abogados de empresas y también abogados de los Estados, cuando existen evidentes conflictos de intereses en ello”, destacó en este sentido Montero Lara. Para Montero Lara, los directos y realmente perjudicados son los pueblos, que a partir de sus impuestos y de su trabajo tienen que subvencionar los intereses de estas transnacionales que siempre se han beneficiado y han construido foros para que decidan a su favor, como el caso del Ciadi, “que está promovido por el Banco Mundial para cuidar los intereses de quienes aportan a ese organismo, los que le pagan intereses, pues no están para nada vinculados a los intereses de las instituciones del Estado”.
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Manuel Galindo Ballesteros, procurador general de Venezuela, expresó a EL TELÉGRAFO que, generalmente, las empresas inversionistas extranjeras ni siquiera agotan las instancias amistosas para llegar a un justo precio o tratar las consecuencias de una expropiación. Ante situaciones como esas, cree que los tribunales de arbitraje no deberían admitir ninguna acción sin que se haya agotado primero el derecho interno de cada Estado. Para Galindo, “últimamente hay una gran inquietud en casi toda Latinoamérica, existe hasta casi un temor sobre proyectos de inversión, porque tienen esa espada allí (TBI), que en un futuro los puede llevar por cualquier interpretación, por mínima que sea, a un tribunal arbitral”. Para Diego García, procurador general de Ecuador, estos espacios dan la posibilidad de compartir las preocupaciones, experiencias, observaciones y estrategias de interés común que hay en los diferentes países con respecto a la aplicación de los convenios internacionales de inversión suscritos en la década de los noventa, y el papel de los tribunales arbitrales dentro del sistema de solución de controversias inversionista-Estado. Señala que debatir sobre la posibilidad de limitar la interpretación que los tribunales dan a los TBI es un tema que se trata desde la Procuraduría General ecuatoriana desde hace algún tiempo. Espera que, a futuro, los acuerdos de inversión que celebre cualquier país prevean los excesos que han tenido los tribunales arbitrales con la interpretación de cláusulas, para que no se permita el abuso de muchos inversionistas al tratar de darle el carácter de controversias de inversión, pese a que no son tales, “como el caso concreto de Chevron contra Ecuador, en el que se pretende que el mecanismo de solución de controversias de inversión sea aplicado a una disputa que no tiene relación con ninguna inversión”. Añadió que eso ha sido explicado (ante los tribunales). La inversión de Texaco (Chevron) salió del Ecuador con mucha anticipación
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(1992) a la celebración y vigencia (1997) del acuerdo de inversión con Estados Unidos; sin embargo, “absurdamente se pretende que ese acuerdo de inversión sea aplicado respecto a una inversión que no existe por parte de Chevron”, porque ya se fue del Ecuador antes del acuerdo de inversión, pero intenta utilizarlo de manera retroactiva.



La demanda fue planeada desde 2006: Wikileaks En los cables filtrados por Wikileaks ya se mencionaba la demanda de arbitraje presentada por Chevron-Texaco contra el Estado ecuatoriano por una supuesta violación al Tratado Bilateral Internacional (TBI), como parte de sus tácticas para contrarrestar la sentencia. Su interés era que Ecuador fuera declarado responsable de las consecuencias del juicio de Lago Agrio, iniciado en contra de la transnacional por las comunidades indígenas en 1993, en las cortes de Nueva York. Así se observa en el cable Nº 06QUITO705_a, del 21 de marzo de 2006, en el que se explica: “El embajador ( Jefferson Brown) se reunió con el representante de Chevron en Ecuador, Jaime Varela, el 17 de marzo, para una actualización de los casos legales de Chevron... Cuando Chevron solicitó arbitraje con la Asociación Americana de Arbitraje (AAA) sobre la base de su contrato de operación con el Gobierno de Ecuador (GOE), el GOE se opuso en la Corte del Estado de Nueva York. Chevron quiere que la AAA dictamine bajo los términos del contrato con GOE, incluyendo el contrato de remediación, que Ecuador debe indemnizar a Chevron y pagar todos los gastos legales y cualquier juicio adverso contra Chevron”. Añade que “de acuerdo con Varela, el caso federal en contra de Chevron sería totalmente resuelto. Si la Corte Federal falla a favor de la petrolera, entonces el GOE tendría que hacerse responsable de la denuncia de los demandantes de Lago Agrio y cualquier juicio en favor de ellos. Nota: Varela no mencionó por qué la decisión de la Corte Federal significaría que la AAA también fallaría a favor de Chevron. Fin de la Nota”.
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Además el cable asegura: “Varela dijo que Chevron estaba a punto de presentar una notificación de arbitraje internacional bajo el Tratado Bilateral de Inversión de Ecuador con Estados Unidos. La demanda se basa en que Texaco estaba requerido por su contrato a proporcionar al GOE el combustible para consumo doméstico a precios subsidiados. Supuestamente el combustible de consumo interno que Texaco proporcionara en exceso iba a ser acreditado a Texaco. Sin embargo, el GOE vendía el exceso de combustible al mercado internacional y se quedaba con las ganancias. De acuerdo con Varela estos casos han estado pendientes en las cortes por 16 años y, al parecer, la suma que le debe a Chevron es de alrededor de $ 800 millones. Chevron no haría pública su notificación (BIT), según Varela, porque ellos creen que los demandantes en Lago Agrio usarían eso en contra de ellos alegando que Chevron está tratando de presionar a la Corte de Lago Agrio”. El 9 de mayo de 2008 en el cable Nº 08BRASILIA618_a, se vuelve a mencionar: “El vicepresidente de Chevron para Latinoamérica (Ricardo Reis Veiga), advierte que Chevron está dispuesto a recurrir al arbitraje en los tribunales internacionales, donde él dice se invocaría un tratado bilateral entre EE.UU. y Ecuador de protección de inversiones.” El 28 de septiembre de 2009, Chevron confirma a la embajada que inició la demanda. En el cable diplomático de 2006 también se asegura que: “Los abogados de los demandantes dijeron que Chevron no dio a conocer a fondo la historia a la Corte de Nueva York, especialmente con respecto a la aceptación de Chevron ante jurisdicción ecuatoriana como parte del proceso judicial previo, en cuanto al cambio de las cortes de EE.UU. ‘forum non conviens’ (mejor jurisdicción en otra parte). Los abogados de los perjudicados también demandaron que muchos de los resultados de las pruebas hechas sobre las manchas de petróleo en Ecuador respaldaban su demanda”, añadió. El cable diplomático de Brown fue más allá al destacar: “Estamos de acuerdo con el representante de Chevron en varios frentes... es-
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tamos de acuerdo (con) que el caso en la Corte Federal de Nueva York debería aclarar la situación... Además, hasta ahora, las 2 partes en el caso Lago Agrio no han tenido ninguna queja sobre la administración del caso; sin embargo, están de acuerdo (con) que las investigaciones tienen un largo camino por recorrer y ambos han expresado su preocupación de que el proceso judicial podría verse afectado por presiones externas, en algún momento en el futuro”. “Estamos sorprendidos (de) que Varela, en contraste con otros representantes de Chevron con quienes nos hemos encontrado en el pasado, no ha requerido la intervención del Gobierno de EE.UU. en el caso”, que haya sugerido “se presione al Gobierno ecuatoriano a asumir la responsabilidad del daño ambiental en áreas operadas por Chevron. Dadas las complejas cuestiones legales, no parece probable que los incentivos disponibles podrían convencer al Gobierno ecuatoriano de asumir lo que puede ascender a miles de millones de dólares de responsabilidad ambiental”, añade el cable. “Chevron tiene al menos 3 foros para resolver sus disputas con los demandantes y el Gobierno ecuatoriano. Mientras, nosotros vamos a seguir planteando la cuestión con el Gobierno ecuatoriano cuando discutamos asuntos comerciales. Nuestra evaluación es que estos asuntos están siendo justos y adecuadamente tratados en los tribunales o en el arbitraje y no requieren de una acción directa del Gobierno de EE.UU. en este momento”, concluye el cable firmado por Brown.



El Presidente de la República denunció posible peculado El sábado 26 de octubre de 2013, el primer mandatario reveló que existió una conexión entre las Fuerzas Armadas ecuatorianas y la transnacional Chevron Corporation. Desde 2005 la petrolera estadounidense pagó más de $ 3 millones a la compañía de seguridad C&S Sepriv Cía. Ltda., que hasta 2010 fue parte de la Dirección de Industrias del Ejército (Dine) y que ahora pertenece al Instituto
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de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas del Ecuador (Issfa). El presidente Rafael Correa pidió que el caso fuera investigado por la Contraloría General del Estado como posible delito de peculado. El 13 de octubre de 2003, durante el gobierno de Lucio Gutiérrez, se firmó el contrato de Prestación de servicios de seguridad privada, alojamiento, alimentación y para la provisión de personal especializado de seguridad. El acuerdo fue celebrado por el coronel retirado Mario Enrique Bonilla Silva, en su calidad de gerente general de Sepriv entre 2002 y 2004, y por Rodrigo Pérez Pallares, representante legal de Texaco Petroleum Company, quien también suscribió, en 1998, el acta final con la que se avaló la falsa remediación de Chevron-Texaco en la Amazonía ecuatoriana, liberándola de toda responsabilidad y futuras demandas del Estado. El contrato estipula que Texpet, filial de Texaco en Ecuador, contrataría los servicios de seguridad y protección de los ejecutivos de la transnacional y que además Sepriv debía presentar informes de inteligencia semanalmente o cuando Chevron-Texaco lo requiriese. Como parte de este contrato, en 2004 se suscribió un convenio de cooperación interinstitucional entre Texpet y la Cuarta División del Ejército, Amazonas, representada por el exgeneral Gustavo Tapia en el cual se cedía territorio dentro de la Unidad Militar GFE-24-Rayo en Lago Agrio (Sucumbíos) para la construcción de una vivienda que facilitase el alojamiento de los ejecutivos de la empresa estadounidense, cuyo mantenimiento provendría de los fondos públicos asignados a la brigada. Durante el gobierno de Lucio Gutiérrez (2003-2005), Nelson Herrera Nieto fue el ministro de Defensa, y Jaime Alfonso Andrade, subsecretario de Defensa y jefe de Inteligencia de las Fuerzas Armadas. Éste último consta como el representante legal de C&S Sepriv Cía. Ltda. desde 2005 hasta 2009.



Fuente: Presidencia de la República del Ecuador Gráfico: El Telégrafo / [email protected]



- Personal militar - Alojamiento y alimentación - Vehículo El alojamiento se dispuso en GFE Nº 24 “Rayo”



Convenio de cooperación 2004



IV División de Selva “Amazonas” Grab. Gustavo Tapia, comandante Grupo de Fuerzas Especiales Nº 24 de mayo



Crnel. (SP) Bonilla Silva Mario E. Crnel. (SP) Mejía Viteri Elías Rommel Crnel. (SP) Manosalvas Aragón Francisco Eugenio R. Crnel. (SP) Andrade Jaime Alfonso Crnel. (SP) Castro Velásquez Héctor Fabían Tcrnel. (SP) Naranjo Coronel Germánico Enrique Crnel. (SP) Drouet Chiriboga Roberto Leonidas (Civil) Paredes Muñoz Óscar Fredy



2002-01-11 2004-01-14 2004-10-29 2005-09-05 2009-08-11 2011-03-11 2013-01-10 2013-05-30



Representantes legales Sepriv



2005 410.124,92 2006 515.916,37 2007 404.297,40 2008 419.892,12 2009 339.028,21 2010 330.480,27 2011 367.487,66 310.231,68 2012 165.655,87 2013 Total 3’263.114,50



Facturación
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100% accionista



Contrato de prestación de servicios 2003 Dr. Rodrigo Pérez Pallares Crnel. (SP) Mario E. Bonilla Silva Representante legal Texaco Gerente General SEPRIV



Texaco Petroleum Company 1790014223001



100% accionista



Empresa militar dio asesoría a Chevron



Dirección de Industrias del Ejército (Dine) cedió las acciones de Holdingdine S.A. al ISSFA



Con liquidación del Holdingdine S.A. las acciones de SEPRIV pasaron al ISSFA



Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
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Actualmente figura Óscar Paredes Muñoz, de nacionalidad colombiana, como representante legal de la empresa. Él también dirige el Comité Ecuatoriano de Seguridad Bancaria y se ha desempeñado como gerente de Seguridad de los bancos Popular, Pichincha y Produbanco, según la página web de la Federación Latinoamericana de Bancos (Felaban). El 8 de octubre de 2013, Sepriv notificó a Chevron-Texaco su voluntad de dar por terminado el contrato de prestación de servicios.



Cable diplomático reveló interés de EE.UU. en HoldingDine HoldingDine, una corporación adscrita a la Fuerza Terrestre, se encargaba de administrar las empresas de la Dirección de Industrias del Ejército (DINE), entre esas C&S Sepriv Cía. Ltda., y de estructurar un grupo empresarial. Esta corporación industrial y comercial fue constituida en 2000 como sociedad anónima, al amparo del artículo 429 de la Ley de Compañías. Un cable diplomático de la exembajadora estadounidense Linda Jewell enviado a su Gobierno, con fecha 30 de enero de 2007, y filtrado por Wikileaks, da cuenta del interés que tenían por conocer cómo se manejaba HoldingDine. El cable evidenciaba el interés con respecto a perder poder e influencia en las empresas militares, no solo por los recursos económicos que generaban, sino porque se descubriera alguna injerencia que podrían tener sobre ellas funcionarios norteamericanos o representantes de empresas transnacionales, como finalmente se descubrió que hacía Chevron Corporation con una de ellas: Sepriv Cía. Ltda. En el cable diplomático No 07QUITO245_a, Jewell señaló que en una reunión, mantenida el 22 de enero de 2007 entre representantes de la Agregaduría de Defensa (DATT), de la Oficina
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de Economía (Econoff ) de Estados Unidos y altos directivos de HoldingDine, uno de los conglomerados industriales-militares de Ecuador, alertaban cómo una ley reciente pretende imponer limitaciones estrictas en la participación de los militares en la economía ecuatoriana. “El 22 de enero, DATT y Econoff se reunieron con el coronel Nelson Echeverría y el coronel (r) Eduardo Acosta, presidente ejecutivo y jefe de Estrategias, respectivamente, de la Dirección de Industrias del Ejército (HoldingDine), para evaluar sus planes a raíz de la ratificación, de este mes, de la ley ecuatoriana 200774, la Ley Orgánica de la Defensa Nacional”, consta en el cable diplomático revelado por Wikileaks. Se explica que, “entre otras disposiciones, esta ley establece que en materia de desarrollo social y económico del Ecuador, a las Fuerzas Armadas ‘se les permitirá participar en actividades económicas relacionadas exclusivamente con la defensa nacional’. La ley también establece que el uso de personal de Fuerzas Armadas y los bienes en las actividades del sector privado está prohibido”. Echeverría habría manifestado a Jewell que los beneficios de HoldingDine alcanzaron $ 24 millones en 2006 y que se trabajó con socios del sector privado en la mayoría de sus empresas... que la empresa contribuye con aproximadamente $ 11 millones anuales para el Ejército, además del valor de los bienes militares, como municiones y uniformes, que se transfiere directamente. Entonces, explica que HoldingDine es dueño mayoritario o accionista minoritario de 18 empresas que operan en sectores que van desde la defensa-orientado (acero, municiones, explosivos, uniformes militares y botas) hasta los más diversificados (producción de alimentos, las exportaciones de flores, hoteles).
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El cable describe o hace una radiografía pormenorizada de la cartera, por porcentajes, de HoldingDine: Acerías Nacionales del Ecuador (Andec), producción de acero, propiedad, 93,29%, cuota en el mercado, 23,3%; Explocen, producción explosivos, propiedad 60%, cuota de mercado, 90,75%; Complejo Industrial, uniformes y botas, propiedad, 100%, cuota mercado, 1,82%; Santa Bárbara, municiones, propiedad, 100%, cuota de mercado, 51,29%; Aychapacho, producción lechera, propiedad 100%, cuota de mercado 0,06%; DINEAgros, producción de plátano, propiedad 100%, cuota de mercado, 0,18%; Proteas del Ecuador, producción de flores, propiedad 61,74%, cuota de mercado 0,02%; Corpsys, Ingeniería Civil/ Construcción, propiedad 100%, cuota de mercado: 0,98%; DINEComs, brazo de ventas HoldingDine marketing, propiedad: 100%; y Sepriv, seguridad; propiedad: 100%, la cuota de mercado, 0,95%. Jewell indica que a pesar del fervor de los medios de comunicación, Echeverría insistió en que HoldingDine no se verá obligado a ceder bajo la nueva ley, pero que “tendrá que trabajar en un nuevo marco regulatorio”. Según Echeverría, “grandes competidores del sector privado de HoldingDine temen que en el ambiente actual de ‘transparentización’, haga que la gente observe los ingresos de las empresas militares, el pago de sus impuestos y su participación en el mercado, lo que permitirá que empiecen a extrapolar lo que la industria privada debe al Estado.El cable destaca que ‘HoldingDine, a través de sus diversas empresas de hacer dinero, es y debe seguir siendo un jugador importante en este esfuerzo”. Nelson Echeverría, actual consultor asociado de DealGlobal Servicios S.A. —que brinda asesoría en Gestión de Riesgos en el sector minero e hidroeléctrico— y también presidente del directorio de la Corporación Ecuatoriana de Calidad Total, dijo a EL TELÉGRAFO no recordar haberse reunido con representantes estadounidenses tal como lo asegura la exembajadora en el cable diplomático.
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En un comentario personal al final del cable diplomático, la exembajadora expresó: “Forzada desinversión llevada a cabo por el Gobierno pondría en peligro los intereses e interrumpiría la corriente de Estado cómodo”. “Mensaje sospecha que será difícil que el nuevo Ministro de Defensa (civil que aún no tiene nombre) pueda forzar la situación, ya que las operaciones comerciales de HoldingDine no solo alivian al Ministerio de Defensa de tener que competir con ambiciosos planes sociales y económicos de Correa, sino que también proporcionan muchas oportunidades de empleo remunerado para jubilados, oficiales militares y sus familiares, y una red de seguridad posterior a la jubilación lucrativa”. “Dado el papel fundamental de los militares en los 3 últimos cambios irregulares en el Gobierno y la batalla que se avecina de Correa con el Congreso ecuatoriano sobre la Asamblea Constituyente, Correa puede ser obligado a pasar a un segundo plano las reformas radicales que podrían alienar a la cúpula militar actual y a la camarilla influyente de oficiales retirados”. “Él (Correa) probablemente necesitará su apoyo (de los militares en servicio activo y pasivo) en los próximos meses y años, y lo hará tener la intención de tender puentes a los militares, por lo que no los quemará”. Nelson Herrera Nieto y Nelson Echeverría dijeron a EL TELÉGRAFO desconocer sobre en qué términos se firmó el contrato entre Sepriv Cía. Ltda. y Texaco para brindar servicios de seguridad, protección y alojamiento a los ejecutivos de la petrolera. Los 2 coinciden en que no son los voceros adecuados para referirse al tema.



Chevron fue una prioridad vital para la Casa Blanca La petrolera estadounidense Chevron buscó infiltrarse en el Gobierno de Rafael Correa para hacerle entender las ‘bondades’ de llegar a un arreglo político en lugar de insistir en procesos judiciales.
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Chevron se valió incluso de funcionarios, políticos y expertos de EE.UU. y de Ecuador para presionar en sus objetivos, según revela un documento confidencial de la misma multinacional que data del 22 de octubre de 2010. De esta manera, la compañía buscaba incumplir con la sentencia de la justicia ecuatoriana y no ver mermada su imagen internacional. El documento de 2010 es dirigido por Alec Watson, de la empresa Hill & Company, a Bill Irwin, de Chevron. Watson es director de la consultora internacional Hills & Company, dedicada a proveer información y asesorar a clientes con afán de negocios especialmente en Latinoamérica, Rusia e India. Además ofrece asesoría sobre disputas legales entre clientes, socios, empleados o gobiernos extranjeros. Watson, por su parte, fue secretario Asistente de Estado de Relaciones Hemisféricas; representante estadounidense ante la ONU; embajador en Perú; encargado de relaciones en Brasil, Colombia y Bolivia y varios países de Europa; director de desarrollo financiero y manejo de relaciones con el Congreso en conflictos económicos internacionales para el Departamento de Estado, tras retirarse de este último pasó a liderar el programa internacional The Nature Conservancy. También trabajó en varias ONG, incluida la presidencia de la Fundación Panamericana de Desarrollo y la Fundación Chapman Cox. En el documento confidencial, Watson comenta que se reunió con Arturo Valenzuela, en esa época subsecretario de Estado norteamericano para Asuntos del Hemisferio Occidental. La reunión tuvo lugar en la oficina de Valenzuela, a ella también asistieron el entonces subsecretario Adjunto de Estado, Jeffrey DeLaurentis; el director de la Oficina de Asuntos Andinos, Kevin Whitaker; y el funcionario responsable de tomar nota (notetaker), Moisés Behar. “Inicié la reunión comentando favorablemente sobre el es-
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fuerzo de la Administración de desarrollar una relación de trabajo constructiva con el presidente Correa y su Gobierno. Apoyando ese esfuerzo, ofrecí una propuesta aprobada por Chevron y discutida previamente con el exsubsecretario Adjunto, Craig Kelly, para promover una discusión entre el Gobierno ecuatoriano y Chevron, para resolver el polémico caso de la contaminación en Lago Agrio”, refiere el documento. El pretexto para lograr el acercamiento con Correa era la supuesta intención del Gobierno estadounidense de mejorar las relaciones con Ecuador. Es por ello que señalan: “El concepto central es que el Gobierno de EE.UU. transmita a Correa que en el interés de seguir fortaleciendo las relaciones bilaterales, cree que sería útil retirar el complicado tema de Lago Agrio de la agenda, en vez de dejar que los múltiples procesos legales se prolonguen interminablemente, como parece ser el caso”. En ese sentido, la empresa consultora, con la venia de Chevron, destacó que el Subsecretario podía expresar a Correa: “El Gobierno de EE.UU. cree que sería mejor para todos si el Gobierno ecuatoriano entabla discusiones significativas sobre Chevron, incluyendo el juicio de arbitraje desfavorable contra Ecuador; la validez de comunicados que el Gobierno ecuatoriano (en 1998, con Jamil Mahuad) dio a Texpet (subsidiaria Texaco); las Preferencias Arancelarias Andinas (ATPDEA), programas de desarrollo para la gente del Oriente, etc.”. Para no evidenciar la presión del Gobierno estadounidense, asimismo, se recomendaba aclarar que esas autoridades no estarán involucradas en ninguna de las discusiones ni negociaciones, pero que trataría de abrir las puertas para aquello, y que si el presidente Correa está interesado, para que la iniciativa sea exitosa, deberá nombrar a un representante totalmente autorizado. Señalaba que ha notado que desde la perspectiva del Gobierno de EE.UU. un acercamiento con Correa demostrará el continuo
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interés por mejorar las relaciones y podría resultar en una resolución del tema Chevron. Destacaba que la reunión con funcionarios del Departamento de Estado fue originalmente planeada para el 10 de septiembre (2010), pero cambiaron de fecha hasta determinar el enfoque, pues querían atraer la atención del Gobierno de EE.UU. a las importantes revelaciones del proceso de descubrimiento referente a las escenas omitidas en la película Crudo. “El acercamiento que estamos proponiendo a Correa sería separado, paralelo a los procedimientos legales que deberán seguir, incluyendo los descubrimientos de Crudo que pueden llegar a ser más complicados para los demandantes y el Gobierno ecuatoriano. Chevron debe seguir tomando medidas legales para asegurar que se pueda defender de su aplicación en los EE.UU. o en otro lugar, de cualquier decisión adversa de las cortes ecuatorianas”, añade. Las medidas sutiles para que los funcionarios del Gobierno estadounidense se acerquen a su similar de Ecuador se toman considerando que Chevron ya había buscado, en 7 ocasiones anteriores, acercarse a la administración de Correa, pero siempre fueron rechazados. Según Watson, tras la reunión, Valenzuela le respondió que estaba muy interesado y simpatizaba con la propuesta, pero “la desconfianza de Correa hacia otros fuera de su círculo es más fuerte que nunca. Está resguardado por un grupo pequeño de asesores, incluyendo el canciller Patiño, y es poco probable que simpatice con cualquier propuesta por el momento. Valenzuela precisó que es imposible contactarse directamente con Correa ahora... Entonces, cualquier acción con nuestra propuesta probablemente tendrá que esperar hasta el próximo año”. Por ello, Valenzuela y sus colegas se plantearon algunas interrogantes, entre ellas, ¿cómo Correa podría gestionar políticamente un
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acuerdo con Chevron en vista del proceso judicial de Lago Agrio, la presión política y toda la retórica negativa? Y Watson contestó: “Entiendo que esto es difícil, pero Correa está en la mejor posición para resolver esto, si él quiere una solución negociada”. “Podemos hacer referencia a las decisiones de ex fiscales generales en cuanto a que los acuerdos de liberación son legales y vinculantes. Señalé que Chevron entiende que todo acuerdo debe ser presentado como victoria para Correa, quien mostrará que ha obtenido de Chevron beneficios para la gente del Oriente y asistencia para que Petroecuador fomente esfuerzos de limpieza. El subsecretario vio que con los $ 700 millones del juicio de arbitraje desfavorable para Ecuador y la financiación para el desarrollo citado por Edward Scott en nuestra reunión previa, más los posibles esfuerzos de remediación ambiental, el paquete de Chevron sería muy atractivo para el Gobierno de Ecuador”, anota el documento confidencial. Aunque se miraba con recelo a Correa y su entorno político, Chevron autorizó hacer lobby para conocer cuánto éxito tendrían si utilizaban a autoridades de Estados Unidos en ese objetivo. Según Alec Watson, director de la consultora internacional Hills & Company, quien dirige la carta interna a un alto funcionario de la transnacional petrolera, el Subsecretario Adjunto de Estado, Jeffrey DeLaurentis, preguntó: “¿Qué nos hizo pensar que Correa no reaccionaría negativamente a nuestra propuesta?”, incitado por sus asesores a quienes disgustan todas las compañías privadas petroleras. Según Alec Watson, “DeLaurentis preguntó ¿qué tal si Correa y su equipo ven nuestra propuesta como evidencia de que el Gobierno de EE.UU. estaba simplemente actuando por Chevron, protegiendo a las malvadas compañías de petróleo, etc.? Este es un riesgo que reconocí, pero añadí que el Gobierno de EE.UU. tendría que poner en claro que esta es una iniciativa del Gobierno
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de Estados Unidos y no una iniciativa de Chevron, y que él no tomará partido en ninguna de las discusiones o negociaciones, sino que simplemente quiere ver este obstáculo resuelto para mejorar las relaciones”. Retomando el tema de los diálogos bilaterales y la mención del subsecretario acerca del comercio, Watson dice que notó el impacto de este caso en la ATPDEA, lo cual era notable en ese momento. “Yo dije que Chevron está presionando su punto de vista. El subsecretario tomó nota de esto y sugirió que Kevin Whitaker (director de la Oficina de Estados Unidos de Asuntos Andinos) hable con el embajador ecuatoriano, (Luis) Gallegos, acerca de impedir las acciones de la ATPDEA (Preferencias Arancelarias Andinas)”. A decir de Watson, Kevin observó que la oposición más fuerte en Capitol Hill (Congreso) para los beneficios de la ATPDEA para Ecuador, se derivó de la terminación del contrato de la Base Aérea de vigilancia de antinarcóticos en Manta, resuelta de manera unilateral por el Gobierno ecuatoriano. “Yo dije que Chevron cree que las acciones del Gobierno de Ecuador violan los requerimientos legales para los beneficios de la ATPDEA”. Algunas veces, durante la conversación, el subsecretario Valenzuela sugirió la participación de un intermediario con credibilidad en Ecuador, quien podría poner el asunto en un contexto de interés general para el Gobierno ecuatoriano. “Discutimos algunas posibilidades y concluimos que a Enrique García, de la Corporación Andina de Fomento (CAF), valdría la pena considerar. Aparentemente él está activo y es renombrado en Ecuador y puede discutir temas de amplio interés con Correa”. Por ejemplo, el subsecretario sugirió que García podría indicar, en una revisión de los temas económicos y los problemas de Ecuador, que la CAF ayude con A, el Banco Interamericano de Desa-
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rrollo (BID) con B, en las inversiones que el Gobierno ecuatoriano tendría que abordar C, D y E, incluyendo resolver el caso de Lago Agrio.... “Acordamos mantenernos en contacto cercano con este asunto. A lo largo de la reunión Valenzuela y sus colegas se mostraron muy comprometidos, constructivos e interesados en explorar alternativas para alcanzar nuestros objetivos”, concluye el documento. El presidente Rafael Correa confirmó que representantes de Chevron acudieron a Arturo Valenzuela para que interceda ante el Gobierno ecuatoriano, con el fin de detener las acciones legales de los 30 mil afectados de la Amazonía. “Eso es gravísimo porque evidencia que son ellos los que quisieron intervenir en el juicio, no nosotros. Ellos sí acudieron al Gobierno de EE.UU. para presionar que se intervenga ilegítimamente en el juicio en Lago Agrio”, dijo Correa durante una entrevista en el canal Telerama, el 26 de septiembre de 2013. Como se puede observar, el subsecretario de Estado de los EE.UU. para Asuntos del Hemisferio Occidental, Arturo Valenzuela, y el subsecretario adjunto, Jeffrey DeLaurentis, jugaron un papel importante en las pretensiones de Chevron para presionar al Gobierno ecuatoriano, según demuestra el documento confidencial elaborado en 2010 por Hills & Company, compañía contratada por la petrolera (ver en anexos el documento original en inglés).



Tres agentes de Kroll trabajan en Quito al servicio de Chevron Chevron se mueve con cautela en Ecuador y para ello tendría a 3 agentes secretos ‘dialogando’ e intimidando a exjueces, funcionarios y técnicos que conocen del juicio y las investigaciones por la contaminación ambiental en la Amazonía y la afectación en la salud y la economía de 30 mil habitantes.
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En los registros migratorios consta la llegada a Ecuador de los estadounidenses Andrés Rivero, Gideon Sam Anson y Yohir Akerman Posso, todos, al parecer, al servicio de Chevron a través de la empresa estadounidense Kroll Ontrack, que ofrece servicios de investigación. Kroll, uno de los proveedores de productos de gestión y recuperación de datos más avanzados y con más experiencia en el mercado estadounidense y mundial, desde 2012 enviaría hasta 3 veces al mes a Rivero, Sam Anson y Akerman, para hacer ‘contactos’. En la mira de estos agentes, de acuerdo con fuentes consultadas por EL TELÉGRAFO, estaría también el exjuez y presidente de la Corte de Sucumbíos, Nicolás Zambrano, quien condenó a Chevron a pagar la millonaria indemnización. Rivero, abogado de Chevron de origen estadounidense nacido el 21 de marzo de 1960 y quien tiene su oficina en Miami, habría efectuado llamadas intimidatorias a Zambrano bajo el pretexto de conversar y ofrecerle beneficios. En la página web texacotoxico.org/chevron consta que en un conjunto de grabaciones y documentos que están en poder de los demandantes y que será exhibido de manera paulatina, se señala que Rivero, a través de una llamada telefónica realizada a Zambrano, lo intimidó diciendo: “Usted necesita hablar conmigo (…) estoy en Manta, puedo estar en su casa, sé que usted está acompañado en su casa”. Según Pablo Fajardo, estas palabras de Rivero claramente dan a entender que Zambrano fue sometido a un exhaustivo seguimiento y espionaje por parte de Chevron y evidencia que Rivero estaba cerca de su domicilio cuando hizo la llamada, puesto que, además, le aseguró “puedo estar en su casa en 5 minutos”. Rivero hizo conocer a Zambrano: “Las autoridades (de Chevron) quieren hablar con usted, a usted le conviene, yo estoy aquí, estoy
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dispuesto a hablar, pero es ahora porque la semana que viene cambia completamente el escenario”. De Sam Anson se sabe que fue director regional de Kroll y que renunció en 2011; de inmediato fue contratado por Chevron como agente secreto para que se dedique a contactar a testigos. Las entradas y salidas de Ecuador de este estadounidense, nacido el 18 de junio de 1969, de estado civil casado y de instrucción superior, constan en el pasaporte No 42550836. Yohir Akerman Posso, quien tiene nacionalidad colombo-estadounidense, nació el 13 de marzo de 1980 y para sus viajes utiliza el pasaporte colombiano PE-065826 o el pasaporte americano A265960800940. De profesión periodista y abogado, sería el encargado de contactarse con reporteros ecuatorianos y de la región para ‘cuadrar’ notas y reportajes a favor de Chevron y ‘ensuciar’ la sentencia ecuatoriana. Su trabajo consistiría en resaltar lo que digan testigos pagados como Guerra y otros como Diego Borja Sánchez, ecuatoriano que ha servido a Chevron como testigo. Él produjo un video para implicar a un juez del caso en supuestos actos de corrupción. Es requerido por la justicia ecuatoriana, pero está bajo la protección de la petrolera. Los contactos de Akerman con periodistas independientes también habrían servido para que la prensa ecuatoriana, colombiana y regional, diera la espectacularidad a lo dicho por el ingeniero ecuatoriano Fernando Reyes, quien para los perjudicados firmó declaraciones falsas para afectar el juicio. Reyes laboró en el control y fiscalización de la producción petrolera en los campos operados por la ex-Texaco y en las labores inadecuadas de remediación realizadas por la compañía. Se investiga su participación en el informe que permitió liberar a la petrolera de responsabilidades. También, en 2010, Chevron intentó comprar, a través de Kroll, a la periodista Mary Cuddehe, por la suma de $ 20 mil. La misión que trataron de encomendarle era espiar a los
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habitantes que habían contraído cáncer y otras enfermedades producto de la contaminación. La reportera fue registrada en un hotel de lujo en Bogotá y como ella mismo escribió en atlantic.com, fue al lugar para discutir la oferta de Kroll, que consistía en que vaya de incógnito como periodista espía a la selva ecuatoriana: “Llegué después de que oscureció al hotel (en Bogotá). El moderno edificio cubierto de cristal estaba localizado en una tranquila calle, no había escuchado sobre Sam, mi contacto de Kroll en días y con el que debería encontrarme, lo cual aumentaba la intriga. ¿Quién era esa gente misteriosa y de qué se trataba este trabajo que no podía ser discutido por teléfono?”, se preguntó la periodista, quien al final rechazó la oferta. Sin embargo, otros personajes sí se prestaron para trabajar y forjar pruebas a favor de Chevron. El ecuatoriano Diego Borja, quien ahora reside en EE.UU., recabó muestras de contaminación en la selva que —según admitió luego—, cambió por ejemplos limpios. Algunos periodistas ecuatorianos estarían en la lista de colaboradores de la empresa petrolera transnacional. Entre ellos se contarían a editores y jefes de redacción, editorialistas y free lance con quienes mantiene un activo contacto, de quienes recibe informes y ‘asesoramiento’ además de hacer contactos con líderes de opinión. Para ello también se ha relacionado con reporteros de agencias y periódicos extranjeros, según se desprende de varios informes considerados como secretos.



Empresa Quantum superó el millón de dólares en ingresos durante 2012 La empresa BO Asociados Quantum (conocida como Quantum) es propiedad de Benjamín Ortiz, quien fuera ministro de Relaciones Exteriores durante el Gobierno de Jamil Mahuad y exdirector del diario Hoy. Esta firma maneja en el país las relaciones públicas de Chevron.
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Quantum tramita ante los medios de comunicación entrevistas con el portavoz de la empresa estadounidense, James Craig, quien reside en Estados Unidos. Además difunde los comunicados de la petrolera y vela por su buena imagen y prestigio. Por este servicio, Texaco Petroleum (filial de Chevron) pagó a Quantum $ 311.584 durante 2012, lo que lo convierte en el principal cliente de la firma domiciliada en Quito. Como parte de sus tareas, Ortiz difunde análisis a favor de la compañía. Por ejemplo, en 2011, poco después de conocer el fallo en contra de Chevron, el excanciller convocó a un desayuno ejecutivo donde ofreció un panorama político, jurídico y económico del país. Ante 300 invitados, entre diplomáticos, periodistas y representantes de ONG, Ortiz aseguró que el juicio daña la imagen de Ecuador y ahuyenta a los inversionistas extranjeros. Ortiz posee el 60% del paquete accionario de Quantum. Su esposa, María Fernanda Rivadeneira, el 30%, mientras que Bernarda Ortiz Rivadeneira tiene el 10% restante. Entre los principales clientes de Quantum, además de Chevron, están importantes empresas ecuatorianas. Entre ellas consta Quiport (la compañía que maneja el aeropuerto de la capital), que pagó a la firma $ 147 mil en 2012, convirtiéndose en el segundo cliente de la empresa. También están Pronaca, La Fabril, Pepsi, Herdoíza Crespo Construcciones, Solca (Sociedad de Lucha Contra el Cáncer), Huawei y la también petrolera Ivanhoe. Esa lista de clientes permitió a Quantum sumar ingresos, durante 2012, por $ 1’019.392, lo que dejó una utilidad de $ 155 mil. Pero fue 2010 el mejor año de Quantum. En aquel periodo a la firma ingresaron $ 1’140.820, lo que generó una utilidad de $ 168 mil. Según el sitio web www.quantum-informe.com, la compañía se fundó en 1999, el mismo año en que Ortiz asumió el Ministerio de Rela-
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ciones Exteriores, luego de la renuncia de José Ayala Lasso, quien firmara el convenio de paz con Perú.



Chevron gasta alrededor de $ 700 millones en lobby y abogados La empresa petrolera Chevron maneja $ 240.000 millones de capitalización bursátil —equivalente a aproximadamente 7 veces el presupuesto general del Estado ecuatoriano para el año 2012 ($ 26.000 millones)— se niega a pagar la indemnización y gasta centenares de millones en campañas de desprestigio contra el Estado. Chevron Corporation lleva una campaña internacional en contra de Ecuador, dentro de la cual habría gastado, en los últimos 15 años, alrededor de $ 100 millones en contratar empresas especializadas en lobby y de $ 400 a $ 600 millones en abogados, con el propósito de promocionar a la compañía y plantear una serie de estrategias para crear falsas evidencias sobre el juicio en Lago Agrio y desprestigiar a la justicia ecuatoriana. Los gastos en lobby constan en la página web de www.opensecrets.org, organización que se describe como “una guía no partidista que detalla la influencia del dinero en las elecciones de EE.UU. y las políticas públicas”. Sin embargo, si hubiera decidido compensar a las zonas amazónicas afectadas, con esos $ 700 millones gastados en lobby y abogados, se hubieran levantado grandes proyectos. Pero, según Pablo Fajardo, la petrolera ha preferido gastar en campañas de desprestigio en contra de los demandantes, del Ecuador y de la justicia. En la página web www.opensecrets.org, por ejemplo, se revela que Chevron Corporation ha gastado entre 1998 y 2013 más de $ 100 millones en la contratación de empresas de lobbying, las cuales, a su vez, trabajan con grandes multinacionales, como BMW, Volkswagen AG y Google Inc. En la lista, sin em-



Tabla de valores que Chevron ha gastado por año en acciones de lobby
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Objetivo: Evadir su responsabilidad de pagar la indemnización de $ 19.000 millones a la que le condenó la justicia ecuatoriana el 14 de febrero de 2011, por daño ambiental y afectación a la salud de 30 mil indígenas y colonos de la Amazonía.
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Volumen de agua de producción en barriles
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Costos evitados (al 2008)



Chevron Corporation no cumplió con la construcción de pozos diseñados para recibir de manera segura el agua de producción, que es una fuente de contaminación significativa, y así minimizar el daño potencial de suelos.



Costos evitados por no reinyectar el agua de formación
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bargo, no constan los valores que Chevron gastó en estas acciones en los años 2003 y 2004. En los últimos años, el Gobierno ecuatoriano ha efectuado grandes inversiones en beneficio de la Amazonía, pero los $ 100 millones que la transnacional estadounidense gastó exclusivamente en lobby hubieran sido un gran aporte a esas obras o para proyectos sociales de carácter nacional. Por ejemplo, la inversión pública del actual Gobierno, en 2013, destinada a la Misión Solidaria Manuela Espejo, que beneficia a madres o familiares de 197.435 personas con discapacidad a escala nacional, corresponde a $ 96 millones, lo que significa un monto menor de lo que gastó Chevron en empresas de lobby durante estos 15 años. De igual manera, esos $ 700 millones hubieran podido ser utilizados para construir 50 ciudades del Milenio más, como la que fue edificada, inaugurada y está en funcionamiento en Shushufindi, cantón ubicado en Sucumbíos, la provincia justamente afectada por la petrolera Texaco-Chevron. En la obra se invirtieron $ 14 millones y cuenta con todos los servicios básicos, incluyendo cables eléctricos soterrados, energía alternativa para no afectar al medioambiente y un plantel educativo con laboratorios de avanzada tecnología, que mejorará la calidad de vida de 860 personas de la parroquia Pañacocha y sus alrededores. Otra obra significativa es la Universidad Regional Amazónica Ikiam, en la parroquia Muyuna de la provincia amazónica de Napo, que cuenta con laboratorios de investigación, herbarios, museos, conexión a Internet, bibliotecas, centro de sistemas de información geográfica y sistema de soporte personal que cubre atención médica, facilitación de trámites; y residencia para estudiantes y visitantes. La inversión económica en esa obra es de alrededor de $ 270 millones. Con el valor total en contratación de lobby y abogados por parte de la multinacional petrolera, se podría financiar la construcción de 2 universidades de ese tipo y hasta quedaría un remanente.
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Asimismo, ese dinero gastado por Chevron en 15 años podría haber servido para cubrir el presupuesto de 3 gobiernos autónomos descentralizados (GAD) de la Amazonía y beneficiar a los principales afectados de la contaminación: Lago Agrio, Shushufindi y Orellana. El presupuesto municipal de Shushufindi, en 2010, fue de alrededor de $ 27 millones; el de Lago Agrio, en 2011, fue de $ 68,3 millones y ese mismo año el presupuesto del Cabildo de Francisco de Orellana fue de $ 36’129.313,67.Según los municipios, estos valores se invirtieron en obra pública, como programas de higiene ambiental, agua potable y alcantarillado, lastrado y asfaltado de calles, obras de electrificación y edificación o remodelación de subcentros y hospitales locales. El monto invertido en la contratación de empresas de lobby es mayor a lo destinado en la supuesta remediación de 133 piscinas. La transnacional ha contratado por lo menos a 60 firmas de abogados, alrededor de 180 investigadores y 12 empresas de cabildeo y relaciones públicas. En un guión que parecería hecho para una película, la poderosa corporación llegó a contratar a personajes —un exnarcotraficante incluido— para preparar una celada con cámaras diminutas escondidas en relojes y esferográficos, para de esa manera tratar de tenderle una trampa al juez que falló en contra de Chevron. La operación fue implementada en julio de 2009 por el ecuatoriano Diego Borja, a quien la compañía habría contratado para hacerse pasar como ejecutivo de la petrolera. Borja habría tenido la ayuda de Wayne Hansen, también reclutado por la multinacional, quien registra una condena de 18 meses que cumplió en una cárcel federal acusado de traficar drogas de Colombia hacia EE.UU.



116 Caso Chevron, la verdad no contamina



Esos hombres de Chevron, según denuncias de abogados de los afectados con base en investigaciones, fueron a Lago Agrio, en donde conversaron por casi 2 horas con el juez Juan Núñez en su oficina. Una vez obtenido el video de manera subrepticia, lo entregaron a sus jefes de Chevron. Ese material fue filtrado a la prensa norteamericana a través de empresas de relaciones públicas, las que dieron el video a varios medios de comunicación de EE.UU. con la intención de probar la supuesta corrupción del juez que en cámaras aceptaba un presunto soborno. Esa estrategia fue para desacreditar a la justicia ecuatoriana y que la prensa del país del norte recoja la versión de la gigante del petróleo. Esas imágenes fueron entregadas a medios de comunicación, como Dow Jones, AP, Reuters y Bloomberg, así como al New York Times, Financial Times y Los Ángeles Times. Varios de esos medios escribieron, tras haber revisado las casi 2 horas del video, que el juez jamás discutió nada que tenga que ver con un soborno y menos aceptó alguno. Ante este fracaso, en 2010, la compañía siguió tratando de desarrollar su guión a través de la agencia de investigadores Kroll, para que compre testigos de las zonas afectadas que favorezcan con su testimonio a la transnacional. Continuando con su intento de desprestigiar a los indígenas ecuatorianos y al Gobierno de Rafael Correa, Chevron tendría contratadas 12 agencias de cabildeo y relaciones públicas. Según el reporte de la revista Político de Washington DC, en 2009 las firmas de relaciones públicas que trabajaban para Chevron incluían a Hill and Knowlton, que representa a la poderosa industria del tabaco en Estados Unidos, inmiscuida en los debates sobre el cáncer por consumo de cigarrillo, que también ha intervenido para negar la conexión entre la contaminación petrolera y el cáncer.
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Asimismo está Edelman Worldwide, contratada para campañas políticas en favor de Chevron. Robinson Lerer Montgomery es quien lidera la compañía, que tiene su oficina matriz en Nueva York. También está Sam Singer y Asociados, que maneja las relaciones públicas en el área de San Francisco, donde están las oficinas principales de Chevron. Además CRC, empresa de relaciones públicas con sede en Washington que ayudó a preparar el video (Crudo) en favor de la petrolera con Gene Randall, corresponsal de CNN, para contraatacar el reportaje 60 minutos, del programa de la cadena CBS, sobre la contaminación propiciada por Texaco en la Amazonía ecuatoriana. El filme Crudo fue pagado para que la reportera saque la versión de la compañía. Chevron colgó el video en YouTube bajo el título El reporte de Gene Randall, producido por CRC para tratar de culpar de la polución a la compañía estatal ecuatoriana Petroecuador. La revista de periodismo de la universidad de Columbia calificó al video de engañoso. El autor de la nota, Brad Jacobson, escribió que el gigante del petróleo, Chevron, marcó un precedente en lo que se refiere a borrar la línea entre periodismo y relaciones públicas: “La producción Randall-Chevron no solo toca cuestiones de ética, sino que demuestra hasta dónde puede llegar un reportero en beneficio de los intereses corporativos”. Entre los cabilderos de Chevron también figura Wayne Berman, encargado del manejo de los aportes de campaña del ex candidato presidencial y político John McCain; el senador John Breaux y Trent Lott. Además, Mack McLarty, quien laboró con el presidente Bill Clinton y es el nexo en el Departamento de Estado; Mickey Cantor y Karla Hills, embajadores de profesión que crearon su propia agencia de cabildeo para trabajar en la cancelación de la ATPDEA con Ecuador; el exembajador Peter Romero del Gobierno de Clinton en Ecuador; Brian Pomper, exfuncionario de Gobierno; y el senador Max Baucus. Asimismo, Scott Parvin, cabildero de profesión en Washington, quien laboró en la firma
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de abogados Mayer Brown y varios empleados de la oficina de relaciones gubernamentales de Chevron que dirige Bill Irwin. Solo en 2012, Chevron empleó 8 agencias, así como a su propio personal.



Indemnización de Chevron se usará en 7 áreas de remediación El día en que Chevron cumpla con la sentencia de la justicia ecuatoriana (confirmada en todas las instancias legales) y cancele la indemnización, el dinero no será repartido entre los 30 mil afectados por la contaminación petrolera, sino que será administrado a través de un fideicomiso, que emprenderá proyectos de recuperación y remediación ambiental. Varios componentes se tomarán en cuenta para invertir el dinero que se obtenga de la indemnización. En la misma sentencia de primera instancia emitida por la Corte de Justicia de Sucumbíos se estipula cómo se cuantificaron económicamente el daño ambiental y a la salud humana. Ni un centavo de los $ 9.511 millones ($ 8.640 por el daño ambiental, más $ 870 millones por el 10% de ese valor en cumplimiento de la Ley de Gestión Ambiental) irán a manos o bolsillos de los afectados. El dinero se invertirá en: remediación de suelo, $ 5.390 millones; implementación del sistema de salud de la comunidad, $ 1.400 millones; tratamiento de enfermedades a afectados, $ 800 millones; remediación de fuentes de agua, $ 600 millones; recuperación de las especies nativas, $ 200 millones; agua potable y apta para el consumo de la comunidad, $ 150 millones; y programa de reconstrucción cultural de comunidades, $ 100 millones. En cuanto al rubro mayor, relacionado con el tema ambiental, el juez de la Corte de Sucumbíos que emitió la sentencia, Nicolás
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Zambrano, basándose en estudios e informes de peritos, consideró que $ 5.390 millones sería el rubro apropiado para la remediación de suelo y agua subterránea respectivamente. En cuanto a la afectación a la salud de las personas —según consta en parte de la sentencia— se estimó en $ 800 millones basándose no solo en los daños pasados y presentes, sino también en los daños futuros esperados “según las circunstancias del caso y las experiencias de vida”. La Corte de Sucumbíos condujo un extenso análisis de los muchos estudios de salud existentes en el expediente que evidencian un rango diverso de problemas de salud ocasionados por las operaciones petroleras de Texaco, cuyas acciones adquirió Chevron en 2001. Se encontró amplia evidencia que permitió concluir que el cáncer es un problema grave de salud relacionado con el petróleo en las zonas en donde operó por más de 20 años la compañía. En lo referente a resarcir los impactos culturales en las comunidades afectadas por las actividades petroleras (indígenas y colonas), la Corte reconoció que conductas como la ejercida por Texaco pueden tener consecuencias especialmente graves en casos en los que se afecte el ecosistema donde vivan grupos cuya integridad cultural esté firmemente asociada con la salud del territorio, pues la degradación ambiental puede llegar a amenazar la existencia misma del grupo. Con el fin de evaluar los impactos en la forma de vida de las comunidades afectadas, la Corte examinó, entre otras cosas, testimonios tomados en las inspecciones judiciales. Determinó, entonces, que el desplazamiento forzado debido a los daños a ríos y suelos causados por las operaciones petroleras de Texaco generó un daño real y legítimo a la forma de vida de comunidades indígenas. Pese a todas esas evidencias, por largo tiempo, —según consta en la sentencia de primera instancia de la Corte de Sucumbíos— Chevron ha mantenido que los demandantes no se beneficiarán de la indemnización, sino que “el Gobierno ecuatoriano se apropiará de los fondos”.
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Para Juan Pablo Sáenz, uno de los abogados de la Unión de Afectados de Texaco-Chevron, esta afirmación es la que ha utilizado la transnacional como una de las justificaciones principales para cuestionar la validez del proceso y, preventivamente, rehusarse a pagar lo ordenado en cualquier sentencia. En el dictamen, sin embargo, se señala que: “El Gobierno de Ecuador (…) no forma parte de este juicio ni podrá beneficiarse de él”. El proceso de ejecución de la Corte deja claro que el Gobierno no recibirá ninguna porción de la indemnización. Fue entonces que la Corte ordenó a los demandantes establecer un fideicomiso al que debe ir toda la indemnización. “El beneficiario de este fideicomiso será el Frente de Defensa de la Amazonía, ONG que representa a los intereses de los demandantes en este caso, y/o cualquier persona asignada por el Frente de Defensa. Más allá, la Corte ha ordenado que todo el patrimonio tenga como destino cubrir costos necesarios para la contratación de las personas encargadas de ejecutar las medidas de reparación previstas (en la sentencia), y los gastos legales y de administración del fideicomiso”.



Con el embargo de marcas comienza a ejecutarse sentencia contra Chevron El 12 de septiembre de 2013, el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (IEPI) inició el proceso de embargo de 50 marcas y sellos de la petrolera estadounidense considerados como bienes intangibles de la transnacional, en cumplimiento con el fallo que le ordena pagar la indemnización de $ 19.000 millones, y que fue ratificada el 12 de noviembre de 2013, pero, por la suma de $ 9.511 millones. La acción de embargo se ejecuta de acuerdo con el oficio 0144-P-CPJS-2013 enviado por la Corte de Justicia de Sucumbíos, en el que ordenó que las regalías de estas 50 marcas y signos distintivos ya no beneficien a Chevron.



Caso Chevron, la verdad no contamina 121



Entre las marcas que la transnacional estadounidense tenía registradas en el IEPI y que fueron embargadas para impedir el lucro por el cobro de regalías, constan: Chevron, Ursa, Havoline, Doro, Geotex, Meropa, Motex, Multigear, Regal, Taro, Texatherm, Thuban, entre otras. De acuerdo con esto, el IEPI procedió a marginar cada uno de los títulos de marcas y signos de Chevron-Texaco. Andrés Ycaza Mantilla, director ejecutivo del IEPI, confirmó la medida y dijo que lo hacían apegados al mencionado decreto judicial, el cual incluye que el IEPI se constituye legalmente como depositario de los bienes intangibles embargados. La Corte de Sucumbíos, mediante oficio, pidió en 2 ocasiones (el 16 de octubre de 2012 y el 9 de septiembre de 2013) que el IEPI proceda al embargo de los bienes de propiedad intelectual señalados por el peticionario (abogados de los afectados), incluyendo las marcas citadas y todos los signos distintivos o asociados a cada una de ellas, así como al embargo sobre las rentas, regalías y cualquier beneficio pecuniario (económico) vinculado, sea actual o futuro, que pudiera tener Chevron Corporation. Tales acciones, en Ecuador, deben ejecutarse, sea directamente o mediante las subsidiarias de la transnacional, comprendiendo inclusive lo que perciba Chevron Intellectual Property LLC, en virtud del Contrato de Licencia de Uso de Signos Distintivos entre Chevron Intellectual Property LLC (licenciante) y Swissoil del Ecuador S.A. (licenciataria). La orden judicial también extiende el embargo sobre todos los fondos depositados y existentes en la cuenta corriente del Banco Pichincha Nº 30452125-04 y otras cuentas bancarias, inversión o fondo, de titularidad de Chevron Corporation o cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas en Ecuador.
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Igualmente, el embargo se aplica sobre cualquier transferencia de fondos o derechos patrimoniales que provengan de Chevron Corporation, Chevron Intellectual Property LLC, Texaco Inc., Texaco Petroleum Company, Texpet, o cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas, hacia alguna cuenta activa de las instituciones del sistema financiero en Ecuador. También se extenderá sobre cualquier transferencia de fondos que se realice por parte de terceros desde todo banco o institución del sistema financiero, a cuentas en el extranjero que se encuentren a nombre de las empresas antes mencionadas, así como el monto de $ 96’355.369 de la condena sufrida por el Gobierno ecuatoriano en el arbitraje iniciado por Chevron-Texaco contra Ecuador, conocido como Caso Chevron II. Dentro de esas 50 marcas y signos distintivos de la multinacional, no constan Rando, Soluble, TDH, Universal, entre otras.
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CAPÍTULO IV El mundo se enteró de ‘La mano sucia de Chevron’



El



17 de septiembre de 2013, el presidente ecuatoriano, Rafael Correa, realizó un recorrido por el pozo petrolero Aguarico 4, en Lago Agrio, que fue operado únicamente por Texaco (hoy Chevron). El Mandatario constató que la contaminación es todavía evidente. Con esta acción inició la campaña ‘La mano sucia de Chevron’. El objetivo es que personajes reconocidos de diferentes partes del mundo lleguen al sitio y constaten que existe contaminación que no fue asumida por Texaco, ahora Chevron. “Con esto se le derrumba la falacia a Chevron, lo que quiere argumentar en los tribunales internacionales que la contaminación la realizó Petroecuador”, sostuvo el Jefe de Estado. Una experta explicó al gobernante el procedimiento utilizado en ese entonces por la petrolera y mostró un tubo conocido técnicamente como ‘cuello de ganso’ que “direccionaba los flujos excesivos hacia una parte que conectaba hacia un cuerpo de agua”. A lo que Correa respondió: “En otras palabras, la contaminación la botaban al río por medio de esta tubería. Utilizaban técnicas totalmente anacrónicas para llenarse los bolsillos, envenenar nuestra selva, nuestra gente, y ellos obtener más ganancias”. El Jefe de Estado sumergió la mano en una de las cerca de mil piscinas sin remediar que permanecen en la Amazonía. “Esto es Chevron Texaco compatriotas y esto dicen que es lo que no existe”,
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manifestó Correa al mostrar su mano completamente negra por los residuos de crudo. “Mundo entero, esta es la mano sucia de Chevron, a reaccionar contra tanta impunidad, contra tanto abuso, contra tanta explotación”, enfatizó. El Presidente afirmó que “este es el mayor o uno de los mayores desastres ambientales en la historia del planeta. Es 85 veces más grave que el derrame de British Petroleum en el Golfo de México, 18 veces más grave que el derrame de Exxon Valdez en las costas de Alaska”. “Lo quisieron dejar en la impunidad y quieren dejarlo en la impunidad. Vamos a demostrarle al mundo la mentira de Chevron, vamos a demostrarle al mundo la mano sucia de esta petrolera (....) Creen que con sus centenas de millones de dólares podrán ocultar la verdad”, subrayó. “Estas son piscinas dejadas en 1986 por Texaco, que nunca más fueron operadas por ninguna otra compañía y hoy casi 30 años después lo que sale es petróleo. Esto se pudo evitar porque en ese tiempo ya existían mejores técnicas, pero por ahorrarse unos dólares generaron una gran contaminación y nunca lo remediaron”, denunció el gobernante. Según Correa, existen alrededor de mil piscinas en iguales condiciones, que nunca fueron reparadas. Al momento el Ministerio del Ambiente ha iniciado la limpieza. “Estamos remediando por primera vez esos daños, incluso los dejados por Petroecuador. En lo social se reubicaron a familias de Orellana y Sucumbíos apartándolas de los lugares de contaminación y dotándoles de un sistema alternativo de agua potable”, indicó la titular de Ambiente, Lorena Tapia.
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El presidente Correa, respecto de las acciones legales, dijo: “no nos hemos involucrado en un juicio que es de privados, pero tenemos derecho a exponer nuestro criterio y expresar al mundo entero la mentira de Chevron. Cualquiera puede constatar el irremediable daño ambiental que existe”. Para el gobernante es necesario que organizaciones como Unasur y la ALBA tengan sus propios centros de arbitraje. “Así podremos evitar abusos como los de La Haya, que siempre están a favor de los grandes capitales. Nosotros no podemos invertir los $ 400 millones que Chevron ha hecho para desprestigiarnos ni tenemos 900 abogados. Nuestra única estrategia es decir la verdad porque unidos los seres humanos podemos vencer y dominar al gran capital que ha querido dejar en la impunidad y no remediar”, dijo. Posterior al recorrido, en una rueda de prensa, Correa sostuvo que la petrolera tiene cerca de 900 abogados “para eludir sus responsabilidades y para mentirle al planeta, presionar, incluso someter al Gobierno y al país, por ejemplo, haciendo lobby en el Congreso, Senado, Gobierno de Estados Unidos, para que nos quiten las preferencias arancelarias, nos bloqueen el comercio, etc.” El Presidente hizo un llamado a la solidaridad de los ciudadanos del mundo para que eviten comprar los productos y utilizar las gasolineras de Chevron. Asimismo instó a los accionistas “de buena fe” a que dejen de ser cómplices indirectos de “uno de los mayores desastres de la historia de la humanidad”, que exijan responsabilidad a los administradores de Chevron o, en su defecto, que vendan las acciones. Frente a esto, el 25 de septiembre de 2013, en la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas, el canciller ecuatoriano, Ricardo Patiño, denunció la campaña difamatoria que Chevron lleva en contra del país. “Ninguna empresa puede estar por encima de la ley”, subrayó el canciller durante el foro con organizaciones ambientalistas. Según Patiño, en los últimos años
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se han multiplicado las demandas de multinacionales contra Estados, principalmente suramericanos, en tribunales de arbitraje “que en la mayoría de los casos fallan a favor de las empresas”. El ministro aseguró que los países del sur “estamos despertando y estamos cada vez más determinados a cambiar los términos de las relaciones con las transnacionales”. Esas empresas “han atentado contra los derechos de nuestros pueblos” con su “búsqueda de lucro sin límites”, enfatizó Patiño.



Lo táctico de Chevron: desprestigiar a quien lo denuncia La historia de Chevron Corporation ha estado muy lejos de ser intachable, ha recibido múltiples multas por violar la ley y generar daño ambiental y a la salud humana en los países en donde opera u operó. Estados Unidos es donde más escándalos de este tipo se registran. Ecuador, Bangladesh, Brasil, Nigeria y Angola también constan entre los afectados. Una vez que se ha producido la denuncia, la táctica de Texaco-Chevron parece ser siempre la misma: tratar de desprestigiar al demandante o al país y negar todo. Aparte de ‘La mano sucia de Chevron’ en Ecuador, existen otros escándalos que la involucran. Por ejemplo, el derrame de petróleo en las costas de Río de Janeiro, Brasil, en noviembre de 2011. Según las autoridades brasileñas, se expandió 15 mil barriles de crudo, aunque la multinacional minimizó el asunto diciendo que “solo fueron 2.400 barriles”. El Estado brasileño inició una investigación penal contra la multinacional. Ante eso, la petrolera respondió que las autoridades brasileñas reaccionaron de manera “exagerada” y “desconcertante”. Ali Moshiri, dirigente de las operaciones latinoamericanas y africanas de Chevron, dijo al diario The Wall Street Journal Americas: “Nunca he visto un derrame tan pequeño con una reacción de
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Lugares donde estuvo la mano sucia de Chevron



7 4



América Océano Pacífico



Océano Atlántico
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África
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Océano Pacífico



1 2



1 Ecuador



1964-1994 derramó 16,8 millones de galones de petróleo en Orellana y Sucumbíos 2 Brasil



2011 derramó 15 mil barrilles en las costas de Río de Janeiro 3 Bangladesh



1997 una explosión de gas destruyó 2,8 km2 de la reserva forestal occidental Bhanugach 2008 exploración sísmica 3D causó incendios, grietas en viviendas y muerte de animales



5



Océano Índico



1996 violación de la Ley de Aire Limpio en la refinería Perth Amboy, Nueva Jersey 1997 cargos del Departamento de Interior de EE.UU. en California 2003 emisiones de dióxido de azufre de 5 refinerías en California, Hawai, Mississipi y Utah 2010, la EPA investigó las instalaciones petrolíferas de Chevron por violación intencionada de la Ley de Aire Limpio en Cook Inlet en Alaska. 18 mil galones de crudo vertidos en las aguas del Delta de la Reserva Natural de Luisiana 5 Angola



4 Estados Unidos



1981-1988, 880 violaciones de leyes de contaminación en refinería de El Segundo (California) 1991 derrame de crudo en la costa de El Segundo (California) 1992 violación de la Ley de Agua en el Canal de Santa Bárbara, el mismo año violación de la Ley de Aire en Filadelfia 1995 violación de Ley de Aire Limpio en Rangely, Colorado. Gráfico: El TELÉGRAFO / [email protected]



2002 derrame de crudo en provincia Cabinda 2013 derrame de crudo en provincia Zaire 6 Nigeria



2012 explosión en el campo petrolero Funiwa en Nigeria 7 Reino Unido



2006 Poole Harbour vertido de diésel
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esta magnitud”. Incluso, advirtió que podía ser contraproducente enfriar el interés de compañías petroleras de operar en Brasil. Además, apuntilló diciendo que no se puede crear una falsa expectativa de que la explotación petrolera en aguas profundas estará libre de accidentes. El 14 de septiembre de 2013 se firmó un acuerdo entre Chevron, el equipo operador Transocean (con sede en Suiza) y la Fiscalía brasileña, para resolver las demandas iniciadas en 2011. Chevron acordó pagar $ 41,6 millones de indemnización. Pero eso no es todo. En marzo de 2012 se registró una fuga más pequeña de crudo a unos 130 km de la costa, en la región conocida como Campo de Frade, en la Cuenca de Campos. En Angola, el 1 de julio de 2013, también ocurrió un derrame de crudo en la plataforma del bloque 2 en la provincia de Zaire. El Comité Técnico Ejecutivo del Plan Nacional de Contingencias contra Derrames de Petróleo en el Mar, decidió multar a la multinacional después de que un equipo de expertos realizara un informe del incidente. Según la Agencia de Noticias de Angola (Angop), Chevron sería notificada y multada, después se iniciarían las negociaciones con ella sobre las infracciones y la extracción de equipos hundidos. Angola, por su parte, se convirtió en el primer país africano en demandar a una petrolera en 2002, cuando multó a Chevron a pagar $ 2 millones debido a un derrame de crudo en las costas de la provincia Cabinda, que contaminó las playas y afectó la pesca, según dijo la organización Oil Watch. Ocho años más tarde se volvió a registrar otro derrame de petróleo en esa región. Otro caso fue el incendio ocurrido el 14 de junio de 1997 en Magurchara, Bangladesh. Una explosión de gas destruyó 2,8 km de la Reserva forestal occidental Bhanugach. El incidente fue causado por la Union Oil Compañía de California, la cual actualmente
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es subsidiaria de Chevron. Según consta en http://www.infochangeindia.org, el Gobierno de Bangladesh demandó a la subsidiaria de Chevron por daños ambientales y reclamó una indemnización de $ 650 millones. La aludida sostiene que ese reclamo ya fue resuelto en un acuerdo firmado en 1998, pero el Gobierno argumentó que el acuerdo fue fraudulento y pidió reabrir el caso. Años más tarde, en 2008, el Gobierno de Bangladesh permitió que Chevron lleve a cabo una exploración sísmica 3D en el Parque Nacional Lawachara. Según la multinacional, para dar la “máxima prioridad en la protección de la biodiversidad de la zona”, el personal de campo estaba instruido para no perforar cerca de las especies vegetales amenazadas o áreas protegidas. Sin embargo, las explosiones realizadas asustaron a la fauna, por lo que muchas especies huyeron de la selva. Inclusive, el 7 de mayo de 2008, un hoolock (primate) murió cuando, al intentar huir, saltó sobre un cable eléctrico. De igual manera, hubo grietas en propiedades de los residentes cercanos y un incendio. Chevron no informó al Ministerio de Ambiente sobre los incidentes ocurridos. Asimismo, el 16 de enero de 2012, se registró una explosión en el campo petrolero Funiwa en Nigeria. El incendio duró 46 días. A pesar de la alerta de los trabajadores, causó la muerte de 2 personas y contaminación. En Estados Unidos la multinacional también ha infringido la ley. Chevron tiene una refinería en la ciudad de Salt Lake, capital del estado de Utah, en la cual inspectores de la Agencia de Protección Ambiental (EPA) y la división de Calidad de ese estado, descubrieron en 2008 que la petrolera había colocado una Unidad de Craqueo Catalítico de Fluido, lo que generó emisiones de óxido de nitrógeno en exceso y causó contaminación. La compañía no informó sobre esos cambios de infraestructura, violando varios artículos de la Ley Federal de Aire Limpio.
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La petrolera llegó al acuerdo con la EPA de pagar $ 384 mil. No obstante, según consta en http://www.elcomahueonline.com. ar, Greg Hardy, vocero de Chevron, dijo que la compañía no ha admitido la responsabilidad o culpabilidad como parte del trato y sostuvo que la empresa no excedió sus límites permitidos para emisiones de óxido de nitrógeno. De igual manera, la refinería en Richmond (California) se incendió por segunda vez en 2012, afectando la salud de los habitantes, quienes fueron evacuados. Causó además otros daños como gastos de atención médica a más de 15 mil residentes, la pérdida del valor de las propiedades en la ciudad y la reubicación de cientos de familias.



Chevron ‘compensa’ explosión y muerte con pizza de $ 12 Aquella transnacional petrolera que dejó contaminación ambiental y muerte en la Amazonía, ‘compensó’ la muerte de una persona y la afectación a centenares entregando un combo de pizza y refresco gratis en una ciudad de Estados Unidos.
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A fines de febrero e inicios de marzo de 2014, Telesur denunció que una nota y un cupón para una pizzería local, cada uno de los combos valorado en $ 12, fue la disculpa que dio Chevron a mil habitantes de Bobtown (EE.UU.) tras la explosión de un pozo de gas natural que dejó al menos un muerto. En el sitio http://sipse.com/mundo/pizzas-gratis-para-compensar-una-muerte-76719.html, con el titular “Pizzas gratis para compensar una muerte”, consta que a causa de la explosión, “fueron necesarios 5 días para que los equipos de emergencia pudieran apagar el incendio ocurrido en Bobtown, Pensilvania, por una fractura hidráulica en uno de los pozos de gas operados por Chevron”. El medio de comunicación Daily News confirmó que Chevron había comprado a la pizzería al menos 100 combos especiales valorados en $ 12. Los mil habitantes de Bobtown, al suroeste de Pensilvania, han comenzado a recibir notas de disculpa y junto a estas el cupón para una pizzería local, en donde los afectados podrán pedir una pizza grande y un refresco de 2 lt gratis. Esta información apareció también en el diario estadounidense The Washington Times que señala que lo irónico es que el certificado de regalo viene con fecha de caducidad, por lo que los ciudadanos afectados, así estén heridos, tendrán que recuperarse rápido para poder pedir sus pizzas antes del 1 de mayo de 2014. El texto de la nota enviada por la petrolera señala: “Chevron reconoce el efecto que (el accidente) ha tenido en la comunidad” y va más allá al afirmar que “valoramos ser un miembro responsable de esta comunidad y seguiremos esforzándonos para realizar operaciones sin incidentes” y se compromete a adoptar medidas para “proteger” a los vecinos, trabajadores, contratistas y el medioambiente.
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Apoyo Internacional Justicia ecuatoriana y argentina coinciden en condenar el daño, pero… El 7 de noviembre de 2012, un juez de Argentina ordenó el embargo de los activos de Chevron en este país (valorados en $ 2.000 millones) en el marco de la demanda por daños ambientales en Ecuador contra la petrolera estadounidense. El abogado de los demandantes en Argentina, Enrique Bruchou, informó que el embargo era (en ese entonces) por $ 19.000 millones y alcanzaba, entre otros activos, al 100% de las acciones de Chevron Argentina. El 30 de enero de 2013, la Cámara de Apelaciones en lo Civil de Argentina ratificó el embargo dispuesto por el juzgado de primera instancia contra los activos de la multinacional en ese país, dentro de la causa por contaminación en la Amazonía ecuatoriana. Según ese fallo y de acuerdo con lo que explicó Pablo Fajardo, abogado de los amazónicos afectados, la petrolera tenía que pagarles, durante 58 años, el 40% de los ingresos que obtiene en Argentina, esto es unos $ 60 millones anuales, hasta completar los $ 19.000 millones de la demanda por daños ambientales —cantidad que se mantenía hasta noviembre de 2013—. En el fallo se ratificaba el embargo de la totalidad de las acciones de Chevron en Argentina, sus dividendos, una participación minoritaria en un oleoducto y el 40% de sus ventas del petróleo antes mencionado. Sin embargo, el 4 de junio de 2013, la Corte Suprema de Argentina dejó sin efecto la sentencia al hacer lugar a un recurso de queja presentado por la compañía. Según la Agencia Efe, James Craig, asesor de Comunicación de Chevron para África y América Latina, habría asegurado que: “La decisión de la Corte Suprema de Argentina confirma que el embargo de Ecuador nunca debió haber sido ordenado”. A través de un correo electrónico enviado a Efe, aseguraría que: “La decisión demuestra nuevamente la ilegitimidad
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de las acciones de los abogados de los demandantes de Lago Agrio para ejecutar la fraudulenta sentencia de la corte ecuatoriana”. Según la página web ambito.com, Chevron “firmó un acuerdo comercial para el desarrollo de shale oil en el yacimiento neuquino de Vaca Muerta con YPF, por el cual se prevé una inversión inicial de hasta $ 1.500 millones”, esto dentro del territorio argentino. El presidente Rafael Correa frente a las buenas relaciones que tiene Argentina con la multinacional, afirmó: “Nosotros confiamos totalmente en Cristina Fernández. Si Cristina hubiera sido presidenta del Ecuador en la época en que Texaco destruyó la selva ecuatoriana, eso jamás lo hubiera permitido”. Pablo Fajardo aseguró que continuará con el proceso judicial en Argentina, esto pese a la decisión de la Corte Suprema de ese país.



Richmond se solidariza con Ecuador Un incendio ocurrido el 6 de agosto de 2012 en la refinería de Chevron en Richmond Point, ubicado en la bahía de San Francisco (EE.UU.), evidenció la actuación irresponsable de la transnacional a la hora de reparar los daños causados por sus operaciones. Aquel día, el incendio provocó una nube negra que afectó a más de 15 mil residentes de Richmond por inhalar aire contaminado y dejó 6 trabajadores heridos. Ese fue el incidente más grave de varios que ha sufrido la localidad, a causa de la refinería y motivó que, días antes de conmemorarse un año del incendio, los pobladores decidieran demandar a Chevron por los daños ocasionados, malestar que se expresó en las calles con el respaldo de la alcaldesa Gayle McLaughlin, perteneciente al Partido Verde. Al conocer del juicio, Luis Yantza, representante de las comunidades amazónicas de Ecuador perjudicadas por Chevron-Texaco, envió una
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carta de solidaridad al pueblo de Richmond, donde unas 200 personas todavía padecen afecciones respiratorias. Fue allí que McLaughlin expresó su respaldo a los pueblos amazónicos que demandaron a la multinacional por la contaminación ambiental causada y el perjuicio a 30 mil habitantes de Orellana y Sucumbíos: “Empezamos a ver que tenemos una conexión muy fuerte; el hecho de que nuestras comunidades sufran el mismo ataque por una corporación tan grande hizo crecer nuestra solidaridad”, sostuvo la alcaldesa durante una entrevista. El 17 de septiembre de 2013, McLaughlin acompañó al presidente Rafael Correa a Lago Agrio para constatar el impacto ambiental.



Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) respalda a Ecuador Según un comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) aprobó un pronunciamiento de solidaridad y respaldo al Ecuador frente a la “injustificada campaña internacional de desprestigio que realiza en contra de la República del Ecuador” la multinacional Chevron. Los Estados Miembros de la OTCA: Brasil, Bolivia, Colombia, Guayana, Perú, Surinam, Venezuela y Ecuador, subrayaron “la necesidad de que las empresas y grupos transnacionales respeten la legislación nacional y observen los principios y patrones para una conducta responsable y consistente con las políticas públicas adoptadas por los Estados receptores de inversiones”. La OTCA es un organismo internacional con sede en Brasil. Se encarga de velar por la soberanía de la región amazónica de los países que la integran, así como trabaja para alcanzar el desarrollo sustentable, la reducción de la pobreza y la protección ambiental de la Amazonía, una de las zonas de mayor biodiversidad del planeta.
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Movimientos sociales de la ALBA se suman a campaña contra Chevron La Articulación Continental de Movimientos Sociales hacia la ALBA se sumó a la campaña ‘La mano sucia de Chevron’. A través de un remitido oficial, el colectivo aseguró que se sumaba “a la campaña ‘La Mano Sucia de Chevron’ contra la petrolera estadounidense que fue sentenciada”. De la misma manera hizo un llamado “a boicotear los productos de Chevron, en rechazo a los intentos de la empresa petrolera de evadir su responsabilidad por la contaminación petrolera en la cuenca amazónica”. Los colectivos de la ALBA rememoraron en su texto el litigio que han mantenido los denunciantes amazónicos con la transnacional e hicieron hincapié en que la propia Chevron había aceptado en primera instancia acudir a cortes ecuatorianas, pero ante el fallo de estos tribunales en su contra, “la multinacional se niega a acatarlo y ha emprendido nuevas acciones legales para tratar de bloquear la aplicación del fallo, junto con la campaña de desprestigio al Gobierno, a la corte y a los demandantes y sus abogados”.



“Lucha de los amazónicos también es nuestra” Representantes de los migrantes ecuatorianos en Estados Unidos recorrieron varias zonas afectadas por la contaminación petrolera en Orellana y Sucumbíos, grabaron videos, tomaron fotos y recogieron muestras de crudo para llevarlas a ese país para distribuirlas en colegios, universidades y durante los plantones públicos que realizan para dar a conocer al mundo el daño dejado por Texaco (Chevron). Una delegación de migrantes, integrada por miembros de la Coordinadora Migrante Eloy Alfaro, un grupo de ecuatorianos
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consolidados en una red que tiene presencia tanto en EE.UU. como en Ecuador, participaron en un recorrido por las zonas contaminadas el miércoles 23 de octubre de 2013. Lucía Peñaherrera, Cristóbal Lamar, Álvaro Delgado, Freddy Quito, Patricio Álvarez, Nelson Benítez y José Martínez, así como representantes de provincias, son algunos de los que viajaron al lugar. “Hemos sido testigos, desde el exterior, de lo que viene haciendo la transnacional Chevron al tratar de minimizar el problema que ocasionó en la Amazonía, y sobre todo poniendo como una cortina de humo y tratando de confundir a la comunidad estadounidense y mundial, al querer aparecer como víctima y amedrentar con juicios a los afectados y sus abogados”, dijo Cristóbal Lamar. Recorrieron 4 campos y en cada uno de ellos, sin que haga falta usar maquinaria pesada, constataron que el daño ambiental aún persiste tras 20 años de la salida de Texaco. “Solo con un machete o un simple palo se puede verificar y ser testigos de cómo fluye el petróleo de la tierra. Son enormes piscinas, lo cual ha contaminado ríos y esteros, de donde los indígenas y campesinos toman el agua”, añadió Lamar. Coincidieron en señalar que no es justo que los causantes (Chevron), ahora en el exterior, traten de aparecer como víctimas, con demandas en contra de los afectados, pretendiendo hacerlos ver como si fueran extorsionadores, cuando en realidad lo que están tratando de evitar es que todo quede en la impunidad. Aparte de los plantones que vienen realizando en varias ciudades de EE.UU. en apoyo a los amazónicos y en rechazo a la campaña de desprestigio de Chevron, indicaron que van a establecer otras acciones, entre ellas, conformar un comité de solidaridad con las víctimas dejadas por Chevron. Freddy Quito, miembro de la Coordinadora del Migrante Eloy
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Alfaro, quien vive desde hace 24 años en Nueva Jersey (EE.UU.), resaltó que en el recorrido comprobaron que hay esteros y terrenos en donde no hace falta más que meter la mano y topar el petróleo que está allí, totalmente contaminado, así como hay personas que tienen cáncer y enfermedades terminales. Dijo que no desmayarán en su apoyo, pese a que han sufrido insultos de norteamericanos “racistas” que están en contra de los migrantes y a favor de sus multinacionales. Pero, también han recibido el apoyo de migrantes y entidades de otros países. Cristóbal Lamar Junior, de 30 años y residente en Estados Unidos desde hace 15, indicó que los como jóvenes no conocían la magnitud de la catástrofe ambiental en la Amazonía provocada por Chevron, pero que tras el recorrido buscará visibilizar esa realidad, para que las futuras generaciones sepan la verdad. “Tenemos que describir la impunidad con la que Chevron está avanzando, con mañas y trucos internacionales, con el objetivo principal de evadir la justicia, para no pagar los daños. Indigna saber que quienes han causado ese daño están en la impunidad, por ello decidimos que la lucha de los amazónicos también es nuestra, sea fuera de las cortes o en toda clase de eventos”, resaltó. Aseguró que el colectivo acudirá a los clubes ecológicos de las universidades y colegios de Estados Unidos para compartir lo que han visto. Los representantes de los migrantes calificaron de “terrible” que Chevron haya entablado un juicio contra los amazónicos como si fueran mafiosos o de organizaciones delictivas que buscan extorsionar a esa transnacional. Explicaron que el juicio tipo RICO es para procesar únicamente a las mafias, pero bajo esa misma ley se está tratando a los ecuatorianos y sus abogados, siendo los afectados, las víctimas. Lamar dijo: “Utilizan (la ley RICO) para amedrentar y decirles a los amazónicos que se rindan, pero vemos con beneplácito que no
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se rinden y, por ello, nosotros como ciudadanos y migrantes los apoyamos y tampoco nos rendiremos”.



Glover: “El juicio contra Chevron lo ganó Ecuador” Danny Glover, actor estadounidense y ambientalista de 67 años, visitó el martes 6 de noviembre de 2013 el pozo Aguarico 4 en Lago Agrio (Sucumbíos), para constatar la contaminación dejada por Chevron. Él ha logrado el reconocimiento internacional no solo por su exitosa carrera artística sino también por su activismo humanitario, particularmente en las áreas de justicia económica, salud y educación, tanto en los EE.UU. como en el resto del mundo. “Es la oportunidad de hablar acerca de este tema y hacer que otras personas entiendan la importancia de la decisión tomada por Ecuador. Es una decisión importante, ya que este juicio ha sido ganado por el pueblo ecuatoriano”, expresó el activista ambiental. “Tenemos que cambiar la forma en la que pensamos acerca de la energía, para entender la relación que tenemos con este increíble lugar llamado Tierra, que nos pertenece a todos”, acotó. Glover fue Embajador de Buena Voluntad del Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas entre 1998 y 2004; actualmente es Embajador del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).



Presidente de Fondazione Casa América de Génova se solidarizó con Ecuador En Italia se llevó a cabo la muestra fotográfica La Mano Sucia de Chevron, con la que se difundió la contaminación provocada por la transnacional estadounidense. Durante el evento el presidente de Fondazione Casa América de Génova, Roberto Speciale, se solidarizó con la causa ecuatoriana. La cónsul de Ecuador en Génova, Esther Cuesta, agradeció el apoyo de Speciale y de los italianos en general. Resaltó que
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los derechos de la naturaleza y las comunidades indígenas son reconocidos en la Constitución de Ecuador y el Buen Vivir. El fotógrafo Massimiliano Clausi presentó fotos realizadas en su viaje a la Amazonía. Mientras que Paolo Giordani, investigador del Departamento de Ciencias de la Tierra, del Ambiente y la Vida de la Universidad de Génova, mostró científicamente los daños que la naturaleza y el ecosistema sufren ante una catástrofe de tal magnitud. Una muestra fotográfica similar se realizó en Asunción (Paraguay), recibió el apoyo de la Plataforma de solidaridad con el pueblo ecuatoriano en el caso Chevron-Texaco. Las exposiciones difundieron la contaminación causada por Chevron entre los años 1964 y 1992 en la Amazonía ecuatoriana. Con esas iniciativas se buscaba mostrar a la opinión pública internacional el daño que ha sufrido este ‘pulmón del mundo’, con un hecho calificado como uno de los mayores desastres ambientales de la historia.



Cantante estadounidense Cher conmina a Chevron a hacer lo correcto “Cada vez que veo una gasolinera de Chevron solo sigo conduciendo; y espero que ustedes hagan lo mismo”, dijo la cantante Cher en un video lanzado el 4 de septiembre de 2013. La famosa cantante y actriz estadounidense expresó su repudio a la actitud de la petrolera Chevron, que ha evadido su responsabilidad por los daños ambientales cometidos en la Amazonía ecuatoriana: “Como californiana, no me sentiré bien con respecto a Chevron hasta que no hagan lo correcto por sus víctimas en la Amazonía”, manifestó. Consideró en su mensaje que los accidentes petroleros de Exxon Valdez en Alaska y British Petroleum en el Golfo de México “no
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son nada comparados con lo que Chevron ha hecho en la Amazonía ecuatoriana”. Según la cantante, a partir de los años sesenta, cuando inició la producción de crudo por parte de Texaco, “durante las siguientes 3 décadas bombearon intencionalmente miles de millones de galones de desperdicios tóxicos en los ríos y esteros”. Denunció además: “Hoy, la devastación de la Amazonía ecuatoriana cubre un área correspondiente al tamaño de Rhode Island. Trae sufrimiento, enfermedades y muerte a todas las personas que viven ahí” y da a conocer que, según documentos internos de la propia petrolera, “eligieron arrojar desperdicios tóxicos en las comunidades de la Amazonía ecuatoriana para ahorrar dinero”. La estrella dio a conocer al mundo, que los afectados finalmente ganaron el juicio contra la petrolera, pero “hasta el momento Chevron no les ha pagado ni un centavo, en cambio han pagado $ 400 millones a abogados para que sigan peleando contra las víctimas de su atroz crimen.” Además, hizo un llamado a la población, especialmente de California, a considerar que el “petróleo amazónico de Chevron ha alimentado autos, casas y negocios”. Mencionó que “probablemente no tenían ningún miedo de ser descubiertos ya que mandaban el petróleo de la Amazonía a gasolineras aquí en California”. Y añadió: “No recompensaré a una empresa que destruye el medioambiente y trae enfermedades y muerte a hombres, mujeres y niños por ahorrar dinero”. En el video exhibido, se pueden apreciar imágenes que dan cuenta de la destrucción ambiental y el impacto en la salud que dejó la petrolera en las provincias de Orellana y Sucumbíos. Los afectados por la petrolera recibieron con sorpresa, pero también satis-
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facción, las declaraciones de la cantante. Pablo Fajardo, abogado de los demandantes, agradeció a la actriz por su valentía para decir al mundo sus sentimientos sobre los daños producidos por la petrolera en Ecuador.



Cantautor Luis Eduardo Aute difundirá el daño causado “Me cuesta mucho imaginarme 900 pozos abiertos y dañando toda la ecología de la zona. Lo veré con mis ojos”, dijo el cantautor antes de llegar al pozo Aguarico 4. El artista, junto con una activista española, una delegación de periodistas y académicos brasileños, recorrió el 19 de noviembre de 2013 el pozo y las áreas adyacentes para constatar el daño ambiental causado por la petrolera estadounidense al no utilizar las técnicas y procesos correctos para la explotación petrolera. El personaje de renombre mundial, quien ha publicado 3 poemarios, dirigido 7 películas y realizado múltiples exposiciones de pintura, calificó como ‘una bestia viva’ al crudo que sintió al meter su mano en la piscina de agua de formación. De igual manera, consideró indignante que la multinacional no reconozca su responsabilidad, por lo que se comprometió a ser, en sus viajes, un vocero de la campaña ‘La Mano sucia de Chevron’. Aute, quien se definió a sí mismo como un defensor de las causas justas, firmó un manifiesto de apoyo a Ecuador, el cual rechaza también la demanda de arbitraje internacional presentada por la empresa ante la Corte Permanente de La Haya, que atenta contra la soberanía ecuatoriana. Monserrat Ponsa, una militante española que colabora en la fundación Cultura de Paz con Federico Mayor Zaragoza, expresidente de la Unesco, expresó que la paz no es solo la ausencia de guerra sino también que las poblaciones tengan un lugar ade-
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cuado para vivir y no deban trasladarse. “Por lo tanto, que no se contaminen los ríos, los suelos, es un derecho”, dijo Ponsa. La activista —proveniente de una familia de médicos— advirtió además que los productos tóxicos que Chevron derramó en la Amazonía ecuatoriana son causa de muerte. “La prensa muchas veces no explica lo que ocurre, por eso he tenido que venir aquí y ver qué pasa”, declaró la española. De igual forma, el académico brasileño Emir Sader, quien está identificado desde hace años con la lucha de los pueblos y el proceso revolucionario ecuatoriano, dijo conocer muy bien los datos de la contaminación de la multinacional. Resaltó la importancia de la creación de una entidad de control que regule y castigue este tipo de prácticas irresponsables por parte de las transnacionales. “Esa gente tiene impunidad por el dinero, compran y esconden la verdad”, enfatizó el politólogo. Con respecto al juicio RICO opinó que Estados Unidos está haciendo las cosas mal al permitir un proceso en contra de los propios afectados. Sin embargo, confía en que la opinión pública no permitirá este atropello, aunque duda de la justicia norteamericana.



Brad Pitt visitó en 2012 la zona afectada en la Amazonía La Unión de Afectados por las operaciones de la petrolera Texaco, a través de su plataforma Chevron Tóxico, publicó una foto del actor Brad Pitt cuando en su última visita a Ecuador, en abril de 2012, viajó hasta la Amazonía para recorrer las zonas perjudicadas por la contaminación. En la gráfica se observa a Pitt mostrando los residuos de petróleo dejados en la zona. Fuentes de Chevron Tóxico revelaron que la fotografía fue tomada en abril de 2012, cuando el actor se trasladó hasta la Amazonía, después de haber visitado las islas Galápagos junto con su familia.
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En Alemania se socializó el daño de la compañía Estudiantes alemanes y latinos, así como representantes de diversas asociaciones, se conmocionaron con las gráficas que observaron en la muestra fotográfica De camino hacia la verdad, inaugurada en Berlín el 21 de noviembre de 2013. En las imágenes se evidenció la destrucción de la selva ecuatoriana provocada por Texaco (Chevron). Adicionalmente, se proyectó el documental “La verdad sobre Chevron en la Amazonía ecuatoriana”, para explicar lo acontecido y visibilizar las víctimas humanas y animales. El embajador de Ecuador en Alemania, Jorge Jurado, destacó la lucha desigual entre el gobierno de Rafael Correa en contra de la segunda empresa petrolera más poderosa de Estados Unidos. Enfatizó que para la remediación ambiental no hace falta tecnología ni infraestructura, sino que es una cuestión financiera, ya que son más de 2 millones de hectáreas de la Amazonía que requieren rehabilitación profunda.



Documentalista constató la contaminación “Debemos ser testigos de lo que está pasando para que en el futuro no siga pasando más”, declaró la activista, fotógrafa y directora de cine Alexandra Cousteau, quien confirmó, el 25 de noviembre de 2013, la contaminación de Chevron-Texaco en la Amazonía ecuatoriana. La cineasta ha logrado reconocimiento mundial a través de sus relatos, los cuales forman parte de una herencia familiar, pues es la nieta de Jacques Cousteau, oficial naval francés, famoso investigador del mar, realizador y promotor de las películas submarinas. Además de ser hija de Philippe Cousteau célebre documentalista especializado en temas ambientales.
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Cousteau arribó a Ecuador para visitar el pozo Aguarico 4, en Lago Agrio. “Me faltan palabras para explicar todo lo que siento, una situación así no es posible, no podemos hacer esto al medioambiente, a las comunidades ni a las futuras generaciones”, señaló. La defensora de la conservación del agua comprobó personalmente, en 2010, la marea negra que ocasionó la petrolera BP Global en el Golfo de México. “He podido estar con las comunidades en México. La marea negra de BP acabó con todo eso, pero aquí me parece una tarea más difícil de remediar y volver a tener la naturaleza y las comunidades sanas”, agregó. La cineasta estadounidense con nacionalidad francesa indicó que, al igual que en México, le gustaría volver a la Amazonía ecuatoriana para realizar un documental que muestre todo el daño ocasionado. “Haré todo lo que pueda para apoyarlos en sus esfuerzos para volver a reclamar ese trocito de Ecuador. Cuando pienso en la naturaleza, la gente que debe sufrir muchísimo por ganar dinero, me llena de rabia”, exclamó la activista. Según su experiencia, Cousteau considera que las transnacionales petroleras “deben extraer el petróleo de forma más segura, porque la gente sufre mucho”, mientras que en cuanto a la compañía Chevron Corporation manifestó que “cuando hay un accidente como el que ocurrió en esta comunidad (Amazonía), alguien se tiene que hacer responsable, algo se tiene que hacer para proteger esta comunidad, limpiar el petróleo y asegurarse de que nunca más vuelva a suceder”.



Periodistas extranjeros verificaron la contaminación Los periodistas Hinner Berlekamp y Sebastián Schoepp, de Alemania; Shim Hyun Chul, de Corea; Roberto Chile Pérez y Pedro de la Hoz, de Cuba; Javier Madariaga, de Honduras; Hernando Calvo, de Francia; Danis Cruz y Antonio Orellana, fotógrafo am-
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biental de El Salvador; y Walter Martínez y Ricardo Guevara, de Venezuela, entre otros, visitaron el país para verificar la contaminación que la empresa dejó en la Amazonía. “Introdujimos una vara de 5 metros y se hundió; yo creí que las piscinas eran pequeñas, pero en realidad son grandes pozos mezclados con maleza y tierra, que poco a poco van absorbiendo más del terreno que les rodea, y cada vez causan más daño”, relató Martínez, de Telesur. Marcela Garay, de la Televisión Nacional de El Salvador, dijo que lo que más le impresionó fueron las enfermedades de la piel y respiratorias que tienen los pobladores como consecuencia de la contaminación a la flora, fauna, aire y agua, pero sobre todo el cáncer. “Un poblador narró que perdió a su suegra, su madre y su esposa a causa del cáncer; ellos piden justicia”, enfatizó. De igual manera, Roberto Pizarro, economista de la Universidad de Chile y ex ministro de Planificación de ese país, realizó el martes 3 de diciembre de 2013 un análisis en la revista América Economía, titulado 'Caso Chevron-Ecuador: paradigma de protección abusiva a las inversiones'. Allí expone cómo la jurisdicción global “se encarga de respaldar ese accionar en desmedro de las condiciones económicas y socioambientales de los países en donde opera”. Manifestó que es fundamental un Tratado Internacional en el marco de Naciones Unidas, para terminar con la impunidad de sus operaciones en los países en desarrollo.



Se incrementó el respaldo en el exterior El apoyo internacional hacia Ecuador y las víctimas por la contaminación ha aumentado. Se han formado comités de solidaridad en España, Bélgica, Alemania, Bolivia, Nicaragua, Venezuela, República Dominicana, Cuba, Colombia, Uruguay, Reino Unido, Italia, Polonia, Suiza, entre otros. Ese respaldo se une a los 50 comi-
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tés que se tiene planeado estructurar en otros países alrededor del mundo. Con ellos se busca difundir información sobre los daños ambientales y humanos ocasionados por Chevron de 1964 a 1992 en la Amazonía ecuatoriana. Se espera además, abrir un debate a escala internacional para hallar soluciones a la situación que experimentan algunos países, debido a prácticas irresponsables de ciertas transnacionales, las cuales han atentado a la riqueza natural y a los derechos humanos alrededor del mundo. Por ejemplo, el 28 de octubre de 2013, en Bélgica, se realizó un análisis sobre la situación actual del caso Chevron en Ecuador y las posibles acciones que se pueden implementar tomando en cuenta que el país promueve que el Estado tiene el derecho y el deber de defender y proteger su territorio, a sus ciudadanos y la naturaleza, por lo que se debe aplicar justicia en los litigios que entablan dichas empresas en contra de los Estados. En Berlín (Alemania) se fundó otro comité de solidaridad integrado por activistas de un movimiento ecologista. En el evento participó Jorge Jurado, embajador ecuatoriano en Alemania, quien recibió una declaración de solidaridad por parte de los integrantes del citado comité. En esta misma ciudad, el 3 de diciembre de 2013, se proyectó el documental La verdad sobre Chevron en la Amazonía ecuatoriana, en el que se visibilizó los daños masivos ocasionados por Texaco. El evento fue organizado por la Embajada de Ecuador en Alemania, en cooperación con la Universidad de Bonn y la Fundación Rosa Luxemburgo, cercana al Partido de Izquierda. De la misma forma, en España el comité y la Embajada prepararon varias actividades. Por ejemplo, la exposición fotográfica De camino hacia la verdad Caso Chevron-Texaco contra el Estado ecuatoriano, con lo cual se evidenció los impactos ambientales y sociales provocados por la petrolera en el norte de la Amazonía ecuatoriana.
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El 11 de diciembre de 2013, en la Universidad del Caribe (Unicaribe) de Santo Domingo, en República Dominicana, también se presentó la campaña ‘La mano sucia de Chevron’, que comprendió, entre otras cosas, la difusión de videos, fotografías y la distribución de camisetas y de libretas con el logo de la campaña. El Parlamento Latinoamericano (Parlatino) aprobó una resolución de apoyo a Ecuador frente a la campaña de desprestigio emprendida por la compañía, al daño ambiental y en rechazo a la pretensión de Chevron de hacer recaer la responsabilidad sobre el Estado ecuatoriano. Asimismo, la embajada de Ecuador en Bruselas informó que el vicepresidente y ministro de Desarrollo Sostenible del Gobierno Valón, Jean-Marc Nollet, dirigió una carta a la misión diplomática en la cual expresa su rechazo a los daños causados por Chevron. El documento destaca que es “muy lamentable que el desarrollo económico se lo haga en perjuicio de la protección del medioambiente”. Finalmente, con motivo de la Jornada por el Día Mundial de los Derechos Humanos, en La Habana se ofreció una conferencia sobre la campaña que libra Ecuador contra Chevron. Participaron autoridades cubanas, representantes del Partido Comunista de Cuba, el funcionario de la Cancillería cubana Alejandro Nodarse, estudiantes y directivos de la Escuela Primaria Eloy Alfaro y ecuatorianos residentes en Cuba.



“Chevron, ¡paga lo que debes!” Ese fue el grito de protesta de miles de jóvenes el 13 de diciembre de 2013, durante el XVIII Festival Mundial de la Juventud y los Estudiantes (FMJE) que se llevó a cabo en Quito. En el Tribunal Antiimperialista, una de las audiencias que se desarrolló en el festival, se condenó la actuación de la multinacional en contra de Ecuador. La corte ética, sancionadora, pidió justicia y repa-
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ración por los daños ambientales causados en suelo ecuatoriano. En el encuentro participaron los afectados por la empresa y el canciller Ricardo Patiño, quien expuso al mundo la afectación y solicitó unirse a la campaña emprendida. Carlos Bello, coordinador de la Juventud Revolucionaria Alianza PAIS en Guayas, tildó de inaudita la pasividad de la multinacional ante la contaminación, “que no solo afectó a vidas humanas, sino también a la naturaleza”. Consideró como un daño irreparable, que por más que se realice una indemnización económica, no se restaurará la naturaleza. Desde el día de la inauguración del festival, el 8 de diciembre de 2013, miles de jóvenes empaparon sus manos en petróleo y pusieron sus huellas en un enorme telar, que superó los 5 m. Pamela Barrantes, del Partido Nacional Peruano, fue una de las personas que colocó su huella en apoyo a la campaña y dijo solidarizarse con el país por las prácticas agresivas de las multinacionales. “Compartimos la protesta y la lucha”, enfatizó. El criterio fue compartido por Elián González, el ‘balserito’ cubano, quien se convirtió en figura mundial y símbolo de las tensiones entre Estados Unidos y Cuba tras sobrevivir al naufragio en el que murió su madre. Dijo que “la comunidad internacional debe movilizarse para apoyar a Ecuador en su justa campaña contra la empresa petrolera”. Consideró que “solo la solidaridad internacional podrá conseguir, también, en este caso, que se impongan la justicia y verdad”. Para Luis Uzcátegui, de la Federación Francisco de Miranda (Venezuela), los jóvenes del mundo alzan su voz de protesta a lo que hizo la transnacional con el medioambiente. Comentó que hace 20 y 25 años Venezuela se vio afectada por estas empresas, “su objetivo era llegar, explotar el petróleo y no les importaba como dejaban el ambiente, respaldamos la denuncia ecuatoriana”, reiteró.
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Alberto Agrete, del Movimiento Evita (Argentina), mencionó que en ese país afrontan una problemática similar y, por ello, estimó que la nacionalización del petróleo podría ser la única alternativa para acabar con estos monopolios. “No se deberían hacer llamados a licitación al mundo entero, mucho menos a empresas que luego tienen injerencia en las políticas nacionales”, enfatizó. Para el joven argentino, los Estados deben regular, expropiar, expulsar a estas empresas imperialistas. Comentó que Chevron está en suelo argentino, ya que fue la única en presentarse en un proceso de licitación para explotar un yacimiento petrolero importante de ese país. Consideró que la justicia argentina debería solidarizarse con Ecuador. Por este motivo apoyó “que Chevron salga de Argentina, la Amazonía y Ecuador”. Para Cristian Díaz, del Frente Amplio por la Democracia (Panamá), prácticas como las que emprendió Chevron no deben darse en nuestros países, porque hay que honrar a la naturaleza que es el único legado para subsistir. Según el estudiante las transnacionales deben respetar la autodeterminación de los pueblos y no permitir que estos casos se presenten, a la vez que se comprometió a denunciar públicamente en su país la agresión “indiscriminada de la transnacional”. Pablo Sánchez, de la Juventud Comunista de España, enfatizó que la organización de la gente y de los pueblos es importante para luchar contra este tipo de contaminación. “No se puede permitir que destruyan nuestros ecosistemas en cualquier parte del mundo”. Detalló que los países europeos también tienen serios problemas de contaminación por las empresas, “siempre pasará lo mismo: las agrupaciones afectadas luchan, pero recibirán represión por parte de los contaminantes, hay que organizarse para afrontar esta ola”.
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“Este no es un accidente, es un crimen” El político francés, eurodiputado y copresidente del Partido de Izquierda, Jean-Luc Mélenchon, se unió a la campaña ‘La Mano Sucia de Chevron’ después de constatar la contaminación que dejó la multinacional en la Amazonía. Durante su recorrido por el pozo Aguarico 4 en Lago Agrio el 18 de diciembre de 2013, se preguntó “¿qué conciencia humana tienen las personas de Chevron que ocasionaron ese gran daño a las nacionalidades indígenas?”. “Este no es un accidente, es un crimen contra la humanidad”, declaró. Además, criticó a Estados Unidos por utilizar a los Tribunales Arbitrales internacionales para que sus resoluciones y sentencias favorezcan a sus intereses económicos y a las transnacionales como Chevron. La organización británica Amigos de Ecuador también se unió a esta lucha. A través de una carta dejó constancia de su respaldo a los miles de indígenas y colonos de la Amazonía ecuatoriana. El documento fue suscrito por: Ken Livingstone, exalcalde de Londres; Bianca Jagger, reconocida activista a escala mundial; Baronesa Sue Miller, demócrata liberal; Natalie Bennett, líder del Partido Verde de Inglaterra y Gales; los profesores Kate Pickett y Richard Wilkinson, coautores de The Spirit Level; Brian Eno, músico; Chris Williamson, miembro del Parlamento; Peter Kennard, artista; Bruce Kent, activista por la paz; Owen Jones, escritor y periodista; los miembros del Parlamento Europeo: Linda McAvan, Catherine Stihler, Jean Lambert y Claude Moraes; los miembros del Parlamento escocés: Elaine Smith, Neil Findlay y John Finnie; los miembros de la Asamblea de Gales: Jenny Rathbone, Julie Morgan, Julie James, Mike Hedges, Mick Antoniw y la baronesa Jenny Jones; Darren Johnson, miembro de la Asamblea de Londres; Michael Mansfield QC, abogado; Louise Christian, abogado de derechos humanos; Profesor Bill Bowring, barista, Escuela de Derecho, Birkbeck; John Hilary, director War on Want; Nick Dearden, director World Development Movement; Tony Juniper, escritor y ambientalista; Rodney Bickerstaffe; John Williams, guitarrista; Drew
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McConnell, músico; John Pilger, director de cine; Ken Loach, director de cine; Lowkey, músico; Linton Kwesi Johnson, poeta; Dr. Ha-Joon Chang, economista, Universidad de Cambridge; Doreen Massey, profesor; Robin Blackburn, profesor, historiador; Grazia Letto-Gillies, profesor emérito de Economía Aplicada, London South Bank University; Dr. Kaveh Moussavi Moussavi, investigador asociado, Centro para Estudios Socio-Legales, Universidad de Oxford; Dr. Michael Derham, Universidad Northumbria; Dr. Steve Ludlam, University of Sheffield; Dr. Julie Hearn, Universidad de Lancaster; GC Harcourt, economista; Dr. Francisco Domínguez, Universidad de Middlesex; Dr. Diana Raby, investigadora de la Universidad de Liverpool; Dr. Nick Potts, Universidad Southampton Solent; Michael Joffe, profesor de Economía, Imperial College; Dr. Andy Denis, Departamento de Economía, City University London; Dr. Steve Keen, autor del libro Debunking Economics; Andrew Simms, New Economics Foundation; Ann Pettifor, economista; Billy Hayes, secretario general CWU; Steve Turner, asistente secretario general Unite; Bob Crow, secretario general RMT; Sally Hunt, secretario general UCU; Gerry Morrisey, secretario general Bectu; Megan Dobney, secretario regional del TUC en Londres; Doug Nicholls, secretario general GFTU; Martin Mayer, miembro del Consejo Ejecutivo Unite y miembro del Partido Laborista NEC; Bert Schouwenburg, oficial internacional GMB; Neal Lawson, director de Compass; Sue Branford, Latin America Bureau; Maggie Bowden, secretario general de Liberation; Lindsey German, organizador, Stop the War; Juan Carlos Piedra, Movimiento Ecuador en el Reino Unido; Matt Stanley, Comité Ejecutivo Nacional de Unión Nacional de Estudiantes; Aaron Kiely, Oficial de Unión Nacional de Estudiantes Negros; Chris McLaughlin, editor de Tribune; Pablo Navarrete, director de cine; Ellie Mae O’Hagan, columnista y articulista; y Victoria Brittain, escritora y periodista. Asimismo, el 19 de diciembre de 2013, la Comisión de Relaciones Internacionales del Parlamento cubano aprobó una declaración de solidaridad con Ecuador.
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Cronología de la campaña ‘La mano sucia de Chevron’ que empezó en 2013 Entre 1972 y 1992, Texaco-Chevron extrajo 1,5 mil millones de barriles de petróleo de Ecuador; durante el proceso vertió 19.000 millones de galones de residuos y derramó 17 millones de galones de petróleo en varias zonas de Orellana y Sucumbíos. septiembre El 5 de septiembre Cher, cantante y actriz estadounidense, publicó un video en el que expresó:“No recompensaré a una empresa que destruye el medio ambiente y trae enfermedades y muerte a hombres, mujeres y niños por ahorrar dinero". El 17 de septiembre con el recorrido del presidente Rafael Correa en el pozo Aguarico 4, en Lago Agrio, para constatar la contaminación aún persistente, se inició la campaña ‘La mano sucia de Chevron’. El mismo día, la alcaldesa de Richmond, EE.UU., Gayle McLaughlin, visitó el pozo Aguarico 4, y destacó: “La comunidad internacional debe unirse y apoyar a Ecuador”.



octubre



El 7 de octubre, la ALBA hizo un llamado a “boicotear los productos de Chevron, en rechazo a los intentos de la empresa de evadir su responsabilidad por la contaminación petrolera en la cuenca amazónica”.



noviembre



El 5 de noviembre el actor estadounidense Danny Glover, quien visitó la zona afectada, señaló: “Una de las corporaciones más grandes del mundo, domina tanto, incluso hasta el gobierno de EE.UU., que pare con las mentiras y que haga justicia con el pueblo ecuatoriano”. 19 de noviembre el cantautor español Luis Eduardo Aute, tras visitar el pozo Aguarico 4, resaltó: “Me identifico con la Revolución Ciudadana del presidente Correa y con todas las causas justas que defiende, como esta contra la impunidad y los destrozos de esta trasnacional”. El 25 de noviembre Alexandra Cousteau, nieta de Jacques Cousteau, luego de visitar el pozo Aguarico 4, dijo: “Los afectados por Chevron ya no están luchando solos”.



El 25 de septiembre, José Shingre, uno de los amazónicos afectados, rindió declaraciones en la ONU: “Queremos justicia y agua limpia para el consumo humano, nada más, porque hoy por hoy, ni la agricultura nos vale”. El 28 de septiembre, la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) aprobó el respaldo al Ecuador. Resaltarón “la necesidad de que transnacionales respeten la legislación nacional y tengan una conducta responsable con las políticas públicas”. El 23 de octubre, líderes de los migrantes ecuatorianos en EE.UU. recorrieron zonas contaminadas de la Amazonía. “Con un simple palo se puede ver cómo fluye el petróleo en las zonas afectadas por la contaminación”, dijeron. El 12 de noviembre la experta petrolera estadounidense Antonia Juhasz visitó Lago Agrio y denunció: “Chevron no ha respetado los derechos humanos”. El 21 de noviembre el presidente de Fondazione Casa América de Génova, Roberto Speciale, durante la muestra fotográfica La mano sucia de Chevron en Italia, señaló: “La transnacional es causante del grave daño ambiental en la Amazonía ecuatoriana”. El mismo día, el embajador de Ecuador en Alemania, Jorge Jurado, en la muestra fotográfica De camino hacia la verdad, manifestó: “La petrolera derramó 71 millones de litros de residuos de petróleo en 2 millones de hectáreas de la Amazonía ecuatoriana”.



diciembre El 4 de diciembre la prensa internacional constató la contaminación. Marcela Garay, de la Televisión Nacional de El Salvador, dijo: “Un poblador narró que perdió a su suegra, su madre y su esposa a causa del cáncer; ellos piden justicia”. El 12 de diciembre se llevó a cabo el Tribunal Antiimperialista dentro del 18 Festival de la Juventud y de los Estudiantes, en Quito. Jóvenes de más de 83 países rechazaron la campaña mundial de la multinacional, gritando: “Chevron paga lo que debes”. El 18 de diciembre el político francés, excandidato a la presidencia, co-presidente del Partido de Izquierda y eurodiputado, Jean-Luc Mélenchon, llegó a la zona afectada de la Amazonía y dijo: “¿Qué conciencia humana tienen las personas de Chevron que ocasionaron el daño en la Amazonía?” 16 de marzo 2014 Treinta y tres jóvenes líderes tribales de EE.UU. y de pueblos indígenas de Nueva Zelanda, Samoa, Bolivia y de la Amazonía del Perú, llegaron a Ecuador para visitar a grupos indígenas y compartir sus experiencias, problemas y formas de organización. Su misión fue conocer la política del Buen Vivir, el reconocimiento en la Constitución de estos pueblos y, de manera especial, verificar el Pozo Aguarico 4.
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CAPÍTULO V Testimonios Líder indígena eleva su voz Humberto Piaguaje, coordinador ejecutivo de la Unión de Afectados por Texaco, que representa a las 30 mil víctimas de las actividades petroleras de la transnacional estadounidense, en entrevista con EL TELÉGRAFO aseguró que la población de las áreas perjudicadas es blanco de la contaminación pasada y de las actuales mentiras y poder económico de Chevron. Piaguaje, portavoz de las comunidades indígenas de las nacionalidades Siona, Secoya, Cofán, Waorani y Kichwa, y de campesinos, resaltó que la lucha es para que se repare el daño ambiental y la salud humana. “Hoy miramos las consecuencias de las malas prácticas de explotación petrolera de Texaco de casi 28 años. Yo, como testigo de todo ese tiempo, porque nací en 1964, he visto la forma en que fluía el petróleo o la evacuación de aguas de formación por los ríos que atraviesan por mi comunidad secoya”, resaltó Piaguaje. “Hemos visto, vivido, sufrido y somos los fieles testigos de esta irresponsabilidad ocasionada durante la actividad petrolera de Texaco”, añadió el coordinador indígena. Respecto a lo que señaló internacionalmente Chevron, que el juicio en Ecuador ha sido un fraude, Piaguaje dijo que para él, como indígena y representante de los afectados, el fraude lo han hecho
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ellos (Texaco-Chevron) desde el instante en que empezaron las actividades petroleras. “Y aún más, son corruptos y mentirosos, porque todas las cosas que hicieron en cuanto a la contaminación permanecen en la Amazonía y aun así lo niegan. Nosotros, a más de ser los afectados, actualmente seguimos siendo víctimas de sus mentiras y de todo lo que hacen con su poder económico e influencias”, manifestó indignado. El dirigente secoya insistió en que Chevron es poderosa y tiene muchos abogados, técnicos y espías, quienes han llegado a las comunidades amazónicas afectadas a preguntar los nombres de los líderes y a tratar de convencerlos para que brinden testimonios que favorezcan a esa compañía, frente a lo cual muchos les han dicho que no. Además, reveló que él y otros dirigentes han sido amenazados desde hace tiempo, pero que no tienen miedo, ya que si algo les pasara otros de los 30 mil afectados, que son de las provincias de Orellana y Sucumbíos, de las 5 nacionalidades y 27 campos petroleros, así como de varias agrupaciones campesinas, continuarán la lucha. “Nuestras voces no se van a callar ahí nomás, sino que van a seguir hasta conseguir justicia. Igual sucede con los abogados que nos representan en los juicios y reclamos, quienes nos han dicho que se sienten amenazados por personas desconocidas”, indicó Piaguaje.



Muestras de las consecuencias de la contaminación en la piel humana, en la agricultura y en los animales El lugareño y profesor de la escuela Vilcabamba, Wilmo Moreta, de 45 años, mostró las huellas que ha dejado en su piel
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la contaminación. A lo largo de su cuerpo hay laceraciones y descamaciones causadas por beber agua del sector. “Tengo el 90% del cuerpo con manchas que no logran curarse por más remedio que consuma. Esto lo tengo desde hace 16 años”, contó. José Guamán, otro habitante de la zona, indicó que debido a las malas condiciones ambientales no es posible criar aves o dedicarse a la ganadería o agricultura: “Los animales no tienen qué comer y lo poco existente está contaminado, por lo que ya no es rentable criar animales”. “Ni la producción agrícola es buena. Antes había plantaciones de plátano que eran sumamente grandes; era tan pesado que no se alcanzaba a sacar todo, hoy solo se dan como máximo 20 libras”, refirió Guamán y agregó que debido a la contaminación del sector su esposa falleció. Guamán espera que la compañía petrolera asuma la responsabilidad de los daños ambientales generados y los remedie.



Afectada envía un mensaje a Chevron “Ayuden asumiendo, así sea con dinero, porque mis hijos necesitan para poder vivir. Yo quisiera que ayuden a todas las personas con cáncer, porque muchos ya han muerto. Que nos ayuden a las personas que estamos enfermas, porque necesitamos vivir un poco más por los hijos”, es lo que diría Sonia Cuajivoy Casanoba, una de las afectadas, si pudiera hablar con algún funcionario de Texaco-Chevron. Tiene 34 años de edad y ha residido toda su vida en uno de los barrios donde Texaco explotó petróleo. Tenía muchos dolores, pero recién hace 2 años y medio (2010) le detectaron cáncer uterino. Tiene 4 hijos: Bryan C., de 15 años; Kevin C., de 13; José David Y., de 9 años; y, Cristian Y., de 7.
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Sonia tiene quistes cancerígenos y afirmó, según los resultados de los exámenes médicos: “Primero estaba punto 1, de ahí subió punto 2 y al último subió punto 5. Ahora estoy haciéndome tratamientos para ver si me operan. Me podría salvar sacándome todo el útero, yo dije sí pues, si me pueden salvar. Ahorita no me siento bien, pero con medicamentos... solo con medicamentos, algo mejoro”. El uso de agua impura sería la causa de su enfermedad: “Nos lavábamos con esa agua y como es parte vaginal, dicen que es por la contaminación en los ríos, esteros y pozos. Yo me daba cuenta cada vez que me bañaba, me agarraban infecciones vaginales y a cada rato me tocaba ir al médico. Se me hinchaba la barriga”. Sigue el tratamiento en Solca y los medicamentos los compra ella. “No me dan nada. Ningún medicamento me dan gratis, tengo que comprar todo. Las recetas son de $ 40 para arriba. Ningún medicamento mío es barato”. El boom petrolero de Texaco no significó progreso para los habitantes de Orellana y Sucumbíos. Sonia vende ropa para poder mantener a su familia. “Cuando me siento bien con el medicamento, me dedico a vender ropa, lo cual me sirve para poderme comprar la medicina y para sostener a mi familia”. “No me resigno, porque el momento que trabajo, llego a la casa mal, se me hinchan las piernas, la barriga, no puedo comer. Esos son mis síntomas. No puedo trabajar cuando hace mucho calor, me da mal de orina, orino muy amarillo. No puedo ver el sol, me hace peor”, explicó Sonia. Desde que cumplió 5 años ha vivido en el barrio Aeropuerto, que está a 10 minutos del centro de Lago Agrio. Consume el agua de un pozo que dice tener. “Había esos como tubos dejados por esta gente (Texaco-Chevron) y cuando uno se hace un pozo de agua, lo primero que sale es diesel por encima y por dentro el agua amarilla”.
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Sonia aseguró que las declaraciones en las que Chevron afirma haber realizado trabajos de remediación ambiental y niega la existencia de tanta contaminación son mentira. “Sí hay contaminación, si no hubiera contaminación no hubiera tantas personas enfermas. Cuando uno se va a hacer un examen médico le preguntan dónde vive y usted dice en el barrio del Aeropuerto y entonces responden: ‘Uh ahí hay mucha contaminación petrolera”. La mujer no es la única afectada de su familia. Su madre, María Cuajivoy, de 54 años, también suele tener infecciones y a su vecino, que tiene 8 hijos, también le detectaron cáncer; dice que está al borde de la muerte. Entre sollozos pidió que Chevron ayude a las personas enfermas debido a la contaminación.



Las palabras de la selva Los siguientes testimonios se tomaron de una investigación psicosocial del impacto de las explotaciones petroleras de Texaco en las comunidades amazónicas de Ecuador. Los resultados de esta investigación se recopilan en el texto Las palabras de la selva, que forma parte del Proyecto de Investigación sobre la Dimensión Psico-social, Comunitaria y de Género de los Conflictos Bélicos y Socio-ambientales: Derechos Humanos, Ayuda Internacional y Construcción de la Paz, impulsado por el Instituto Hegoa-UPV/EHU, con el apoyo de los Fondos de Cooperación al Desarrollo (Focad) de la Dirección de Cooperación del Gobierno Vasco. Carlos Martín Beristain, Darío Páez Rovira e Itziar Fernández son los autores del este texto y cuentan con estudios en psicología social. A continuación los testimonios textuales. «Mi familia vivió cerca de un mechero. El calor de los mecheros
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ocasionó perdida de cultivos y animales». Encuesta SSFD298, mestizos, Shushufindi. «Los animales a morirse, el ganado lo perdimos, porque a todos los lados de mi finca, y por el medio pasan los tubos que se reventaban, el petróleo se regaba en la hierba y las vacas lo comían y se enfermaban luego de pocos días y se morían». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «El agua que consumimos sale amarilla con aceite. El pozo de agua del que bebemos se encuentra a 10 metros de la piscina». Encuesta SSFD149, mestizos, Shushufindi. «La carretera construida por Texaco dividió mi finca de 50 hectáreas en 30 y 20 hectáreas por la carretera. Yo vivo entre 2 pozos». Encuesta SSFD055, mestizos, Shushufindi. «Yo vivo aquí en esta parroquia por 20 años y ha pasado por aquí este desecho de agua con crudo, con petróleo, por aquí se sale a la principal, y voy para adentrito y ahí tengo mi casa. He recibido muchos daños y perjuicios por el petróleo porque incluso he tomado esa agua». Actas judiciales, testimonio de la Sra. Lilia Mora, 2005. «La pared de mi casa se partió por el movimiento de tierra con las máquinas. Mi casa se encuentra a 20 metros frente al pozo». Encuesta SSFD096, mestizos, Shushufindi. «Por el 90 ya empezó a romperse el tubo que atravesaba por mi finca. Ya corría el crudo y todo caía al río y se fue contaminado, hasta que hubo grandes derrames que demoraban tres meses y decían que Texaco limpiaba, pero total limpiaba el agua, pero quedaba mala. Desde entonces ya no podíamos tener animales y ya no utilizamos el agua. Tuvimos que hacer esfuerzo y hacer un pozo, pero resultó contaminado. Cuando se contaminó el río, iba largo el crudo entero por ahí». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca.
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«Los derrames más o menos fueron en el año 1967, y otro fue en el año 1977 y 1986. No solamente fue tres veces, sino fue muchas veces hemos mirado derrames. Unas veces se mantenía el crudo una semana y otras veces hasta el mes. El crudo que se miraba fue continuo». Grupo Focal, comunidad Siona, Biañá. «Así esté bajando el petróleo no tuvimos otra alternativa que seguir bañando y tomando el agua del río, entonces muchos se enfermaron con dolor de estómago y niños se murieron con diarrea y a otros se les pelaba el cuerpo del comezón, parecía rara la enfermedad, y eso hicimos nosotros por no saber, porque la costumbre nuestra era eso: bañar y beber agua del río». Grupo focal, comunidad Siona, Biañá. «...yo trabajo aquí desde el 80, pero desde ese tiempo que estoy aquí, por la guardarraya no se podía andar a pie porque había crudo regado, entonces cuando llovía corría crudo por la cuneta de la guardarraya, luego esta parte no le había visto yo pronto, sino cuando empecé ya a trabajar, como en el 81 o algo así». Actas Judiciales, testimonio del Señor Aníbal Baños Gavilanes, 2004. «Cuando salía de casa al carretero, salía en sandalias y andaba a pie limpio, como estaba regado crudo, el doctor me dijo que se trataba de una infección y no podían aliviarme estos dolores». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Ese tiempo, cuando llegó Texaco, hicieron piscinas y botaban aguas residuales. Por ejemplo, para hacer una perforación en pozos meten muchos químicos y esta agua de formación, botaban a los ríos y los animales tomaban esta agua y se morían. Entonces eso afectó a las especies». Entrevista a Domingo Sahuanda, shuar, Yamanunka. «Por la contaminación de las aguas se extinguieron los ‘dodochogas’ que eran loros que se alimentaban en el río». Encuesta COF030, cofanes, Dureno.
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«En 1985 ya estaban completamente contaminados tanto el río Quinchayacu como el Napo. Tenían que apartar el crudo con las manos para agarrar el agua de consumo y para bañarse». Encuesta KICH039, kichwas, El Descanso. «El agua de lluvia caía contaminada por el humo de los mecheros que permanecían encendidos. El río estaba contaminado, pues niños y adultos salían manchados de petróleo luego de bañarse en sus aguas, lo que les causaba rasquiña en todo el cuerpo». Encuesta COF033, cofanes, Dureno. «Las piscinas quedaron abiertas y las aves nocturnas murieron en esas piscinas quemados por los mecheros que quedaban prendidos. Los animales que tienen de diferentes colores se hicieron negros, como los capibaras». Grupo Focal, comunidad Cofán, Dureno. «Como el petróleo estaba fresquesito recién salido de la tierra los animales del bosque llegaban y caían en esas piscinas, sean lagartos, culebras, guantas y guatusas y pájaros nocturnos porque como los mecheros pasaban prendidos venían a la luz, caían y quemaban y daba mal olor de los pájaros que caían. También ahí empezó a desaparecer los animales que eran más confiables, los animales no corrían, se quedaban curiosos y al momento cuando veían las maquinarias empezaban a asustarse y corrían. Conforme venían los ruidos se iban asustando». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio. «Prácticamente en el río Dureno se derramaban las piscinas y bajaba, empezó más o menos unos 5, 6, 7 cm. de petróleo y nadie decía nada y tampoco intentaban limpiar, eso se limpiaba solito con la misma naturaleza del agua que llovía y eso se iba a los ríos. Esto era siempre, se rompían las tuberías, se derramaban las piscinas, por ejemplo donde mí se fue una piscina, más o menos en el 80 en el Atacapi 2 y hasta ahora existe un poco de crudo de esa piscina». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio.
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«Cuando empezó la perforación de petróleos ha habido mecheros prendidos y la lluvia cae y se coge en un recipiente y queda agua de color negro, la gente no sabía, sin saber tomaba». Grupo Focal, comunidad Cofán, Dureno. «Primeramente aquí en la selva no hubo nadie, solo los monos y otros animales que cazábamos con cerbatana, y dantas. Había en todas las quebradas o ríos, y eso era lo que alimentábamos nosotros. Ahora ya cuando vinieron la compañía a deformar el terreno con maquinarias y abriendo muchos caminos y que luego fueron convertidos en carreteras, que todos los desperdicios fueron arrojados a los ríos, y la selva fue tremendamente afectada por la gran cantidad tala de bosque y asentamiento de los colonos, por esa razón los animales y los peces no existen, y ahora nosotros estamos buscando en los ríos queriendo pescar y a la selva para cazar pero no lo encontramos nada, porque ya se fueron muy lejos. Por eso la gente en la actualidad trata de ir a otros lugares como en Cuyabeno por lo que ya no existe para dar de comer a sus hijos, y así estamos andando y navegando lejos en busca de subsistencia nuestra». Grupo Focal, comunidad Siona, Biañá. «Presencia de la cacería ya no había. Nosotros vivíamos de eso, ya no teníamos qué comer sino lo que ellos traían. Esos fueron los primeros problemas. Luego poco a poco se iban acercando más al número 9». Entrevista a José Huatotoca, Kichwa, Voluntad de Dios. «Tenía la suerte de irme al estero para alegrarme, y se veían las manchas de peces y con certeza se los podía pescar, pero a lo largo del tiempo eso se acabó. Se ha notado el impacto de las contaminaciones y los desperdicios que arrojan a los esteros. Se podía escoger los animales para la cacería, ahora yo no veo eso. Los del futuro no van a conocer la calidad que había». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Parece que cambió totalmente la vida, lo que nos obligó a buscar otro medio de vida para tener otra alternativa para la vida bue-
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na, porque ya no había cacería ni había pesca. Así que teníamos que producir la crianza de ganado, de otra forma a la que hemos vivido de la cacería tradicional y de la pesca». Actas Judiciales, testimonio del Señor Celestino Piaguaje, 2005. «De los pozos petroleros localizados en los sectores de San Carlos y Huamayacu, se está echando petróleo o desperdicios de este mismo, a las quebradas cercanas, siendo pues arrastradas hasta la orilla del río Napo produciéndose la correspondiente contaminación de las aguas, razón por la cual se viene encontrando cantidades de peces muertos a más de que el líquido se hace inservible para ser utilizado por las familias que viven a lo largo de la ribera del Napo (…) estimaré a usted se digne ordenar lo correspondiente, a fin de evitar que continúe echándose este elemento tan perjudicial a las especies fluviales, plantas y hasta para el hombre mismo; lo cual, de seguir así, me veré en la obligación de oficiar al ministerio del ramo». Saúl Manuel Gallardo, Teniente Político del Cantón Orellana, en carta del 2 de agosto de 1973 –Of 730107 JPO y dirigida al gerente de Texaco. «Por derrame de crudo el río se tornó totalmente negro, bajaban un montón de peces muertos y otros peces de Pisurié sabían a petróleo». Encuesta COF047, cofanes, Opirito. «Seguíamos practicado la caza y la pesca. Pero ahora ya no es así porque todo está lleno de tóxicos. Esos químicos y el petróleo sí afecta. Los pescados han cambiado tienen otro olor; ya después nos dijeron que no tenemos que comer esos peces, todavía comen pero...». Entrevista Juan Wanbasho, shuar, comunidad Yamanunka. «Al momento cuando botaron a los esteros y empezaba a ir, mataba a las plantas, a los arbolitos de al lado, e iba con todos los peces muertos, los peces automáticamente terminaron por ese lado por donde era la finca de María Aguinda. Ese pescado muerto co-
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gieron para cocinar y comer. Al momento de cocinar se ha visto con olor bastante fuerte». Grupo Focal comunidad Kichwa, Rumipamba. «Los peces morían con el crudo del río, nosotros comíamos pero nos enfermábamos con diarrea y sangre; dolor de barriga y comezón en la piel». Encuesta SION09, Siona. «Mi casa se incendió, por un fósforo o un cigarrillo que hizo contacto con algún material inflamable cercano a la casa que tenía un pozo al frente a menos de 50 metros. El incendio fue una hora después de que taladrara la Texaco al frente en sus instalaciones». Encuesta SSFD145, mestizos, Shushufindi. «Las mujeres que veían los peces muertos lloraban de tristeza». Encuesta KICH039, kichwas, El Descanso. «Entonces el impacto no tiene precio para remediar este daño que ha ocasionado Texaco, es lo mismo que mataran mi familia y me quieran pagar plata…yo puedo recibir el dinero, pero nunca voy a recuperar la vida de mi familia; así mismo, es igual, mataron la selva donde vivimos, nuestras tierras contaminadas, nuestras aguas. Para nosotros la selva es un secreto farmacéutico donde existen lugares sagrados de sabiduría en todo sentido… entonces todo este daño nadie lo recupera así paguen millones de dólares: pueden pagar ¡sí! como no pueden pagar también, pero no se va a recuperar como fue. Es una violación a una selva virgen, sí… es que es como una violación a un ser humano, a una mujer… ¡mujer violada es mujer violada! Así hicieron a la selva ¡violaron con esta destrucción desastrosa, con esa exploración petrolera!». Entrevista a Carlos Pirush, shuar, expresidente Yamanunka. «Nunca hicieron ninguna remediación. Fueron los padres de familia de la escuela Ingapirca los que hicieron una cuneta para que salga el agua al río para evitar que los niños se caigan a la piscina. […] Se
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organizaron los padres de familia para botar el agua de la piscina porque los niños jugaban en la piscina contaminada empujándose el uno al otro». Encuesta SSFD121, mestizos, Shushufindi. «En esa época, cuando la compañía Texaco operaba, había un estero contaminado donde los animales domésticos, como perros y gatos, salían de los pozos del crudo bañados y después morían. Por ese estero teníamos pasto y ganado, como dejamos cercados, andaban pastoreando y tomaban el agua y esto afectó a los animales que no podían aumentarse más. Abortaba el ganado o abortaba la vaca. He tenido unos 8 animales pero se me afectaron y me fracasó y tocó vender para no seguir afectando más y salir de ese problema». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Había 2 piscinas de Texaco, mis animalitos fueron allí y no salieron vivos, no había como sacarles. Había un petróleo concentrado que se resbalaba, era bien hondo y allí se consumieron. Un tiempo más tarde empezaron las pestes de las aves y morían, de cuarenta aves ninguna quedaba, todas se morían. Nosotros estábamos cerca de un río de donde cogíamos para beber y bañarnos, a los animales les dábamos esa agua». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Eso era dañino. Por ejemplo si pasaba un perro o una vaca por el petróleo, se les caía el pelo y se le secaba la leche a la vaca y no había que darle al ternero. Se caían las tetas de la vaca a pedazos. Cuando pasaban las guantas y los animales salvajes se los encontraba a las orillas de los esteros muertos por la cantidad de químicos; y además bajaba el agua como hirviendo». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Finalmente manifiesta que tiene una propiedad de cuarenta hectáreas, la mayor parte de la cual está cubierta de pastos, aunque ya no tiene animales ya que se morían y abortaban y pedimos un reconocimiento a la compañía para que le indemnicen por sus animales, para lo cual hicieron una investigación, con unos peritos
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del Ministerio de Agricultura, quienes encontraron el petróleo en los hígados, en los riñones en los intestinos de los animales, pero no encontramos una autoridad que nos haga justicia, nunca cumplieron los ofrecimientos». Actas Judiciales, testimonio del señor Hugo Ureña, 2006. «Se dañó casi toda la tierra de la comunidad porque cuando crecían los ríos bañaban todas las islas y se contaminaban todos los cultivos y plantas medicinales». Encuesta COF068, cofanes, Sábalo. «Ahora se quiere sembrar yuca pero la tierra está contaminada, ya no dan las frutas como antes. Ahora las frutas se queman, se secan». Encuesta SEC040, secoyas, San Pablo. «Antes había producción de animales, cultivos y se podía vivir, había café y a veces no se lo avanzaba a cosechar, producía demasiado. Pero desde que empezó a regarse el petróleo, el café se secaba y el cacao se ponía negro, los animales empezaron a morirse». Grupo focal, mujeres mestiza, Coca. «Desde que yo me acuerdo, mi padre cultivaba café y cacao bastante, y teníamos animales, papayas plátano y se producía bastante bien. Después de un tiempo pasaron 3 años y comenzó a esparcirse el gas y empezó a producir muy poco mi finca. Ni café ni cacao, el plátano se queda pequeño y seco». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Un líquido sucio con un poco de aceite que corría y eso caía a los esteros, en cuestión de plantación, salía dañado las plantas, los frutos salían totalmente contaminados. Le pongo como referencia una papaya, la papaya cargaba y reproducía y uno se la comía, traía ese olor malo a la persona. Entonces le dio dolor de cabeza o estómago». Actas judiciales, testimonio del Señor Carlos Quevedo, 2005.
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«Yo voy a informar lo que fue la vida de nuestros antepasados. Lo que es la vida de nosotros, siempre fue comunitaria, la población era una sola pero por situación de dar alimentos a los hijos tuvimos que salir de nuestra comunidad en busca de cacería y pesca, es así que fueron a los ríos Eno, Shushufindi y otros ríos como Agua Blanca. Al estar allá la gente empezaron a morir por las enfermedades desconocidas, tal vez fue por la contaminación. Luego que ya había muertos unos y por temor de seguir muriéndose tuvimos que salir al río grande y allí hicimos otra nueva comunidad; eso es lo que recuerdo lo que es la vida de nosotros». Grupo Focal, comunidad Siona, Biañá. «Afectó a mi familia la introducción de enfermedades desconocidas que fue una de las causas por las que nos desplazamos hacia Sábalo, además de la búsqueda de un lugar menos contaminado». Encuesta COF076, cofanes, Sábalo. «A partir de la llegada de Texaco empezó a cambiar la cultura y se dividió el pueblo porque tenían que migrar a tierras más lejanas. No tomaron en cuenta que la comunidad éramos los dueños de los territorios». Encuesta SEC03, secoyas, San Pablo. «La empresa dejaba sal botada para lavar el pozo y la gente la tomaba para cocinar, pues nadie les dijo que era tóxico. La comida sabía a aceite. No había veterinarios, por lo que nadie sospechaba lo tóxico que resultaba el crudo para los animales. Se usaba crudo para curar a los perros de sarna pero los perros se pelaban y morían». Encuesta SSFD037, mestizos, Shushufindi. «Nadie molestaba a las empresas y nosotros estábamos bien porque hasta se abrió la carretera, pero luego ya vimos cómo abrían todo, las plataformas. No sabíamos que a futuro iban a hacer pozos. Empezó a escucharse el ruido, la gente empezó a desplazarse. Nosotros pensábamos que la presencia de ellos era mezquina, no sabíamos qué hacían, porque no nos dejaban ver, y luego ya pudimos conversar. Pero al poco tiempo ya
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empezó la otra plataforma más acá, y hasta ahí vivíamos sin darnos cuenta de que nos estaban contaminando, que regaban el petróleo». Entrevista José Huatotoca, kichwa, comunidad Voluntad de Dios. «Los mismos empleados de Texaco decían que ese petróleo era bueno para algunas enfermedades y nos han puesto petróleo en el cuerpo a mí y a muchos más». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Nosotros les decíamos a los señores de Texaco que los químicos estaban haciendo daño a los animales y ellos decían que no es dañino: “despreocúpense, pueden bañarse y utilizar porque no es dañino, el petróleo cura”. Y por eso nosotros estábamos despreocupados, pero cuando se empezó a enfermar la familia y los animales...». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Toda la gente consumía esa agua y todo el crudo caía al estero, y nosotros no nos dábamos cuenta de esa agua. La gente empezaba con granos, pero para nosotros que no teníamos conocimiento del daño que nos estaban haciendo, para nosotros el daño era normal». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Las compañías llegaron abriendo las trochas. Utilizaban los caminos de las chacras para abrir las trochas. Oíamos por primera vez que llegaba un helicóptero, nunca habíamos escuchado eso, no conocíamos el ruido. La gente iba a ver cómo llegaban los helicópteros y cómo bajaban los trabajadores. Eso les gustaba: ver a la gente bajar de los helicópteros. Los ingenieros hablaban con los misioneros en inglés. Nosotros, como no entendíamos, teníamos que preguntar qué hacían aquí. El idioma que ellos hablaban era extraño para nosotros, nunca habíamos oído hablar así». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Los niños jugaban en el río Aguarico que recibía el petróleo que se derramaba de la estación Lago Agrio. Los niños salían del río
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bañados de petróleo e incluso en ocasiones jugaban frotándose el petróleo entre ellos». Encuesta COF045, cofanes, Opirito. «Los niños antiguamente sabían nadar, sabían jugar en la playa. Con la llegada de la compañía y la contaminación y derrames de petróleo los padres no aceptaban que los niños vayan a nadar en el río porque se manchan de petróleo el cuerpo y no hay cómo sacarlo y se queda pegado; ahora tienen prevención de no bañar en el río Aguarico. Los pozos petroleros son un poquito lejos por eso las madres no llevan a los niños donde hay piscinas abiertas. Los niños a veces se bañaban en el río, tomaban agua, tienen dolor de estómago, salen sarpullidos en el cuerpo. Con la llegada de la compañía hay esa enfermedad de sarpullidos». Grupo Focal, comunidad Cofán, Dureno. «Cuando pusieron los tubos, ya para la estación, dejaron unas mariposas mal puestas. Entonces la cuadrilla puso unos huecos para que chorree el crudo y dejaban unos cortes de 1 o 3 metros. Yo vivía a unos 10 metros. Tenía una niña y cuando ya estaba mayorcita de unos 5 años estaba jugando se ha caído en la trampa del pozo y la encontramos como muerta, el ingeniero Galeano le salvó la vida con apretones, ya mi hija tiene 21 años». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio. «Los niños se bañaban en el crudo jugando a parecer gente negra y ‘a tener perfume’». Encuesta KICH 003, kichwas, Parutuyaku. «Los niños jugaban al carnaval con el crudo y hasta buceaban para cogerlo del fondo del río». Encuesta KICH 056, kichwas, Huamayaku «Yo recuerdo que en el 88 hubo un incendio, era el día de inauguración de las clases de los alumnos, nos empezaron a evacuar y llevarnos a otro lado porque decían que Lago Agrio se encendía. Pero para ellos no pasaba nada, todo se quedaba en el olvido, no salía en las noticias. La Texaco nos ha hecho muchos daños, dejó perjudicando a mucha gente en Sucumbíos y Orellana». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca.
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«Muchos niños que jugaban en el río Aguarico empezaron a enfermar, se pensaba que eran enfermedades como paludismo o tifoidea pero era por el contacto con las aguas contaminadas. Los niños ya no pasaban bien luego de bañarse, tenían fiebre, vómito, luego se sanaban y otra vez empezaban a enfermar». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Los niños jugaban y se bañaban en las aguas de los ríos; luego cuando vino la empresa Texaco y botaron desechos en los ríos a los niños les empezaron a salir granos en la cabeza y se les pelaba la piel. Ahí las medicinas naturales ya no les sanaban; había que utilizar las pastillas y otros medicamentos más fuertes». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Texaco ocupó nuestro territorio para campamentos y helipuertos; las consecuencias fueron fatales por la división y desmembración del territorio ancestral. El tratado que hizo el gobierno de ese tiempo dejó el territorio como isla, los territorios que quedaron son muy pequeños. Entraron invasores y nosotros éramos simples espectadores que no podíamos reclamar. Solo daban víveres y no daban información». Encuesta SEC017, secoyas, San Pablo. «Se cortaron bosques primarios y se contaminó el aire. Tuvieron que migrar buscando sitios más seguros y a raíz de esto las nacionalidades empezaron a dividirse. Sionas y Secoyas vivían juntos pero se dividieron por la contaminación a lugares más seguros, esto significó un cambio brusco para la cultura secoya». Encuesta SEC038, secoyas, San Pablo. «La cohesión de la comunidad cambió a raíz de la introducción del dinero, creó dependencia en la gente y las nuevas costumbres que generaron división entre la comunidad. La organización de la comunidad disminuyó en comparación a la época en la que había un solo Jefe Shamán». Encuesta COF038, cofanes, Dureno. «Cambió la organización de la comunidad y su relación con la naturaleza “El jefe cuando tomaba ayahuasca para llamar a los ani-
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males, ya no recibía respuesta porque los animales ya no tenían caminos y pasos para llegar”. Las costumbres también cambiaron pues cuando cazaban intercambiaban animales, luego era requisito tener dinero para canjear». Encuesta COF 04, cofanes, Dureno. «La introducción del alcohol también afectó la vida de los secoyas, los borrachos causaban accidentes, muertes, peleas con los vecinos, se cambiaron las creencias». Encuesta SEC057, secoyas, Remolino. «También la introducción del alcohol afectó en la comunidad porque algunas personas sólo trabajaban para tener dinero, para comprar alcohol y otros reemplazaron la ayahuasca por el trago». Encuesta COF09, cofanes, Dureno. «Regalaban alcohol. La gente comerciante viene no sé, trabajadores de compañía no estoy seguro, sabía subir de abajo, sabe venir aquí en la comunidad, sabe traer galones de trago y sabía regalar a la gente y el señor sabía dar una taza de alcohol y la gente no sabía que era para todos como chicha, toma una sola brinda a otro y se toma todito de taza en taza. Regalaba a la gente, de ahí la gente acostumbra a tomar y ellos mismos buscan para comprar bebida o cambiar no sé con qué». Grupo Focal, comunidad cofán, Dureno. «La unidad de la comunidad y realización de trabajos comunitarios cambió por varios factores como la escasez de caza y pesca, agua contaminada, enfermedades desconocidas y dependencia económica que creó la compañía». Encuesta COF046, cofanes, Opirito. «La confianza entre vecinos dejó de ser la misma porque había gente que iba hacia el lugar donde estaban los petroleros para comer arroz. La confianza y la iniciativa para reunirse entre la comunidad se perdió a raíz de la muerte del jefe». Encuesta COF047, cofanes, Opirito.
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«Con la llegada de Texaco se desunieron, ya no se trabajaba con una sola idea. Traían nuevas experiencias que no se podían desarrollar en nuestro sistema. La compañía provocó la división con los Sionas. En 1986 hubo una fuerte división entre nacionalidades, emigraron para huir de la contaminación». Encuesta SEC07, secoyas, San Pablo. «Algunas personas piensan que la compañía les hace bien, les dan materiales, quizá agarran a los líderes para que no reclamen, en todo sentido esa convivencia familiar que siempre practicaban a través de las mingas, de las comunicaciones, ya no se convive de esa manera. Eso es lo que digo que perdieron, el sentido de unidad, de cooperación, la compañía ha llegado a dividir». Entrevista Carlos Pirush, shuar, expresidente de Yamanunka. «Además la gente perdió la confianza entre vecinos porque Texaco trató de negociar con los directivos y dirigentes. La comunidad se separó». Encuesta SSFD312, mestizos, Shushufindi. «Actualmente no tenemos suficiente, las mujeres embarazadas solamente toman chucula nada más, anteriormente comía comida de la selva, carne de monte, por eso los niños salen sanos y saludables. Actualmente solo toman chucula nada de comida, son delgaditos y flacos». Grupo Focal, comunidad cofán, Dureno. «En 1980, mi hermana de 8 años se lanzó a la piscina con agua de formación y murió 1 día después. Mi padre, que no fumaba ni tomaba, falleció de cáncer hepático». Encuesta SSFD278, mestizos, Shushufindi. «En la familia todos padecemos algo. Mi suegra tiene cáncer a los huesos y mi cuñada también. Yo tengo problemas en los pies, en la piel, estómago y sin embargo sigo allí. Hay enfermedades que tratándolas a tiempo se podrían, pero yo no puedo salir mucho, máximo 2 veces al año a Quito, pero no más, el trabajo le exige y no es fácil salir para hacerse ver con un especialista. En la familia hemos perdido mucho». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca.
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«Mucha gente de ese entonces como no hay trabajo, lavaba la ropa y cuando estaban embarazadas se metían en los esteros contaminados para lavar, cuando no abortaban, los niños nacían con llagas, o les falta un ojo o los dedos de las manos. Hemos recibido muchísimo daño». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Un médico me preguntó ¿Usted de dónde está tomando el agua? Yo le dije que de un estero que nace de la tierra y de ahí lo recogemos en canecas y lo llevamos a la casa. Y me dijo ¿dónde se baña? Le dije que en el estero con tarrinas, porque no tenemos agua entubada. Yo llevaba tres meses de embarazo y vivía junto a la estación Sacha Sur, donde había 8 mecheros de la Texaco, porque solo ellos trabajaban allí. Un día yo bajaba al estero, recogí el agua y me lavé el cuerpo, y me empezó una comezón, y pensé que algún bicho estaría en el agua y yo no le había visto. Me salieron ronchas en todo el cuerpo, como estaba embarazada no podía tomarme ningún antihistamínico, no pasaron ni 2 días y empecé con un sangrado. El médico me dijo que tenía una amenaza de aborto. Tres veces han tenido que quemar el estero porque hubo derrames desde la estación central. El ginecólogo dijo que el agua es una de las razones para haber bajado de peso y para tener amenaza de aborto». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «La gente se dio cuenta que el agua de lluvia es de color oscuro y la gente toma y las mujeres toman y las mujeres abortan a los niños pequeños». Grupo Focal, comunidad cofán, Dureno. «Yo quiero dar un testimonio que lo sufrí en carne propia. Perdí dos niños, estuve 2 veces embarazada. Por motivo de haber lavado en el estero que estaba corriendo el petróleo a los 4 días empecé a ponerme mal, dolor de estómago con vómito y dolor de cabeza, y todo el cuerpo como encogida y mareos. A los 3 días tuve un aborto, me llevaron al médico de Santa Cecilia, que les trataba a los militares, este señor había hecho algunos cursos de medicina en otros países. Él me dijo: ‘señora Ud. está padeciendo de una consecuencia grave, usted vive seguramen-
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te cerca de un pozo o bañándose en agua contaminada, por eso pierde a sus niños’. La última vez que yo aborté había 5 mujeres que habían abortado también. Fui yo y 4 vecinas en el mismo mes, era época en que el estero estaba contaminado todos los días con químicos y petróleo, esto fue en el año 1979». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «En 1993 ella se ha casado para vivir aquí, hay un niño que ha nacido pegado los dedos, en ese tiempo derramaban mucho crudo y ella tomaba del estero. Los doctores dicen que no hay que tomar esa agua, porque estaba contaminada, y por eso tiene ahora un hijo con la mano pegada». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Dos niñas, de 4 y 5 años se bañaron en la piscina y se hincharon. Las llevó al médico pero murieron. Sus nombres eran: Susana y Angelina Tendetza». Encuesta SSFD280, mestizos, Shushufindi. «Yo llegué de Shushufindi, en la finca de mi tío que es colindante conmigo está el pozo 62. En ese pozo tenían 3 piscinas y habían hecho una corredera hacia el estero que era el único que teníamos para el consumo humano y de los animales. Luego llegamos a saber que estaba contaminado porque me diagnosticaron cáncer. Nosotros pedimos a la compañía para ver si nos daban por lo menos el agua. Luego salimos, pero habíamos tomado agua contaminada por años y llegamos a San Carlos, vivimos a 10 metros de la estación Sacha Sur. Ahora tenemos el problema de mi hija que igual tiene cáncer. Los de Texaco se han lavado las manos y han dicho que nos están ayudando a nosotros para el tratamiento de nuestra hija y el mío, pero eso es mentira. […] Está un año en tratamiento, toda la culpa tienen los malditos de Texaco por la contaminación. Nosotros somos una familia pobre. Cuando nosotros íbamos a dejar en zapatillas el almuerzo a mi esposo, como dijeron las compañeras, como todo el carretero era regado de crudo, nosotras nos quedábamos sin zapatillas, se nos arrancaban, las sacábamos con la manos seguíamos caminando con los pies descalzos y quedábamos llenas de crudo. Por eso nosotros
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ahora tenemos esas enfermedades malditas como es el cáncer». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Todo lo que nosotros trabajamos se va en esa enfermedad y no tenemos para nada más, no va a quedar nada para nuestros hijos, ni para más tarde, solo los recuerdos. […] es terrible la enfermedad el cáncer y ahora sigo con mi hija enferma. Hasta tres veces por mes tengo que ir con mi hija a Solca en Guayaquil». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Mi marido está ingresado en Solca, en tratamiento. La familia está deshecha». Encuesta SSFD245, mestizos, Shushufindi «Yo sí lloro porque soy la madre de mis hijos y sí me duele bastante y tengo miedo que me digan que mi hijo también tiene cáncer, y a lo mejor ya no tengamos el dinero suficiente para seguir el tratamiento de toda la familia». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Han muerto personas vecinas con cáncer, es una enfermedad lamentosa, cuando hay una persona con cáncer muy pocos quieren visitarlo. […] no a muchos les gusta ayudar. Había otra señora, Carmen Samaniego, que murió afectada del cáncer. Ahora hay otra persona que está desahuciada, solo está esperando la hora. No sabemos cuántos más debemos pasar esto o estaremos afectados con el cáncer». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Mi padre por desconocimiento, en el estero que pasaba por detrás de la casa, ya que era el único estero, él hacía el petróleo a un lado para coger el agua. Mi padre falleció hace 21 años y mi hermano hace 4, ambos con cáncer». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «Se nos atoraba la zapatilla en el petróleo que estaba en el suelo derramado en la carretera y las teníamos que recoger con las ma-
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nos, una hija mía se murió de leucemia hace 17 años, se llamaba Mercedes Ordóñez». Grupo Focal, María, mujeres mestizas, Coca. «Los compañeros se murieron por cáncer, detectaron los doctores, llevamos y hasta el último rato, hasta Rocafuerte los llevamos, donde estaban los curitas… los otros compañeros, como no tenían plata, a veces pedimos a los misioneros, como a veces no se tienen esas facilidades, no habían turnos ni rancheritas, por horas o por días, no se podían llevar, entonces nos quedábamos aquí, internamente, mientras después llevamos a los doctores y nos dijeron que era cáncer, afectado por el crudo, han tomado aguas, tóxicos, porque como en el carretero botaban esas aguas no solamente en el foso, sino que también por aquí el crudo». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «En mi cooperativa hay como 7 piscinas de Texaco, nosotros llegamos en el 72, Parker y… Eran las 2 compañías que operaban, desde ahí viene toda la contaminación fuerte que tenemos ahora en el cantón Shushufindi, ahí se me murió una niña con cáncer, yo pasé 6 meses en el hospital Pablo Arturo durmiendo debajo de una cama, cuidando a mi hija, porque como no tenía familia, yo le pedí a la monja que me deje quedar en el hospital, y cuando ya pasaba la visita de los médicos yo me dormía debajo de la cama, y yo también sufrí esos meses con dolor de cabeza por dormir así». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «Nosotros llegamos en el 77 a San Carlos, aproximadamente eran 2 años que había pasado un accidente en el pozo Sacha 56, explosionado el tubo. Y nosotros cuando compramos era la ilusión de que por primera vez veníamos a la Amazonía era un gusto. De ver eso, como una cancha de basket cubierto de petróleo. La vía era echado crudo y justo a una esquina del derrame había sido la casa del señor que nos vendió. Después, a los pocos años, empezaron a morirse los animales. Tuvimos situaciones muy difíciles porque la familia se enfermaba, casos muy duros. Nosotros ahí nos empeza-



Caso Chevron, la verdad no contamina 177



mos a dar cuenta que el petróleo era un mal sin remedio que nos causaba. Primeramente con la familia, hace 8 años murió mi padre con cáncer, luego se fue mi cuñada hace 5 años con cáncer, luego mi sobrino con leucemia, se fue mi madre hace un año con cáncer. Creo que a raíz de eso se ha quedado sembrado una espina que no la puedo sacar, por eso he dicho he de luchar y lucharé». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio. «En la familia de mi esposo, son 4 familiares muertos por cáncer, primero mi suegro con cáncer al páncreas, él tarde y mañana pasaba por el estero a ver sus vacas, y descubrimos que el estero era muy dañado. La tía de mi esposo, a los 6 años le detectaron el cáncer en la garganta porque ella vivía cerca de un pozo petrolero. Ya eran 2 en la familia, pero lo que no se puede seguir aceptando es seguir perdiendo la familia. Yo le traje a mi padre a vivir acá a esta zona en el año 87, después le apareció un ganglio en la ingle, y se le hizo como coliflor. Lo llevamos hasta Solca, él ya tenía 78 años, dijeron que van hacerle una quimio y radioterapia. Durante 3 años desapareció, y el médico dijo que si vuelve aparecer, sería imposible hacerle la terapia por la edad que tiene ya no podía resistirla. Él murió en el año 92». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Hace 26 años que vivo en este lugar. La presidencia de la Corte pregunta: ¿Usted está enfermo con cáncer? Y el testigo responde: no, mi mujer murió de cáncer hace 3 años. El presidente de la Corte pregunta: qué tiempo vivió la señora en este lugar, y el testigo responde: 18 años vivió aquí. La presidencia de la Corte pregunta si hay más que nos pueda decir sobre el tema que nos preocupa, y el testigo dice: esta es una contaminación que se ha dado de Texaco, que se ha contaminado las aguas principalmente, porque de eso, cuando yo llevé a mi mujer al hospital, le detectaron cáncer fue en Solca, cuando nos preguntaron que de dónde venimos le decimos que del Oriente, ante lo que nos pregunta si ahí es zona petrolera, le respondí que sí, y “razón” me dijo, nada más». Actas judiciales, testimonio del señor Silvio Hernán Albarrasín, 2006.
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«Vivo 27 años en el sector. (...) desde hace un año me dijeron que me hice tratar, yo era bien gorda y ahora estoy flaqueando, y de los exámenes que me hicieron dijeron que tengo leucemia por las contaminaciones pues nosotros vivimos a lado de un pozo». Actas judiciales, testimonio de la señora Rosa Ofelia Guamán, 2006. «Señor Ureña usted ha indicado que vive aquí cerca de treinta y cuatro años: ¿díganos si usted o su familia o algún allegado o conocido suyo ha sufrido algún problema de salud sobre alguna cosa aquí en el sector? El testigo manifiesta que su papá murió con cáncer, igual una tía y últimamente una sobrina con leucemia, hace menos de un año, a los 17 años de edad. Indica que la enfermedad de su papá los dejó muy pobres, pues fue necesario vender sesenta y tres cabezas de ganado para buscar la salud, al igual que el carro de un hermano del testigo, pese a lo cual no se logró sanar al papá del testigo, quien se murió, al igual que la tía a los pocos meses, con cáncer al estómago». Actas judiciales, testimonio del señor Hugo Ureña, 2006. «Las mujeres cuando escuchaban acercarse a una canoa a motor corrían a esconderse o se lanzaban al río para evitar ser abusadas. Quien no lograba esconderse era abusada y por eso había bastante inseguridad». Encuesta COF044, cofanes, Opirito. «Considero que el motivo de la permanente presencia militar era para atemorizar a los campesinos». Encuesta SSFD319, mestizos. Shushufindi. «La gente tenía mucho miedo a ser encarcelada y esa era la amenaza de los militares». Encuesta KICH062, kichwas, Huamayaku. «Texaco trajeron militares para asustar a la población». Encuesta SIO09, sionas, Biañá. «A través de la empresa, el Cuerpo de Ingenieros que trabajaban, todos los militares cuidaban y protegían y por eso no se podía
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reclamar, porque en aquel tiempo era el Cuerpo de Ingenieros el que hacía todo tipo de actividades. En eso estaban los militares y por eso no hemos podido reclamar los derechos». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Un grupo de militares entraron a su casa, agredieron a mi familia y se llevaron armas que tenía para mi defensa. Mi esposa, que en ese entonces estaba embarazada, abortó». Encuesta SSFD012, mestizos, Shushufindi. «La compañía no obedece, se ponen bravos, vienen militares también y no nos ayudan a nosotros, nos amenazan. Los militares tienen que ayudar a waoraniss y ellos vienen con armas en contra de nosotros». Entrevista a Puicaiteca Ahua, waorani. «Texaco llegaba a la comunidad a regalar cosas para que los recibiera. Al inicio el trato era normal, hasta que comenzaron a aprovecharse de la gente cuando estaba borracha». Encuesta COF08, cofanes, Dureno. «Ellos nunca dijeron que esta agua es contaminación. Todo esto era administrado por gringos. Los gringos eran autoritarios. Bueno ellos lo que decían eso era o sea si usted estaba en la vía si no se hacía a un lado lo pasaban llevando (...). Entonces prácticamente esa administración ha sido muy cruel con los compañeros colonos e indígenas». Entonces eso era lo que pasaba con ellos. Grupo focal, hombres mestizos, Lago Agrio. «La empresa entró sin pedir permiso, automáticamente entró, abrió sus actividades y automáticamente la empresa era dueña, no pedía a nadie los permisos. Texaco era el dueño, el gobierno, porque estaban con los militares, el cuerpo de ingeniero… ellos eran el gobierno a la vez y botaban todos los desechos al aire libre. Cuando llegaba la empresa las actividades se hicieron con maquinarias grandes, sin respeto al medioambiente, y ellos estaban al
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lado para evitar que ingresen más, pero como eran dueños hacían camino por territorio de ellos. Siempre estuvimos con una casita, una choza, reclamando, pidiendo justicia». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Cuando llegaba Texaco ya tomó cuerpo en el sector, nunca pidió consentimiento a ningún colono para entrar a hacer algún trabajo. Ellos hicieron las plataformas, hicieron las entradas a los pozos, no les importó que fuera cafetal o cacahuero, pastizal, le metían la maquinaria cuando hicieron la línea de alta tensión. Nunca pidieron autorización a los dueños de los colonos para decir por aquí van a pasar». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio. «Se daban abusos por parte de los trabajadores de Texaco como entrar a la comunidad y tomar sin permiso carnes ahumadas». Encuesta COF031, cofanes, Dureno. «La petrolera no pagó por la ocupación de los territorios cofanes porque se aprovechó de que la gente se contentaba con cualquier producto chatarra y les daba sardinas, arroz, etc.». Encuesta COF057, cofanes, Pisuriè. «La fortaleza de ellos era mentir y engañar». Encuesta SSFD073, mestizos, Shushufindi. «La empresa se robaba las gallinas y los cultivos de los campesinos». Encuesta KICH004, kichwas, Parutuyaku. «Violencia no hubo, pero a veces cuando nosotros queríamos presionar algo decían que iban a traer militares, amenazaban». Entrevista José Huatotoca, kichwa, comunidad Voluntad de Dios. «Una humillación grande de los petroleros hacia los secoyas fue la burla que hacían de su vestimenta. A los niños que estaban con sus túnicas propias de su cultura, la cushma, les tocaban por abajo hu-
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millándoles. Esto hizo que ellos ya no quieran utilizar más las vestimentas tradicionales». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Los niños se acercaban a los campamentos para lavar las ollas que utilizaban los petroleros, ellos nos mandaban a hacer ese trabajo. Éramos “cocoloneros” porque comíamos el cocolón que se quedaba en la olla». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Más que discriminación sufrimos desprecio; los trabajadores de Texaco nos insultaban y calificaban de vagos». Encuesta KICH099, kichwas, San Carlos. «Anteriormente la gente indígena estaba como aislada. No han querido ni ver ni ayudar en el transporte ni en la medicina, es como verlos como salvajes, sin estudio y sin nada. Los veían como salvajes. Ese fue el trato». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Pasaron unos dos años de eso y se incendiaron las piscinas aquí, yo fui en mi vehículo a avisar a TEXACO y me volvieron a amenazar y golpear diciendo que yo o mis trabajadores habíamos metido candela, lo que no fue así». Actas judiciales, testimonio del señor Ramiro Abad, 2005. «Llegaban a las casas y sin pedir se cogían los animales que estaban ahumando. Además Texaco amenazaba a los cofanes cuando salían a cazar. Amenazaban también con matar a los esposos para aprovecharse de las mujeres, pero un indígena que entró a trabajar a Texaco les decía a los trabajadores de la empresa, a modo de consejo, que ellas tenían enfermedades para así tratar de disuadirlos de abusar de ellas». Encuesta COF07, cofanes, Dureno. «A mí me escaparon de matar a 3 niños, porque cuando estuvimos haciendo un almacigo de café de un cuarto de hectárea, los de la
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Texaco vinieron y nos echaron montañas de tierra sobre el café, los niños se habían apegado a querer coger lo del café y ellos les botaron la tierra encima, ahí se escaparon de morir, a unito de los niños me lo dejaron medio loco, pasó como 3 días con el golpe fuerte que les dieron las ramas, 3 días él no recordaba, se quedó sin memoria. Yo fui a reclamarles y no nos pagaron nada, decían que era la tierra de ellos y que si ellos querían a nosotros nos podían mandar o meter presos. Por otro lado, ellos también sacaban la madera que querían y destruían la selva. Sacaban la mejor madera, se llevaban animales». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Ellos solo han llevado todo lo que ha querido. Lo que sí va a quedar como herencia es la contaminación, la muerte, la destrucción, eso va a quedar de herencia para nuestra familia». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «El hecho de violencia más significativo que vivió el pueblo Cofán fue la muerte de Guillermo Quenamá quien fue el último shamán que dirigió la comunidad como único jefe, mediante ritos y costumbres propios de la sabiduría ancestral. Es por esto que la mayoría de encuestados se refiere a este hecho de violencia como el que más recuerda y señala también como consecuencias de su muerte la pérdida de costumbres, cambios en el nivel organizativo, temor y desplazamiento». Equipo de entrevistadores, territorio cofán. «Cuando las mujeres lavaban la ropa los trabajadores de Texaco les acosaban sexualmente». Encuesta SEC036, mestizos, Shushufindi. «Los petroleros de Texaco cambiaban comida por el cuerpo de las mujeres, porque no cargaban dinero y por eso violaban». Encuesta SSFD029, mestizos, Shushufindi. «La gente de Texaco trataba todo el tiempo de abusar sexualmente de las mujeres. Les decían que se acuesten con ellos a cambio de que les lleven en el auto». Encuesta SSFD250, mestizos, Shushufindi.
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«La Sra. E. Q. fue violada cuando tenía 15 años. Cuenta que ella se lanzó al río Aguarico pero el petrolero la siguió, le destruyó sus collares y la violó. El tío la quiso defender pero los demás hombres lo amenazaron de muerte, y entonces huyó. Estos 3 hombres trabajaban como cocineros para la compañía Texaco». Encuesta COF035, cofanes, Dureno. «Vivo en la comunidad 16 años, pero viví antes en San Francisco Chikta, dentro del campo Sacha, donde los trabajadores de la empresa hacían barbaridades. En la comuna violaron a niñas de 15 años los trabajadores de Texaco. A una sobrina (M.L.M.) lo hicieron en 1987. Las violaciones eran en grupos de trabajadores contra niñas. Sí hay hijos de petroleros en la comunidad». Encuesta KICH087, kichwas, San Carlos. «Hay 2 testigos que vieron cuando los trabajadores de Texaco violaban a las chicas. Las chicas cofanes también fueron violadas por varios trabajadores, ellas pedían auxilio y no pudieron ayudarlos porque eran como 50 hombres. La gente tenía miedo». Encuesta SEC018, secoyas, San Pablo. «Los trabajadores de Texaco molestaban a las jóvenes. Una vez aterrizó un helicóptero y se llevaron a 2 mujeres (R. y R.), las bajaron en la playa y fueron abusadas. La comunidad no hizo nada por temor, solo fueron a rescatarlas». Encuesta SEC031, secoyas, San Pablo. «A las señoritas les engañaban con comida, si quieren ir al pueblo, que venga a pasear, a divertir y hacían lo que querían y ellas no les contaban a los papás lo que pasaba y si iban las mamás la misma cosa, vengan en la noche para darles la merienda. Y así pasaba y no podían denunciar porque ellos eran autoridades superiores. Si alguien quería denunciar propiamente la policía estaba con ellos y no había ley para el pueblo». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio.
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«Invitaron a una fiesta a toda la familia, y le dieron de tomar trago al marido, hicieron emborrachar a la mujer y llevaron a violar a la señora. El marido estaba bien borracho, no sabía dónde llevaron a la mujer. Bien golpeada la señora ya para venir a la comunidad parece que iba a morir en ese momento, y desde ahí recibieron el marido y a ella en la comunidad. Pasó 3 meses enferma y bien golpeada y no puede ni caminar. Ella se llama E.Q». Grupo Focal, comunidad cofán, Dureno. «Los de Texaco abusaban de las niñas y las mujeres. Una vez le llevaron a una niña de 13 años, los trabajadores le habían ofrecido comida porque la comida siempre fue escasa y le condujeron hasta un pozo donde le violaron; luego le dejaron al pie de la carretera y ella había estado llenita de sangre. A otra mujer también la llevaron al pozo 17 y ahí la violaron e hicieron lo que ellos quisieron. Ella, que era una mujer indefensa, no pudo hacer nada. Para que no diga nada, para cubrirse, los de la compañía le dieron trabajo a un hijo de ella, esa era la forma de excusarse de las violaciones». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «Dos hijos han quedado en las comunidades secoyas como causa de esos abusos. Eso ha pasado aquí porque no ha habido control ni ha habido respeto». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Luego de que su esposo murió ‘se la llevaron para que trabaje como prostituta en el campamento de Texaco. La llevaron aproximadamente 3 años por diferentes campamentos’». Encuesta COF013, cofanes, Dureno. «Fui violada por trabajadores de Texaco y tuve un hijo del violador cuyo nombre es J. L. que era un chofer de volqueta. Entró a la casa cuando estaba sola y como estaba sola nadie me defendió. Encuesta COF018, cofanes, Dureno. «Yo soy hijo de un trabajador petrolero de la época. Mi madre, fue víctima de abuso sexual. Mi tía, E. fue también violada. Encuesta COF030, cofanes, Dureno.
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«Texaco decía que con lo que hacían las carreteras era ayuda para los campesinos que vaya colonizando, que la vida iba a seguir mejorando con la empresa, la situación económica misma, van a cultivar café y va a salir, pero nos engañaron los petroleros, nos sacaron la riqueza y nos dejan morir». Entrevista Juan Wanbasho, shuar, comunidad Yamanunka. «En ese tiempo nadie sabíamos que llegaba la empresa Texaco para ampliar la plataforma ahí, yo tenía ese terreno, bien plano para hacer una casa, pero vino un ingeniero que cuadró todo y entonces no pude construir. Ellos decían que esto iba a ser beneficioso para nosotros, que la carretera nos iba a hacer bien». Entrevista Carlos Alvarado, kichwa, comunidad Voluntad de Dios. «No daban empleo en la compañía, era prohibida la gente de aquí, sólo la gente de fuera era permitida de trabajar. ¿Por qué no querían coger gente de aquí? Porque eran gente de la selva, no saben ni leer ni escribir y toda la gente de afuera ha venido a trabajar. No han querido coger para el empleo en la empresa, pero sí han cogido una vez para trabajar un mes, solo para recoger basura, pero los demás en cambio nada, porque ustedes no saben ni leer ni escribir, solo sirven para recoger basura. Pero se han retirado porque después de un mes nunca pagaban, nunca cancelaban un centavo». Grupo Focal, Comunidad kichwa, Rumipamba. «Contrataban a los líderes pero no les pagaban, les manipulaban y cambiaban su trabajo por productos». Encuesta SEC033, secoyas, San Pablo. «Los indígenas estuvimos trabajando y ayudando a las petroleras pero porque no sabíamos: la empresa era un engaño para la gente. Así se formaron algunos capataces indígenas; nos engañaron como si fuera algo bueno porque intercambiábamos cosas y supuestamente salíamos ganando. Pero los viejos siempre decían
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que no debíamos trabajar ahí porque eso era malo para nuestro pueblo. Al principio no hubo nada de resistencia, solo después cuando se vio lo que realmente era se produjo resistencia». Grupo Focal, Comunidad secoya, San Pablo. «Laureano Quenamá, Rufino Criollo, Arturo Ortiz, Carlos Yiyaguaje y Vendi Criollo trabajaron para la petrolera cuando tenían entre 15 y 17 años. Trabajaban macheteando y eran maltratados ‘les pegaban porque no entendían y no avanzaban en el trabajo’». Encuesta COF031, cofanes, Dureno. «El abuelo Atanasio Criollo contó que él trabajó y que les hacía trabajar todo el día y que la paga era sólo: un par de botas, ollas, ropa». Encuesta COF067, cofanes, Sábalo. «Para Texaco trabajé por 2 años, trabajé en este pozo 6, como ayudante de producción; estaba con generación en ese tiempo. Ahí cuando lavaba los pozos, venía el chivo, el agua lo botaban en tanques, lo vaciaban por aquí… todo botaban al estero». Actas judiciales, testimonio del señor Telmo Rodríguez. «Remediación no ha habido, solo han dejado taponando, han dejado de botar por la vía, pero remediaciones hasta aquí no han limpiado nada, han taponado, pero Texaco hasta aquí nada. Taponar es que abren un hueco grande y le ponen palos encima y chatarra y tanques y después con pala les botan la tierra. Esa es la remediación de ellos. Como pasa por años y llueve y no taponan bien, cuando el agua llega a ese punto el crudo sigue saliendo. Eso no es remediación, es taponar. No llevaron nada». Grupo Focal, Comunidad kichwa, Rumipamba. «En el año 1989 antes de la salida de Texaco, hicieron un primer taponamiento, después dejaron al aire libre, pero al salir Texaco y comenzaron los reclamos de remediación, ahí vinieron, metieron palos y otros materiales y botaron tierra. Por eso en las piscinas
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donde taponaron fluye petróleo, en Auca Sur 1, podemos ir a ver. La remediación donde botaron el crudo es permanente e intacta, solo hicieron un tipo de actividad, le prendieron fuego para quemarlas, quemaron no sé cuántas hectáreas y mientras el crudo pesado asentó en el agua, hasta hoy permanece y cuando sale el sol flota para arriba y cuando llueve se va con el agua por el río. No ha habido remediación, más bien han dejado dañando más peor». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Durante el mes de diciembre de 1979, sin contar con la autorización de la DGH, se ha prendido fuego a las piscinas de los pozos Sacha 3, 7 y 62. (…) se continúan quemando grandes volúmenes de petróleo en el campo Sacha». Luís A. Román, DGH, en oficio 1161 DGH-ET del 31 de enero de 1980, dirigido a R. Bucaram, gerente de Texaco. «En 1990 Petroecuador refiere que la cantidad de piscinas abiertas por Texaco son: 306 pozos y 632 piscinas al 30 de junio de 1990.y que en los trabajos realizados para cerrarlas: a) taponan las piscinas con hidrocarburos o con suelo de un alto contenido en TPH. b) Evacuan el agua sin cumplir con los parámetros establecidos en el Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador. c) Siguen quemando el crudo» y añaden: «Las compañías contratadas por TEXPET, en su mayoría no tienen experiencia en trabajos de remediación ambiental y han venido a experimentar, según demuestran en la forma de ejecutar los trabajos». Jorge Cáceres, Medardo Vargas, Análisis y observaciones al contrato de reparación ambiental Petroecuador-Texpet y a la ejecución de los trabajos. «Prácticamente en el río Dureno se derramaban las piscinas y bajaba, empezó más o menos unos 5, 6, 7 cm. de petróleo y nadie decía nada y tampoco intentaban limpiar, eso se limpiaba solito con la misma naturaleza del agua que llovía y eso se iba a los ríos. Esto era siempre, se rompían las tuberías, se derramaban las pis-
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cinas, por ejemplo donde mí se fue una piscina, más o menos en el 80 en el Atacapi 2 y hasta ahora existe un poco de crudo de esa piscina». Grupo Focal, hombres mestizos, Lago Agrio. «De ahí hubo un derrame aquí, grandísimo; de aquí para allá, que se fue el petróleo para allá y lo quemaron. Le metían candela. Eso era lo normal que hacían ellos para limpiar; eso era una pestilencia, después de 5 días, por los animales que se habían muerto; vimos que se habían muerto venados, bueno, animales». Actas judiciales, testimonio del señor Máximo Gonzaga. «Cuando perforaron este pozo en el territorio los de la compañía dejaron hecho un desastre, botado todo por ahí, todo lo que habían usado. Y cuando metemos como una tirita en el suelo se ve que sale negro. Es el pozo Tangay 1, en la zona de la comunidad secoya de Remolino». Grupo Focal, comunidad secoya, San Pablo. «Aquí también hubo, según la palabra, “remediación”. Vinieron las compañías… otras compañías y sólo dejaron tapando con tierra y se desaparecieron. Llegado el caso nosotros hemos verificado nuevamente, le hemos dicho a Petroproducción que estos desechos deben ser sacados de nuevo, remediados, y es una contaminación muy tremenda y los que somos afectados somos nosotros como comuna». Entrevista Benjamín Tsahuampa, shuar. «Con la remediación llevada a cabo por Texaco entre 1995 y 1998, la tierra continuó contaminada ya que sembró guabas y frutipan pero las plantas nunca crecieron». Encuesta COF076, cofanes, Sábalo. «Hasta hoy desde unas fosas tapadas está saliendo el petróleo al lado donde yo tengo las vacas y el potrero. Me quedé sin agua, en mi finca no hay agua de los esteros, ni en los pozos tampoco, porque las fosas tapadas están saliendo por otros lugares. Donde
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hay partes suaves de tierra va saliendo por allí el petróleo». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «La Texaco hizo una remediación de vegetación que no vale, pusieron vegetación de pomarosas, de guanábana, que son plantas que no protegen el medioambiente, solo cubren un poquito. En las piscinas rellenaron con tierra colorada y le pusieron cemento debajo; eso pasó en varias fincas: remediaron a base de cemento y no sacaron los residuos, gastaron como unos 3000 y pico de quintales de cemento; entonces se quedaron los residuos abajo; esto sucedió en la pre cooperativa 16 de abril; ahí no se da ninguna planta, el terreno quedó muerto, no produce nada». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Primero han ido a averiguar y dicen que el gobierno autorizó para hacer este tipo de actividad: si ustedes se oponen entran los militares y si siguen reclamando los vamos a llevar al calabozo. Por eso no hemos tenido cómo reclamar, pues anteriormente los gobiernos han sido muy drásticos, han tenido miedo y no han reclamado». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Las situaciones de abuso nunca se denunciaron, siempre se llevaron en silencio por la vergüenza; por eso se prefería que eso quede ahí sin saberse. Sí hubo algunas personas que denunciaron pero las autoridades no hacían nada porque como ellos (los de Texaco) manejaban mucho dinero y les compraban. Por eso ir uno a denunciar como colono salía muy caro. La gente sabía que las autoridades no hacían nada, quizás por eso no se denunciaba. Los técnicos de la Texaco y los gringos eran los que cometían los abusos. Mucha gente de Quito entró a trabajar en la Texaco como técnicos». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Las enfermedades también, la compañía no nos pagaba nada y nosotros tampoco reclamamos, nos daba miedo. Últimamente cuando empezaron a hacer estas plataformas ahí sentimos que
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tenían que hacer algo por nosotros». Entrevista José Huatotoca, kichwa, comunidad Voluntad de Dios. «Es clamor ciudadano Señor Gerente de Texaco el grave perjuicio que se está ocasionando en el sector de Shushufindi por la contaminación de las aguas, ríos, esteros y quebradillas por el arrojo de desechos de hidrocarburos de que están siendo objeto por parte de trabajadores del Consorcio CEPE- Texaco (…) me permito solicitar de usted se digne arbitrar medidas conducentes a riesgo de que si no se evitan esos daños llegarán a ser incalculables repercusiones para el sistema ecológico y sobre todo para el sector agropecuario de la zona». Ney Estupiñán, Gobernador de la Provincia de Napo, en oficio 83-294-GPN del 21 marzo/1983) al Ing. R. Bucaram, gerente de Texaco. «Ni con toda la plata del mundo se puede llegar a reparar algunas cosas. Las muertes de nuestros familiares están latentes toda la vida, muchos han muerto con cáncer por la contaminación. Pero sí debemos ser indemnizados porque Texaco no se llevó una cantidad determinada sino millones de dólares y esos daños tienen que repararse socialmente. Nosotros hemos gastado tanta plata para salvar a nuestros familiares en medicinas para el cáncer; todo eso nos dejó sin un solo centavo. La indemnización no sólo debe ser para mí sino para todos los afectados». Grupo Focal, mujeres mestizas, Coca. «Quiero tenerlo todo como antes, para dejarle a los niños árboles maderables, cultura familiar; ya no quieren hablar la lengua por el mestizaje, estamos perdiendo los bailes y las culturas. Para los engaños que nos han dado no nos hemos preparado, hemos quedado más bajos y hemos quedado muy abajo con más destrucción y enfermedades, poquito a poco vamos perdiendo. Queremos que nos vuelva a nacer la riqueza que se llevaron, queremos que nos devuelvan, por justa razón, salud, educación y hacer frente al maltrato como salvajes». Grupo Focal, comunidad kichwa, Rumipamba.



Caso Chevron, la verdad no contamina 191



«Lo que necesitamos primeramente es un hospital bueno con todo lo necesario. Y también es necesaria el agua, porque en San Carlos nosotros solo tenemos un agua entubada que no se puede decir que es buena; además esa agua solamente tenemos unas 3 horas al día. Cuando no tenemos agua tenemos que ir a ver el agua de los esteros para tomar, pero si seguimos tomando esa agua contaminada seguimos enfermando y contaminándonos, por eso también necesitamos el hospital». Grupo focal, mujeres Coca. «Yo pienso que ahora, como se acabó la cacería y se fueron los pescados, yo he pensado que se debe reparar el ambiente, sembrar árboles o traer buena tierra y poner ahí para mejorar. Por ejemplo ahora todo está contaminado ya no se sabe qué hacer, arreglar los esteros para que no se contaminen, lavar los que están contaminados, crear proyectos que beneficien a las familias. Aquí sí se ve que estamos entre una petrolera, ellos nos han puesto unas aulas y eso, pero vivimos en miseria». Entrevista José Huatotoca, Kichwa, comunidad Voluntad de Dios. «Como el petróleo se llevaron en tubo; deben traer el agua de la misma forma entubada, esto para que se traiga agua segura. Ellos, los petroleros, si toman agua en botella para no contaminarse porque saben que es agua sucia, nosotros también tenemos derecho a agua buena y segura». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «Hemos perdido muchas medicinas tradicionales, mas antes cuando alguien sufría de cólico no necesitaba pastilla, ponía una planta no mas que le llaman jengibre, le machucaban, le calentaban y listo, ¿y ahora? Con esas tradiciones y medicinas europeas... ya no se utiliza nuestras plantas. Pero en misiones vinieron médicos….y se ha ido perdiendo». Entrevista Juan Wanbasho, shuar, Yamanunka. «Cuando el juicio algún rato se gane tenemos que pensar en servicios como un hospital de primera, un hospital de especialidad porque aquí no hay nada de especialización, simplemente a veces
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llegan médicos parcialmente. Es aquí donde necesitamos tener un hospital porque aquí se producen las enfermedades». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «El hospital lo necesitamos para curar a todas las personas que están con cáncer. Ese debe ser un lugar para que ellos vayan a pasar sus últimos días en paz. Que vengan doctores técnicos que vengan a prestar sus especialidades a la gente afectada». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «Tienen que recompensarnos con la indemnización por la muerte de los familiares, y también por la muerte de los animales». Grupo focal, mujeres mestizas, Coca. «Actualmente no van a quedar como antes, antes solamente nuestros padres enseñan educación totalmente, actualmente nuestros hijos no van a quedar como los papás; algunos estudiantes van a seguir estudiando más y más. Si ganamos, el caso a Texaco deberíamos tener colegio en la comunidad». Grupo focal, comunidad Cofán, Dureno. «En la educación necesitamos materiales para enseñar, computadoras, cuadernos, útiles escolares, material didáctico,… aulitas para estudiantes de escuela, jardín, colegio y apoyo para mayores que son analfabetos y quieren aprender algo, para que haya más avance». Grupo focal, comunidad kichwa, Rumipamba. «Podríamos invertir en educación y en rescatar más nuestros valores y tener de eso un documento, para que se difunda nuestra lucha, nuestra cultura, y lo más importante nuestras raíces, nuestra riqueza». Entrevista Luis Ahua, expresidente de la Nacionalidad Waorani del Ecuador (NAWE).
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CAPÍTULO VI Cronología del Aspecto Legal



1901



Se creó Texaco bajo el nombre de Texas Fuel Company.



1964



1973 El Gobierno ecuatoriano, a cargo de Guillermo Rodríguez Lara, firma el Contrato con el Consorcio TexacoGulf, mediante Decreto 925.



Entre 1964 y 1967, la multinacional realiza los procesos de exploración y perforación de pozos y piscinas para residuos tóxicos, en las provincias de Sucumbíos y Orellana.
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1974 Ecuador promulga el Decreto 530, que se relaciona con las Reglamentaciones para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos.



1978 Se emite el Decreto 2967, en el que se trata la Codificación de la Ley de Hidrocarburos. Se establece la adopción de las medidas necesarias para la protección de la naturaleza y del ser humano.



1982



Se promulga el Decreto 101, con el que nace Petroecuador.



1990



Texaco sale del Ecuador porque pierde vigencia el tiempo de la concesión. La multinacional deja casi 480 mil hectáreas contaminadas.



1992 Terminan las operaciones de extracción de petróleo de la multinacional Texaco.
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1993



1994 Se conforma el Frente de Defensa de la Amazonía, grupo que representa a los afectados y afectadas por la contaminación dejada por Texaco.



1995



El 4 de mayo se firma el contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y al Alcance de Reparación Ambiental, en el Gobierno de Sixto Durán Ballén.



Algunos de los perjudicados presentan en Nueva York una demanda en contra de Texaco, debido a la contaminación y a los daños en la salud de los pobladores de Sucumbíos y Orellana. Unión de Promotores Populares de Salud realiza la investigación y determina que las mujeres que ingieren agua de sitios ubicados a menos de 200 metros de distancia de las instalaciones petroleras tienen 147% más de abortos.



1997



Inicia la auditoría especial por parte de la Contraloría General, la cual dura hasta 2000.
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1998



El 30 de septiembre, en el Gobierno de Jamil Mahuad se firma el acta final con la que se libera de toda responsabilidad a Texaco (Chevron) por haber cumplido con la remediación ambiental.



2001 Se produce la alianza de Chevron con Texaco.



2002 2003



El 16 de agosto, la Corte de Apelación de Nueva York resuelve enviar el caso a Ecuador.



2004 El 18 y 19 de agosto se iniciaron las inspecciones judiciales para probarla existencia de impactos.



2007 Las comunidades indígenas inician el juicio contra Chevron en la Corte de Sucumbíos. La empresa empieza el juicio RICO (Racketeer Influenced and Corrupt Organizations Act) en contra de los afectados. Una investigación determina que cada año se derramaban más de 32 mil barriles.



El presidente Rafael Correa visita el norte de la Amazonía ecuatoriana afectado por la contaminación que dejó Chevron-Texaco. Estuvo en uno de los pozos donde operó la petrolera.
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2008 2009 Destituyen al exjuez Alberto Guerra por prevaricato, porque declararía la nulidad del trámite judicial emprendido por los afectados ecuatorianos si llegaba a la Presidencia de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos.



El 23 de septiembre, Chevron demanda al Ecuador ante el Tribunal Arbitral de La Haya por una supuesta violación al Tratado Bilateral de Promoción y Protección de Inversiones (TBI).



2010 El 1 de febrero, Chevron inicia el juicio RICO, bajo una ley de EE.UU. para el crimen organizado y alega que los demandantes buscan extorsionar a la empresa. Chevron usa a funcionarios de EE.UU. y de Ecuador para convencer al presidente Rafael Correa de que no se extienda el proceso en contra de la petrolera. No consiguen su objetivo.



2011 El 14 de febrero se emite la sentencia contra Chevron en el Tribunal de Lago Agrio. La petrolera debe pagar $ 8.646 millones. En la Corte Distrital Sur de Nueva York reposa un registro con colaboradores de Chevron, en el que constan funcionarios del Gobierno de Jamil Mahuad. El 17 de marzo, el abogado de los afectados, Pablo Fajardo, advierte que Chevron empezó campaña contra demandantes y Ecuador.
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El 3 de enero se ratifica la sentencia en segunda instancia, en Nueva Loja. La multa de $ 8,6 millones se duplicará si la empresa no pide disculpas.



El 29 de marzo, el expediente es trasladado a Quito, después de que Chevron presentara un recurso de casación ante la Corte Nacional.



Los agentes Andrés Rivero, Gideon Sam Anson y Yohir Akerman Posso ofrecen servicios de investigación a Chevron a través de la empresa estadounidense Kroll Ontrack y viajan a Ecuador para hacer ‘contactos’. El 3 de agosto, la presidencia de la Corte de Sucumbíos dispone que Chevron pague la cantidad de 19.041’414.529, en el término de 24 horas.



El 30 de octubre, los perjudicados presentan una demanda ante la Corte de Ontario (Canadá), para que el fallo se haga válido en esa jurisdicción, donde la petrolera tiene$ 10 mil millones de activos.



El 22 de noviembre se admite a trámite en la Corte Nacional de Justicia de Ecuador el recurso de casación presentado por Texaco-Chevron.



En diciembre se realiza el sorteo de jueces y el caso recae sobre Wilson Andino, Eduardo Bermúdez y Paulina Aguirre.



El 28 de enero, Karen Hinton, vocera de los afectados dice que Alberto Guerra dará una declaración con contenido falso. Días después, la multinacional publica dichos testimonios.



El 12 de enero, el exjuez Alberto Guerra sale del país hacia Estados Unidos.
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El 30 de enero, la Cámara de Apelación de lo Civil de Argentina ratifica el embargo dispuesto por el juzgado de primera instancia para incautar activos que Chevron tiene en ese país.



En junio, representantes de las comunidades afectadas viajan a Argentina para denunciar las maniobras extorsivas de la petrolera ante diferentes sectores políticos.



El 30 de septiembre, la Corte Nacional de Justicia del Ecuador declara como maliciosa la denuncia de Chevron hecha en 2009 contra 8 ecuatorianos, entre ellos, el juez Juan Nuñez. El 15 de octubre, se inicia el juicio de tipo RICO en la Corte Federal de Nueva York, presidida por el juez Lewis Kaplan.



El 26 de noviembre finaliza la fase de comparecencia y alegatos dentro deljuicio RICO en Nueva York.



El 4 de junio, la Corte Suprema de Argentina deja sin efecto la sentencia de embargo de los activos de Chevron en ese país, al aceptar un recurso de queja presentado por la compañía.



El 18 de septiembre, el procurador Diego García rechaza el boletín de Chevron en el que asegura que no debe responder por los daños ambientales. El Tribunal no determinó eso.



El 12 de noviembre, la Corte Nacional de Justicia ecuatoriana ratifica la sentencia: se redujo a $ 9.500 millones contra Chevron por contaminación ambiental en la Amazonía. El 14 de noviembre, Ecuador pide al Tribunal de la Haya que suspenda el arbitraje de inversión por no estar clara cuál es la materia de controversia. El Tribunal no se manifiesta.
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El 23 de diciembre Chevron presenta ante la Corte Constitucional de Ecuador un recurso extraordinario de protección para que se anule la sentencia de la Corte de Sucumbíos en su contra



En enero estaba prevista una audiencia en el Tribunal Arbitral de la Haya, por la demanda impuesta por la petrolera en contra del Ecuador por una supuesta violación al TBI. Fue postergada por pedido del Ecuador. El 20 de marzo de 2014, los magistrados Patricio Pazmiño, Manuel Viteri y Wendy Molina de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional, admiten a trámite el recurso extraordinario de protección del fallo presentado en diciembre de 2013 por la transnacional, para evitar el pago de los $ 9.500 millones por el daño ambiental provocado en la Amazonía ecuatoriana.



El 17 de diciembre la Corte de Apelaciones de Ontario (Canadá) reconoce que tiene jurisdicción y competencia para validar la sentencia ecuatoriana en contra de Chevron y ejecutar el cobro de la indemnización.



A principios de enero se espera que el juez Lewis Kaplan emita una sentencia en el juicio RICO. Los amazónicos afectados creen que fallará a favor de Chevron. El 4 de marzo de 2014, ocurre lo que temían los abogados de los amazónicos afectados: El Juez Lewis Kaplan falla a favor de Chevron en el juicio RICO.
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ENTREVISTAS “Chevron ataca a la justicia tras perder poder en Ecuador”



En



trevista a Pablo Fajardo Mendoza, abogado de las comunidades de la Amazonía afectadas por Chevron. En el Enlace Ciudadano (del 24 de agosto de 2013), el mandatario Rafael Correa, en base de un oficio interno de Texaco, reveló que la petrolera “instruía” a funcionarios del Gobierno de Osvaldo Hurtado para que beneficien a la compañía estadounidense. ¿Qué opina como abogado de los 30 mil afectados por la contaminación ambiental? La presión o influencia que ha ejercido Texaco (cuyas acciones adquirió Chevron) en distintos gobiernos del Ecuador no es nueva. Se pueden revisar documentos y archivos de los años setenta, ochenta, noventa y hasta después de 2000 y se verificará cómo esa compañía ha seguido influenciando a personas del Ejecutivo del país. En los años ochenta, por ejemplo, cuando muere el presidente Jaime Roldós, Chevron se acerca a los ministros y logra tener objetivos económicos. Se nota que tenían un fuerte poder en el país y ellos lo reconocen en su carta interna. Pero eso no queda
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allí, luego tienen todo el proceso de contratación con el Gobierno de Sixto Durán-Ballén, a tal punto que en 1995 firman el acta en que el Estado libera a Texaco de toda responsabilidad en la contaminación provocada en la Amazonía, sin que haya existido una verdadera reparación del daño ambiental en Sucumbíos y Orellana. El contrato fue ratificado el 30 de septiembre de 1998 por el Gobierno de Jamil Mahuad, sin haber reparado. ¿La influencia de Chevron solo ha sido sobre funcionarios y políticos? Los nexos de Chevron con los gobiernos de Ecuador han sido frecuentes, tanto así que, por ejemplo, esa compañía pedía que el juicio interpuesto por los afectados contra esta venga a Ecuador. Lo pedía porque tenía la influencia necesaria en la justicia para conseguir sus objetivos. ¿Se puede decir que esa influencia en los gobiernos y en la justicia se le acabó a Chevron en el país? Por supuesto. El momento en que hay independencia en Ecuador, que Chevron no tiene influencia en el Ejecutivo, tras perder poder, lo que hace es atacar a la justicia ecuatoriana. O sea, cuando hay un gobierno que se mantiene al margen, que no es parte del caso y que no se casa ni se alinea con ellos, atacan a Ecuador. Esa es la doble moral de Chevron. ¿Debería investigarse qué altos funcionarios de gobiernos pasados han beneficiado a Chevron en desmedro de los afectados y del país en general? Ojalá se investigue, se establezcan quiénes la han beneficiado y se los sancione. No es justo que un grave daño contra la soberanía y
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la Amazonía quede en la impunidad. Hay un crimen que se cometió y nuestros funcionarios han sido cómplices de ese tipo de cosas. No hay investigación ni sanción hasta la actualidad. ¿Cuál fue el motivo del plantón que realizaron (29 de agosto de 2013) en los bajos de la Corte Nacional de Justicia (CNJ)? Fue porque Chevron planteó el recurso de casación ante la CNJ de Ecuador, en el que cuestiona la sentencia que emitió la Corte Provincial de Sucumbíos, en la que argumenta una serie de mentiras, pese a lo cual tiene que resolverse en la CNJ. El caso ya tiene más de un año y medio reposando sin resolución: llegó a su conocimiento el 29 de marzo de 2012. El último jueves de cada mes acude a la CNJ una delegación de víctimas de la Amazonía para expresar que el caso es justamente de las víctimas, no de los abogados, y que no hay tal fraude como dice Chevron. Es una cuestión muy digna de la gente afectada en su hábitat natural, al ecosistema y la salud humana. Piden que se siga haciendo justicia. Al plantón llegó y seguirá viniendo gente de Sucumbíos y Orellana con dirigentes, como Humberto Piaguaje, coordinador de la Unión de Afectados por Texaco, que agrupa a 30 mil personas perjudicadas por más de 20 años de explotación petrolera irresponsable de la compañía estadounidense. ¿En qué sala de la CNJ está el pedido de casación de Chevron y por qué es importante que se pronuncien los jueces? El pedido de Chevron se encuentra en la Sala de lo Civil y Mercantil. Esperamos que la CNJ resuelva ese recurso a fin de que podamos seguir ejecutando la sentencia fuera de Ecuador, en otros países donde tenemos esa facultad porque opera allí la transnacional estadounidense, como en el caso de Argentina.
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¿Qué hay de cierto que los números telefónicos, correos electrónicos y cuentas en redes sociales de abogados y dirigentes de los afectados por Texaco-Chevron están intervenidos por gente de esa transnacional? Efectivamente. Hay una persecución de Chevron Corporation en 3 sentidos: Primero, es la persecución cibernética-informática, de nuestras cuentas electrónicas, de nuestras llamadas telefónicas. Hay una persecución tenaz en ese sentido, lo cual no es de ahora sino de hace algún tiempo. En segundo lugar, hay una persecución judicial, pues Chevron ha planteado distintas acciones legales en contra nuestra, como abogados, y contra los afectados, que son indígenas y campesinos, con el propósito de agotar recursos nuestros y de amedrentar a las víctimas para que no sigan esta batalla. Pero se equivocan, porque hay una convicción absoluta de la gente de seguir en el caso hasta el final, hasta que haya justicia. En tercer lugar, la persecución es física y es lo que más nos preocupa, porque últimamente la han acentuado, como lo hicieron en 2005, tanto así que nos vimos obligados a solicitar medidas cautelares a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En mi caso, que tengo residencia y oficina en Lago Agrio (Sucumbíos), en la última semana he tenido gente que merodea, que ronda mi casa permanentemente, con autos o motos sin placas. Toma gran cantidad de fotos a nuestras casas, por lo que hemos pedido que haya protección policial, porque no es justo que gente de Chevron actúe de esa forma. ¿Eso confirmaría que Chevron hace espionaje o vigilancia contra dirigentes y abogados de las víctimas de la contaminación? Por supuesto. Hay una importante persecución que está dándose,
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por lo que esperamos se investigue para que esas personas que actúan en favor de Chevron a cambio de dinero, en contra del país y de la justicia, también respondan por sus actos. ¿Tienen nombres de qué gente o empresas locales o extranjeras están infiltradas haciendo esto? Son gente de Kroll Ontrack (empresa norteamericana que ayuda a la petrolera a ‘recuperar’ datos, junto con otras empresas colombianas de espionaje pagadas por Chevron. Kroll admitió que tiene 150 espías trabajando en el mundo en contra nuestra. Tengo los nombres de muchos de ellos, entre los que constan también ecuatorianos, por ejemplo, expolicías, mientras que otros actúan ocultamente. ¿Qué piensan hacer frente a esa persecución? Estamos analizando varias acciones judiciales o legales ante organismos internacionales, con el fin de proteger la integridad de las personas que estamos en este caso.



Pablo Fajardo habla sobre el juicio RICO Tras la culminación de la etapa de audiencias del juicio RICO, el 26 de noviembre de 2013, en el que los afectados de la Amazonía han sido demandados por Chevron en la Corte de Nueva York, ¿judicialmente qué viene ahora? Terminó todo lo concerniente a las audiencias y alegatos. Lo que viene ahora son algunos alegatos por escrito de las partes, respuestas a esos alegatos y de allí a esperar la sentencia del juez. En términos o plazos legales, ¿hasta cuándo tendría el juez Lewis Kaplan para pronunciarse?
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Esperamos que haya un fallo en enero (2014). ¿Qué les parece a ustedes, como abogados de los afectados, que Kaplan haya invalidado declaraciones de Steven Donziger, el abogado estadounidense de los amazónicos dentro del juicio RICO? Kaplan sacó algunas partes importantes de lo dicho por Steven Donziger en el tema de los daños ambientales. Aceptó objeciones de Chevron, por ejemplo, que no se tome en cuenta el testimonio de Humberto Piaguaje, líder de los indígenas y campesinos afectados, quien testificó sobre los daños a la naturaleza, a los pueblos indígenas y que los propios afectados son quienes reclaman y deciden en los juicios. Chevron objetó las afirmaciones de Piaguaje, que son reales, lo cual fue aceptado por el juez Kaplan sin ningún problema. O sea, se nos limitó (a abogados de los afectados amazónicos), de una manera exagerada en la defensa nuestra. ¿Según usted, eso querría decir que los limitó en cuestiones de fondo para hacer una buena defensa dentro de este juicio, al no tomar en cuenta o invalidar testimonios y datos respecto al daño ambiental? Por supuesto, porque la cuestión de fondo es el daño ambiental que causó esa transnacional. Hay que tomar en cuenta que si hay daño, no hay fraude (en el juicio ventilado en la Corte de Lago Agrio, que condenó a Chevron a pagar $ 9.500 millones de indemnización). Para que haya fraude o delito nuestro (como argumenta la petrolera), debería no haber daño ambiental, pero el daño está allí, y Kaplan se niega a aceptar o tomar en cuenta este tipo de cosas. ¿Qué se pretende con todo eso, hacia dónde se dirigiría la estrategia legal de Chevron para ganar el juicio en Nueva York? Para que el caso RICO se pueda ejecutar dentro de esa ley, se necesita que el principal delincuente o artífice sea un estadouniden-



Caso Chevron, la verdad no contamina 207



se y por ello todo lo dirigen a culpar al abogado Steven Donziger, para hacer creer que los afectados, como si fueran una organización mafiosa o delictiva, trabajan para él, cuando es todo lo contrario: Donziger trabaja, como abogado, para miles de indígenas y colonos de la Amazonía. Por eso Chevron creó a un aparente monstruo llamado Donziger, quien ha sido víctima de los ataques de la compañía, sin tomar en cuenta que quienes gobiernan en este caso (juicio) son los campesinos e indígenas organizados en la Unión de Afectados por Texaco-Chevron. Sin embargo, cuando Piaguaje va a declarar y dice que no es así, y que más bien Donziger y el equipo de abogados trabajamos para los afectados, entonces Kaplan no permite esas declaraciones. ¿Por qué esa actitud del juez? Es muy malo lo decidido por Kaplan, porque queda bajo la teoría de que Donziger es quien hace todo, cuando eso no es así. Aquí hay una actitud muy nefasta de parte del juez, quien nos dejó prácticamente en indefensión (situación procesal en la que una de las partes se ve limitada o despojada por el órgano jurisdiccional, de los medios de defensa que le corresponden). Con él no tenemos ninguna esperanza; por ello en enero, una vez que dicte sentencia, iremos a la apelación ante una corte superior, en la que esperamos ser tratados con mayor justicia y equidad. ¿Qué le parece lo dicho el martes 26 de noviembre de 2013 por Randy Mastro, abogado de Chevron, de que Ecuador usó medios fraudulentos para ganar el juicio en la Corte de Lago Agrio (Sucumbíos)? En primer lugar, Randy Mastro es un abogado cuyo bufete ha cobrado hasta ahora más de $ 100 millones procedentes de Chevron en estos últimos años, para que ataque a los demandantes y al
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juicio en contra del Estado ecuatoriano (ante el Tribunal Arbitral de La Haya). En segundo lugar hay que destacar, que pese a pagar semejante suma de dinero no tienen una sola prueba, pues lo único que tienen es el testimonio del exjuez (ecuatoriano) Alberto Guerra, quien fue sobornado por Chevron, y que, justamente, ese bufete es el que hace todo para sobornar personas para que actúen en favor de la transnacional y luego construir su propia teoría. En tercer lugar, digo yo a Chevron, demuéstrennos legalmente la prueba de que ellos (testigos sobornados) son sus argumentos, pero no, no existen como tal. Además, en el caso del juicio que perdieron en la Corte de Lago Agrio, hay que recordar que Chevron mismo fue la que escogió litigar ante las cortes ecuatorianas, a las cuales ahora critica y difama. ¿Qué criterio le merece que cuando habla alguien de Chevron, sea abogado o funcionario, los medios de comunicación privados, sean locales o internacionales, enseguida lo recogen y dan grandes espacios, cosa que no ocurre cuando hablan los ecuatorianos afectados por la contaminación o sus abogados? En cuanto a la cobertura que le dan algunos medios de comunicación a lo que dice algún vocero de Chevron, es una lástima que se hagan eco de ese tipo de falacias, que no cumplen más que la función de afectar la imagen de un país soberano como es Ecuador.
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“No me interesa a quién beneficia o perjudica mi opinión”



En



trevista a Vladimiro Álvarez Grau, exministro de Gobierno del Régimen de Jamil Mahuad. Actualmente es consultor de empresas y articulista en medios de comunicación. En un Registro de Privilegios de Chevron constan personas naturales y jurídicas, entre ellas profesionales que desde Ecuador colaborarían en los juicios entablados contra quienes denunciaron la contaminación en la Amazonía. En la lista usted consta como “experto designado” al caso Chevron. ¿Cuál es su colaboración? Nunca he sido contratado por Chevron. En segundo lugar, yo no intervengo personal ni profesionalmente en los casos de Chevron. ¿Entonces cómo se explican los informes suyos que han sido tomados en cuenta por Chevron para presentarlos ante la justicia estadounidense en un juicio que entablaron contra los afectados? Yo he sido contactado por 3 estudios jurídicos distintos de EE.UU. para que dé un informe: mi opinión respecto a la vigencia del estado de Derecho en Ecuador, para saber si hay o no vigencia real de aquello, si hay o no independencia entre las funciones del Estado y
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si hay o no autonomía e imparcialidad en la Función Judicial. En ese sentido, he emitido mi opinión independiente. ¿Se refiere al informe u opinión que ahora está tomando en cuenta el juez de Nueva York? He rendido informes en Nueva York, Washington y Houston para 3 estudios jurídicos distintos, con una circunstancia: yo digo que no me interesa si mi opinión conviene o perjudica a ninguna de las partes que pudieran estar en controversia. Mi opinión es la misma que vengo dando desde hace 19 años en Ecuador, a través de mis columnas en los diarios Expreso y Hoy, sin relación con ningún juicio o caso en particular. Pero en ese informe usted dice que la justicia es totalmente corrupta en Ecuador, que los jueces no son probos, que el sistema no garantiza un trámite judicial adecuado... He sostenido y sostengo que desde el momento en que los políticos han metido o querido meter la mano en la justicia, y lo consienten pública y descaradamente, y desde el momento en que las cortes se someten a las presiones políticas, desde ese momento, desde mi punto de vista, no hay una administración justa e imparcial de la justicia. ¿Hasta la actualidad? Pero por supuesto. Como usted dice que tiene esa opinión desde hace 19 años, le pregunto, ¿esa opinión la sostiene hasta ahora? Sí sostengo eso, la justicia está sometida a intereses políticos y nadie lo puede negar.
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De los 3 estudios jurídicos distintos de Estados Unidos que le pidieron informes y su opinión de la justicia ecuatoriana, ¿qué sabe? ¿Ellos trabajan para Chevron? No sé, no me interesa con quién trabajen. Mi opinión la sostengo bajo juramento ante cualquier tribunal del Ecuador o del mundo entero, y la sostengo con fundamentos, con hechos y con pruebas de cada uno de los hechos a los que yo me refiero. ¿Aunque su opinión vaya en contra de los jueces ecuatorianos, las 30 mil personas afectadas por la contaminación ambiental y el país, y beneficie a tan poderosa transnacional petrolera? Cuando uno ha sido 35 años profesor de Derecho y se da cuenta de que se pisotea la justicia en el Ecuador, no me interesa a quién beneficia o a quién perjudica mi opinión. Yo digo lo que pienso, lo que tengo en mi íntima convicción, perjudique o beneficie a una o más personas. Usted fue ministro de Gobierno con Jamil Mahuad, cuyos funcionarios suscribieron el acta final con la que se avalaba que, supuestamente Texpet, filial de Texaco, había cumplido con todo lo estipulado en el contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y Liberación de Obligaciones, Responsabilidades y Demandas”, pese a no ser real y seguir latente la afectación en la Amazonía. ¿Qué puede decir al respecto? Yo no era ministro de Petróleos, de Recursos Naturales ni Finanzas, así que no conozco nada que pudo haber ocurrido con esa compañía en los gobiernos en los que trabajé, absolutamente en campos distintos. Volviendo al tema de los criterios suyos que se han convertido en informes, ¿le han pagado algo por ello los 3 estudios jurídi-
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cos distintos que le han llamado desde Estados Unidos? Yo emito mis criterios o me piden informes profesionales. ¿Pero tienen costo o no? Por supuesto, yo no trabajo gratis para nadie. ¿Y se puede saber cuánto ha recibido de pago por esos criterios profesionales? Lo que he recibido de pago consta en mis declaraciones de impuestos. Pero si todo es tan frontal, tan claro, ¿diga cuánto cobró? Que me llamen a una confesión para decirlo. Pero el periodista no es juez para llamarlo a confesión, por ello le pregunto, ¿cuánto declaró de impuestos ante la autoridad respectiva, que es el SRI? Yo no declaro públicamente respecto a mis asuntos profesionales ni personales.
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“El peculado no prescribe, de allí que nunca es tarde para actuar”



En



trevista a Alexis Mera, secretario Jurídico de la Presidencia. ¿El Gobierno de Rafael Correa va a emprender una acción legal contra los exfuncionarios públicos que firmaron el acuerdo de remediación con Texaco-Chevron? Es terrible lo que hicieron tanto los funcionarios de Sixto Durán Ballén como de Mahuad. Firmaron sin remediar las piscinas de Chevron y dieron un finiquito estableciendo que todo estaba limpio. La Contraloría estableció indicios de responsabilidad hace algunos años, pero desgraciadamente la fiscal (de ese entonces) Cecilia Armas viró la cara y dijo que no pasó nada, que este era un problema de carácter civil. Ya hemos pedido al fiscal Galo Chiriboga que reabra el proceso, por cuanto consideramos que hay indicios de peculado, cuyo delito no prescribe. ¿Cuándo le pidió eso al fiscal Galo Chiriboga? Hace 4 semanas. Está en manos del fiscal iniciar un juicio penal contra esos delincuentes, traidores a la Patria, sinvergüenzas,
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corruptos. Eso es peculado, porque van a obligar a Petroecuador, cuando terminen los procesos penales y civiles contra Chevron, a hacer esa remediación (con dineros del Estado). Si Chevron no lo hace y corrompe a todas las autoridades internacionales, tendría el Ecuador que hacerlo. ¿De qué exfuncionarios se habla? De Petroecuador. Son funcionarios que dijeron a Chevron: ya no te vamos a reclamar, vete tranquilo, cuando todo estaba contaminado. ¿Es una cláusula implícita o explícita la que está en el acuerdo de liberación que exime de responsabilidad a Chevron? Es explícita, porque exime de responsabilidad a Chevron... dice que todo está limpio cuando todo sigue sucio después de 20 años. Esa gente debería ir a la cárcel. ¿Chevron se ampara en que esa acta final firmada en el Gobierno de Mahuad la libera de todo? Claro, Chevron se basa en eso, pero lo que no pensó Chevron es en que las comunidades indígenas iban a presentar su propio reclamo. Tampoco consideraron que el actual Tribunal Arbitral de La Haya diga que los afectados tienen derecho a reclamar. El Tribunal Internacional, a diferencia de lo que dice Chevron, ha señalado que cualquier persona afectada por la contaminación de Chevron puede hacer su reclamo. ¿El delito de peculado no prescribe, lo que significa que aún se puede hacer algo? No prescribe, de allí que nunca es tarde para hacer lo que se tiene que hacer y esperemos que el fiscal actúe. Hay un examen especial
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de la Contraloría General. El que no se hizo en este Gobierno. Se hizo en la época del expresidente Lucio Gutiérrez. Examen especial que determina que no hubo tal remediación... ¿Qué habrán recibido? En el Gobierno de Mahuad, el canciller era Benjamín Ortiz, actual jefe de relaciones públicas de Chevron en Ecuador. Esos son los traidores a la Patria. Y actualmente Cecilia Armas es asesora de la Fiscalía General. Tiene que responder ante el país por lo que hizo (en ese entonces).



Luis Albán sufre de ‘olvido’ con respecto a Chevron



En



trevista a Luis Albán Granizo, exfuncionario del Gobierno de Jamil Mahuad y Sixto Durán Ballén; fue uno de los que firmó el Acta Final de Cumplimiento del Contrato para la Ejecución de Trabajos de Reparación Medioambiental y Liberación de Obligaciones, Responsabilidades y Demandas de Chevron. En el Gobierno de Jamil Mahuad usted es citado como uno de los firmantes del acta final que exime de responsabilidades a Chevron, pese a que no cumplió con la remediación ambiental... No me pregunte esas cuestiones, la verdad no quisiera hablar absolutamente nada, estoy alejado ya 25 años de todos estos asuntos, ni sé de qué me están hablando. Usted estará alejado del asunto, pero los problemas por la falta
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de remediación donde operó Texaco-Chevron no se han alejado y siguen afectando a las personas de Sucumbíos y Orellana Lo único que le puedo decir es que todo se hizo bajo la normativa de entonces, cumpliendo todos los requisitos legales. No me quiero meter en la política de nadie, no es mi misión. Como técnico he hecho todo lo legalmente establecido. ¿Hicieron recorridos, verificaron que la remedición se cumplió antes de firmar esa acta final? Todo lo que usted puede imaginar. Pero hay piscinas que están sin remediación, las que el presidente Rafael Correa mostró al mundo la semana pasada para evidenciar la contaminación que dejó Chevron Yo no sé, no he escuchado nada del tema. Como le decía, estoy un poco alejado de esta cuestión. Tantos años han pasado que hasta me he olvidado. El secretario jurídico de la Presidencia, Alexis Mera, pidió a la Fiscalía hacer una investigación penal y, si es posible, sancionar por el delito de peculado a quienes firmaron el acta en 1998, entre ellos usted. ¿Sabe algo? No he sabido nada, créamelo, no he escuchado nada, en lo más mínimo. Le agradezco muchísimo por la información, voy a tomar nota. Yo no estaba juzgando nada para futuro, ni había pensado nada para futuro... No sé los otros miembros que están ahí, creo que algunos ya están fallecidos. La verdad es que en estos momentos no le podría dar ningún tipo de información. Si lo citan a declarar en la Fiscalía dentro de la investigación por el delito de peculado, ¿acudirá?
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La verdad es que no sé, no me han dicho nada, tendría que hablar con un abogado para ver lo que dice, son como 14 o 15 años, ¿cuándo fue eso? Creo que fue el siglo pasado. Tantos años. Creo que me he olvidado, como todo ser humano. No creo que me acuerde cómo pasó exactamente, porque no tengo esa capacidad para acordarme de todo. Pero parece que a los 30 mil afectados de la Amazonía no se les olvida quién es Luis Albán Granizo... La verdad es que no sé cuántos serán, pueden ser 30, pueden ser 5, pueden ser 100 mil, no lo sé. Ya tantos años como el nombre suyo, de EL TELÉGRAFO, El Universo, no sé de qué diario. Yo he sido un funcionario público, no puedo negarlo, pero que me acuerde todos los detalles, no le podría precisar en estos momentos. De esa acta que firmaron se vale Chevron y la presenta en la Corte de Nueva York y en el Tribunal Arbitral de La Haya, para no pagar la indemnización de $ 19.000 millones a los afectados y pretender que el Estado ecuatoriano sea el que pague... Bueno, yo quisiera verlo, porque en honor a la verdad me he despreocupado un poquito. Estoy de jubilación por los 65 años de edad, estoy haciendo otras cuestiones. No me he percatado en el fondo. ¿Por esa acta final le han llamado en algún momento a declarar ante la Corte de Lago Agrio (Sucumbíos) o Nueva York (Estados Unidos)? En Nueva York nunca he estado, por estas cuestiones no, jamás. Aquí en Ecuador sí estuve, por supuesto. Se dice que usted se ha reunido con gente de Chevron, ¿qué hay de cierto en eso?
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Jamás me he encontrado con gente de Chevron ni los conozco, no sé quiénes serán. Al que conocía era al difunto René Bucaram, que en paz descanse, pero de allí a gente de Chevron que yo conozca, así de estos asuntos, no. Si actuó de acuerdo a lo que decía la normativa de ese entonces, ¿cómo actuó de acuerdo a su conciencia? Como dice la norma que tiene que chequear, se visitó. Creo que la Universidad Central de Quito hizo los análisis ambientales, verificó, sacó las normas de que todo estaba bien. Con todas las determinaciones legales técnicas que nos ofrecía en esa época la industria, con los organismos seccionales. Así que creo que no se ha violado ninguna reglamentación legal. Por el contrario, se aplicaron todas las recomendaciones que decían.



“Somos víctimas de la contaminación, las mentiras y poder económico de Chevron”



En



trevista a Humberto Piaguaje, coordinador ejecutivo de la Unión de Afectados por Texaco, que representa a 30 mil afectados por las actividades petroleras de esa compañía.



Caso Chevron, la verdad no contamina 219



¿Quiénes son las víctimas de Chevron y a quiénes representa como coordinador de la Unión de Afectados por la exploración y explotación petrolera de esa compañía estadounidense? Nosotros representamos a las comunidades indígenas de las nacionalidades Siona, Secoya, Cofán, Waorani y Kichwa, así como a los campesinos afectados por la contaminación causada por la empresa Chevron. Por ello, la lucha para que se repare el daño ambiental y la salud humana es de un equipo de trabajo y se viene haciendo desde hace más de 20 años contra Texaco-Chevron. La causa para nosotros es una sola: defender los derechos humanos y sobre todo la ecología. Chevron tiene que ser responsable de sus malas actividades petroleras ocasionadas durante 28 años en la exploración y explotación de yacimientos petroleros que habían en nuestros territorios de las provincias de Sucumbíos y Orellana. Chevron tiene que ser responsable, como dice usted, por los daños a la ecología y a la salud, pero ¿qué opina de que en la parte política deberían ser responsables y sancionados altos funcionarios de gobiernos pasados que han accedido a supuestas ‘instrucciones’ de parte de esa compañía, como lo reveló el presidente Rafael Correa al referirse a regímenes anteriores? En ese sentido yo podría manifestar que siempre eran unidos con los de la Texaco, por lo que no había mucha diferencia entre funcionarios de ciertos gobiernos y personeros de la petrolera, como lo está demostrando actualmente el presidente Correa. Se hacía eso sin tener en cuenta que se debía mantener, como lo está haciendo ahora Correa, respeto a la institucionalidad y la soberanía del Estado.
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Me imagino que antes existía la unión entre la Texaco y los funcionarios del Estado. Por esa misma razón, en los juicios y pedidos de remediación ambiental no hubo ni siquiera el pronunciamiento del Ministerio del Ambiente en esas épocas, que regulaba y conocía sobre todos esos años que Texaco había afectado a la Amazonía ecuatoriana. Hoy miramos esa consecuencia. Hemos visto durante los casi 28 años de explotación de Texaco y yo como testigo de todo ese tiempo, porque nací en 1964, he visto la forma en que fluía el petróleo o la evacuación de aguas de formación por los ríos que atraviesan mi comunidad secoya. Entonces, hemos visto, vivido, sufrido y somos los fieles testigos de esta irresponsabilidad ocasionada durante la actividad petrolera de Texaco. Pero Texaco-Chevron niega aquello y por eso no quiere pagar la indemnización de $ 19.000 millones que la justicia ecuatoriana determinó para reparar los daños al medioambiente y a la salud humana Chevron está diciendo que el proceso (legal) es un fraude. Frente a ello, yo como indígena y representante de los afectados, diría que el fraude lo están haciendo ellos, fraude cuando empezaron a realizar las actividades petroleras. Y aún más, son corruptos y mentirosos, porque todas las cosas que hicieron en cuanto a la contaminación permanecen en la Amazonía. Sin embargo, a más de ser nosotros víctimas de la contaminación, Chevron nos culpa de fraude y seguimos siendo víctimas de sus mentiras y todo lo que están haciendo con su poder económico e influencia.
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¿La evidencia de ese poder estaría en el documento interno de la propia Texaco que señala que uno de sus altos ejecutivos supuestamente ‘instruía’ a los ministros y altos funcionarios del Gobierno de Osvaldo Hurtado? Creo que eso fue muy lastimoso, ya que eso evidenciaba que no teníamos el apoyo de los gobiernos que representan al Estado, que defiende lo que es patrimonio natural y de la humanidad, lo que querría decir que el Estado y esos gobiernos también fueron responsables en ese tiempo. Por ello, sería importante que se expliquen las razones de sus actuaciones, tomando en cuenta que en el proceso del juicio hemos encontrado el documento (auditoría) de la Contraloría que explica claramente que no se han hecho bien las cosas (remediación). Bajo esos y otros argumentos y la realidad que se vive en las zonas afectadas, se dio contra Chevron (Texaco) el proceso de juicio y hemos ganado en 2 instancias en la provincia de Sucumbíos. ¿Cree que ese tipo de influencias e instrucciones que daba Texaco a altos funcionarios de gobiernos como el de Osvaldo Hurtado, Sixto Durán Ballén y Jamil Mahuad, debería ser investigado actualmente, pese a que se dice que ya pasaron 20 años? Creo que eso es responsabilidad del mismo Estado y de las autoridades actuales hacer eso (investigar), para determinar si hubo acuerdos e instrucciones entre funcionarios del Estado y representantes de la empresa estadounidense, porque realmente tiene que fluir, en vez de decir Chevron que el juicio fue fraudulento y de acusar superficialmente. Considero que el Estado tiene toda la potestad de investigar a las personas y cómo fue en ese momento el trabajo conjunto, para que sea clarificado y lo conozca la opinión pública.
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¿Qué hay de cierto en que ustedes como dirigentes de las comunidades afectadas por la contaminación ambiental de Texaco-Chevron, son víctimas de espionaje por parte de personas contratadas por la petrolera que se encuentran en Ecuador, quienes supuestamente merodean sus casas, intervienen líneas telefónicas y correros electrónicos? Chevron es muy poderosa y tiene muchos abogados, técnicos y espías, quienes han llegado a nuestras comunidades a preguntar los nombres de los dirigentes y a convencerles para que hablen o den testimonios en beneficio de esa empresa petrolera, frente a lo cual nosotros como dirigentes hemos dicho que no. Esas son estrategias que maneja corruptamente Chevron para pretender que el juicio vaya en contra nuestra. Hacen eso pese a que están a la vista evidencias claras y hasta la actualidad de toda la contaminación. ¿Se sienten amenazados por la petrolera estadounidense? Como dirigentes, realmente nos han perseguido desde hace algún tiempo. Incluso, desde antes que yo asuma esta función de coordinador de la Unión de Afectados por Texaco, pero lo grave es que nosotros no tenemos a quién llamar, a quién acudir. Anteriormente, cuando yo era subcoordinador, me enviaban mensajes al celular de que me va a costar la vida. Desconocíamos de dónde provenían, aunque realmente sospechamos de dónde es. No es ninguna mentira lo que denunciamos y lo único que defendemos es el derecho a la vida, derecho a la ecología y por asegurar, sobre todo, la vida de nuestra futura generación, o sea de nuestros hijos, así como de los campesinos. Pero si me matan, bueno, habrá otra gente que seguirá en esta lucha y en este proceso, teniendo en cuenta que somos 30 mil los
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afectados. Entonces, mi voz no se va a callar ahí nomás, sino que va a continuar hasta conseguir justicia. Igual sucede con los abogados que nos representan en los juicios y reclamos, quienes nos han dicho que se sienten amenazados por personas desconocidas, pero que no se darán por vencidos. ¿Esos 30 mil afectados de qué comunidades son? Son de las provincias de Orellana y Sucumbíos, de las 5 nacionalidades y 27 campos petroleros, así como de varias comunidades campesinas.



‘La mano sucia de Chevron’ cobra una nueva vida



En



trevista a José Medardo Shingre, uno de los campesinos afectados. El 25 de septiembre de 2013, dio su testimonio a los asistentes a la Asamblea General de la ONU sobre la mortal contaminación petrolera. Por la contaminación dejada por Chevron en ríos, esteros, tierras y el ambiente de su zona, ¿cuántas personas han fallecido por cáncer?
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En casi 12 años, 29 personas han muerto solo en lo que se refiere al campo Yuca (descubierto en noviembre de 1970 por Texaco, en Orellana). Pero también en el campo Auca ha muerto mucha gente, por ejemplo, hace 15 días, una menor de 17 años llamada L. Conde, por cáncer al estómago, ya que durante años consumió el agua contaminada, como lo vienen haciendo obligatoria e irremediablemente muchas personas. ¿El agua se ha convertido en un veneno para quien la consume? Es que no hay agua para el consumo humano, por eso nosotros queremos justicia para poder tener agua potable. Siendo que la Amazonía es privilegiada en contar con ríos y esteros de agua pura, ahora se tiene que comprar el agua que traen desde Machachi (Pichincha). Hay que llevar agua de la Sierra, de la capital para el Oriente ecuatoriano, eso es tremendo. Por eso es que cuando se hacían las visitas judiciales los abogados de la misma Chevron-Texaco llevaban agua para tomar. Pero Chevron niega a los cuatro vientos que haya contaminación. Cuando ellos ignoran que la zona está afectada me hace pensar que son sordos y mudos de conciencia. Cuando sus técnicos venían a hacer inspecciones, cavaban un poco y les salpicaba petróleo a la ropa por el gas que contienen las piscinas, pero aun así dicen no hay contaminación. Entonces, ¿es importante que Chevron pague la indemnización, aunque haya sido reducida a la mitad, para remediar los ríos y esteros, para evitar más muertes? El primer trabajo que se debe hacer es remediación ambiental. Luego, en forma paralela, la remediación social, porque sin la primera es seguro que seguirán dándose muertes a corto, mediano y largo plazo.
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Tendría que quedar como jurisprudencia, para que eso sea un espejo y no vuelva a ocurrir en ninguna parte del mundo. Creen que porque somos campesinos y no somos preparados no tenemos derecho a la vida. Respetamos la explotación petrolera, pero creemos que cuando se haga debe ser de una manera racional; no estamos contra las empresas, sino de los abusos en contra de la vida. Si en algún momento se logra cobrar la indemnización a la petrolera, ¿cómo se va a repartir? La ley ha determinado que se haga un fideicomiso, el cual ya está hecho y servirá para que a través de veedores internacionales la Asamblea de Afectados por Chevron, autoridades nacionales y gente de buena fe de otros países, puedan llevar adelante todo el proceso de remediación ambiental y social. El dinero no será para repartirnos y gastarlo. Pero según Chevron, los afectados son mafiosos y delincuentes que buscan extorsionar a la empresa. Al menos así los tratan dentro del juicio RICO, que desde el 15 de octubre de 2013 se ventila en la Corte Federal de Nueva York. Yo fui trabajador de Texaco-Chevron, hacía seguridad industrial en una garita. Ellos mienten, pues primero dijeron que no operaron aquí; segundo, que no hay contaminación; tercero, que hicieron la remediación ambiental. Todo lo que dicen ha caído al vacío porque la historia y la realidad muestran lo contrario. La gente que apoya a los derechos humanos llega y ve que es verdad, pero Chevron insiste en que no lo es. Por eso me atrevo a decir que son mudos de conciencia. A Chevron no le habrá gustado que un exempleado como usted haya expuesto ante la Asamblea de la ONU el daño causado. Yo sé qué riesgo corro, pero si es de dar mi vida, lo hago para salvar al resto de generaciones. Si algo me pasa, todos sabrán de dónde viene.
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¿De cuáles de los 29 vecinos del campo Yuca que han muerto se acuerda? Cítelos para que Ecuador y el mundo se enteren de que esas víctimas tienen nombre y apellido y que con su desaparición han dejado hogares desmembrados, hijos sin padres, padres sin hijos. De los que me acuerdo ahorita son Apolonia Vivanco, un señor de apellido Oviedo, don Vicente, Rosa Pintado, Rosa Masa, Rosario Román, la suegra del señor Venegas, entre los 29 que han muerto. Enfermos hay muchos, no tengo una cifra exacta, pero siguen recibiendo tratamiento en Solca (Sociedad de Lucha contra el Cáncer) y esperando que les ayuden porque son gente sumamente pobre. A nosotros no nos pagan por venir aquí, es por nuestra propia cuenta, porque luchamos por nuestros hijos, por su futuro, aunque para ello tengamos que dar la vida. No tenemos a dónde ir, nos guste o no, aquí tendrán que seguir nuestros hijos, nuestros nietos. En su caso, su lucha va por sus hijos, por sus nietos, por la vida. Tengo 2 hijos: uno de 33 años y mi hija de 35, quienes me han dado 9 nietos. Así como yo, todas las familias tienen hijos y nietos por quienes luchar. Sé que aunque José Medardo Shingre muera víctima de algún atentado o enfermedad, aun así seré útil. Lucho y no descansaré hasta que se haga la remediación. Llamo a la sensibilidad de las actuales y futuras autoridades, para que si tienen que hacer la extracción de petróleo, lo hagan, pero de una forma racional, técnica, adecuada y concienciando a la gente, no de la forma en que lo hizo Texaco-Chevron, a la que solo le importaba el dinero, nada más. ¿Qué sentimiento tienen ustedes como afectados sobre el hecho de que gobiernos anteriores hayan ‘sacramentado’ una supuesta remediación ambiental que en realidad se hizo a medias, mal o simplemente no se hizo?
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Allí están los gobiernos de Jamil Mahuad y Sixto Durán-Ballén. Me da pena que existan figuras políticas de escaso sentimiento, que hicieron lo posible e imposible para proveer de lo mejor a las transnacionales, antes que a su gente. No vieron que nosotros éramos los afectados como ecuatorianos. ¡Qué lástima que no piensen que también tienen familias! Nunca hubiera querido tener presidentes de tan baja figura. Es preferible no dar nada, pero no quitar. Nos quitaron la libertad de expresar nuestro dolor. Cuando quisimos hacer público el caso Chevron, solo logramos que nos persiguieran.



“Embargó las regalías y la titularidad de las marcas Chevron”



En



trevisa a Andrés Ycaza Mantilla, director ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI). ¿En qué consisten las medidas adoptadas por el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI) con respecto a las marcas relacionadas con Chevron Corporation para que pague la indemnización? El IEPI lo que ha hecho es acatar la orden del juez de Nueva Loja a través del oficio 0144-PCPJS, en el cual nos solicitan el embargo de 50 marcas relacionadas con Chevron. Ya hemos realizado la res-
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pectiva marginación electrónica, que tiene como objetivo generar el cobro de la sentencia de $ 19.000 millones que fue emitida en 2011 por el juez de Sucumbíos. Hasta tanto, marcas y signos distintivos quedan en custodia del IEPI, porque somos el depositario judicial. ¿Qué es lo que se embarga? Las regalías y la titularidad de las marcas que quedan a disposición del juez, entonces es él quien decide qué se hace con ellas. Luego, si el juez así decide, se hará un remate. ¿Qué marcas fueron embargadas y qué procedimiento adicional le corresponde al IEPI? Marcas de lubricantes, aditivos, aceites y otros como Ursa, Chevron y Texaco, etc., las que ya están con la debida marginación del embargo, en cada título de la marca o signo distintivos de esa empresa. Lo que generen de réditos esas marcas ya no irá a Chevron, ¿pero qué tan valioso es eso? Los activos intangibles son más valiosos que los activos tangibles, por ejemplo más que una casa o un terreno. Eso es lo que justamente se ha podido demostrar: que el capital intelectual tiene más valor. Pero durante los años noventa Chevron salió del país y se creía que la transnacional ya no estaba operando para nada aquí. Las empresas grandes ya no venden productos, sino propiedad intelectual, una marca y el uso de esta, una patente. Entonces es allí donde está el valor de las empresas: en sus activos intangibles. Ahora, con el embargo, lo que se hace es restringir y poner a disposición del juez las regalías o cualquier tipo de venta que se haya generado o que se llegue a generar sobre el uso, venta, distribución u otro medio de estas marcas.
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¿El IEPI ha notificado a Chevron? No, nosotros solo hemos acatado una orden judicial; es más, el no acatarla habría sido una causal de destitución de la autoridad. ¿Hay algún antecedente de que el IEPI haya hecho lo mismo con otra marca multinacional o esto viene a ser un precedente? Con una marca transnacional es la primera vez. Hemos tenido varios embargos de marcas nacionales por casos con el Servicios de Rentas Internas y otros organismos. Lo interesante es que esas marcas estaban registradas en el país, y por ello se puede tomar esta medida, por eso es importante que se registren.



“El Ecuador y la ALBA son la alternativa que ahora Chevron intenta matar”



En



trevista a Jean-Luc Melenchon, eurodiputado y copresidente del Partido de Izquierda. Visitó en diciembre de 2013 el pozo Aguarico 4 en la Amazonía. ¿Por qué apoyar la campaña ‘La mano sucia de Chevron’? Vengo a respaldar al Gobierno de Rafael Correa porque sabemos que lo que pide Chevron al Estado lo arruinaría, significaría el
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fin del proceso actual; un proceso igualitario, soberano y que elevó el nivel de vida de la población. Aquí (en Ecuador) no notan que Europa vive lo que ocurrió en América Latina durante los años del ‘ajuste estructural’ que arruinó a los países. Ecuador y la ALBA aparecen hoy como una alternativa y Chevron está claramente intentando matarla en Ecuador. ¿Qué constató en Lago Agrio? Me tocó palpar la contaminación en esas piscinas, porque una cosa es hablar y otra es observar directamente que ahí se cometió un crimen: dejaron esa contaminación por 30 años y hoy sigue latente, la lluvia lleva la contaminación de un río a otro. Es tan preocupante pensar que hay seres humanos capaces de dejar que la contaminación mate gente, ganado y vegetación, y que hoy acusen al Estado. Este es un crimen y la lucha no es solo ecuatoriana. Existe el principio: ‘quien contamina, paga’, pero aún no es un principio jurídico y universal. ¿En la Amazonía se cometió un crimen: dejaron esa contaminación por 30 años y sigue latente? ¿Los arbitrajes internacionales han sido útiles para Chevron? Chevron quiere ganarle al Estado en una corte de arbitraje, un hecho nuevo en la vida jurídica internacional. Antes los litigios eran entre empresas y ahora las empresas pueden entrar en litigio con un Estado, sin comprender que el arbitraje no es la justicia. El arbitraje refleja una correlación de fuerzas entre el débil y el fuerte, mientras que la justicia se basa en la ley y es la misma para todos...Chevron es un ejemplo de la época que vivimos: una empresa con un presupuesto mucho más alto que varios Estados juntos, que cuenta con un servicio de espías, fuerzas armadas propias, promueve la corrupción y pocos saben que estuvo involucrada en el Gobierno de (George) Bush hasta provocar la guerra contra Irak —en donde Chevron fue la primera compañía que obtuvo un contrato para la explotación petrolera— y que luego empujó la guerra contra Afganistán.
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La campaña que emprendió Ecuador para demostrar los efectos de la contaminación petrolera evidenció el abuso de algunas transnacionales como Chevron. ¿Cómo entender eso? Ahora todos pensamos que si no hacemos nada Chevron hará lo que quiera. Hoy la correlación de fuerzas se inclina hacia otro lado y eso es gracias al Gobierno de Ecuador, ya que otros Estados fueron incapaces de responder porque sus gobiernos eran corruptos o se asustaban. Esta campaña es productiva de muchísimas maneras: toma de conciencia, educación popular, sensibilización... La gente reaccionará al darse cuenta de que también es contaminada y querrá actuar como Ecuador. Hay que recordar que al principio este proceso fue impulsado por comunidades y no por el Estado, en tiempos en los que los gobiernos firmaban cartas asegurando que en la Amazonía todo estaba limpio. Esta experiencia puso en debate la actuación de los centros de arbitraje internacional y los tratados bilaterales de inversión. Ahora Unasur propone crear un centro de arbitraje en la región. ¿Esa decisión es urgente? Es una buena idea y corresponde a un momento de la historia en que América Latina está surgiendo con una fuerza política y económica en el mundo, un espacio que no tuvo antes. La vieja Europa lo siente así, que la ALBA (Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América) es el foco de rebelión de este rincón del mundo y que Unasur es su instrumento más fuerte, por lo que tener una corte aquí será positivo, pero hay que precisar: una corte que sea apoyada por todos los gobiernos de Unasur y basada en las legislaciones de esos países, como es la Corte de Justicia de Luxemburgo. No se puede caer en el modelo del G20, porque hay 175 países en el mundo y ocurre que 155 países esperan lo que resuelvan esos 20, y estos a su vez deben esperar —antes de reu-
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nirse— la resolución de 8 (en el G8), de los cuales solo deciden 3. Ese no es un orden internacional, o, mejor dicho, es un orden internacional imperialista. Por eso Unasur debe ser un espacio de legalidad común y estoy seguro de que la ALBA permitirá que funcione de esa manera. Ese ‘foco de rebelión’ en América Latina que usted cita, ¿se fortalecerá con el retorno de Michelle Bachelet a la Presidencia de Chile, una de las promotoras de Unasur? Eso nos da mucha confianza, aunque es evidente una competición entre los países latinoamericanos: Alianza del Pacífico vs. los otros, y veremos cómo actúa el Gobierno de Bachelet y la evolución del Perú con Ollanta Humala. Los gobiernos progresistas de América Latina son una inspiración y una prueba de que el mundo no se acabó con una supuesta extinción del modelo socialista. Ahora vemos una ola democrática, de soberanía, de recuperación de los medios de producción y la riqueza nacional como el petróleo, gas y agua, algo que no se ve en la vieja Europa.



“Afectados por Chevron ya no están luchando solos”



En



trevista a Alexandra Cousteau, licenciada en Ciencias Políticas, activista, fotógrafa, documentalista y directora de cine. ¿Cuál es su experiencia, qué vio, qué constató en su visita al pozo
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Aguarico 4 y otras zonas de la Amazonía ecuatoriana afectadas por la contaminación petrolera dejada por Texaco-Chevron? Hice un recorrido al pozo y cuando me acerqué vi que debajo de las plantas que habían empezado a crecer, había crudo, y que al caminar por encima se mueve, parece una piscina enorme de crudo con unas plantitas encima. Lo que es increíble es pensar que hay mil pozos así en la región. ¿Nada se compara con la contaminación de la Amazonía? Tuve la oportunidad de visitar el Golfo de México cuando pasó lo de la marea negra de petróleo (provocada por British Petroleum), lo cual fue catastrófico para el océano, para los delfines, ballenas, tortugas, aves y los pescadores. Me dijeron que lo de la Amazonía es 85 veces peor que lo de la marea negra en el Golfo de México. Es imposible imaginarlo, porque lo de la Amazonía no se ve en toda su magnitud, mientras que lo sucedido en el Golfo de México todo el mundo lo veía por televisión, se veía a los animales muriendo, a las comunidades, a los barcos llenos de petróleo, mientras que aquí está todo escondido, porque eso hicieron ( Texaco- Chevron), esconder el daño. Según usted, ¿el daño, en su real magnitud está escondido, mientras que lo evidente es cómo la naturaleza ya no florece, cómo los indígenas y colonos siguen muriendo por enfermedades provocadas por la contaminación? Así es, la gente sigue muriendo, al igual que la flora y fauna, por eso conocer y ver esto arranca el corazón, porque cómo podemos convencer al mundo e invitar a que lo vean si la mayor parte del daño está oculta, pero es 85 veces peor, pues son 1.000 pozos en esa selva preciosa, con esas comunidades que ni siquiera saben que su casa o escuela está encima de algún viejo pozo que ha sido
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cubierto solo de tierra, pero que es contaminante. Es chocante, triste y da mucha rabia que situaciones así existan en el mundo, en las comunidades. ¿Usted conversó con indígenas o colonos amazónicos afectados? Sí, con miembros de la comunidad cofán, quienes me contaron, por ejemplo, cómo la esposa de uno de ellos se cayó en uno de esos pozos petroleros y murió, mientras que en otro caso un colono perdió a toda su familia a causa de la leucemia adquirida por la contaminación. Es terrible porque son historias tras historias de pérdidas de vidas, que al conocerlas rompen el corazón. No sé cómo viven con ese dolor. Pero aun así, la transnacional Chevron les entabló un juicio en la Corte Federal de Nueva York, que los procesa bajo la Ley RICO, como a mafiosos. Igual ha emprendido juicios contra el Estado. Parece que la compañía no se conforma con el daño ambiental y humano que dejó, ¿qué opina? Siguen haciéndolo (daño) por no tomar responsabilidad, porque si lo hacen aquí, tendrán que tomar responsabilidad en todos los lugares del mundo, para todas las comunidades, todo el ambiente que han destrozado. Creo que si Ecuador gana, pueden cambiar muchas cosas, porque quién más está haciendo esto en el mundo. Los ecuatorianos están luchando desde hace 20 años. Al menos ante la justicia ecuatoriana los afectados ya le ganaron en todas las instancias a Chevron, pero aun así se niegan a pagar o remediar el daño. Sí, pero también tienen que, por justicia, ganar en Estados Unidos. Para que Ecuador siga mostrando la afectación al mundo están personalidades como usted. Tras lo que vio en la Amazonía, ¿qué hará para difundirlo? Para empezar, seguiré apoyando a la Secretaría de Comunicación (Secom) para hablar respecto a lo que vi. Luego, hemos conversa-
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do de tal vez volver y hacer un documental... En todo caso, necesito tiempo para ver lo que puedo poner y puedo hacer. Para una persona estudiosa de la naturaleza, del agua, enterarse y ver que en la Amazonía hay ríos, esteros y fuentes de agua contaminados, ¿qué le trae a la mente todo esto? Quiero llorar. No es la primera vez o el primer lugar que veo así, he visto otros lugares por otros motivos y razones que han sido destrozados, contaminados, en muchos países, pero en este caso (Amazonía) me da mucha tristeza y rabia. Los amazónicos no se han dado por vencidos y siguen luchando y denunciando al mundo el daño de Chevron. En ese sentido, ¿qué mensaje les daría a ellos para que no se rindan? Al visitar el pozo (Aguarico 4), los afectados me dijeron que seguirán luchando y que si ellos no lo logran, sus hijos seguirán luchando, y que si sus hijos tampoco lo logran, sus nietos continuarán luchando. Lo que yo les diría es que lo que están haciendo no es solo para Ecuador, sino para todos los que amamos la naturaleza, la justicia y los derechos humanos; para quienes valoramos que el agua de los ríos de la Amazonía no se queda allí, sino que va a todo el mundo, y que la lluvia que cae sobre esos pozos va al río contaminada, al mar contaminada y de allí se reparte a todo el mundo a través de las corrientes. Entonces, eso (la lucha contra Chevron) no solo es un problema de Ecuador sino un problema de todos nosotros. Por un lado se ha dado la lucha de los afectados por Chevron, pero por otro se han dado cosas por parte de funcionarios de anteriores gobiernos, de fiscales, abogados y periodistas que en cambio, supuestamente, han beneficiado a la transnacional, siendo ecuatorianos. ¿Qué criterio le merece aquello?
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Es una traición a la patria, a la gente y la naturaleza. Los afectados empezaron luchando solos, pero ya no lo están, sino que tienen un Presidente que los apoya, el Ministerio del Ambiente y gente del país que los apoyan, personajes de afuera que vienen y los apoyan. Quiero decir que ya no están luchando solos.



“En Brasil, Chevron fue responsable de un gran desastre”



En



trevista a Marina Silva, activista brasileña de 55 años. Es reconocida como una de las ambientalistas más importantes de Brasil. Recibió el Premio Goldmann de Medioambiente para A. Latina y el Caribe en EE.UU. Fue Ministra de Ambiente del Gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva y candidata presidencial en 2010. ¿Qué implica promover el desarrollo sustentable? No solo trata de la cuestión ecológica, sino de un nuevo modelo de desarrollo que trabaja diferentes dimensiones: económica, social, ambiental, cultural, política, estética y ética. Trabajamos con la idea de sustentabilidad en un sentido amplio, estableciendo que para cambiar el modelo de desarrollo es necesario que haya un esfuerzo de todos los sectores de la sociedad. La sustentabilidad no es apenas una manera de hacer, es una manera de ser, es una
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visión de mundo, un ideal de vida. No es solo un cuestionamiento a nuestra forma inadecuada de producir alimentos, de producir bienes y servicios. Es un cuestionamiento a nuestra manera inadecuada de ser, que produce daños ambientales. Vivimos una crisis económica, social, ambiental, política y de valores, pero la crisis de los valores es responsable de los problemas que tenemos. La crisis de los valores es la que separa la ética de la política y la economía de la ecología, y la que nos lleva a sacrificar los recursos de millares de años por el lucro de apenas unas décadas en perjuicio del futuro. ¿Cómo integrar ecología y economía? El primer paso es no tratar los problemas sociales, ambientales y culturales como si fuesen externalidades a las inversiones económicas. Es fundamental que esas inversiones tengan una visión integrada de los problemas y de las soluciones, y que se busque la viabilidad a todos los niveles. No basta que un proyecto, para ser implementado, tenga viabilidad económica y social, es necesario también que tenga viabilidad ambiental y cultural, porque muchas veces las personas se preocupan más por el retorno social o económico inmediato, olvidando que eso puede tener un impacto sobre poblaciones locales, que es irreversible desde el punto de vista de sus culturas. De lo que entiendo, aquí había una iniciativa del Gobierno (Yasuní-ITT) de captar recursos para no explotar petróleo. Infelizmente dieron marcha atrás. Es una pena que no haya prosperado el proyecto. Todavía no tenemos cómo prescindir totalmente del uso del petróleo, pero hay que emplear los recursos de su explotación para hacer inversiones en tecnología e innovación, que nos permitan generar nuevas fuentes de energía a partir del suelo, de biomasa,
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de la propia hidroelectricidad, del viento, de recursos que se basen en principios sustentables. ¿Qué opina del pulso entre la petrolera Chevron y el Estado? No tengo conocimiento profundo de lo que pasa en Ecuador, pero en Brasil, Chevron fue responsable de un gran desastre ambiental, dejó perjuicios enormes, tanto en lo ambiental como en lo económico, con una actitud completamente irresponsable por parte de la empresa. Chevron es una compañía que merece ser denunciada por la sociedad. Imagino que si aquí está sucediendo lo mismo, hay que tener una postura de denuncia del Gobierno, de la sociedad civil y de la comunidad científica. ¿Es posible ganar a las petroleras? Creo que la opinión pública nacional e internacional tiene que presionar cada vez más a esas grandes empresas, para que tengan responsabilidad social y ambiental. Eso va a depender de la acción de la sociedad civil, de la comunidad científica y, sobre todo, de los gobiernos que deben obligarlas a cumplir lo que dicen las legislaciones porque muchas veces los propios gobiernos flexibilizan sus normas para permitir la explotación de esas grandes compañías. Si existe una acción conjunta, ellas tendrán que ajustarse a los patrones y exigencias de una opinión pública que ya no acepta más perjuicios, divididos para todos, y lucros destinados a unos pocos.
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“Monopolio petrolero hace uso de sus influencias en medios...”



En



trevista a Fernando Buen Abad Domínguez, filósofo, intelectual y escritor. Frente a la ofensiva de Chevron contra Ecuador y los afectados, ¿qué hacer y cómo es visto este tema externamente? En primer lugar, hay que decir que este es un episodio de agresión mediática contra Ecuador, como nunca se ha visto. Este es quizá uno de los ejemplos de cómo los poderes transnacionales, los poderes financieros del capital se toman una revancha, una venganza basada en sus intereses puramente económicos, en contra de un proyecto democrático de un pueblo entero. Como no les importa la historia de un país y las luchas de un pueblo, lo que importa para ellos (Chevron) son sus ganancias y para eso no importa si hay que descarrilar un proyecto político que está haciendo justicia histórica de un pueblo. Incluso la petrolera intenta endosar la sentencia de $ 9.511 millones que fue condenada a pagar por la justicia ecuatoriana, y que fue ratificada el pasado 12 de noviembre...
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A ellos (Chevron) no les importa si con esto se descarrila la esperanza de educación, salud, vivienda y trabajo. Un monopolio petrolero está haciendo uso de sus influencias e injerencias en medios de comunicación que sabemos que las tiene por todos lados. Ataca un proyecto democrático como el de Ecuador y junto con él a su Presidente, quien lidera la voz de este pueblo en cuanto a malestares y voceríos históricos de este país. De modo que el escenario que tenemos hoy es la actitud absolutamente rabiosa, vengativa y mezquina de una empresa en contra de un proyecto democrático al que menosprecian, al que subestiman y al que consideran manipulable, pisoteable, humillable. ¿Cómo considera el papel de los medios en este escenario? Justamente como prueba se puede hacer un recorrido muy fácil por la prensa de derecha internacional, que ha repetido página por página y que ha dedicado números ingentes a la agresión en contra del presidente Correa, diciéndole que es incapaz de gobernar, diciéndole que es un autoritario, en fin, mil canalladas. Por otro lado, (Chevron) están exigiendo, pidiendo y demandando cosas absolutamente absurdas, a sabiendas del daño, porque ellos saben muy bien qué le han producido a este país en el sentido político, ecológico, moral y económico. Reparar esos daños no será fácil, no será sencillo, a esa empresa no le importa. Entonces, lo que tenemos es una alianza mundial de medios de la derecha en contra del proyecto ecuatoriano. En lo referente a la agresión de Chevron y de las transnacionales en general, así como en otros asuntos de interés común con otros países, ¿se puede pensar en una cumbre de presidentes para tratar estos temas? Insisto en que eso es necesario. Lo que está pasando con Ecuador ahora es la prueba de que el problema de la comunicación, por ejemplo, es un problema de seguridad regional. Está claro que en otras condiciones menos fuertes que las de Ecuador, ya estaría
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destituido el Presidente y habría en las calles manifestaciones inventadas. Ya se habría hecho todo lo que se hace, como en el caso de Libia y Siria, para descarrilar proyectos políticos por la vía de la injerencia mediática, de Estado, las insurrecciones fabricadas. Estoy convencido de que los presidentes de la región, presidentes que tienen dignidad, base y vocación democrática, se reúnan a discutir qué vamos a hacer ante la agresión mediática y de las transnacionales que estamos padeciendo permanentemente los pueblos, los países de la ALBA, Unasur, donde se han expresado voces muy claras. No me cabe duda de que la voz del presidente Correa es contundente, audaz, específica en combate, pidiendo una actitud más proactiva respecto a qué vamos a hacer con la comunicación, no solo contra las agresiones sino para construir la nueva etapa de comunicación que la realidad exige y también la nueva Ley de Comunicación, que es un imperativo para mejorar la calidad de la democracia.



“Con el conocimiento siempre viene la responsabilidad”



En



trevista a Mia Farrow, actriz y embajadora de Buena Voluntad por la Unicef.



¿Qué pudo constatar en la zona del pozo Aguarico 4? Que las compañías petroleras se han comportado irresponsablemente, sin conciencia. Y esto no solo ocurre en Ecuador; por
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ejemplo en Nigeria es muy notable ver estos problemas. Lo que hacen las compañías es un crimen en contra de la naturaleza, y de las personas de este territorio y de todo el mundo. Por ello, la gente debe ser más vigilante de estos hechos. Las personas que tienen la suerte de vivir en democracia deben monitorear a sus líderes, porque a veces esa alianza entre líderes y compañías de petróleo resulta en un mal ‘matrimonio’, uno muy peligroso. En su experiencia en África, ¿cómo se han desarrollado estos conflictos por los recursos naturales ahí? Mi primera confrontación con las compañías petroleras fue en Angola, justo cuando se terminaba una guerra de 27 años. Fui a un país donde la infraestructura había sido completamente diezmada y la gente se estaba muriendo de hambre. Mi hijo estaba conmigo esa vez y alguien lo estaba señalando. El traductor nos dijo que quien lo señalaba decía que una vez tuvo un cinturón como el que mi hijo estaba usando, pero que se lo tuvo que comer. Ese fue el día en que conocí al hombre que se comió su cinturón por hambre. Vi un sinnúmero de niños muriendo de hambre en un lugar que estaba lleno de minas. Durante todo ese tiempo, el petróleo era llevado de Angola a los bolsillos del presidente y al de otras 6 personas, pero la gente seguía sufriendo. ¿Qué tipo de problemas comunes pudo detectar en los países en los que hace activismo en África y en la Amazonía ecuatoriana? Mi trabajo está enfocado en África y en países afectados por conflictos internos, esa es mi labor en Unicef. Venir a Ecuador fue para desarrollar algo distinto de lo que suelo hacer, pero no tanto, porque las personas están aquí afectadas por otro tipo de atrocidades. No son armas ni bayonetas, pero es algo terrible e insidioso. También representa una oportunidad para ver qué pedimos en el futuro a estas corporaciones antes de que entren a nuestros países. Ustedes todavía extraerán continuamente petróleo y asumo que aplicarán
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estándares globales de calidad para hacerlo. Eso es lo que me han dicho, sin embargo, la gente tiene que estar más involucrada. ¿Qué la llevó a que concentre sus esfuerzos en la labor social, dejando de alguna manera, ese lugar de confort que le otorgaba la actuación? Soy una actriz y una madre, pero también soy un ser humano y no idiota. Y vi que algo estaba mal, que había gente que ganaba millones y millones, mientras que otros perecían de pobreza y desigualdad. Por ejemplo, nadie había recolectado la basura en Angola desde que los portugueses se fueron en 1950. No tenían nada y, sin embargo el petróleo seguía. Personalmente creo que los recursos extraídos de la tierra deberían pertenecer a las personas. Es verdad que la gente que los extrae debería tener una ganancia, pero las mayores ganancias deberían ir a la salud, educación y bienestar de las personas que viven en ese territorio. Si esto pasara, tendríamos un mundo más equitativo y pacífico. Los datos económicos nos plantean lo contrario. Los niveles de concentración de la riqueza no han cambiado... Esta última semana, en la cumbre de Davos, se identificó que la principal amenaza a la seguridad internacional es la desigualdad. El hecho de que 65 individuos tengan más dinero que 3,5 millones de personas representa una horrible realidad de imaginar. Tendremos un completo quiebre en la sociedad si esto continúa, estaríamos fortaleciendo un sistema feudal. Los más ricos tendrán fortalezas y ejércitos privados. ¿Considera que en las mujeres descansa la responsabilidad de hacer un mundo diferente? Podría argumentar que las mujeres miran al futuro de una manera más comprometida, porque tenemos hijos. Sin embargo, no tengo mayor peso cuando hablo frente a otro ser humano, pero acepto
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la responsabilidad de hablar por otros que tienen una voz clara porque tal vez yo la pueda amplificar. No estoy diciendo que sé más que cualquier otro individuo, pero, como una persona de este planeta, también tengo una voz. ¿Cuál cree que ha sido el rol de las organizaciones no gubernamentales para atender problemas que deberían ser resueltos por los propios gobiernos? Son voces muy importantes, son grupos legítimos que luchan por los derechos humanos. Están diciendo a las personas de nuestro mundo que lo que está pasando está mal y que podemos hacer algo al respecto si conocemos el tema. Con el conocimiento siempre viene la responsabilidad, esto es algo que les digo a mis hijos. Y nosotros, los que estamos en condiciones de hacer algo al respecto, podemos afectar a los líderes con nuestros votos, con nuestras llamadas, correos electrónicos, tenemos la responsabilidad de hacer eso, pero para ello necesitamos saber del tema. Y estos grupos humanitarios sirven para ese propósito.



Mary Cuddehe, la periodista que Chevron no pudo comprar Por Jean Paul Borja, El Ciudadano, Nueva York



Ha



ce aproximadamente 2 años la periodista estadounidense Mary Cuddehe recibió una llamada de Kroll, una firma internacional de investigación corporativa contratada por Chevron, para ofrecerle un trabajo de espionaje en Lago Agrio, donde entonces se procesaba el juicio contra la
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petrolera por daños ambientales y afectación a la salud de los habitantes en la zona. Kroll trasladó a Cuddehe desde la ciudad de México, donde ella estaba realizando un trabajo periodístico, hasta Bogotá, Colombia. La empresa le pidió a la periodista que fuera a la Amazonía ecuatoriana haciéndose pasar como ella misma, como periodista, y que investigara entre los habitantes de la zona si hubo colusión entre los demandantes y los expertos que elaboraron los informes técnicos en el juicio. Tales reportes confirmaban los daños causados al ambiente y a la salud de los habitantes de la zona debido a las más de 18 mil toneladas de desechos tóxicos que Texaco (hoy Chevron) arrojó en la selva. En principio Cuddehe pensó que pasar un mes en la selva amazónica sería emocionante, pero al darse cuenta exactamente de lo que debía hacer a cambio, rechazó la propuesta. “Ellos básicamente querían que me presentara como yo misma, como periodista, que hiciera investigaciones y les informara a ellos. Me pareció deshonesto usar mi nombre, mis credenciales, decir que soy una periodista independiente haciendo un reportaje, cuando en realidad trabajo para ellos”. Poco después Cuddehe escribió un artículo sobre esta experiencia, el mismo que fue distribuido ampliamente y alcanzó notoriedad en el mundo de las empresas de investigación corporativa. Tanto Kroll como Chevron mantuvieron silencio al respecto. Según Cuddehe, esta experiencia le permitió ver que es muy común que periodistas sean reclutados por organizaciones multinacionales para realizar este tipo de trabajos de espionaje, y a pesar de no oponerse a este tipo de investigación, opina que la ética periodística queda comprometida. Desde entonces Cuddehe ocasionalmente es inquirida al respecto por medios de prensa que informan sobre el caso Chevron en
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Ecuador. Actualmente el caso ha tomado varios giros, entre ellos las acciones que siguen los demandantes en otros países para ejecutar el pago de la indemnización de $ 19 mil millones a través de las propiedades de la empresa, y el cambio de bandos de uno de los peritos técnicos que varios años después ha declarado bajo juramento que los informes técnicos fueron fraudulentos.



Chevron o el que es buen juez… Marcos Cueva Perus La palabra ideología ha corrido con pésima suerte. Desde 19891991 suele creerse, incluso entre sectores que se ubican a la izquierda del espectro político, que el mundo actual está ‘desideologizado’. La derecha, por su parte, acusa de hacer ‘ideología’ a una izquierda que usa un vocabulario distinto al de aquella. Quien hable por ejemplo de ‘imperialismo’ o de ‘capital’ estará haciendo ideología. ‘Estás ideologizando’ es una manera de querer decirle a otro que está errado, como si toda ideología fuera errónea y como si el capitalismo no la tuviera. ‘Estás ideologizando’ es indicarle a alguien que está ‘tomando partido’ o que es ‘subjetivo’: no hay modo de salir de una visión peyorativa de lo que es la ideología. En parte, la confusión viene, sí, de una Guerra Fría durante la cual cada quien hacía su propaganda, aunque ideología no es propaganda. Ni la izquierda se atreve hoy a un vocabulario que parezca propaganda: atreverse a decir ‘imperio’ o ‘capital’ parece ser propagandístico, subjetivo. Y el capitalismo no pretende hacer propaganda, aunque tampoco oculta su afición por el marketing.
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Así las cosas, Chevron hoy, en el diferendo con el Ecuador, no está haciendo entonces más que lo natural, defender los negocios y sus intereses. La izquierda, por su parte, estaría haciendo su parte de lo natural para ella: denunciar esos intereses. Lo que el capitalismo actual propone es que cada quien siga sus intereses: el mercado los armonizará. Nada de esto tiene que ver con alguna definición seria de lo que es ‘ideología’. Tampoco interesan estas definiciones a los medios de comunicación masiva dominantes. Sin embargo, uno de los rasgos típicos de la ideología coincide con los del diablo, cuya mejor diablura está en hacer creer que El no existe. El capitalismo no hace ideología, supuestamente: no toma partido, es neutro; no es subjetivo, es objetivo porque es neutro, y no hace ideología porque hace ciencia, por lo general con una avalancha de números. ¿Alguien dijo que lo propio de la ideología es presentar el mundo al revés? Sí, alguien lo dijo. Pero es algo olvidado. Sí, la ideología acostumbra a presentar el mundo invertido: Chevron está muy, muy ofendida. Y hoy, además, a quien quiera poner el mundo al derecho se lo acusa de hacer ideología porque ‘nadie es dueño de la verdad’, menos de la verdad absoluta. ¿Que el gobierno ecuatoriano quiere decir la verdad sobre Chevron? Correa ‘está ideologizando’ el asunto. Sucede sin embargo que, si es cierto que la ideología se rige por el mundo al revés, Chevron y quienes la defienden no han parado de hacer ideología. ¿Que Chevron y sus defensores están pasando por encima de la legalidad? No, el gobierno del Ecuador es corrupto. ¿Que Chevron cometió un delito? No, en el ‘mercado’ es un delito meterse con los negocios, porque ‘vivimos de ellos’. Después de todo, pongamos algo de marketing: los ‘países bananeros’ son corruptos, ‘todo el mundo lo sabe’, y sin negocios el mundo se moriría de hambre, eso también, ‘todo el mundo lo sabe’. Lo mejor de la ideología está en hacerse pasar por evidencia. Importa muy poco que Correa no sea Noboa o que sin trabajo no haya
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negocio (¡la riqueza no crea la riqueza!): Chevron le debe al trabajo, no al revés, pero la ideología dicta que el trabajo le debe a la riqueza y que los ecuatorianos le deben a Chevron. Hay un poquito de ideología entre quienes, de buena voluntad, critican a Chevron y le piden que pague ya que hay ecología e indígenas de por medio. También es evidente que no se puede dañar a la naturaleza ni a los pueblos originarios. Qué mejor que respetarlos. Solo que, si esa fuera la ley del capital, las empresas transnacionales se quedarían en casa, donde suelen tener prohibido contaminar y abusar de la mano de obra. Muy bien: que Chevron pague los costos. Sucede sin embargo lo que Rafael Correa repite una y otra vez: un mundo para el capital no es lo mismo que un mundo para las sociedades o para los seres humanos. Chevron fue al Ecuador para abaratar costos, no para ocuparse de la sociedad ecuatoriana ni de sus habitantes. Y abaratar costos quiere decir ‘no pagar’. El presidente ecuatoriano, en distintas alocuciones sobre el caso, no le ha pedido pagar a quien tiene por negocio no pagar. El problema está en otra parte (no donde lo coloca la ideología, que siempre opera por desplazamiento), como la solución (por lo que Correa ha sugerido denunciar los Tratados Recíprocos de Protección de Inversiones, y hacerlo de ser posible a escala latinoamericana). ¿Es posible dejar de pedirle al diablo que se comporte como si fuera buen cristiano? La ideología sí se ve, con solo querer verla: el diablo es Correa, los negocios son Dios. El procedimiento de Chevron no tiene pies ni cabeza desde el punto de vista lógico y jurídico a la vez. La empresa petrolera ha terminado amparada -es un decir - en un Tratado Bilateral de Inversiones que entró en vigor varios años después de que ella saliera del Ecuador, en 1992 (el Tratado entró en vigor en 1997). Desde este punto de vista, Chevron no está protegida por ese Tratado. La Corte Permanente de La Haya se declaró competente en el caso y se apoyó en este asunto del Tratado. El resultado ha sido que le
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toque al Estado ecuatoriano ser el acusado. Incluso esto de pasarle la cuenta al sector público no debiera sorprender demasiado, desde la lógica del ‘mercado’: cuando se trata de una pérdida o de un costo, una empresa que tiene fines de lucro trata de minimizarlos o incluso de esquivarlos, y de pasarle a otro la factura. No es raro que sea el Estado, como no pareció demasiado extraño que el Estado socializara las pérdidas -incluso en Estados Unidos- en la crisis de 2008. El Estado de Bienestar está para eso, para correr con los riesgos y costos que muchas corporaciones privadas no quieren asumir. Hay algo tan preocupante como el daño ecológico o el daño a los pueblos originarios: a través del Estado, el pueblo que fue víctima de Chevron debe pagar los daños que ocasionó Chevron. Rafael Correa ha hablado de vasallaje y puede que sea incluso más que eso, si la víctima-siervo debe pagar su rescate para ‘quedar en libertad’ y no ser perseguida. El efecto ideológico, tan invisible y tan insidioso como la mano invisible del mercado, va bastante más allá, puesto que la Corte mencionada se ampara en una ley para cometer un acto ilegal. Cuando se comete un acto ilegal, se está en el delito, por lo que al declararse competente y alegar sobre la base del Tratado de Inversiones la Corte se pone a delinquir: aquí está lo preocupante para efectos del derecho internacional, si los organismos internacionales que están encargados de velar por la ley son los que delinquen. Es más que la desaparición de la ética, ya que es privar de institucionalidad a las relaciones internacionales. Si es así, no hay otra ley que la del más fuerte, por una sencilla razón: el afectado no tiene derecho ante la ley, lo que es tanto como decir que el afectado no es sujeto de derecho. ¡Solo lo es quien delinque! Hay ‘racionalizaciones’ para esto, del tipo ‘eso les pasa a quienes se meten con los ricos y poderosos’ (‘eso’ no se hace). La ley en las relaciones internacionales es entonces -y lo es- la del Viejo Oeste (y en ninguna película western gana el indio). Mientras la Corte se pone a delinquir junto con Chevron, la justicia y el Estado ecuatorianos son acusados de corruptos. A esto se le llama ideología, aunque el vasallo, cuando se adapta, le llama  ‘realismo’ a este mundo
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al revés, y es que ‘uno no se mete con Chevron’. En la escena siguiente, tal vez una desideologizada Corte  pida al Ecuador que indemnice a Chevron por daño moral. Entretanto, un abogado de Chevron ha pedido que el Ecuador termine con “todo este fraude”. Por lo que, como se ve, la ideología -¿quieres que te lo cuente otra vez?- puede ser incluso algo peligroso, tan peligroso como el diablo.



“Juicio RICO es una vergüenza no solo para Kaplan sino para EE.UU.” Entrevista a Steven Donziger, abogado estadounidense de los 30 mil indígenas y campesinos amazónicos del Ecuador afectados por la contaminación de Chevron. El 18 de marzo de 2014 se volvió ejecutable el fallo del juez de la Corte Federal del Distrito Sur de Nueva York, Lewis Kaplan. Tras ello, como abogados de los 30 mil amazónicos afectados, ¿qué acciones legales ha impulsado? Presentamos pedido de suspensión de la sentencia ante la Corte de Apelaciones de Nueva York. ¿En cuánto tiempo tendrían un dictamen de esa instancia? Ante el dictamen de Kaplan, hemos iniciado también la apelación. Eso puede durar 1 o 2 años.



Caso Chevron, la verdad no contamina 251



Las próximas semanas tendríamos una decisión sobre el pedido de suspensión, lo cual puede o no frenar ese dictamen mientras está pendiente la apelación. ¿Qué esperarían de esa instancia? Intervendrán 3 jueces y tenemos confianza en ellos, porque creemos que Kaplan realmente contaminó el juicio por su parcialidad a favor de Chevron... Se dice  que Chevron ha querido hacerlo ver a usted como el mentalizador de todo para sacar provecho, usando para ello a los amazónicos, como si no hubieran afectados y no pudieran pensar por sí solos... Lo importante del dictamen de Kaplan es que no tendrá el menor impacto en los jueces de otros países donde las comunidades afectadas están ejecutando la sentencia de la justicia ecuatoriana para cobrar la indemnización. ¿Dónde estuvo la inobservancia de la ley y del debido proceso por parte del juez Kaplan? En no permitir que los afectados presenten pruebas testimoniales y documentales para demostrar el asunto de fondo, que es el daño ambiental en la Amazonía. Cómo puede Kaplan dictar un fallo sobre lo que pasó en Ecuador con una arrogancia impresionante, sin permitir que entre la prueba. No fue un juicio justo porque trató muy mal a los ecuatorianos que llegaron a la Corte, incluso al juez Nicolás Zambrano, a quien lo trató como ciudadano de segunda clase, haciendo todo tipo de engaños para que no pudiera contestar bien.
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Creo que ese juicio es una vergüenza no solo para el juez Kaplan, sino para EE.UU. Ojalá los errores sean corregidos a nivel de apelación. ¿Ha habido antecedentes de que un juez actúe así en EE.UU.? Es algo sin precedentes lo que ha hecho Kaplan: que un juez emita fallos  sobre la decisión de los jueces de otros países. Kaplan incluso hizo eso sin siquiera hablar ni entender el español, sin haber visitado jamás Ecuador. Yo, en cambio, tengo 20 años de estar viajando al Ecuador, a donde desde 1993 he venido más de 200 veces, desde cuando empezó el juicio entre afectados y Chevron. Si la Corte de Apelaciones ve que se han cometido atropellos y no se ha respetado el debido proceso, ¿Kaplan se haría merecedor a alguna sanción? En EE.UU., el mecanismo mayor es la decisión de la Corte de Apelaciones. No queremos guerra con Kaplan, solo  queremos justicia y que la ley se aplique en forma  neutral a los ecuatorianos y a sus abogados, lo que no hizo Kaplan, quien atacó no solo a las víctimas y sus abogados, sino a Ecuador. Hace eso pese a que es conocido que Ecuador es un gran país que está liderando al mundo en varias ramas: medioambiente, el caso Chevron, desarrollo económico. ¿Invitaron alguna vez a Kaplan a venir al Ecuador o a que  envíe peritos a verificar el daño en la Amazonía, que es lo medular? Sí, pero se negó. Usted dice que ha venido más de  200 veces el país, ¿qué  ha visto en cuanto a ese daño? La primera vez fui en abril de 1993, a San Pablo (Sucumbíos), donde vive Humberto Piaguaje (coordinador de la Unión de Afectados
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por Texaco-Chevron). Conocí al pueblo Secoya y vi una situación apocalíptica con piscinas abiertas de crudo; vías regadas de crudo y personas sin zapatos con petróleo en sus cuerpos; desechándose agua tóxica a los ríos, sin notificar de eso a la gente. Eso hizo una compañía de EE.UU. Soy estadounidense y al igual que otros ciudadanos de mi país estamos avergonzados con lo que hizo una compañía norteamericana a los pueblos indígenas de Ecuador. Le juro, en Estados Unidos ninguna compañía haría algo como esto de desechar millones de galones de agua tóxica a los ríos, pantanos y tierras en donde vivía gente. Es un crimen contra la humanidad,  no es justo que Ecuador haya sido tratado como país de segunda clase por compañías estadounidenses. ¿Por creer que somos país de segunda clase Texaco (Chevron) trajo tecnología obsoleta para utilizarla en la Amazonía, sin importar que contaminaba? En esa época ya tenían la tecnología adecuada, porque estaban utilizándola en EE.UU., pero parece que en Ecuador utilizaron otra para no gastar mucho dinero y tener aún más ganancias. Se creyeron dioses que podían tomar decisiones sobre las vidas de la gente de la Amazonía. Considero que Texaco y Chevron tienen el concepto de que los ecuatorianos son inferiores a los estadounidenses. Creen que es imposible que comunidades  puedan luchar y lograr algo sin precedentes en el mundo, histórico. En el mundo, las comunidades indígenas y campesinos nunca han logrado una sentencia de ese tamaño contra una compañía
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tan grande y poderosa como Texaco- Chevron. Entonces, ellos creen que es imposible que los ecuatorianos lo hicieran y por ello dicen que yo manejo todo, lo cual es mentira. ¿Qué ha visto entre la primera vez que vino a Ecuador y  la última? Conocí a personas de la zona que han muerto de cáncer en los años que vengo al Ecuador. Hay estudios científicos que demuestran que las tasas de cáncer en la zona donde operaba Texaco son más altas con respecto a otras partes del Ecuador. Tenemos el estudio de un experto estadounidense que estima que 9 mil personas morirán de cáncer en los próximos 30 años en la zona contaminada por Texaco-Chevron si no hay remediación ambiental y tienen tratamiento médico. ¿Eso no toma en cuenta Chevron? La compañía rechaza todo eso y paga a sus científicos para decir mentiras como, por ejemplo, la de un científico estadounidense que se llama Michael Keols, quien hace un estudio que señala que las tasas de cáncer en la zona donde operaba Texaco son más bajas que en Quito.     También se dice que Chevron, gracias a su poder económico, ha utilizado toda una maquinaria y equipo de abogados para atacar a los afectados y a sus abogados...   Tienen 2 mil abogados, 60 bufetes jurídicos. Para el juicio RICO designaron  114 abogados contra mí, solo por el ‘delito’ de ser abogado de los ecuatorianos. A mí no me han intimidado, seguimos en la lucha...



Caso Chevron, la verdad no contamina 255



ANEXOS Documentos Juicio No. 2003-0002 En la sentencia emitida en Nueva Loja, el lunes 14 de febrero de 2011, con el Ab. Nicolas Zambrano como exponente, se estipula que: “…acepta parcialmente la demanda presentada por María Aguinda, Ángel Piaguage y otros en contra de Chevron Corp., y se condena a la demandada al pago de los costos de las medidas de reparación de los daños conforme se dispone en el considerando Décimo Tercero, que deberá aportarse a un fideicomiso conforme se establece en el considerando Décimo Quinto de esta sentencia. Adicionalmente, por mandato legal el demandado deberá satisfacer un 10% adicional al valor sentenciado por concepto de reparación de daños a nombre del Frente de Defensa de la Amazonía. Con costas.-Por renuncia de la señora Secretaria Relatora titular, actúe como tal la Lcda. Gloria Cabadiana Guanulema.- NOTlFIQUESE. f ), y Abg. Nicolas Zambrano, Presidente de la Sala Unica de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbios, lo comunico a Usted para los fines legales consiguientes.” En el considerando Décimo Tercero se estipula lo siguiente: MEDIDAS DE REPARAClON DEL DAÑO.-Apreciando los distintos informes periciales según las reglas de la sana crítica, y atendiendo a la percepción unánime de las personas entrevistadas
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a lo largo de este juicio durante las inspecciones judiciales, se llegan a la convicción de que existen varios tipos de daños ambientales y otros más que son consecuencia directa de estos. Los resultados de las inspecciones judiciales han demostrado la presencia de sustancias contaminantes originadas por las técnicas empleadas para la explotación petrolera, y del mismo modo se han presentado suficientes elementos probatorios que demuestran una probabilidad razonables de que estos contaminantes pueden ser los acusantes de los daños reportados al ecosistema y a la salud de las personas, por lo que para precautelar la salud y vida de los seres humanos deben ser reparados hasta eliminar cualquier riesgo que estos representen. Recordamos que la demanda ha solicitado la remoción y el adecuado tratamiento y disposición de los desechos y materiales contaminantes todavía existentes sin referencia alguna a un parámetro de referencia en cuanto al nivel de limpieza a ser alcanzado, por lo que se entiende que la remoción solicitada de estos desechos y materiales contaminantes debe ser completa en cuanto sea técnicamente posible, debiendo por lo tanto aplicarse el nivel de remediación más alto que sea posible, hasta devolver las cosas a su estado natural. En criterio de esta Corte la reparación del daño ambiental será eficaz en la medida que los elementos contaminantes sean removidos y eliminados del ecosistema hasta devolverlo a su estado natural, pero por otro lado, aquellos daños que presentan una probabilidad razonable de haber sido causados por la presencia de estos contaminantes, no se repararán por si solos al remover su causa, como es en el caso de los impactos sufridos, por la flora, fauna, vida acuática, y la salud de los pobladores de la zona. Vistos así, los daños ambientales en el área en que operó la concesión son muy extensos y resulta técnicamente imposible volver las cosas a su estado original, al punto que en muchos de los casos no se puede reparar los daños, sino que habrá que establecer medidas de mitigación o de compensación de ser el caso, por ejemplo, de la existencia de un grave daño a la salud pública. Por esta razón esta Corte ha creído conveniente dividir las distintas MEDIDAS DE REPARACION que



Caso Chevron, la verdad no contamina 257



pueden ser aplicadas a los daños probados, considerando que éstas pueden ser tres tipos: (1) medidas principales, enfocadas a reponer los recursos naturales a su estado básico en la medida y a la brevedad posible; (2) medidas complementarias, creadas reconociendo que las medidas principales pueden demorar o no ser del todo efectivas, y cuyo objetivo es compensar el hecho de que la reparación primaria no consiga la plena restitución de los recursos naturales y compensar el tiempo que pasa sin reparación; y (3) medidas de mitigación, destinadas a disminuir y atenuar el efecto de daños de imposible reparación. Cada una de estas medidas merece un análisis independiente para identificar la más apropiada según el tipo de daño, análisis que debe ser realizado considerando que para la condena a reparación de daños se toma en cuenta únicamente aquellos daños cuya reparación se solicitó en el libelo de la demanda y que además han sido probados como en derecho se requiere, por lo que en este asunto nuevamente nos guiaremos por lo solicitado en la demanda, en base a la cual se trabó la litis y la cual debía ser probada por la parte actora. Como pudimos leer en líneas anteriores, en la demanda se solicitó “1. La eliminación o remoción de los elementos contaminantes que amenazan todavía al ambiente y la salud de los habitantes. En consecuencia, la sentencia deberá disponer: a) La remoción y el adecuado tratamiento y disposición de los desechos y materiales contaminantes todavía existentes en las piscinas o fosos abiertos por TEXACO y que han sido simplemente taponadas, cubiertas o inadecuadamente tratadas; b) El saneamiento de los ríos, esteros, lagos, pantanos y cursos naturales y artificiales de agua y la adecuada disposición de todos los materiales de desecho; c) La remoción de todos los elementos de estructura y maquinaria que sobresalen del suelo en los pozos. estaciones y subestaciones cerrados, clausurados o abandonados, así como los ductos, tuberías, tomas y otros elementos semejantes relacionados con tales pozos; y, d) En general, la limpieza de los terrenos, plantaciones, cultivos, calles, caminos y edificaciones en los cuales existían residuos contaminantes producidos o generados a consecuencia de las opera-
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ciones dirigidas por TEXACO, inclusive los depósitos para desechos contaminantes construidos como parte de las mal ejecutoriadas tareas de limpieza ambiental. 2. La reparación de los daños ambientales causados, conforme lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Gestión Ambiental. En consecuencia en sentencia deberá ordenarse: a) la ejecución en las piscinas abiertas por TEXACO de los trabajos necesarios para recuperar las características y condiciones naturales que el suelo y el medio circulante antes de sufrir los daños; b) la contratación a costa de la demandada de personas o instituciones especializadas para que diseñen y pongan en marcha un plan de recuperación de la flora y fauna nativas, en donde fue posible; c) la contratación a costa de la demandada de personas o instituciones especializadas para que diseñen y pongan en marcha un plan para la regeneración de la vida acuática .- d) la contratación a costa de la demandada de personas o instituciones especializadas para que diseñen y pongan en marcha un plan de mejoramiento y monitoreo de la salud de los habitantes de las poblaciones afectadas por la contaminación. Los recursos necesarios para cubrir el costo de las actividades cuya ejecución se demanda, en la cuantía que se determine pericialmente conforme lo previsto por el penúltimo inciso del artículo 43 de la Ley de Gestión Ambiental, deberán ser entregados al Frente de Defensa de la Amazonia, para que, con el concurso y asesoramiento de instituciones internacionales especializadas, los palique exclusivamente a los fines determinados en la sentencia”, por lo que, considerando que se ha solicitado que sean entregados los costos que demanden estas actividades, analizaremos cada una de las medidas de reparación de forma independiente para identificar la más apropiada según el tipo de daño. De este modo, en cuanto a las medidas principales tenemos que éstas son necesarias para satisfacer la pretensión de los demandantes de La eliminación o remoción de los elementos contaminantes que amenazan todavía al ambiente y la salud de los habitantes. Esta pretensión es admitida, por lo que se condena a la demanda a la completa remoción de los elementos contaminantes referidos en este fallo,
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por considerarse que amenazan el ambiente y la salud de los habitantes, de modo que se ordena A9 “La remoción y el adecuado tratamiento y disposición de los desechos y materiales contaminantes todavía existentes en las piscinas o fosos abiertos por TEXACO”, del modo que se detallarán más adelante. En cuanto al “saneamiento de los ríos, esteros, lagos, pantanos y cursos naturales y artificiales de agua y la adecuada disposición de todos los materiales de desecho”, ya hemos revisado cómo ha quedado probada en el expediente la descarga de miles de millones de galones de contaminantes en las fuentes de agua natural, por lo que se ordena que éstas deben ser saneadas en la medida de lo posible, a costa de la demanda, para lo que deberán eliminarse todo rastro de los elementos peligrosos referidos en este fallo de los sedimentos de los ríos, esteros y pantanos, que han recibido las descargas producidas por Texpet o las filtraciones de las piscinas construidas cuando operaba la Concesión, por lo que se condena a la demanda al pago de SEISCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (USD$600’OOO.OOO,00) para la limpieza de aguas subterráneas, cifra que es inferior al promedio según el criterio económico que ha sido estimado por Douglas C. Allen, experto contratado por la parte actora para dar sus criterios de valoración de sus criterios de valoración económica, que no es en ninguna forma obligatorio ni vinculante para esta Corte, sino una simple referencia que no es aceptada; sin embargo, la cifra señalada deberá ser suficiente para la contratación de las personas con la experticia necesaria para llevar a cabo esta medida principal de reparación; mientras que en relación a la pretensión de “La remoción de todos los elementos de estructura y maquinaria que sobresalen del suelo en los pozos estaciones y subestaciones cerrados, clausurados y abandonados, así como los ductos, tuberías, tomas y otros elementos semejantes relacionados con tales pozos”, esta Corte nota que se demandó la remoción de infraestructura abandonados, pero no procede la pretensión por qué no se ha demostrado en el expediente que dicha infraestructura abandonada cause daño o pueda causarlo en ningún caso. Del mismo
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modo con el l.d, que dice “En general, la limpieza de los terrenos, plantaciones, cultivos, calles, caminos y edificaciones en los cuales existían residuos contaminantes productivos o generados a consecuencia de las operaciones dirigidas por TEXACO, inclusive los depósitos para desechos contaminantes construidos como parte de las mal ejecutoriadas tareas de limpieza ambiental”, ante lo que se considera que no se ha demostrado en el expediente, como en derecho se requiere, la presencia de daños ni la necesidad de limpieza de terrenos particulares, cultivos, calles o edificaciones. En segundo lugar la demanda solicita “2. La reparación de los daños ambientales causados, conforme lo dispuesto por el Articulo 43 de la Ley de Gestión Ambiental.” Para el cumplimento de esta pretensión la demanda solicita que se ordene “la ejecución en las piscinas abiertas por TEXACO de los trabajos necesarios para recuperar las características y condiciones naturales que el suelo y el medio circulante tuvieron antes de sufrir los daños”, lo cual está relacionado con el punto l. a) de las pretensiones, que se refiera en cambio al suelo del interior de las piscinas, mientras que ahora el pedido se extiende a la reparación de daños ambientales en las piscinas y en el medio circundante, por lo que nuevamente retomamos lo dicho por el perito Barros para limpieza de suelos, pero con las consideraciones anotadas, condenando a la demandada a la reparación también de los suelos alrededor de las piscinas. Como podemos ver, los actores han solicitado la remoción de los desechos y materiales contaminantes existentes en las piscinas y en sus alrededores, por lo que con respecto de la limpieza de suelos se observa la valoración hecha en el Dictamen Pericial del perito de la Corte, Jng. Gerardo Barros en cuanto a que contiene una referencia específica de los costos para la remediación de suelos, la cual puede ser ajustada al nivel de reparación ambiental necesario en esta causa, mediante cálculos matemáticos, considerando las diferencias como el número de metros cúbicos a limpiar y el nivel de limpieza a ser alcanzado, y aplicada al volumen de suelo contaminado que esta Corte ha calculado que existe en el
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considerando noveno de este fallo, en el que afirmamos que la contaminación en el área de concesión alcanza los 7’392.000 metros cúbicos (m3) de este modo, si consideramos que las cantidades invertidas pro los proyectos referidos por el perito Barros en su informe esta entre líos 183 y 547 dólares por metro cúbico, tomando un valor promedio de 365 dólares por metro cúbico, la cifra asciende a 2698’.080.000 dólares. Sin embargo si se considera los niveles de limpieza obtenidos por los proyectos referidos, vemos que alcanza un nivel de limpieza obtenidos por los proyectos referidos, vemos que alcanzan un nivel de limpieza de hasta 1000 mg/Kg. De TPHs, mientras que los demandantes han solicitado la remoción de todos los elementos que puedan afectar su salud y sus vidas, por lo que el nivel de limpieza deberá propender a dejar las cosa en el estado que tenían antes de las operaciones del consorcio, y no limitarse a evaluar y eliminar los TPHs, lo cual haría que el costo por metro cúbico estimado en base a la información proporcionada por el perito Barros se incremente. Esto es concordante con lo estimado por los demandantes en su escrito de 16 de septiembre de 2010, conteniendo criterios de valoración económica pedidos, por esta Corte, en el que afirman que Douglas C, Allen, una consultora especializada estimula que los costos potenciales para la remediación en suelos en 356 pozos y 22 estaciones de producción fluctúan entre $487 millones (para limpieza 1000 ppm en TPH) y $949 millones (para limpieza de 100ppm en TPH), dependiendo del objetivo que se busque en cuanto a ppm TPH”, demostrando que los costos prácticamente se duplican al aumentar el nivel a 100 mg/Kg. Bajo este presupuesto la cantidad que esta Presidencia estima necesaria para una limpieza de suelos, no deberá sobrepasar los CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA I SEIS MILLONES DE DÓLARES CON CIENTO SESENTA MIL DÓLARES (USD$5.396’160.000,oo) y deberá propender a recuperar las condiciones naturales del suelo impactado por las actividades de Texpet. Pasando a las medidas complementarias a la reparación de daños, necesarias en cuanto que las medidas primarias no solucio-
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narán por sí mismas todas los daños referidos, por lo que siguiendo con las pretensiones notamos que los actores han solicitado b) la contratación a costa de la demandada de personas o instituciones especializadas para que diseñen y pongan en marcha un plan de recuperación de la fauna y flora nativas, en donde fuese posible, del mismo modo que c) la contratación a costa de la demandada de personas o instituciones especializadas para que diseñen y pongan en marcha un plan para la regeneración de la vida acuática, todos estos aspectos referentes a la vida de los animales y de las plantas en el área de la Concesión, que han sufrido impactos negativos por las actividades hidrocarburíferas desarrolladas por Texpet, pero que serán reparados automáticamente por la remoción de los elementos contaminantes, por lo que se considera adecuado ordenar, como en efecto se lo hace, precisamente la instauración de un programa de recuperación de flora y fauna, y de la vida acuática, con una media complementaria a las medidas principales ordenadas líneas arriba, pues es evidente que la flora y fauna originarias no se recuperarán por si solas cuando se haya removido los daños ambientales, por lo que se requerirán una medida complementaria que remedie este problema. Según los demandantes, fundamentados en lo dicho por el Dr. Lawrence W. Barnthouse, la cifra para compensar la pérdida de hábitat y servicios, ambientales por 60 años, es de entre 874 Y 1700 millones de dólares, sin embargo esta cifra incluye compensaciones por servicios pasados perdidos, mientras que 1o que esta medida complementaria persigue es recuperar la flora, fauna y la vida acuática nativas de la zona, por lo que considerando las diferencias se estiman necesarios al menos DOSCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (USD$ 200`000.000,00) divididos en 10 millones de dólares anuales, que deberán ser suficientes para invertirse en programas de recuperación de las especies nativas, por al menos 20 años o hasta que su presencia no sea necesaria, para lo cual deberá contarse con el trabajo conjunto de entidades especializadas y reconocidos en la materia y los habitantes del área impacta-
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da por las actividades del Consorcio. Esta medida de reparación, en cuanto tenga éxito en retomar las condiciones de la flora y fauna a su estado natural, ayudará también a reparar el impacto sufrido en la alimentación de los pueblos indígenas por el daño a sus fuentes de subsistencia. Así también, en cuanto a la contaminación de agua, se considera que a pesar del saneamiento ordenado anteriormente, las personas que dependen de estas fuentes necesitarán de una alternativa para sus necesidades más básicas, por lo que como medida complementaria se ordena la ejecución de un sistema o sistemas de agua potable, que deberán construirse a costa de la demandada, y beneficiar a las personas que habitan en el área que fue operada por la demandada. Para este particular se considera lo expuesto por el perito Gerardo Barros en su informe, y las diferentes fuentes contenidas en sus anexos y demás documentos que reflejan los costos de programas CEREPS, UNICEF, USAID (ver documentos en cuerpos 1501,1539,15571560,1573 y 1576) acerca del costo de abastecimiento de agua para el área afectada, en cuanto a que los distintos sistemas de abastecimiento de agua de fuente local varían entre valores promedio de 100 y 119 dólares por persona, afirmando que la conexión al resto de la población (35% no servido) costaría 7 millones de dólares. El perito Barros manifiesta que “los sistemas regionales de acueductos no solamente son innecesarios, sino que el costo que se alega de 430 millones es enormemente exagerado en comparación con el costo real para sistemas en la región”, con lo que esta Presidencia está parcialmente de acuerdo, pues aunque es nuestro criterio es costo de 430 millones resulta elevado, no concordamos en que los sistemas regionales puedan ser considerados innecesarios, pues la contaminación de las aguas locales es el problema precisamente que imposibilita que la captación de agua sea local, debiendo ser transportada de otras partes de la región mediante acueductos, lo que incrementaría notablemente el costo de este proyecto. Considerando las diferencias entre los proyectos que originan la diferencia de costos, como el hecho de que está planificado para un 100 o 35% de la población y que sea con ca-
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pacitación de agua de fuente local o transporte mediante acueducto, encontramos que lo adecuado es cubrir al 35% no cubierto por los mencionados proyectos con agua transportada, por lo que haciendo los ajustes necesarios que deben haberse considerando las diferencias anotadas, la Presidencia estima que para esta medida de compensación serán necesarios CIENTO CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES (USD$ 150’000.000,00) Pasando a las medidas de mitigación de daños, pensadas para los daños de imposible reparación y cuyo padecimiento no puede ser evitado como son los daños en la salud de las personas y en sus culturas, se considera que en la demanda se solicitó “la contratación a costa de la demanda de personas o instituciones especializadas para que diseñen y pongan en marcha un plan de mejoramiento y monitoreo de la salud de los habitantes de las poblaciones afectadas por la contaminación”, aspecto que merece un análisis detenido, considerando que ha quedado demostrado una grave afectación a la salud pública, provocada por la presencia en el ambiente de contaminantes provenientes de las prácticas hidrocarburíferas tal como fueron implementadas por Texpet de manera que no se puede ordenar la reparación individualizada de la salud de las personas afectadas, que son indeterminadas, pero sí se puede ordenar medidas que igualmente ataquen de modo general al problema, tales como un plan de mejoramiento de salud, como fue solicitado entre las pretensiones de los actores, por lo que se condena a la demandada a sufragar los costos para la implantación de un sistema de salud. Este sistema de salud, para cubrir las necesidades en salud creadas por el problema de salud pública ocasionado por los actos de la demandada necesitará de al menos MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (USD$1.400`000.000,00) para funcionar de manera permanente y suficiente. También, dentro de las medidas de mitigación se atiende el daño cultural, por ser consecuencia de la conducta del demandado la ocurrencia de las afectaciones descritas en los pueblos indígenas, se ordena la implantación de un programa de reconstrucción comunitaria y reafirmación étnica, cuyos
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costos deberán también ser cubiertos por la demandada, en un monto CIEN MILLONES DE DÓLARES (USD$lOO`OOO. OOO,oo) valor obtenido en base a los costos para cuatro años de nueve millones y medio de dólares, del proyecto CAIMAN, referido por el perito Gerardo Barros en su informe pericial (ver cuerpo 1576 y 1577), y que puede compartir sus objetivos con la medida de mitigación aquí ordenada, pero que deberá además duplicar esfuerzos para recuperar la organización y los valores comunitarios y reafirmar la identidad étnica de los diferentes pueblos, por un tiempo de al menos 20 años, lo que aumenta proporcionalmente los costos. Finalmente, esta Presidencia considera que también existen suficientes indicios para demostrar la existencia de un número excesivo de muertes por cáncer en el área de la Concesión, e inclusive muchas de las personas entrevistadas durante inspecciones judiciales declararon padecer o tener algún ser cercano padeciendo con algún tipo de cáncer , sin embargo debemos notar que no se ha demandado la reparación de casos particulares de cáncer, ni están identificados tales casos, por lo que no son reparables, sino que por el contrario, se considera que esta prueba en conjunto con la estadística refleja un agravante al problema de salud pública referido anteriormente. Considerando que la falta de individualización de las víctimas no libera de la responsabilidad de reparar tal daño, lo que conviene analizar es quién sería el beneficiario de dicha reparación, por lo que, atendiendo al hecho de que ha que ha quedado probado la existencia de un grave problema de salud pública, cuyas causas son razonablemente atribuibles a la explotación petrolera, resulta necesario que la medida de mitigación ordenada para cubrir el problema de salud pública originado por la inconducta de Texpet, se dirija también a mitigar este problema de salud pública, quedando de este modo acrecentada en OCHOCIENTOS MILLONES DE DÓLARES (USD$800`000.000,00) la condena para la provisión de fondos de un plan de salud que deberá necesariamente incluir tratamiento para las personas que padezcan de cáncer que pueda ser atribuido a la operación de Texpet en la Concesión.
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Documento confidencial de Chevron-Texaco
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